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LEY 18.695: ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES 

 

FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY Nº 18.695, 

ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES 

    D.F.L. Núm. 1.- Santiago, 9 de Mayo de 2006.- Visto: Lo dispuesto en el inciso 5º y 

siguientes del artículo 64 de la Constitución Política de la República, cuyo texto refundido, 

coordinado y sistematizado se fijó por Decreto Supremo Nº 100, de 2005, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia. 

 

    Decreto con fuerza de ley: 

    Fíjase el siguiente texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.695, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

 

TITULO I 

DE LA MUNICIPALIDAD 

 

            Párrafo 1º 

          Naturaleza y constitución 

 

    Artículo 1º.- La administración local de cada comuna o agrupación de comunas que 

determine la ley reside en una municipalidad. 

    Las municipalidades son corporaciones autónomas de derecho público, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad 

local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de las respectivas 

comunas. 

 

    Artículo 2º.- Las municipalidades estarán constituidas por el alcalde, que será su máxima 

autoridad, y por el concejo. 

 

            Párrafo 2º 

      Funciones y atribuciones 

 

    Artículo 3º.- Corresponderá a las municipalidades, en el ámbito de su territorio, las 

siguientes funciones privativas: 

a) Elaborar, aprobar y modificar el plan comunal de desarrollo cuya aplicación deberá 

armonizar con los planes regionales y nacionales; 

b) La planificación y regulación de la comuna y la confección del plan regulador comunal, 

de acuerdo con las normas legales vigentes; 



c) La promoción del desarrollo comunitario; 

d) Aplicar las disposiciones sobre transporte y tránsito públicos, dentro de la comuna, en la 

forma que determinen las leyes y las normas técnicas de carácter general que dicte el 

ministerio respectivo; 

e) Aplicar las disposiciones sobre construcción y urbanización, en la forma que determinen 

las leyes, sujetándose a las normas técnicas de carácter general que dicte el ministerio 

respectivo, y 

f) El aseo y ornato de la comuna. Respecto a los residuos domiciliarios, su recolección, 

transporte y/o disposición final corresponderá a las municipalidades, con excepción de 

las que estén situadas en un área metropolitana y convengan con el respectivo gobierno 

regional que asuma total o parcialmente estas tareas. Este último deberá contar con las 

respectivas autorizaciones de las Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y 

Urbanismo, de Medio Ambiente y de Salud. 

En estos casos, la municipalidad transferirá al gobierno regional el total o la parte 

proporcional de los derechos de aseo cobrados que correspondan a las tareas asumidas 

por éste, según se determine en el acuerdo respectivo. El alcalde que no cumpla con 

este deber podrá ser sancionado por el tribunal electoral regional competente por notable 

abandono de deberes o mediante la aplicación de alguna de las medidas disciplinarias 

dispuestas en las letras a), b) o c) del artículo 120 de la ley N° 18.883. 

 

    Artículo 4º.- Las municipalidades, en el ámbito de su territorio, podrán desarrollar, 

directamente o con otros órganos de la Administración del Estado, funciones relacionadas 

con: 

a) La educación y la cultura; 

b) La salud pública y la protección del medio ambiente; 

c) La asistencia social y jurídica; 

d) La capacitación, la promoción del empleo y el fomento productivo; 

e) El turismo, el deporte y la recreación; 

f) La urbanización y la vialidad urbana y rural; 

g) La construcción de viviendas sociales e infraestructuras sanitarias; 

h) El transporte y tránsito públicos; 

i) La Gestión del Riesgo de Desastres en el territorio de la comuna, la que comprenderá 

especialmente las acciones relativas a las Fases de Mitigación y Preparación de estos 

eventos, así como las acciones vinculadas a las Fases de Respuesta y Recuperación 

frente a emergencias. 

j) El desarrollo, implementación, evaluación, promoción, capacitación y apoyo de acciones 

de prevención social y situacional, la celebración de convenios con otras entidades 

públicas para la aplicación de planes de reinserción social y de asistencia a víctimas, así 

como también la adopción de medidas en el ámbito de la seguridad pública a nivel 

comunal, sin perjuicio de las funciones del Ministerio del Interior y Seguridad Pública y de 

las Fuerzas de Orden y Seguridad; 

k) La promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y 

l) El desarrollo de actividades de interés común en el ámbito local. 

m) La promoción de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, la prevención de 

vulneraciones de derechos y la protección general de los mismos. 



 

    Artículo 5º.- Para el cumplimiento de sus funciones las municipalidades tendrán las 

siguientes atribuciones esenciales: 

a) Ejecutar el plan comunal de desarrollo y los programas necesarios para su cumplimiento; 

b) Elaborar, aprobar, modificar y ejecutar el presupuesto municipal; 

c) Administrar los bienes municipales y nacionales de uso público, incluido su subsuelo, 

existentes en la comuna, salvo que, en atención a su naturaleza o fines y de conformidad 

a la ley, la administración de estos últimos corresponda a otros órganos de la 

Administración del Estado. En ejercicio de esta atribución, les corresponderá, previo 

informe del consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil, asignar y cambiar la 

denominación de tales bienes. Asimismo, con el acuerdo de los dos tercios de los 

concejales en ejercicio, podrá hacer uso de esta atribución respecto de poblaciones, 

barrios y conjuntos habitacionales, en el territorio bajo su administración. 

Las municipalidades podrán autorizar, por un plazo de cinco años, el cierre o la 

implementación de medidas de control de acceso a calles y pasajes, o a conjuntos 

habitacionales urbanos o rurales con una misma vía de acceso y salida, con el objeto de 

garantizar la seguridad de los vecinos. Además, en idénticos términos, se podrá autorizar 

la implementación de medidas de control de acceso en calles y pasajes que tuvieren un 

acceso y salida diferentes, y siempre que no se limite ni entorpezca con ello, en forma 

alguna, el tránsito peatonal y en todo momento se permita el acceso a los vehículos de 

emergencia, de seguridad pública, de utilidad pública y de beneficio comunitario. Dicha 

autorización requerirá el acuerdo del concejo respectivo. El plazo se entenderá 

prorrogado automáticamente por igual período, salvo resolución fundada en contrario de 

la municipalidad con acuerdo del concejo. 

d) Dictar resoluciones obligatorias con carácter general o particular; 

e) Establecer derechos por los servicios que presten y por los permisos y concesiones que 

otorguen; 

f) Adquirir y enajenar, bienes muebles e inmuebles; 

g) Otorgar subvenciones y aportes para fines específicos a personas jurídicas de carácter 

público o privado, sin fines de lucro, que colaboren directamente en el cumplimiento de 

sus funciones.  

Estas subvenciones y aportes no podrán exceder, en conjunto, al siete por ciento del 

presupuesto municipal. Este límite no incluye a las subvenciones y aportes que las 

municipalidades destinen a las actividades de educación, de salud o de atención de 

menores que les hayan sido traspasadas en virtud de lo establecido en el Decreto con 

Fuerza de Ley Nº1 3.063, de Interior, de 1980, cualesquiera sea su forma de 

administración, ni las destinadas a los Cuerpos de Bomberos. Asimismo, este límite no 

incluye a las subvenciones o aportes que las Municipalidades de Santiago, Vitacura, 

Providencia y Las Condes efectúen a la "Corporación Cultural de la I. Municipalidad de 

Santiago", para el financiamiento de actividades de carácter cultural que beneficien a los 

habitantes de dichas comunas; 

h) Aplicar tributos que graven actividades o bienes que tengan una clara identificación local 

y estén destinados a obras de desarrollo comunal, para cuyo efecto las autoridades 

comunales deberán actuar dentro de las normas que la ley establezca; 



i) Constituir corporaciones o fundaciones de derecho privado, sin fines de lucro, destinadas 

a la promoción y difusión del arte y la cultura. La participación municipal en estas 

corporaciones se regirá por las normas establecidas en el Párrafo 1º del Título VI; 

j) Establecer, en el ámbito de las comunas o agrupación de comunas, territorios 

denominados unidades vecinales, con el objeto de propender a un desarrollo equilibrado 

y a una adecuada canalización de la participación ciudadana; 

k) Aprobar los planes reguladores comunales y los planes seccionales de comunas que 

formen parte de un territorio normado por un plan regulador metropolitano o intercomunal, 

y pronunciarse sobre el proyecto de plan regulador comunal o de plan seccional de 

comunas que no formen parte de un territorio normado por un plan regulador 

metropolitano o intercomunal; 

l) Elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar el plan comunal de seguridad pública. 

Para realizar dichas acciones, las municipalidades tendrán en consideración las 

observaciones efectuadas por el consejo comunal de seguridad pública y por cada uno 

de sus consejeros. 

m) Aprobar los planos de detalle de los planes reguladores comunales y de los planes 

seccionales; 

n) Elaborar, aprobar, modificar y materializar los planes de inversiones en infraestructura de 

movilidad y espacio público, y 

o) Recaudar, administrar y ejecutar, en una cuenta especial y separada del resto del 

presupuesto municipal, los aportes al espacio público que se perciban, de conformidad a 

las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, y suscribir los 

convenios sobre aportes urbanos reembolsables que regula el mismo cuerpo legal. 

    Las municipalidades tendrán, además, las atribuciones no esenciales que le confieren las 

leyes o que versen sobre materias que la Constitución Política de la República expresamente 

ha encargado sean reguladas por la ley común. 

    Sin perjuicio de las funciones y atribuciones de otros organismos públicos, las 

municipalidades podrán colaborar en la fiscalización y en el cumplimiento de las 

disposiciones legales y reglamentarias correspondientes a la protección del medio ambiente, 

dentro de los límites comunales. 

    Cualquier nueva función o tarea que se le asigne a los municipios deberá contemplar el 

financiamiento respectivo. 

    Las municipalidades podrán asociarse entre ellas para el cumplimiento de sus fines 

propios, de acuerdo con las reglas establecidas en el Párrafo 2º del Título VI. 

 

   Artículo 6º.- La gestión municipal contará, a lo menos, con los siguientes instrumentos: 

a) El plan comunal de desarrollo y sus programas; 

b) El plan regulador comunal; 

c) El presupuesto municipal anual; 

d) La política de recursos humanos, y 

e) El plan comunal de seguridad pública. 

 



    Artículo 7º.- El plan comunal de desarrollo, instrumento rector del desarrollo en la comuna, 

contemplará las acciones orientadas a satisfacer las necesidades de la comunidad local y a 

promover su avance social, económico y cultural. Su vigencia mínima será de cuatro años, 

sin que necesariamente deba coincidir con el período de desempeño de las autoridades 

municipales electas por la ciudadanía. Su ejecución deberá someterse a evaluación 

periódica, dando lugar a los ajustes y modificaciones que correspondan. 

    En todo caso, en la elaboración y ejecución del plan comunal de desarrollo, tanto el alcalde 

como el concejo deberán tener en cuenta la participación ciudadana y la necesaria 

coordinación con los demás servicios públicos que operen en el ámbito comunal o ejerzan 

competencias en dicho ámbito. 

 

    Artículo 8º.- Para el cumplimiento de sus funciones, las municipalidades podrán celebrar 

convenios con otros órganos de la Administración del Estado en las condiciones que señale 

la ley respectiva, sin alterar las atribuciones y funciones que corresponden a los municipios. 

    Asimismo, a fin de atender las necesidades de la comunidad local, las municipalidades 

podrán celebrar contratos que impliquen la ejecución de acciones determinadas. 

    De igual modo, podrán otorgar concesiones para la prestación de determinados servicios 

municipales o para la administración de establecimientos o bienes específicos que posean o 

tengan a cualquier título. 

    La celebración de los contratos y el otorgamiento de las concesiones a que aluden los 

incisos precedentes se hará previa licitación pública, en el caso que el monto de los contratos 

o el valor de los bienes involucrados exceda de doscientas unidades tributarias mensuales 

o, tratándose de concesiones, si el total de los derechos o prestaciones que deba pagar el 

concesionario sea superior a cien unidades tributarias mensuales. 

    Si el monto de los contratos o el valor de los bienes involucrados o los derechos o 

prestaciones a pagarse por las concesiones son inferiores a los montos señalados en el inciso 

precedente, se podrá llamar a propuesta privada. Igual procedimiento se aplicará cuando, no 

obstante que el monto de los contratos o el valor de los bienes involucrados exceda de los 

montos indicados en dicho inciso, concurran imprevistos urgentes u otras circunstancias 

debidamente calificadas por el concejo, en sesión especialmente convocada al efecto y con 

el voto favorable de la mayoría absoluta de los concejales en ejercicio. 

    Si no se presentaren interesados o si el monto de los contratos no excediere de cien 

unidades tributarias mensuales, se podrá proceder mediante contratación directa. 

    El alcalde informará al concejo sobre la adjudicación de las concesiones, de las licitaciones 

públicas, de las propuestas privadas, de las contrataciones directas de servicios para el 

municipio y de las contrataciones de personal, en la primera sesión ordinaria que celebre el 

concejo con posterioridad a dichas adjudicaciones o contrataciones, informando por escrito 

sobre las diferentes ofertas recibidas y su evaluación. 

    Con todo, lo dispuesto en los incisos anteriores no será aplicable a los permisos 

municipales, los cuales se regirán por lo establecido en los artículos 36 y 63, letra g), de esta 

ley. 



 

    Artículo 8º bis.- Los gobiernos regionales podrán celebrar convenios formales anuales o 

plurianuales de programación de inversión pública con  municipalidades, cuyo cumplimiento 

será obligatorio. 

    La ley orgánica constitucional sobre gobierno y administración regional establecerá las 

normas generales que regularán la suscripción, ejecución y exigibilidad de los referidos 

convenios. 

    Dichos convenios de programación definirán las acciones relacionadas con los proyectos 

de inversión que se disponen a realizar dentro de un plazo determinado. Para lo anterior, 

deberán especificar el o los proyectos sobre los cuales se aplicarán, las responsabilidades y 

obligaciones de las partes, las metas por cumplir, los procedimientos de evaluación y las 

normas de revocabilidad. Asimismo, deberán incluir, cuando corresponda, cláusulas que 

permitan reasignar recursos entre proyectos. 

    A los convenios de programación se podrán incorporar otras entidades públicas o privadas, 

nacionales, regionales o locales, cuyo concurso o aporte se estime necesario para la mayor 

eficiencia en su ejecución.  

    En caso de tener carácter plurianual, las municipalidades deberán contemplar en sus 

respectivos presupuestos la estimación de los recursos correspondientes al año pertinente 

según las obligaciones adquiridas al momento de la suscripción. 

    Los convenios a que se refiere este artículo deberán ser sancionados mediante decreto 

supremo expedido bajo la fórmula establecida en el artículo 70 del decreto ley Nº 1.263, del 

Ministerio de Hacienda, de 1975. Los proyectos que se incluyan en dichos convenios deberán 

cumplir con lo dispuesto en el artículo 19 bis del mencionado decreto ley. 

 

    Artículo 8º ter.- Los gobiernos regionales podrán suscribir convenios de programación 

territorial, con una o más municipalidades, de carácter anual o plurianual, destinados a 

formalizar los acuerdos para la ejecución de proyectos de impacto comunal o intercomunal 

en los plazos y con los aportes financieros de las partes que en cada caso se acuerden. Estos 

convenios deberán ser sancionados mediante resolución del gobierno regional respectivo. 

 

    Artículo 8 quáter.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8, las municipalidades 

podrán celebrar convenios con la Tesorería General de la República para que ésta efectúe 

el pago a proveedores de servicios concesionados de recolección de residuos sólidos 

domiciliarios, directamente con cargo a la recaudación de impuesto territorial de beneficio 

municipal correspondiente a la respectiva comuna y, en caso de ser insuficiente, con cargo a 

la participación mensual de la respectiva comuna en el fondo a que se refiere el artículo 38 

del decreto ley N° 3.063, de 1979, sobre rentas municipales, cuyo texto refundido y 

sistematizado fue fijado por el decreto N° 2.385, de 1996, del  Ministerio del Interior. La 

Tesorería General de la República deberá informar a la Subsecretaría de Desarrollo Regional 

y Administrativo dentro de los treinta días siguientes a la suscripción de dicho convenio. 



    Con todo, en el caso de municipalidades que no hayan suscrito los convenios de 

conformidad con el inciso anterior, los proveedores de los servicios concesionados podrán 

solicitar a la Tesorería General de la República el pago de las facturas emitidas y no objetadas 

por parte del municipio, y que se encuentren impagas por un plazo mayor a treinta días 

contado desde su aceptación. La Tesorería General de la República deberá comunicar por 

oficio al municipio la solicitud de pago recibida, con el objeto de que éste pueda suscribir el 

convenio dentro del plazo de treinta días corridos contado desde la recepción del oficio. Si el 

municipio no suscribiere el convenio en dicho plazo, la Tesorería General de la República 

enviará los antecedentes al jefe de la unidad de control de la municipalidad respectiva, y será 

aplicable lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 81. De esta forma, los proveedores 

recibirán el pago con cargo a los montos pendientes de distribuir para la respectiva 

municipalidad, según lo señalado en el inciso precedente, con prioridad según la fecha de 

presentación de la solicitud. En caso de no alcanzar los fondos para pagar el total de las 

facturas adeudadas, éstas quedarán pendientes para ser pagadas con prioridad al mes 

siguiente, y así sucesivamente. En ningún caso podrá imputarse responsabilidad alguna al 

Fisco sobre pagos municipales pendientes. 

    Las municipalidades podrán subrogarse en los proveedores de servicios concesionados 

de recolección de residuos sólidos domiciliarios, en aquellos casos en que, por cualquier 

razón, éstos tuvieren deudas con trabajadores por prestaciones laborales o previsionales 

impagas. 

 

    Artículo 9º.- Las municipalidades deberán actuar, en todo caso, dentro del marco de los 

planes nacionales y regionales que regulen la respectiva actividad. 

    Corresponderá al delegado presidencial regional de la región respectiva, respecto de los 

planes nacionales, y al gobernador regional, respecto de los planes regionales, velar por el 

cumplimiento de lo que dispone el inciso anterior. 

 

    Artículo 10.- La coordinación entre las municipalidades y entre éstas y los servicios 

públicos que dependan o se relacionen con el Presidente de la República a través de un 

ministerio, y que actúen en sus respectivos territorios, se efectuará mediante acuerdos 

directos entre estos organismos. A falta de acuerdo, el delegado presidencial provincial que 

corresponda dispondrá de las medidas necesarias para la coordinación requerida, a solicitud 

de cualquiera de los alcaldes interesados. Asimismo, la coordinación entre las 

municipalidades y entre éstas y los servicios públicos que dependan o se relacionen con el 

gobierno regional, y que actúen en sus respectivos territorios, se efectuará mediante 

acuerdos directos entre estos organismos. A falta de acuerdo, el gobernador regional que 

corresponda dispondrá de las medidas necesarias para la coordinación requerida, a solicitud 

de cualquiera de los alcaldes interesados. 

    En todo caso, la coordinación deberá efectuarse sin alterar las atribuciones y funciones 

que correspondan a los organismos respectivos. 

 

 



    Artículo 11.- Las municipalidades podrán desarrollar actividades empresariales o 

participar en ellas sólo si una ley de quórum calificado las autoriza. 

 

      Artículo 12.- Las resoluciones que adopten las municipalidades se denominarán 

ordenanzas, reglamentos municipales, decretos alcaldicios o instrucciones. 

    Las ordenanzas serán normas generales y obligatorias aplicables a la comunidad. En ellas 

podrán establecerse multas para los infractores, cuyo monto no excederá de cinco unidades 

tributarias mensuales, las que serán aplicadas por los juzgados de policía local 

correspondientes. 

    Los reglamentos municipales serán normas generales obligatorias y permanentes, 

relativas a materias de orden interno de la municipalidad. 

    Los decretos alcaldicios serán resoluciones que versen sobre casos particulares. 

    Las instrucciones serán directivas impartidas a los subalternos. 

    Todas estas resoluciones estarán a disposición del público y deberán ser publicadas en 

los sistemas electrónicos o digitales de que disponga la municipalidad. 

 

Párrafo 3º 

Patrimonio y financiamiento municipales 

 

    Artículo 13.- El patrimonio de las municipalidades estará constituido por: 

a) Los bienes corporales e incorporales que posean o adquieran a cualquier título; 

b) El aporte que les otorgue el gobierno regional respectivo; 

c) Los ingresos provenientes de su participación en el Fondo Común Municipal; 

d) Los derechos que cobren por los servicios que presten y por los permisos y concesiones 

que otorguen; 

e) Los ingresos que perciban con motivo de sus actividades o de las de los establecimientos 

de su dependencia; 

f) Los ingresos que recauden por los tributos que la ley permita aplicar a las autoridades 

comunales, dentro de los marcos que la ley señale, que graven actividades o bienes que 

tengan una clara identificación local, para ser destinados a obras de desarrollo comunal, 

sin perjuicio de la disposición sexta transitoria de la Constitución Política, 

comprendiéndose dentro de ellos, tributos tales como el impuesto territorial establecido 

en la Ley sobre Impuesto Territorial, el permiso de circulación de vehículos consagrado 

en la Ley de Rentas Municipales, y las patentes a que se refieren los artículos 23 y 32 de 

dicha ley y 3º de la Ley sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas; 

g) Las multas e intereses establecidos a beneficio municipal, y 

h) Los demás ingresos que les correspondan en virtud de las leyes vigentes. 

 



    Artículo 14.- Las municipalidades gozarán de autonomía para la administración de sus 

finanzas. 

    En el ejercicio de esta autonomía, las municipalidades podrán requerir del Servicio de 

Tesorerías, información sobre los montos, distribución y estimaciones de rendimiento de 

todos los ingresos de beneficio municipal que ese organismo recaude. 

    Para garantizar el cumplimiento de los fines de las municipalidades y su adecuado 

funcionamiento, existirá un mecanismo de redistribución solidaria de recursos financieros 

entre las municipalidades del país, denominado Fondo Común Municipal, el cual estará 

integrado por los siguientes recursos: 

1. Un sesenta por ciento del impuesto territorial que resulte de aplicar la tasa a que se 

refiere el artículo 7º de la Ley sobre Impuesto Territorial; no obstante, tratándose de 

las Municipalidades de Santiago, Providencia, Las Condes y Vitacura, su aporte por 

este concepto será de un sesenta y cinco por ciento; 

2. Un sesenta y dos coma cinco por ciento del derecho por el permiso de circulación de 

vehículos que establece la Ley de Rentas Municipales, sin perjuicio de lo establecido 

en su artículo 12; 

3. Un cincuenta y cinco por ciento de lo que recaude la Municipalidad de Santiago y un 

sesenta y cinco por ciento de lo que recauden las Municipalidades de Providencia, 

Las Condes y Vitacura, por el pago de las patentes a que se refieren los artículos 23 

y 32 de la Ley de Rentas Municipales, y 3º de la Ley sobre Expendio y Consumo de 

Bebidas Alcohólicas; 

4. Un cincuenta por ciento del derecho establecido en el Nº7 del artículo 41 del Decreto 

Ley Nº 3.063, de 1979, Ley de Rentas Municipales, en la transferencia de vehículos 

con permisos de circulación; 

5. El monto total del impuesto territorial que paguen los inmuebles fiscales afectos a 

dicho impuesto, conforme lo establece la Ley Nº 17.235; y por un aporte fiscal que se 

considerará anualmente en la Ley de Presupuestos, cuyo monto será equivalente en 

pesos a 1.052.000 unidades tributarias mensuales, a su valor del mes de agosto del 

año precedente, y 

6. El cien por ciento de lo recaudado por multas impuestas por los Juzgados de Policía 

Local, por infracciones o contravenciones a las normas de tránsito, detectadas por 

medio de equipos de registro de infracciones. 

    No obstante, tratándose de multas por infracciones o contravenciones al artículo 118 bis 

de la ley Nº 18.290, sólo el 70% de ellas pasarán a integrar el Fondo Común Municipal, 

quedando el porcentaje restante a beneficio de la municipalidad en que se hubiere aplicado 

la multa respectiva. Con todo, tratándose de las multas impuestas por infracción a la 

prohibición establecida en el inciso primero del artículo 114 del decreto con fuerza de ley N° 

1, del Ministerio de Justicia, de 2007, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 

de la ley N° 18.290, sólo el cincuenta por ciento de lo recaudado ingresará al Fondo Común 

Municipal, pasando el cincuenta por ciento restante a beneficio municipal. 

    La distribución de este Fondo se sujetará a los criterios y normas establecidos en la Ley 

de Rentas Municipales. 

 



Párrafo 4º 

Organización interna 

 

    Artículo 15.- Las funciones y atribuciones de las municipalidades serán ejercidas por el 

alcalde y por el concejo en los términos que esta ley señala. 

    Para los efectos anteriores, las municipalidades dispondrán de una Secretaría Municipal, 

de una Secretaría Comunal de Planificación y de otras unidades encargadas del 

cumplimiento de funciones de prestación de servicios y de administración interna, 

relacionadas con el desarrollo comunitario, obras municipales, aseo y ornato, tránsito y 

transporte públicos, gestión del riesgo de desastres, administración y finanzas, asesoría 

jurídica y control. Dichas unidades sólo podrán recibir la denominación de Dirección, 

Departamento, Sección u Oficina. 

 

    Artículo 16.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la organización interna de 

las municipalidades deberá considerar, a lo menos, las siguientes unidades: Secretaría 

Municipal, Secretaría Comunal de Planificación, Unidad de Desarrollo Comunitario, Unidad 

de Administración y Finanzas y Unidad de Control. 

    Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, en aquellas municipalidades cuyas 

plantas funcionarias no consideren en el escalafón directivo los cargos señalados en el inciso 

precedente, el alcalde estará facultado para crearlos, debiendo, al efecto, sujetarse a las 

normas sobre selección directiva que la ley dispone. 

    Dichos cargos tendrán dos grados inmediatamente inferiores a aquel que le corresponde 

al alcalde en la municipalidad respectiva, y aquellos señalados en el artículo 47 mantendrán 

la calidad de exclusiva confianza. 

    En aquellas comunas que tengan más de cien mil habitantes deberán considerarse, 

también, las unidades encargadas de cada una de las demás funciones genéricas señaladas 

en el artículo precedente. 

 

    Artículo 16 bis.- Existirá un director de seguridad pública en todas aquellas comunas 

donde lo decida el concejo municipal, a proposición del alcalde. 

    Para estos efectos, el alcalde estará facultado para crear dicho cargo y para proveerlo en 

el momento que decida, de acuerdo a la disponibilidad del presupuesto municipal. 

    Para desempeñar este cargo se requerirá estar en posesión de un título profesional o 

técnico de nivel superior otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado 

o reconocidos por éste. 

    El director de seguridad pública será designado por el alcalde y podrá ser removido por 

éste, sin perjuicio que rijan a su respecto, además, las causales de cesación de funciones 

aplicables al personal municipal. 



    Dicho director será el colaborador directo del alcalde en las tareas de coordinación y 

gestión de las funciones de la letra j) del artículo 4, en el seguimiento del plan comunal de 

seguridad pública, y ejercerá las funciones que le delegue el alcalde, siempre que estén 

vinculadas con la naturaleza de su función. 

    La designación y remoción del director de seguridad pública deberá ser informada a la 

Subsecretaría de Prevención del Delito y a la delegación presidencial regional respectiva. 

Ambos órganos deberán llevar una nómina actualizada de los directores de seguridad pública 

a niveles nacional y regional, según corresponda. 

 

    Artículo 17.- Las municipalidades de comunas con menos de cien mil habitantes podrán 

refundir, en una sola unidad, dos o más funciones genéricas, cuando las necesidades y 

características de la comuna respectiva así lo requieran. Esta facultad no podrá ejercerse 

respecto de las unidades mínimas señaladas en el artículo anterior. 

 

    Artículo 18.- Dos o más municipalidades, de aquéllas a que alude el inciso primero del 

artículo anterior, podrán, mediante convenio celebrado al efecto y cuyo eventual desahucio 

unilateral no producirá consecuencias sino hasta el subsiguiente año presupuestario, 

compartir entre sí una misma unidad, excluidas la secretaría municipal, el administrador 

municipal y la unidad de control, con el objeto de lograr un mejor aprovechamiento de los 

recursos humanos disponibles. 

 

    Artículo 19.- Para los efectos de determinar la población de las comunas se considerará 

el censo legalmente vigente. 

    En el caso de las municipalidades correspondientes a agrupaciones de comunas, el 

número de habitantes que se tendrá en cuenta para los efectos de los artículos anteriores, 

será la totalidad de la población de las comunas que las integren. 

 

    Artículo 20.- La Secretaría Municipal estará a cargo de un secretario municipal que tendrá 

las siguientes funciones: 

a) Dirigir las actividades de secretaría administrativa del alcalde y del concejo; 

b) Desempeñarse como ministro de fe en todas las actuaciones municipales, y 

c) Recibir, mantener y tramitar, cuando corresponda, la declaración de intereses establecida 

por la Ley N° 18.575. 

d) Llevar el registro municipal a que se refiere el artículo 6° de la ley N° 19.418, sobre Juntas 

de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias. 

 

    Artículo 21.- La Secretaría Comunal de Planificación desempeñará funciones de asesoría 

del alcalde y del concejo, en materias de estudios y evaluación, propias de las competencias 

de ambos órganos municipales. 



    En tal carácter, le corresponderán las siguientes funciones: 

a) Servir de secretaría técnica permanente del alcalde y del concejo en la formulación 

de la estrategia municipal, como asimismo de las políticas, planes, programas y 

proyectos de desarrollo de la comuna; 

b) Asesorar al alcalde en la elaboración de los proyectos de plan comunal de desarrollo 

y de presupuesto municipal; 

c) Evaluar el cumplimiento de los planes, programas, proyectos, inversiones y el 

presupuesto municipal, e informar sobre estas materias al concejo, a lo menos 

semestralmente; 

d) Efectuar análisis y evaluaciones permanentes de la situación de desarrollo de la 

comuna, con énfasis en los aspectos sociales y territoriales; 

e) Elaborar las bases generales y específicas, según corresponda, para los llamados a 

licitación, previo informe de la unidad competente, de conformidad con los criterios e 

instrucciones establecidos en el reglamento municipal respectivo; 

f) Fomentar vinculaciones de carácter técnico con los servicios públicos y con el sector 

privado de la comuna, y 

g) Recopilar y mantener la información comunal y regional atingente a sus funciones. 

    Adscrito a esta unidad existirá el asesor urbanista, quien requerirá estar en posesión de 

un título universitario de una carrera de, a lo menos, diez semestres, correspondiéndole las 

siguientes funciones: 

a) Asesorar al alcalde y al concejo en la promoción del desarrollo urbano; 

b) Estudiar y elaborar el plan regulador comunal, y mantenerlo actualizado, promoviendo 

las modificaciones que sean necesarias  y preparar el plan de inversiones en 

infraestructura de movilidad y espacio público y los planos de detalle y planes 

seccionales, en su caso, y 

c) Informar técnicamente las proposiciones sobre planificación urbana intercomunal, 

formuladas al municipio por la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y 

Urbanismo. 

 

    Artículo 22.- La unidad encargada del desarrollo comunitario tendrá como funciones 

específicas 

a) Asesorar al alcalde y, también, al concejo en la promoción del desarrollo comunitario; 

b) Prestar asesoría técnica a las organizaciones comunitarias, fomentar su desarrollo y 

legalización, y promover su efectiva participación en el municipio, y 

c) Proponer y ejecutar, dentro de su ámbito y cuando corresponda, medidas tendientes a 

materializar acciones relacionadas con salud pública, protección del medio ambiente, 

educación y cultura, capacitación laboral, deporte y recreación, promoción del empleo, 

fomento productivo local y turismo. 

 

    Artículo 23.- La unidad de servicios de salud, educación y demás incorporados a la gestión 

municipal tendrá la función de asesorar al alcalde y al concejo en la formulación de las 

políticas relativas a dichas áreas. 



    Cuando la administración de dichos servicios sea ejercida directamente por la 

municipalidad, le corresponderá cumplir, además, las siguientes funciones: 

a) Proponer y ejecutar medidas tendientes a materializar acciones y programas relacionados 

con salud pública y educación, y demás servicios incorporados a su gestión, y 

b) Administrar los recursos humanos, materiales y financieros de tales servicios, en 

coordinación con la unidad de administración y finanzas. 

    Cuando exista corporación municipal a cargo de la administración de servicios 

traspasados, y sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero, a esta unidad municipal le 

corresponderá formular proposiciones con relación a los aportes o subvenciones a dichas 

corporaciones, con cargo al presupuesto municipal, y proponer mecanismos que permitan 

contribuir al mejoramiento de la gestión de la corporación en las áreas de su competencia. 

 

    Artículo 24.- A la unidad encargada de obras municipales le corresponderán las siguientes 

funciones: 

a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones, del plan regulador comunal y de las ordenanzas correspondientes, 

para cuyo efecto gozará de las siguientes atribuciones específicas: 

1. Dar aprobación a las fusiones, subdivisiones y modificaciones de deslindes 

de predios en las áreas urbanas, de extensión urbana, o rurales en caso de 

aplicación del artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones; 

2. Dar aprobación a los anteproyectos y proyectos de obras de urbanización y 

edificación y otorgar los permisos correspondientes, previa verificación de 

que éstos cumplen con los        aspectos a revisar de acuerdo a la Ley 

General de Urbanismo y Construcciones. 

3. Fiscalizar la ejecución de dichas obras hasta el momento de su recepción, y 

4. Recibirse de las obras y autorizar su uso, previa verificación de que éstas 

cumplen con los aspectos a revisar de acuerdo a la Ley General de 

Urbanismo y Construcciones. 

b) Fiscalizar las obras en uso, a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones 

legales y técnicas que las rijan; 

c) Aplicar normas ambientales relacionadas con obras de construcción y urbanización; 

d) Confeccionar y mantener actualizado el catastro de las obras de urbanización y 

edificación realizadas en la comuna; 

e) Ejecutar medidas relacionadas con la vialidad urbana y rural y pronunciarse sobre 

los informes de mitigación de impacto vial presentados en la comuna a petición de la 

secretaría regional ministerial de Transportes y Telecomunicaciones o de la dirección 

de Tránsito y Transporte Públicos Municipal respectiva; 

f) Dirigir las construcciones que sean de responsabilidad municipal, sean ejecutadas 

directamente o a través de terceros, y 

g) En general, aplicar las normas legales sobre construcción y urbanización en la 

comuna. 

    Quien ejerza la jefatura de esta unidad deberá poseer indistintamente el título de 

arquitecto, de ingeniero civil, de constructor civil o de ingeniero constructor civil. 



 

    Artículo 25.- A la unidad encargada de la función de medio ambiente, aseo y ornato 

corresponderá velar por: 

a) El aseo de las vías públicas, parques, plazas, jardines y, en general, de los bienes 

nacionales de uso público existentes en la comuna; 

b) El servicio de extracción de basura; 

c) La construcción, conservación y administración de las áreas verdes de la comuna; 

d) Proponer y ejecutar medidas tendientes a materializar acciones y programas relacionados 

con medio ambiente; 

e) Aplicar las normas ambientales a ejecutarse en la comuna que sean de su competencia, 

y 

f) Elaborar el anteproyecto de ordenanza ambiental. Para la aprobación de la misma, el 

concejo podrá solicitar siempre un informe técnico al Ministerio del Medio Ambiente. 

 

    Artículo 26.- A la unidad encargada de la función de tránsito y transporte públicos 

corresponderá: 

a) Otorgar y renovar licencias para conducir vehículos; 

b) Determinar el sentido de circulación de vehículos, en coordinación con los organismos de 

la Administración del Estado competentes; 

c) Señalizar adecuadamente las vías públicas; 

d) Aprobar, observar o rechazar los informes de mitigación de impacto vial o emitir opinión 

sobre ellos, a petición de la secretaría regional ministerial de Transportes y 

Telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones, y 

e) En general, aplicar las normas generales sobre tránsito y transporte públicos en la 

comuna. 

 

    Artículo 26 bis.- En general, corresponderá a la Unidad de Gestión del Riesgo de 

Desastres: 

a) Prestar apoyo al alcalde en todas las materias referentes al Sistema Nacional de 

Prevención y Respuesta ante Desastres. 

b) Elaborar el Plan Comunal para la Reducción del Riesgo de Desastres y el Plan Comunal 

de Emergencia, en conformidad con lo dispuesto en la ley que establece el Sistema 

Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres y su reglamento. 

c) Confeccionar los informes en aquellas materias de su competencia, referidas a los 

artículos 28 y 32 de la ley indicada en la letra anterior, cuando las unidades señaladas 

en dichos artículos soliciten su pronunciamiento. 

d) Aportar al funcionario que designe el Director Regional del Servicio Nacional de 

Prevención y Respuesta ante Desastres, la información referente a su comuna para la 

elaboración del mapa de riesgo que contempla la ley que establece el Sistema Nacional 

de Prevención y Respuesta ante Desastres. 



e) Coordinar con la Dirección Regional del Servicio Nacional de Prevención y Respuesta 

ante Desastres, y con los organismos o entidades públicas correspondientes, en el 

marco de sus competencias, las acciones en materia de Gestión del Riesgo de 

Desastres en su comuna. 

 

    Artículo 26 ter.- Esta Unidad se podrá asignar o crear a proposición del alcalde y con la 

aprobación del concejo municipal respectivo. Una vez que el alcalde cuente con la aprobación 

anterior, estará facultado para crear y proveer el cargo de encargado de la Unidad de Gestión 

del Riesgo de Desastres, para lo que se considerará la disponibilidad en el presupuesto 

municipal, lo cual deberá ser certificado por los jefes de las unidades de administración y 

finanzas, y de control de la municipalidad respectiva. 

    El cargo aludido corresponderá al escalafón de directivos o jefaturas, y para su acceso se 

estará a los requisitos exigidos en el artículo 8 de la ley N° 18.883, según corresponda a un 

cargo de directivo o de jefatura. 

    Será designado por el alcalde y podrá ser removido por éste, sin perjuicio de que rijan a 

su respecto, además, las causales de cesación de funciones aplicables al personal municipal. 

 

    Artículo 27.- La unidad encargada de administración y finanzas tendrá las siguientes 

funciones: 

a) Asesorar al alcalde en la administración del personal de la municipalidad. Además, 

deberá informar trimestralmente al concejo municipal sobre las contrataciones de 

personal realizadas en el trimestre anterior, individualizando al personal, su calidad 

jurídica, estamento, grado de remuneración y, respecto del personal a honorarios 

contratado con cargo al subtítulo 21, ítem 03, del presupuesto municipal, el detalle 

de los servicios prestados. También, en la primera sesión de cada año del concejo, 

deberá informar a éste sobre el escalafón de mérito del personal municipal y un 

reporte sobre el registro del personal enviado y tramitado en la Contraloría General 

de la República en el año inmediatamente anterior. 

b) Asesorar al alcalde en la administración financiera de los bienes municipales, para lo 

cual le corresponderá específicamente: 

1. Estudiar, calcular, proponer y regular la percepción de cualquier tipo de ingresos 

municipales; 

2. Colaborar con la Secretaría Comunal de Planificación en la elaboración del 

presupuesto municipal; 

3. Visar los decretos de pago; 

4. Llevar la contabilidad municipal en conformidad con las normas de la contabilidad 

nacional y con las instrucciones que la Contraloría General de la República 

imparta al respecto; 

5. Controlar la gestión financiera de las empresas municipales; 

6. Efectuar los pagos municipales, manejar la cuenta bancaria respectiva y rendir 

cuentas a la Contraloría General de la República. 

7. Tratándose del pago a proveedores de servicios concesionados de recolección 

de residuos sólidos domiciliarios, se estará a lo dispuesto en el artículo 8 quáter. 



8. Recaudar y percibir los ingresos municipales y fiscales que correspondan. 

c) Informar trimestralmente al concejo sobre el detalle mensual de los pasivos 

acumulados desglosando las cuentas por pagar por el municipio y las corporaciones 

municipales. Al efecto, dichas corporaciones deberán informar a esta unidad acerca 

de su situación financiera, desglosando las cuentas por pagar. 

d) Mantener un registro mensual, el que estará disponible para conocimiento público, 

sobre el desglose de los gastos del municipio. En todo caso, cada concejal tendrá 

acceso permanente a todos los gastos efectuados por la municipalidad. 

e) Remitir a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo del Ministerio del 

Interior, en el formato y por los medios que ésta determine y proporcione, los 

antecedentes a que se refieren las letras c) y d) precedentes. Dicha Subsecretaría 

deberá informar a la Contraloría General de la República, a lo menos 

semestralmente, los antecedentes señalados en la letra c) antes referida. 

f) El informe trimestral y el registro mensual a que se refieren las letras c) y d) deberán 

estar disponibles en la página web de los municipios y, en caso de no contar con ella, 

en el portal de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo en un sitio 

especialmente habilitado para ello. 

 

    Artículo 28.- Corresponderá a la unidad encargada de la asesoría jurídica, prestar apoyo 

en materias legales al alcalde y al concejo. Además, informará en derecho todos los asuntos 

legales que las distintas unidades municipales le planteen, las orientará periódicamente 

respecto de las disposiciones legales y reglamentarias, y mantendrá al día los títulos de los 

bienes municipales. 

    Podrá, asimismo, iniciar y asumir la defensa, a requerimiento del alcalde, en todos aquellos 

juicios en que la municipalidad sea parte o tenga interés, pudiendo comprenderse también la 

asesoría o defensa de la comunidad cuando sea procedente y el alcalde así lo determine. 

    Además, cuando lo ordene el alcalde, deberá efectuar las investigaciones y sumarios 

administrativos, sin perjuicio que también puedan ser realizados por funcionarios de cualquier 

unidad municipal, bajo la supervigilancia que al respecto le corresponda a la asesoría jurídica. 

 

    Artículo 29.- A la unidad encargada del control le corresponderán las siguientes funciones: 

a) Realizar la auditoría |operativa interna de la municipalidad, con el objeto de fiscalizar 

la legalidad de su actuación; 

b) Controlar la ejecución financiera y presupuestaria municipal; 

c) Representar al alcalde los actos municipales que estime ilegales, informando de ello 

al concejo, para cuyo objeto tendrá acceso a toda la información disponible. Dicha 

representación deberá efectuarse dentro de los diez días siguientes a aquel en que la 

unidad de control haya tomado conocimiento de los actos. Si el alcalde no tomare 

medidas administrativas con el objeto de enmendar el acto representado, la unidad de 

control deberá remitir dicha información a la Contraloría General de la República; 

d) Colaborar directamente con el concejo para el ejercicio de sus funciones 

fiscalizadoras. Para estos efectos, emitirá un informe trimestral acerca del estado de 

avance del ejercicio programático presupuestario; asimismo, deberá informar, también 



trimestralmente, sobre el estado de cumplimiento de los pagos por concepto de 

cotizaciones previsionales de los funcionarios municipales y de los trabajadores que 

se desempeñan en servicios incorporados a la gestión municipal, administrados 

directamente por la municipalidad o a través de corporaciones municipales, de los 

aportes que la municipalidad debe efectuar al Fondo Común Municipal, y del estado 

de cumplimiento de los pagos por concepto de asignaciones de perfeccionamiento 

docente. En todo caso, deberá dar respuesta por escrito a las consultas o peticiones 

de informes que le formule un concejal; 

e) Asesorar al concejo en la definición y evaluación de la auditoría externa que aquél 

puede requerir en virtud de esta ley; y 

f) Realizar, con la periodicidad que determine el reglamento señalado en el artículo 92, 

una presentación en sesión de comisión del concejo, destinada a que sus miembros 

puedan formular consultas referidas al cumplimiento de las funciones que le competen. 

    La jefatura de esta unidad se proveerá mediante concurso de oposición y antecedentes y 

no podrá estar vacante por más de seis meses consecutivos. Las bases del concurso y el 

nombramiento del funcionario que desempeñe esta jefatura requerirán de la aprobación del 

concejo. A dicho cargo podrán postular personas que estén en posesión de un título 

profesional o técnico acorde con la función. El jefe de esta unidad sólo podrá ser removido 

en virtud de las causales de cese de funciones aplicables a los funcionarios municipales, 

previa instrucción del respectivo sumario. En el caso de incumplimiento de sus funciones, y 

especialmente la obligación señalada en el inciso primero del artículo 81, el sumario será 

instruido por la Contraloría General de la República, a solicitud del concejo. 

 

    Artículo 30.- Existirá un administrador municipal en todas aquellas comunas donde lo 

decida el concejo a proposición del alcalde. Para desempeñar este cargo se requerirá estar 

en posesión de un título profesional. 

    Será designado por el alcalde y podrá ser removido por éste o por acuerdo de los dos 

tercios de los concejales en ejercicio, sin perjuicio que rijan además a su respecto las 

causales de cesación de funciones aplicables al personal municipal. 

    El administrador municipal será el colaborador directo del alcalde en las tareas de 

coordinación y gestión permanente del municipio, y en la elaboración y seguimiento del plan 

anual de acción municipal y ejercerá las atribuciones que señale el reglamento municipal y 

las que le delegue el alcalde, siempre que estén vinculadas con la naturaleza de su cargo. 

 

    En los municipios donde no esté provisto el cargo de administrador municipal, sus 

funciones serán asumidas por la dirección o jefatura que determine el alcalde. 

    El cargo de administrador municipal será incompatible con todo otro empleo, función o 

comisión en la Administración del Estado. 

 

    Artículo 31.- La organización interna de la municipalidad, así como las funciones 

específicas que se asignen a las unidades respectivas, su coordinación o subdivisión, 



deberán ser reguladas mediante un reglamento municipal dictado por el alcalde, con acuerdo 

del concejo conforme lo dispone la letra k) del artículo 65. 

    Asimismo, en este reglamento, las municipalidades podrán crear unidades que estimen 

necesarias para su funcionamiento, pudiendo asignarle funciones de las unidades 

designadas en los artículos 21, 22, 23, 25 y 27 de esta ley, las cuales, en dicho caso, no 

serán ejercidas por aquellas mientras sean asignadas a la nueva unidad. 

    Para la creación de dichas unidades será necesario contar con el debido financiamiento 

municipal y con un informe fundado que justifique su necesidad y acredite su debido 

financiamiento, elaborado por las unidades de Administración Municipal, la Dirección de 

Administración y Finanzas y la Secretaría Comunal de Planificación. En este caso, el 

reglamento deberá ser aprobado por los dos tercios de los concejales en ejercicio, debiendo 

mediar un plazo de, a lo menos, quince días hábiles entre el conocimiento de éste y su 

aprobación. 

    La destinación de un funcionario a una nueva unidad deberá considerar su experiencia 

laboral, su formación técnica y profesional en relación a la nueva unidad, y no podrá significar 

detrimento en su grado ni en sus remuneraciones. 

 

Párrafo 5º 

Régimen de bienes 

 

    Artículo 32.- Los bienes municipales destinados al funcionamiento de sus servicios y los 

dineros depositados a plazo o en cuenta corriente, serán inembargables. 

    La ejecución de toda sentencia que condene a una municipalidad se efectuará mediante 

la dictación de un decreto alcaldicio. Con todo, tratándose de resoluciones recaídas en juicios 

que ordenen el pago de deudas por parte de una municipalidad o corporación municipal, y 

correspondiere aplicar la medida de arresto prevista en el artículo 238 del Código de 

Procedimiento Civil, ésta sólo procederá respecto del alcalde en cuyo ejercicio se hubiere 

contraído la deuda que dio origen al juicio. 

 

    Artículo 33.- La adquisición del dominio de los bienes raíces se sujetará a las normas del 

derecho común. 

    Sin embargo, para los efectos de dar cumplimiento a las normas del plan regulador 

comunal, las municipalidades estarán facultadas para adquirir bienes raíces por expropiación, 

los que se declaran de utilidad pública. Asimismo, decláranse de utilidad pública los 

inmuebles destinados a vías locales y de servicios y a plazas que hayan sido definidos como 

tales por el Concejo Municipal a propuesta del alcalde, siempre que se haya efectuado la 

provisión de fondos necesarios para proceder a su inmediata expropiación. 

 

    Artículo 34.- Los bienes inmuebles municipales sólo podrán ser enajenados, gravados o 

arrendados en caso de necesidad o utilidad manifiesta. 



    El procedimiento que se seguirá para la enajenación será el remate o la licitación públicos. 

El valor mínimo para el remate o licitación será el avalúo fiscal, el cual sólo podrá ser rebajado 

con acuerdo del concejo. 

 

    Artículo 35.- La disposición de los bienes muebles dados de baja se efectuará mediante 

remate público. No obstante, en casos calificados, las municipalidades podrán donar tales 

bienes a instituciones públicas o privadas de la comuna que no persigan fines de lucro. 

 

    Artículo 36.- Los bienes municipales o nacionales de uso público, incluido su subsuelo, 

que administre la municipalidad, podrán ser objeto de concesiones y permisos. 

    Los permisos serán esencialmente precarios y podrán ser modificados o dejados sin 

efecto, sin derecho a indemnización. 

    Las concesiones darán derecho al uso preferente del bien concedido en las condiciones 

que fije la municipalidad. Sin embargo, ésta podrá darles término en cualquier momento, 

cuando sobrevenga un menoscabo o detrimento grave al uso común o cuando concurran 

otras razones de interés público. 

    El concesionario tendrá derecho a indemnización en caso de término anticipado de la 

concesión, salvo que éste se haya producido por incumplimiento de las obligaciones de aquél. 

 

    Artículo 37.- Las concesiones para construir y explotar el subsuelo se otorgarán previa 

licitación pública y serán transferibles, asumiendo el adquirente todos los derechos y 

obligaciones que deriven del contrato de concesión. 

    La transferencia deberá ser aprobada por la municipalidad respectiva en los términos 

consignados en la letra j) del artículo 65 de esta ley, dentro de los 30 días siguientes a la 

recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que la municipalidad se pronuncie, la 

transferencia se considerará aprobada, hecho que certificará el secretario municipal. 

    El adquirente deberá reunir todos los requisitos y condiciones exigidos al primer 

concesionario, circunstancia que será calificada por la municipalidad al examinar la 

aprobación a que se refiere el inciso anterior. 

    La municipalidad sólo podrá rechazar la transferencia por no concurrir en el adquirente los 

citados requisitos y condiciones. 

    Las aguas, sustancias minerales, materiales u objetos que aparecieren como 

consecuencia de la ejecución de las obras, no se entenderán incluidos en la concesión, y su 

utilización por el concesionario se regirá por las normas que les sean aplicables. 

    En forma previa a la iniciación de las obras el concesionario deberá someter el proyecto al 

sistema de evaluación de impacto ambiental, regulado en la Ley Nº 19.300, sobre Bases del 

Medio Ambiente. 



    El concesionario podrá dar en garantía la concesión y sus bienes propios destinados a la 

explotación de ésta. 

    Los Conservadores de Bienes Raíces llevarán un registro especial en que se inscribirán y 

anotarán estas concesiones, sus transferencias y las garantías a que se refiere el inciso 

anterior. 

    La concesión sólo se extinguirá por las siguientes causales: 

1. Cumplimiento del plazo por el que se otorgó; 

2. Incumplimiento grave de las obligaciones impuestas al concesionario, y 

3. Mutuo acuerdo entre la municipalidad y el concesionario. 

 

    Artículo 38.- Las personas que contraigan obligaciones contractuales con la municipalidad 

por una suma no inferior a dos unidades tributarias mensuales, deberán rendir caución. 

 

    Artículo 39.- El alcalde tendrá derecho al uso de vehículo municipal para el desempeño 

de las actividades propias de su cargo, sin que sean aplicables a su respecto las restricciones 

que establecen las normas vigentes en cuanto a su circulación y a la obligación de llevar 

disco distintivo. 

 

Párrafo 6º 

Personal 

 

    Artículo 40.- El Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales regulará la carrera 

funcionaria y considerará especialmente el ingreso, los deberes y derechos, la 

responsabilidad administrativa y la cesación de funciones, en conformidad con las bases que 

se establecen en los artículos siguientes. 

    Para los efectos anteriores, se entenderá que son funcionarios municipales el alcalde, las 

demás personas que integren la planta de personal de las municipalidades y los personales 

a contrata que se consideren en la dotación de las mismas, fijadas anualmente en el 

presupuesto municipal. 

    No obstante, al alcalde sólo le serán aplicables las normas relativas a los deberes y 

derechos y la responsabilidad administrativa. Asimismo, al alcalde y a los concejales les 

serán aplicables las normas sobre probidad administrativa establecidas en la Ley N° 18.575. 

 

    Artículo 41.- El ingreso en calidad de titular se hará por concurso público y la selección de 

los postulantes se efectuará mediante procedimientos técnicos, imparciales e idóneos que 

aseguren una apreciación objetiva de sus aptitudes y méritos. 

 



    Artículo 42.- El personal estará sometido a un sistema de carrera que proteja la dignidad 

de la función municipal y que guarde conformidad con su carácter técnico, profesional y 

jerarquizado. Le serán aplicables las normas sobre probidad administrativa establecidas por 

el título III de la Ley N° 18.575, para el personal de la Administración Pública. 

    La carrera funcionaria se fundará en el mérito, la antigüedad y la idoneidad de los 

funcionarios de planta, para cuyo efecto existirán procesos de calificación objetivos e 

imparciales. 

    Las promociones podrán efectuarse, según lo disponga el estatuto, mediante ascenso en 

el respectivo escalafón o, excepcionalmente, por concurso, aplicándose en este último caso 

las reglas previstas en el artículo anterior. 

 

    Artículo 43.- El personal gozará de estabilidad en el empleo y sólo podrá cesar en él por 

renuncia voluntaria debidamente aceptada; por jubilación, o por otra causal legal basada en 

su desempeño deficiente, en el incumplimiento de sus obligaciones, en la pérdida de 

requisitos para ejercer la función, en el término del período legal o en la supresión del empleo. 

Lo anterior es sin perjuicio de lo establecido en el artículo 47. 

    El desempeño deficiente y el incumplimiento de obligaciones deberá acreditarse en las 

calificaciones correspondientes o mediante investigación o sumario administrativo. 

    Los funcionarios municipales sólo podrán ser destinados a funciones propias del empleo 

para el cual han sido designados. 

    Los funcionarios municipales podrán ser designados en comisiones de servicio para el 

desempeño de funciones ajenas al cargo, en la misma municipalidad. Las comisiones de 

servicio serán esencialmente transitorias y no podrán significar el desempeño de funciones 

de inferior jerarquía a las del cargo, o ajenas a los conocimientos que éste requiere o a la 

municipalidad. 

 

    Artículo 44.- Dos o más municipalidades podrán convenir que un mismo funcionario 

ejerza, simultáneamente, labores análogas en todas ellas. El referido convenio requerirá el 

acuerdo de los respectivos concejos y la conformidad del funcionario. 

    El Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales regulará la situación prevista 

en el inciso anterior. 

 

    Artículo 45.- Para los efectos de la calificación del desempeño de los funcionarios 

municipales, se establecerá un procedimiento de carácter general, que asegure su 

objetividad e imparcialidad. Además, se llevará una hoja de vida por cada funcionario, en la 

cual se anotarán sus méritos y deficiencias. 

    La calificación se considerará para el ascenso, cesación en el empleo y para los estímulos 

al funcionario, en la forma que establezca la ley. 

 



    Artículo 46.- La capacitación y el perfeccionamiento en el desempeño de la función 

municipal se realizarán mediante un sistema que propenda a estos fines a través de 

programas. 

    Estas actividades podrán llevarse a cabo mediante convenios con instituciones públicas o 

privadas. 

    La ley podrá exigir como requisito de promoción o ascenso el haber cumplido determinadas 

actividades de capacitación o perfeccionamiento. La destinación a los cursos de capacitación 

y perfeccionamiento se efectuará por orden de escalafón o por concurso, según lo determine 

la ley. 

    Podrán otorgarse becas a los funcionarios municipales para seguir cursos relacionados 

con su capacitación y perfeccionamiento. 

 

    Artículo 47.- Tendrán la calidad de funcionarios de exclusiva confianza del alcalde, las 

personas que sean designadas como titulares en los cargos de secretario comunal de 

planificación, y en aquellos que impliquen dirigir las unidades de asesoría jurídica, de salud 

y educación y demás incorporados a su gestión, y de desarrollo comunitario. 

 

    Artículo 48.- En el sistema legal de remuneración de las municipalidades se procurará 

aplicar el principio de que a funciones análogas, que importen responsabilidades semejantes 

y se ejerzan en condiciones similares, se les asignen iguales retribuciones y demás beneficios 

económicos. 

 

    Artículo 49.- La municipalidad velará permanentemente por la carrera funcionaria y el 

cumplimiento de las normas y principios de carácter técnico y profesional establecidos en 

este párrafo, y asegurará tanto la igualdad de oportunidades de ingreso a ella como la 

capacitación y el perfeccionamiento de sus integrantes. 

 

    Artículo 49 bis.- Los alcaldes, a través de un reglamento municipal, podrán fijar o modificar 

las plantas del personal de las municipalidades, estableciendo el número de cargos para cada 

planta y fijar sus grados, de conformidad al Título II del decreto ley N° 3.551, del Ministerio 

de Hacienda, promulgado el año 1980 y publicado el año 1981. 

 

    Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 53, el reglamento que se dicte ejerciendo la 

potestad reconocida en el inciso anterior estará sometido al trámite de toma de razón ante la 

Contraloría General de la República y se publicará en el Diario Oficial. 

    Para el ejercicio de esta facultad se deberán considerar los siguientes límites y requisitos: 

1. El límite de gasto en personal vigente a la fecha del reglamento respectivo. 



2. La disponibilidad presupuestaria. El cálculo de la disponibilidad presupuestaria y 

su proyección deberán considerar los ingresos propios y el gasto en personal de 

los tres años precedentes al proceso de fijación o modificación de las plantas; todo 

lo cual deberá ser certificado previamente por los jefes de las unidades de 

administración y finanzas y control de la municipalidad respectiva. 

3. Disponer de escalafón de mérito del personal actualizado, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 49 y 50 de la ley N° 18.883. 

4. En caso que se incremente el número total de cargos en la planta de personal, a 

lo menos un 75% (setenta y cinco por ciento) de los nuevos cargos que se creen 

deberán requerir título profesional o técnico. 

5. Los alcaldes deberán consultar a las asociaciones de funcionarios regidos por la 

ley N° 18.883 existentes en la respectiva municipalidad, en el proceso de 

elaboración de la planta de personal. Para tal efecto, se deberá constituir un 

comité bipartito, integrado paritariamente por representantes del alcalde y de las 

asociaciones de funcionarios existentes en la municipalidad.  

   Su opinión deberá ser presentada al concejo municipal en ejercicio con 

anterioridad a la readecuación de la planta y no será vinculante. 

    En las municipalidades donde no existan asociaciones de funcionarios, o éstas 

no se encuentren vigentes, representarán a los funcionarios aquellos que sean 

elegidos en votación secreta efectuada para tal efecto, debiendo representar a 

distintos estamentos. 

6. Los alcaldes deberán presentar la propuesta de planta de personal y del 

reglamento que la contenga al concejo municipal, la que deberá ser aprobada por 

los dos tercios de sus integrantes en ejercicio. 

7. El concejo municipal no podrá aumentar el número de cargos ni modificar los 

grados que contenga la proposición y sólo podrá reducir o rechazar la proposición 

de planta. 

8. La municipalidad deberá remitir copia del reglamento que determine la planta 

respectiva y sus antecedentes a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 

Administrativo, dentro de los sesenta días posteriores a su dictación. 

9. Lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 5° de la ley N° 15.231, en el artículo 

7° de la ley N° 19.602 y en el artículo 16 de esta ley, en lo atingente a la posición 

de los cargos que allí se indican. 

    En caso que la fijación de la nueva planta haya considerado una proyección de ingresos y 

gastos para la municipalidad determinada con negligencia inexcusable, se entenderá que se 

configurará causal de notable abandono de deberes, tanto de parte del alcalde como del o 

de los concejales que hayan participado de tal decisión. Para dichos efectos se procederá 

según lo dispuesto en la letra c) del artículo 60, en la letra f) del artículo 76 y en el artículo 

77. 

    El o los concejales que hubieren votado por rechazar la propuesta de planta podrán recurrir 

al Tribunal Electoral Regional para solicitar que declare el notable abandono de deberes, 

según lo dispuesto en el inciso anterior, dentro del plazo de treinta días hábiles contado desde 

la aprobación de la planta por parte del concejo municipal. Con todo, el alcalde deberá remitir 

a la Contraloría General de la República el reglamento a que se refiere el inciso primero de 

este artículo, una vez transcurrido el plazo precedentemente señalado, sin que se haya 

interpuesto la acción que establece el inciso anterior o una vez que el Tribunal Electoral 



Regional haya rechazado la acción. Lo dispuesto en este inciso será certificado por el 

Secretario del Tribunal Electoral Regional. 

 

    Artículo 49 ter.- Para los procesos de encasillamiento del personal que se originen en la 

fijación o modificación de plantas de personal de conformidad al procedimiento dispuesto en 

el artículo precedente, se seguirán las normas siguientes: 

a) Los funcionarios de las plantas de directivos, profesionales, jefaturas, técnicos, 

administrativos y auxiliares se encasillarán en cargos de igual grado al que tenían a 

la fecha del encasillamiento, manteniendo el orden del escalafón de mérito. Si en las 

nuevas plantas no existieren los grados que tenían los funcionarios, por haber variado 

los grados de ingreso a ellas, éstos se encasillarán en el último grado que se consulte 

en la nueva planta. 

En el ejercicio de esta facultad, los alcaldes podrán encasillar de acuerdo al escalafón 

de mérito, a los funcionarios titulares en una planta distinta a la que éstos pertenecen 

en la medida que hayan quedado vacantes luego de la provisión indicada en el 

párrafo anterior, siempre que se cumplan los requisitos propios del cargo y, además, 

los siguientes: 

i. Que el funcionario, a lo menos tres años antes, esté realizando las funciones 

propias del estamento de la planta en que se encasilla. 

ii. Que el funcionario acepte previamente, por escrito, el traspaso. 

b) Una vez encasillado el personal de la letra a) precedente en los cargos que queden 

vacantes, se encasillará a los funcionarios a contrata asimilados a las referidas 

plantas, que se encuentren en servicio al 31 de diciembre del año anterior al del inicio 

del plazo para ejercer la facultad de dictación del reglamento que fija o modifica la 

planta de personal. 

Los funcionarios a contrata señalados en el párrafo anterior sólo podrán ser 

encasillados siempre que tengan, a lo menos, cinco años de servicios continuos en 

la respectiva municipalidad anteriores al encasillamiento, cumplan con los requisitos 

generales y específicos del cargo correspondiente, y se encuentren calificados en 

lista N° 1, de distinción, o lista N° 2, buena. 

El nombramiento deberá realizarse en un cargo vacante que corresponda a la misma 

planta y grado al cual se encontraban asimilados. Con todo, aquellos funcionarios 

que hubieren experimentado mejoramiento de grado remuneratorio en los últimos 

treinta y seis meses anteriores al encasillamiento sólo podrán ser encasillados en el 

grado que tenían con anterioridad a dicho mejoramiento. 

En caso que existan más funcionarios a contrata que cargos vacantes, la provisión 

de éstos se efectuará, en primer término, de acuerdo al resultado de la última 

calificación obtenida y, en caso de empate, conforme a la antigüedad de servicio en 

la respectiva municipalidad y, en el evento de mantenerse la igualdad, decidirá el 

alcalde. 

c) Una vez practicado el procedimiento anterior, los cargos que queden vacantes se 

proveerán con los funcionarios señalados en la letra a) anterior, de acuerdo a los 

artículos 51, 52, 53 y 54 de la ley N° 18.883. Si después de este procedimiento 

quedaren aún cargos vacantes, éstos se proveerán en conformidad a lo estatuido en 

el Párrafo I del Título II de la citada ley. 



d) Lo dispuesto en este artículo quedará sujeto a las siguientes restricciones, respecto 

del personal al que afecte: 

i. El encasillamiento no podrá tener como consecuencia, ni podrá ser considerado 

como causal de término de servicios, cesación de funciones o término de la relación 

laboral del personal. 

ii. No podrá significar pérdida del empleo, disminución de sus remuneraciones, excepto 

en el caso contemplado en el párrafo tercero del literal b), ni modificación de derechos 

previsionales. 

iii. Cualquier diferencia de remuneraciones deberá ser pagada por planilla 

suplementaria, la que se absorberá por los futuros mejoramientos de remuneraciones 

que correspondan a los funcionarios, excepto los derivados de reajustes generales 

que se otorguen a los trabajadores del sector público. Dicha planilla mantendrá la 

misma imponibilidad que aquella de las remuneraciones que compensa. Además, a 

la planilla suplementaria se le aplicará el reajuste general antes indicado. 

iv. Los funcionarios encasillados conservarán la asignación de antigüedad que tengan 

reconocida, como también el tiempo computable para dicho reconocimiento. 

 

    Artículo 49 quáter.- La facultad conferida en el artículo 49 bis podrá ejercerse cada ocho 

años, y dentro de los dos años siguientes a contar del cumplimiento de dicho período, siempre 

que se cumplan los requisitos y límites que establece esta ley. 

    En caso de corresponder hacer uso de la citada facultad en un año en el que se realicen 

elecciones municipales, dicho derecho podrá ejercerse sólo durante el año siguiente a éstas. 

    El reglamento municipal que modifique o fije la nueva planta entrará en vigencia el 1 de 

enero del año siguiente al de su publicación en el Diario Oficial. 

    La facultad establecida en el artículo 49 ter deberá ejercerse dentro de los ciento ochenta 

días siguientes a la entrada en vigencia del reglamento municipal que modifique o fije la 

planta respectiva. En el caso que procediere la realización de concursos públicos, éstos 

deberán efectuarse en el plazo de un año contado desde la citada fecha. 

 

    Artículo 49 quinquies.- Para todos los efectos legales, la participación de los funcionarios 

municipales en la determinación de la planta municipal no se entenderá como una vulneración 

al número 6 del artículo 62 de la ley N° 18.575 y al número 1 del artículo 12 de la ley N° 

19.880. 

 

Párrafo 7º 

Fiscalización 

 

    Artículo 50.- Las municipalidades se regirán por las normas sobre administración 

financiera del Estado. 

 



    Artículo 51.- Las municipalidades serán fiscalizadas por la Contraloría General de la 

República, de acuerdo con su ley orgánica constitucional, sin perjuicio de las facultades 

generales de fiscalización interna que correspondan al alcalde, al concejo y a las unidades 

municipales dentro del ámbito de su competencia. 

    Si en el ejercicio de tales facultades la Contraloría General de la República determina la 

existencia de actos u omisiones de carácter ilegal podrá instruir el correspondiente 

procedimiento disciplinario, según lo dispuesto en el artículo 133 bis y siguientes de la ley Nº 

10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República. 

    Si como consecuencia de la investigación practicada, la que deberá respetar las reglas del 

debido proceso, dicho órgano considerase que se encuentra acreditada la responsabilidad 

administrativa del alcalde, deberá remitir los antecedentes al concejo municipal, para efectos 

de lo dispuesto en la letra c) del artículo 60. 

 

    Artículo 51 bis.- El plazo para hacer efectiva la responsabilidad de los alcaldes y 

concejales, por acciones u omisiones que afecten la probidad administrativa o que impliquen 

un notable abandono de deberes, se contará desde la fecha de la correspondiente acción u 

omisión. 

    Con todo, podrá incoarse dicho procedimiento, dentro de los seis meses posteriores al 

término de su período edilicio, en contra del alcalde o concejal que ya hubiere cesado en su 

cargo, para el solo efecto de aplicar la causal de inhabilidad dispuesta en el inciso octavo del 

artículo 60 y en el inciso segundo del artículo 77. 

 

    Artículo 52.- En el ejercicio de sus funciones de control de la legalidad, la Contraloría 

General de la República podrá emitir dictámenes jurídicos sobre todas las materias sujetas a 

su control. 

 

    Artículo 53.- Las resoluciones que dicten las municipalidades estarán exentas del trámite 

de toma de razón, pero deberán registrarse en la Contraloría General de la República cuando 

afecten a funcionarios municipales. 

    Para tal objeto, la Contraloría deberá llevar un registro del personal municipal en la forma 

y condiciones en que lo hace para el resto del sector público, debiendo las municipalidades 

remitir los antecedentes que aquélla solicite. 

 

    Artículo 54.- La Contraloría General de la República podrá constituir en cuentadante y 

hacer efectiva la responsabilidad consiguiente, a cualquier funcionario municipal que haya 

causado un detrimento al patrimonio municipal. 

    Para los efectos de determinar la responsabilidad de los funcionarios municipales, la 

Contraloría podrá fijar, según el grado de intervención que les haya cabido en el hecho, la 



proporción en que deban concurrir al pago de las obligaciones o aplicar las normas relativas 

a la responsabilidad solidaria. 

 

    Artículo 55.- Los informes que emita la Contraloría serán puestos en conocimiento del 

respectivo concejo. 

    Serán también puestos en conocimiento del concejo, con la periodicidad que determine el 

reglamento establecido en el artículo 92, la nómina de todas aquellas solicitudes de 

información pública recibidas, así como las respectivas respuestas entregadas por la 

municipalidad, que se realicen en el marco de lo dispuesto por la ley Nº 20.285, sobre Acceso 

a la Información Pública. 

 

TITULO II 

DEL ALCALDE 

 

Párrafo 1º 

Disposiciones generales 

 

    Artículo 56.- El alcalde es la máxima autoridad de la municipalidad y en tal calidad le 

corresponderá su dirección y administración superior y la supervigilancia de su funcionamiento. 

    En la condición antedicha, el alcalde deberá presentar, oportunamente y en forma fundada, a 

la aprobación del concejo, el plan comunal de desarrollo, el plan comunal de seguridad pública, 

el presupuesto municipal, el plan regulador, las políticas de la unidad de servicios de salud y 

educación y demás incorporados a su gestión, y las políticas y normas generales sobre 

licitaciones, adquisiciones, concesiones y permisos. Además, deberá presentar para aprobación 

del concejo la política de recursos humanos, la cual deberá contemplar, a lo menos, los 

mecanismos de reclutamiento y selección; promoción y capacitación, y egreso. En este proceso 

los alcaldes podrán considerar la opinión de un comité bipartito conformado en los términos del 

número 5 del artículo 49 bis. Dicha política podrá incluir también diversos planes piloto 

relacionados con el recurso humano, a fin de permitir un mejor desempeño laboral. 

 

    Artículo 57.- El alcalde será elegido por sufragio universal, en votación conjunta y cédula 

separada de la de concejales, en conformidad con lo establecido en esta ley. Su mandato durará 

cuatro años y podrá ser reelegido. 

    Para ser candidato a alcalde se deberá acreditar haber cursado la enseñanza media o su 

equivalente y cumplir con los demás requisitos señalados en el artículo 73 de la presente ley. 

 

    Artículo 58.- El alcalde asumirá sus funciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 83. 

    El alcalde que sea reelegido será responsable por las acciones y omisiones imputables del 

período alcaldicio inmediatamente precedente, que afecten la probidad administrativa o 



impliquen un notable abandono de deberes, sin perjuicio de que se aplique, a su respecto, lo 

previsto en el artículo 51 bis. 

 

    Artículo 59.- El cargo de alcalde será incompatible con el ejercicio de cualquier otro empleo o 

función pública retribuido con fondos estatales, con excepción de los empleos o funciones 

docentes de educación básica, media o superior, hasta el límite de doce horas semanales. 

    Los funcionarios regidos por la Ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo, los funcionarios 

regidos por la Ley Nº 18.883, sobre Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales y los 

profesionales de la educación regidos por la Ley Nº 19.070, sobre Estatuto Docente, así como el 

personal no docente de la educación municipal y el regido por la Ley Nº 19.378, que fueren 

elegidos alcaldes en conformidad con las disposiciones de esta ley, tendrán derecho a que se 

les conceda permiso sin goce de remuneraciones respecto de los cargos que estuvieren 

sirviendo en calidad de titulares, por todo el tiempo que comprenda su desempeño alcaldicio. Lo 

dispuesto en este inciso no será aplicable a las personas que se desempeñen en cargos de 

exclusiva confianza. 

    Incurrirán en inhabilidad sobreviniente, para desempeñar el cargo de alcalde, las personas 

que, por sí o como representantes de otra persona natural o jurídica, celebren contratos u 

otorguen cauciones en favor de la municipalidad respectiva o tengan litigios pendientes con ésta, 

en calidad de demandantes, durante el desempeño de su mandato. 

 

    Artículo 60.- El alcalde cesará en su cargo en los siguientes casos: 

a) Pérdida de la calidad de ciudadano; 

b) Inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente; 

c) Remoción por impedimento grave, por contravención de igual carácter a las normas sobre 

probidad administrativa, o notable abandono de sus deberes; y 

d) Renuncia por motivos justificados, aceptada por los dos tercios de los miembros en ejercicio 

del concejo. Con todo, la renuncia que fuere motivada por la postulación a otro cargo de 

elección popular no requerirá de acuerdo alguno. 

    La causal establecida en la letra a) será declarada por el tribunal electoral regional respectivo, 

una vez verificada la existencia de alguna de las circunstancias que contempla el artículo 17 de 

la Constitución Política de la República. Se otorgará acción pública para sustanciar este 

procedimiento. 

    La causal establecida en la letra b) será declarada por el mismo tribunal, a requerimiento de a 

lo menos dos concejales de la correspondiente municipalidad. El alcalde que estime estar 

afectado por alguna causal de inhabilidad deberá darla a conocer al concejo tan pronto tenga 

conocimiento de su existencia. 

    La causal establecida en la letra c) será declarada por el tribunal electoral regional respectivo, 

a requerimiento de, a lo menos, un tercio de los concejales en ejercicio, observándose el 

procedimiento establecido en los artículos 17 y siguientes de la ley Nº 18.593, de los Tribunales 

Electorales Regionales, para lo cual no se requerirá patrocinio de abogado. 



    En el requerimiento, los concejales podrán pedir al tribunal electoral regional respectivo la 

cesación en el cargo o, en subsidio, la aplicación de alguna de las medidas disciplinarias 

dispuestas en las letras a), b) y c) del artículo 120 de la ley Nº 18.883, que aprueba el Estatuto 

Administrativo para Funcionarios Municipales. 

    El tribunal electoral regional competente adoptará las medidas necesarias para acumular los 

respectivos antecedentes, a fin de evitar un doble pronunciamiento sobre una misma materia. 

    El mismo procedimiento descrito en los incisos anteriores se utilizará cuando el Tribunal 

Electoral Regional estime que uno o más concejales han incurrido en una contravención grave 

de las normas sobre probidad administrativa o en notable abandono de deberes, lo cual se 

entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 77 de esta ley. 

    Con todo, la cesación en el cargo de alcalde, tratándose de las causales contempladas en las 

letras a), b) y c), operará sólo una vez ejecutoriada la resolución que declare su existencia. Sin 

perjuicio de ello, en el caso de notable abandono de deberes o contravención grave a las normas 

sobre probidad administrativa, el alcalde quedará suspendido en el cargo tan pronto le sea 

notificada la sentencia de primera instancia que acoja el requerimiento. En tal caso se aplicará lo 

dispuesto en el inciso tercero del artículo 62. En el evento de quedar a firme dicha resolución, el 

afectado estará inhabilitado para ejercer cualquier cargo público por el término de cinco años. 

    Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 51, se considerará que existe notable abandono 

de deberes cuando el alcalde o concejal transgrediere, inexcusablemente y de manera manifiesta 

o reiterada, las obligaciones que le imponen la Constitución y las demás normas que regulan el 

funcionamiento municipal; así como en aquellos casos en que una acción u omisión, que le sea 

imputable, cause grave detrimento al patrimonio de la municipalidad y afecte gravemente la 

actividad municipal destinada a dar satisfacción a las necesidades básicas de la comunidad local. 

Se entenderá, asimismo, que se configura un notable abandono de deberes cuando el alcalde, 

en forma reiterada, no pague íntegra y oportunamente las cotizaciones previsionales 

correspondientes a sus funcionarios o a trabajadores de los servicios traspasados en virtud de lo 

dispuesto en el decreto con fuerza de ley Nº 1-3.063, de 1979, del Ministerio del Interior, y de 

aquellos servicios incorporados a la gestión municipal. El alcalde siempre deberá velar por el 

cabal y oportuno pago de las cotizaciones previsionales de los funcionarios y trabajadores 

señalados precedentemente, y trimestralmente deberá rendir cuenta al concejo municipal del 

estado en que se encuentra el cumplimiento de dicha obligación. 

    Con todo, cuando un alcalde pagare deudas previsionales originadas en un período alcaldicio 

anterior en el que no haya ejercido funciones como titular de ese cargo, él y los demás 

funcionarios que intervinieren en el pago estarán exentos de responsabilidad civil por las multas 

e intereses que dichas deudas hubieren ocasionado. 

 

    Artículo 61.- El alcalde o concejal cuyo derecho a sufragio se suspenda por alguna de las 

causales previstas en el artículo 16 de la Constitución Política de la República, se entenderá 

temporalmente incapacitado para el desempeño de su cargo, debiendo ser reemplazado, 

mientras dure su incapacidad, de conformidad a lo establecido en los artículos 62 y 78. 

 



    Artículo 62.- El alcalde, en caso de ausencia o impedimento no superior a cuarenta y cinco 

días, será subrogado en sus funciones por el funcionario en ejercicio que le siga en orden de 

jerarquía dentro de la municipalidad, con exclusión del juez de policía local. Sin embargo, previa 

consulta al concejo, el alcalde podrá designar como subrogante a un funcionario que no 

corresponda a dicho orden. No obstante, si la ausencia o impedimento obedeciere a razones 

médicas o de salud que imposibiliten temporalmente el ejercicio del cargo, la subrogancia se 

extenderá hasta 130 días. 

    La subrogación comprenderá, también, la representación judicial y extrajudicial de la 

municipalidad y el derecho a asistir a sus sesiones sólo con derecho a voz, con excepción de la 

representación protocolar. Mientras proceda la subrogancia, la presidencia del concejo la 

ejercerá el concejal presente que haya obtenido mayor votación ciudadana en la elección 

municipal respectiva, salvo cuando se verifique lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 107. 

El concejal que presida durante la subrogancia, además, representará protocolarmente a la 

municipalidad, y convocará al concejo. 

    Cuando el alcalde se encuentre afecto a una incapacidad temporal superior a cuarenta y cinco 

días, salvo en la situación prevista en la oración final del inciso primero, el concejo designará de 

entre sus miembros a un alcalde suplente, en sesión especialmente convocada al efecto, de 

conformidad a lo dispuesto en el inciso siguiente. 

    En caso de vacancia del cargo de alcalde, el concejo procederá a elegir un nuevo alcalde, que 

complete el período, de entre sus propios miembros y por mayoría absoluta de los concejales en 

ejercicio, en sesión especialmente convocada al efecto. De no reunir ninguno de ellos dicha 

mayoría, se repetirá la votación, circunscrita sólo a los dos concejales que hubieren obtenido las 

dos mayorías relativas. En caso de no lograrse nuevamente la mayoría absoluta en esta segunda 

votación, o produciéndose empate, será considerado alcalde aquél de los dos concejales que 

hubiere obtenido mayor número de preferencias ciudadanas en la elección municipal respectiva. 

El mismo mecanismo de las preferencias ciudadanas se aplicará también para resolver los 

empates en la determinación de las mayorías relativas en la primera votación. 

    La elección se efectuará en una única sesión extraordinaria que se celebrará dentro de los 

diez días siguientes a la fecha en que se hubiere producido la vacante. El secretario municipal 

citará al efecto al concejo con tres días de anticipación a lo menos. El nuevo alcalde así elegido 

permanecerá en el cargo por el tiempo que faltare para completar el respectivo período, pudiendo 

ser reelegido. 

    Mientras no sea elegido nuevo alcalde, regirá lo dispuesto en el inciso primero. 

    En caso que dicha sesión no pudiere realizarse en la fecha convocada, el secretario municipal 

citará a una nueva, la que deberá celebrarse dentro de los diez días siguientes a la fracasada, 

en idénticas condiciones que esta. 

    Si la segunda sesión nuevamente no pudiere realizarse, en la fecha convocada, el secretario 

municipal citará a una nueva, la que deberá celebrarse dentro de los diez días siguientes a la 

anterior. Esta nueva sesión extraordinaria, destinada a elegir alcalde, se celebrará con el o los 

concejales que asistan y resultará elegido alcalde aquel concejal que obtenga la mayor cantidad 

de votos. En caso de empate, será considerado alcalde aquel de los concejales igualados que 

hubiere obtenido mayor número de sufragios en la elección municipal respectiva. 



    Si la tercera sesión extraordinaria convocada tampoco pudiere realizarse, asumirá como 

alcalde aquel concejal en ejercicio que hubiere obtenido el mayor número de sufragios en la 

elección municipal correspondiente. 

 

    Artículo 62 bis.- En caso de nulidad del acto eleccionario de alcalde, declarada por sentencia 

firme o ejecutoriada por el tribunal electoral competente, las funciones correspondientes serán 

desempeñadas por el secretario municipal, hasta la investidura del nuevo alcalde. 

 

Párrafo 2º 

Atribuciones 

 

    Artículo 63.- El alcalde tendrá las siguientes atribuciones: 

e) Representar judicial y extrajudicialmente a la municipalidad; 

f) Proponer al concejo la organización interna de la municipalidad; 

g) Nombrar y remover a los funcionarios de su dependencia de acuerdo con las normas 

estatutarias que los rijan; 

h) Velar por la observancia del principio de la probidad administrativa dentro del municipio y 

aplicar medidas disciplinarias al personal de su dependencia, en conformidad con las normas 

estatutarias que lo rijan; 

i) Administrar los recursos financieros de la municipalidad, de acuerdo con las normas sobre 

administración financiera del Estado; 

j) Administrar los bienes municipales y nacionales de uso público de la comuna que 

correspondan en conformidad a esta ley; 

k) Otorgar, renovar y poner término a permisos municipales; 

l) Adquirir y enajenar bienes muebles; 

m) Dictar resoluciones obligatorias de carácter general o particular; 

n) Delegar el ejercicio de parte de sus atribuciones exclusivas en funcionarios de su dependencia 

o en los delegados que designe, salvo las contempladas en las letras c) y d) y la presidencia 

del consejo comunal de seguridad pública. Igualmente podrá delegar la facultad para firmar, 

bajo la fórmula "por orden del alcalde", sobre materias específicas; 

o) Coordinar el funcionamiento de la municipalidad con los órganos de la Administración del 

Estado que corresponda; 

p) Coordinar con los servicios públicos la acción de éstos en el territorio de la comuna; 

1. ll)  Ejecutar los actos y celebrar los contratos necesarios para el adecuado cumplimiento de 

las funciones de la municipalidad y de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley Nº 18.575; 

q) Convocar y presidir, con derecho a voto, el concejo; como asimismo, convocar y presidir el 

consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil y el consejo comunal de seguridad 

pública; 

r) Someter a plebiscito las materias de administración local, de acuerdo a lo establecido en los 

artículos 99 y siguientes; 

ñ)  Autorizar la circulación de los vehículos municipales fuera de los días y horas de trabajo, para 

el cumplimiento de las funciones inherentes a la municipalidad, y 



s) Aprobar, observar o rechazar las solicitudes de materializar los aportes al espacio público que 

contempla la Ley General de Urbanismo y Construcciones a través de la ejecución de 

estudios, proyectos, obras y medidas de acuerdo a lo que dispone el mismo cuerpo legal. 

t) Requerir de la Fiscalía del Ministerio Público y de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, 

que ejerzan sus funciones en la comuna respectiva, los datos oficiales que éstas posean en 

sus sistemas de información, sobre los delitos que hubiesen afectado a la comuna durante el 

mes anterior, con el objetivo de dar cumplimiento a la función establecida en la letra j) del 

artículo 4 de la presente ley. 

    El funcionario policial de más alto rango en la unidad policial requerida, o en quien éste delegue 

su función, deberá enviar dicha información al alcalde o al funcionario municipal que éste 

designe, a través del medio más expedito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la solicitud, 

la cual en todo caso no podrá contener datos que permitan la singularización de personas 

determinadas. 

    Artículo 64.- El alcalde consultará al concejo para efectuar la designación de delegados a que 

se refiere el artículo 68. 

 

    Artículo 65.- El alcalde requerirá el acuerdo del concejo para: 

a)  Aprobar el plan comunal de desarrollo y el presupuesto municipal, y sus modificaciones, como 

asimismo los presupuestos de salud y educación, los programas de inversión correspondientes 

y las políticas de recursos humanos, de prestación de servicios municipales y de concesiones, 

permisos y licitaciones; 

b)  Aprobar el plan regulador comunal, los planes seccionales y sus planos de detalle, el plan de 

inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público y los estudios, proyectos, obras y 

medidas no incluidos en éstos que sean propuestos por los interesados conforme lo establece el 

artículo 179 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en su caso, y el proyecto de plan 

regulador comunal o de plan seccional en los casos a que se refiere la letra k) del artículo 5º; 

c)  Aprobar el plan comunal de seguridad pública y sus actualizaciones; 

d)  Establecer derechos por los servicios municipales y por los permisos y concesiones; 

e)  Aplicar, dentro de los marcos que indique la ley, los tributos que graven actividades o bienes 

que tengan una clara identificación local y estén destinados a obras de desarrollo comunal; 

f)  Adquirir, enajenar, gravar, arrendar por un plazo superior a cuatro años o traspasar a cualquier 

título, el dominio o mera tenencia de bienes inmuebles municipales o donar bienes muebles; 

g)  Expropiar bienes inmuebles para dar cumplimiento al plan regulador comunal; 

h)  Otorgar subvenciones y aportes, para financiar actividades comprendidas entre las funciones 

de las municipalidades, a personas jurídicas de carácter público o privado, sin fines de lucro, y 

ponerles término; 

i)  Transigir judicial y extrajudicialmente; 

j)  Suscribir los convenios de programación a que se refieren los artículos 8º bis y 8º ter y celebrar 

los convenios y contratos que involucren montos iguales o superiores al equivalente a 500 



unidades tributarias mensuales, y que requerirán el acuerdo de la mayoría absoluta del concejo; 

no obstante, aquellos que comprometan al municipio por un plazo que exceda el período 

alcaldicio, requerirán el acuerdo de los dos tercios de dicho concejo. Asimismo, suscribir los 

convenios sobre aportes urbanos reembolsables que regula la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones; 

k)  Otorgar concesiones municipales, renovarlas y ponerles término. En todo caso, las 

renovaciones sólo podrán acordarse dentro de los seis meses que precedan a su expiración, aún 

cuando se trate de concesiones reguladas en leyes especiales; 

l)  Dictar ordenanzas municipales y el reglamento a que se refiere el artículo 31; 

m)  Omitir el trámite de licitación pública en los casos de imprevistos urgentes u otras 

circunstancias debidamente calificadas, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º de esta 

ley; 

n)  Convocar, de propia iniciativa, a plebiscito comunal, en conformidad con lo dispuesto en el 

Título IV; 

ñ)  Readscribir o destinar a otras unidades al personal municipal que se desempeñe en la unidad 

de control y en los juzgados de policía local; 

o)  Otorgar, renovar, caducar y trasladar patentes de alcoholes. El otorgamiento, la renovación o 

el traslado de estas patentes se practicará previa consulta a las juntas de vecinos respectivas; 

p)  Fijar el horario de funcionamiento de los establecimientos de expendio de bebidas alcohólicas 

existentes en la comuna, dentro de los márgenes establecidos en el artículo 21 de la Ley sobre 

Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas. En la ordenanza respectiva se podrán fijar horarios 

diferenciados de acuerdo a las características y necesidades de las distintas zonas de la 

correspondiente comuna o agrupación de comunas. 

    Estos acuerdos del concejo deberán ser fundados; 

q)  Otorgar patentes a las salas de cine destinadas a la exhibición de producciones 

cinematográficas de contenido pornográfico. En este caso, el acuerdo deberá adoptarse por la 

mayoría simple de los miembros del concejo. El alcalde oirá previamente a la junta de vecinos 

correspondiente; 

r)  Otorgar la autorización a que se refiere el párrafo segundo de la letra c) del artículo 5º, previo 

informe de las direcciones o unidades de tránsito y de obras municipales y de la unidad de 

Carabineros y el Cuerpo de Bomberos de la comuna, siempre que la solicitud sea suscrita por 

a lo menos el 80 por ciento de los propietarios de los inmuebles o de sus representantes o 

moradores autorizados cuyos accesos se encuentren ubicados al interior de la calle, pasaje o 

conjunto habitacional urbano o rural que será objeto de cierre. La solicitud de cierre deberá 

señalar su forma de administración. La autorización deberá ser fundada, especificar el lugar de 

instalación de los dispositivos de cierre o control; las restricciones a vehículos, peatones o a 

ambos, en su caso, y los horarios en que se aplicará. La municipalidad podrá revocarla en 

cualquier momento cuando así lo solicite, a lo menos, el 50 por ciento de los referidos propietarios 

o sus representantes. 



    Con las mismas exigencias dispuestas en el párrafo precedente, y con aquellas que se señalan 

a continuación, se podrá otorgar autorización para implementar medidas de control de acceso en 

calles y pasajes que tuvieren un acceso y salida diferentes, con los siguientes requisitos:      

    i. El ancho de la calzada debe ser inferior a 7 metros. 

    ii. Podrá implementarse solamente en la entrada y salida de calles y pasajes cuya extensión 

no sea superior a una cuadra. 

    iii. Estarán autorizados a funcionar por un lapso no superior a siete horas continuas, las que 

se deberán indicar en la solicitud a que se refiere el párrafo primero de este literal. 

Excepcionalmente, el municipio podrá autorizar periodos de cierre que no excedan de diez horas 

continuas, fundado en especiales motivos de seguridad y siempre que no haya afectación 

relevante del tránsito. 

    La facultad señalada en los párrafos anteriores no podrá ser ejercida en barrios o zonas 

declaradas patrimonio de la humanidad o respecto de barrios, calles, pasajes o lugares que 

tengan el carácter de patrimonio arquitectónico o sirvan como acceso a ellos o a otros calificados 

como monumentos nacionales.    

    Un reglamento expedido por el Ministerio del Interior y Seguridad Pública determinará las 

características del cierre o de las medidas de control de acceso, según corresponda, velando por 

que ellas puedan ser desactivadas en caso de emergencia. Dicho reglamento considerará una 

ordenanza municipal tipo, propuesta por la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 

Administrativo, que deberá contener medidas para garantizar la circulación de las personas y de 

los vehículos de emergencia, de utilidad pública y de beneficio comunitario, y compatibilizar el 

objeto de la autorización con el desarrollo de la actividad económica del sector. La autorización 

nunca podrá comprender alguna vía de la red vial básica. La ordenanza que se dicte sobre la 

materia deberá ser sometida por el alcalde a la aprobación del concejo. 

    Toda solicitud de cierre o de implementación de medidas de control de acceso en calles y 

pasajes que, cumpla con los requisitos establecidos en los párrafos precedentes, y cuente con 

un ingreso o salida que acceda o enfrente una o más vías de la red vial básica, requerirá de un 

informe técnico favorable de la secretaría regional ministerial de Transportes y 

Telecomunicaciones respectiva. Un reglamento expedido por el Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones establecerá el procedimiento para solicitar el informe por la respectiva 

secretaría regional ministerial y las condiciones para otorgarlo. 

    Si los organismos encargados de evacuar informes para el establecimiento de cierres o la 

implementación de medidas de control de acceso en los términos precedentes no lo hicieren 

dentro de los sesenta días siguientes al despacho de la solicitud, se entenderá que se manifiestan 

a favor de ella, y 

s)  Aprobar todos aquellos informes que le sean requeridos a la municipalidad en virtud de la Ley 

Marco Cambio Climático. 

    Las materias que requieren el acuerdo del concejo serán de iniciativa del alcalde. Sin perjuicio 

de lo anterior, si el alcalde incurriere en incumplimiento reiterado y negligente de las obligaciones 

señaladas en el inciso segundo del artículo 56, podrá ser requerido por el concejo para que 

presente el o los proyectos que correspondan dentro de un tiempo prudencial. En caso de que 

el alcalde persista en la omisión, su conducta podrá ser considerada como causal de notable 



abandono de deberes, para los efectos de lo previsto en la letra c) del artículo 60, salvo en lo que 

se refiere a la no presentación del plan comunal de seguridad pública, en cuyo caso los 

concejales sólo podrán solicitar al Tribunal Electoral Regional la aplicación de alguna de las 

medidas disciplinarias dispuestas en las letras a), b) o c) del artículo 120 de la ley N° 18.883. No 

obstante lo expresado precedentemente, los concejales podrán someter a consideración del 

concejo las materias señaladas anteriormente, siempre que éstas no incidan en la administración 

financiera del municipio. 

    Al aprobar el presupuesto, el concejo velará porque en él se indiquen los ingresos estimados 

y los montos de los recursos suficientes para atender los gastos previstos. El concejo no podrá 

aumentar el presupuesto de gastos presentado por el alcalde, sino sólo disminuirlo, y modificar 

su distribución, salvo respecto de gastos establecidos por ley o por convenios celebrados por el 

municipio. Con todo, el presupuesto deberá reflejar las estrategias, políticas, planes, programas 

y metas aprobados por el concejo a proposición del alcalde. 

    El presupuesto municipal incluirá los siguientes anexos informativos: 

1) Los proyectos provenientes del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, de las Inversiones 

Sectoriales de Asignación Regional, del Subsidio de Agua Potable, y de otros recursos 

provenientes de terceros, con sus correspondientes presupuestos. 

2) Los proyectos presentados anualmente a fondos sectoriales, diferenciando entre aprobados, 

en trámite, y los que se presentarán durante el transcurso del año, señalándose los ingresos 

solicitados y gastos considerados. 

3) Los proyectos presentados a otras instituciones nacionales o internacionales. 

    Los proyectos mencionados deberán ser informados al concejo conjuntamente con la 

presentación del presupuesto, sin perjuicio de informar además trimestralmente su estado de 

avance y el flujo de ingresos y gastos de los mismos. 

    El acuerdo a que se refiere la letra b) de este artículo deberá ser adoptado con el siguiente 

quórum: 

a) Cuatro concejales en las comunas que cuenten con seis concejales. 

b) Cinco concejales en las comunas que cuenten con ocho. 

c) Seis concejales en las comunas que cuenten con diez de ellos. 

 

    Artículo 66.- La regulación de los procedimientos administrativos de contratación que realicen 

las municipalidades se ajustará a la Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro 

y Prestación de Servicios y sus reglamentos. 

    Asimismo, el procedimiento administrativo de otorgamiento de concesiones para la prestación 

de servicios por las municipalidades se ajustará a las normas de la citada ley y sus reglamentos, 

salvo lo establecido en los incisos cuarto, quinto y sexto del artículo 8° de la presente ley, 

disposiciones que serán aplicables en todo caso. 

    Sin perjuicio de lo señalado en el inciso primero, tratándose de la suscripción de convenios 

marco, deberá estarse a lo establecido en el inciso tercero de la letra d), del artículo 30 de dicha 

ley. 

 



    Artículo 67.- El alcalde deberá dar cuenta pública al concejo, al consejo comunal de 

organizaciones de la sociedad civil y al consejo comunal de seguridad pública, a más tardar en 

el mes de abril de cada año, de su gestión anual y de la marcha general de la municipalidad. 

Deberán ser invitados también a esta sesión del concejo, las principales organizaciones 

comunitarias y otras relevantes de la comuna; las autoridades locales, regionales, y los 

parlamentarios que representen al distrito y la circunscripción a que pertenezca la comuna 

respectiva. 

    La cuenta pública se efectuará mediante informe escrito, el cual deberá hacer referencia a lo 

menos a los siguientes contenidos: 

a) El balance de la ejecución presupuestaria y el estado de situación financiera, indicando la 

forma en que la previsión de ingresos y gastos se ha cumplido efectivamente, como asimismo, 

el detalle de los pasivos del municipio y de las corporaciones municipales cuando 

corresponda; 

b) Las acciones realizadas para el cumplimiento del plan comunal de desarrollo, así como los 

estados de avance de los programas de mediano y largo plazo, las metas cumplidas y los 

objetivos alcanzados; 

c) La gestión anual del municipio respecto del plan comunal de seguridad pública vigente, dando 

cuenta especialmente del contenido y monitoreo del plan comunal de seguridad pública; 

d) La gestión anual del consejo comunal de seguridad pública, dando cuenta especialmente del 

porcentaje de asistencia de sus integrantes, entre otros; 

e) Las inversiones efectuadas en relación con los proyectos concluidos en el período y aquellos 

en ejecución, señalando específicamente las fuentes de su financiamiento; 

f) Un resumen de las auditorías, sumarios y juicios en que la municipalidad sea parte, las 

resoluciones que respecto del municipio haya dictado el Consejo para la Transparencia, y de 

las observaciones más relevantes efectuadas por la Contraloría General de la República, en 

cumplimiento de sus funciones propias, relacionadas con la administración municipal; 

g) Los convenios celebrados con otras instituciones, públicas o privadas, así como la constitución 

de corporaciones o fundaciones, o la incorporación municipal a ese tipo de entidades; 

h) Las modificaciones efectuadas al patrimonio municipal; 

i) Los indicadores más relevantes que den cuenta de la gestión en los servicios de educación y 

salud, cuando estos sean de administración municipal, tales como el número de colegios y 

alumnos matriculados; de los resultados obtenidos por los alumnos en las evaluaciones 

oficiales que se efectúen por el Ministerio de Educación; de la situación previsional del 

personal vinculado a las áreas de educación y salud; del grado de cumplimiento de las metas 

sanitarias y de salud a nivel comunal; 

j) El estado de la aplicación de la política de recursos humanos; 

k) Todo hecho relevante de la administración municipal que deba ser conocido por la comunidad 

local, y 

l) Una relación detallada del uso, situación y movimiento de todos y cada uno de los aportes 

recibidos para la ejecución del plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio 

público a que se refiere la Ley General de Urbanismo y Construcciones, la asignación de 

aportes en dinero a obras específicas, las obras ejecutadas, los fondos disponibles en la 

cuenta especial, la programación de obras para el año siguiente y las medidas de mitigación 

directa, estudios, proyectos, obras y medidas por concepto de aportes al espacio público 

recepcionadas y garantizadas y las incluidas en los permisos aprobados, consignando, 

además, las garantías a que alude el artículo 173 de la Ley General de Urbanismo y 



Construcciones que obren en su poder y la situación de los fondos obtenidos por el cobro de 

garantías. 

    Un extracto de la cuenta pública del alcalde deberá ser difundido a la comunidad. Sin perjuicio 

de lo anterior, la cuenta íntegra efectuada por el alcalde deberá estar a disposición de los 

ciudadanos para su consulta. 

    Asimismo, el alcalde deberá hacer entrega, al término de su mandato, de un Acta de Traspaso 

de Gestión, la que deberá consignar la información consolidada de su período alcaldicio, respecto 

de los contenidos indicados en el inciso segundo del presente artículo, así como de los contratos 

y concesiones vigentes. Dicha Acta deberá ser suscrita por el secretario municipal y el jefe de la 

unidad de control. Sin embargo, podrán no suscribirla si no estuviesen de acuerdo con sus 

contenidos, debiendo comunicar ello al alcalde que termina su mandato. El Acta de Traspaso de 

Gestión se entregará tanto al alcalde que asume como a los nuevos concejales que se integrarán, 

a contar de la sesión de instalación del concejo. 

    El no cumplimiento de lo establecido en este artículo será considerado causal de notable 

abandono de sus deberes por parte del alcalde. 

 

    Artículo 68.- El alcalde podrá designar delegados en localidades distantes de la sede 

municipal o en cualquier parte de la comuna, cuando las circunstancias así lo justifiquen. Tal 

designación podrá recaer en un funcionario de la municipalidad o en ciudadanos que cumplan 

con los requisitos establecidos en el artículo 73 y no estén en la situación prevista por el inciso 

tercero del artículo 59. 

    Si la designación recayere en un funcionario de la municipalidad, éste ejercerá su cometido en 

comisión de servicios; si fuere designada una persona ajena a aquélla, podrá ser contratada a 

honorarios o se desempeñará ad honórem, según se establezca en la respectiva resolución, 

quedando afecta a las mismas responsabilidades de los funcionarios municipales. 

    La delegación deberá ser parcial y recaer sobre materias específicas. En la resolución 

espectiva el alcalde determinará las facultades que confiere, el plazo y el ámbito territorial de 

competencia del delegado. 

    La designación de los delegados deberá ser comunicada por el alcalde al delegado 

presidencial provincial respectivo. 

 

    Artículo 69.- Los alcaldes tendrán derecho a percibir una Asignación de Dirección Superior 

inherente al cargo, imponible y tributable, y que tendrá el carácter de renta para todo efecto legal, 

correspondiente al 100% de la suma del sueldo base y la asignación municipal. El gasto que 

represente el pago de este beneficio se efectuará con cargo al presupuesto de la respectiva 

municipalidad. 

    Dicha asignación será incompatible con la percepción de cualquier emolumento, pago o 

beneficio económico de origen privado o público, distinto de los que contempla el respectivo 

régimen de remuneraciones, y también será incompatible con la percepción de pagos por horas 

extraordinarias. Sólo se exceptúan de la incompatibilidad anterior, el ejercicio de los derechos 

que atañen personalmente a la autoridad edilicia; la percepción de los beneficios de seguridad 



social de carácter irrenunciable; los emolumentos que provengan de la administración de su 

patrimonio y del desempeño de la docencia, en los términos establecidos en el artículo 8º de la 

Ley Nº 19.863. 

    Con todo, las remuneraciones de los alcaldes y las asignaciones asociadas a ellas, no se 

considerarán para efectos de calcular el límite de gasto en personal de las municipalidades, 

establecido en el artículo 1º de la Ley Nº 18.294. 

 

    Artículo 70.- Los alcaldes no podrán tomar parte en la discusión y votación de asuntos en que 

él o sus parientes, hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, tengan 

interés. 

 

TITULO III 

DEL CONCEJO 

 

    Artículo 71.- En cada municipalidad habrá un concejo de carácter normativo, resolutivo y 

fiscalizador, encargado de hacer efectiva la participación de la comunidad local y de ejercer las 

atribuciones que señala esta ley. 

 

    Artículo 72.- Los concejos estarán integrados por concejales elegidos por votación directa 

mediante un sistema de representación proporcional, en conformidad con esta ley. Durarán 

cuatro años en sus cargos y podrán ser reelegidos. 

    Cada concejo estará compuesto por: 

a) Seis concejales en las comunas o agrupaciones de comunas de hasta setenta mil electores; 

b) Ocho concejales en las comunas o agrupaciones de comunas de más de setenta mil y hasta 

ciento cincuenta mil electores, y 

c) Diez concejales en las comunas o agrupaciones de comunas de más de ciento cincuenta mil 

electores. 

    El número de concejales por elegir en cada comuna o agrupación de comunas, en función de 

sus electores, será determinado mediante resolución del Director del Servicio Electoral. Para 

estos efectos, se considerará el registro electoral vigente siete meses antes de la fecha de la 

elección respectiva. La resolución del Director del Servicio deberá ser publicada en el sitio 

electrónico de ese Servicio dentro de los diez días siguientes al término del referido plazo de 

siete meses, contado hacia atrás desde la fecha de la elección. 

 

    Artículo 73.- Para ser elegido concejal se requiere: 

a) Ser ciudadano con derecho a sufragio; 

b) Haber aprobado la enseñanza media o su equivalente, considerándose también como 

estudios equivalentes, para estos efectos, los acreditados mediante certificado de cuarto 

medio laboral; 



c) Tener residencia en la región a que pertenezca la respectiva comuna o agrupación de 

comunas, según corresponda, a lo menos durante los últimos dos años anteriores a la 

elección; 

d) Tener su situación militar al día, y 

e) No estar afecto a alguna de las inhabilidades que establece esta ley. 

    No podrá ser alcalde ni concejal el que tuviere dependencia de sustancias o drogas 

estupefacientes o sicotrópicas ilegales, a menos que justifique su consumo por un tratamiento 

médico. 

 

 

    Artículo 74.- No podrán ser candidatos a alcalde o a concejal: 

a) Los ministros de Estado, los subsecretarios, los secretarios regionales ministeriales, los 

gobernadores regionales, los delegados presidenciales regionales, los delegados 

presidenciales provinciales, los secretarios regionales ministeriales, los consejeros regionales, 

los parlamentarios, los miembros del consejo del Banco Central y el Contralor General de la 

República; 

b) Los miembros y funcionarios de los diferentes escalafones del Poder Judicial, del Ministerio 

Público, de la Contraloría General de la República, así como los del Tribunal Constitucional, 

del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, del Tribunal de Contratación Pública, del 

Tribunal Calificador de Elecciones y de los tribunales electorales regionales, los consejeros 

del Consejo para la Transparencia, y los miembros activos de las Fuerzas Armadas y de 

Orden y Seguridad Pública, y 

c) Las personas que a la fecha de inscripción de sus candidaturas tengan vigente o suscriban, 

por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas unidades tributarias 

mensuales o más, con la respectiva municipalidad. Tampoco podrán serlo quienes tengan 

litigios pendientes con la municipalidad, a menos que se refieran al ejercicio de derechos 

propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad 

y segundo de afinidad inclusive. 

    Igual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios 

titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta 

tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales 

o más, o litigios pendientes, con la municipalidad. 

    Tampoco podrán ser candidatos a alcalde o a concejal las personas que se hallen condenadas 

por crimen o simple delito que merezca pena aflictiva. 

    Las inhabilidades establecidas en las letras a) y b) serán aplicables a quienes hubieren tenido 

las calidades o cargos antes mencionados dentro del año inmediatamente anterior a la elección 

municipal. 

 

    Artículo 75.- Los cargos de concejales serán incompatibles con los de miembro de los 

consejos comunales de organizaciones de la sociedad civil, así como con las funciones públicas 

señaladas en las letras a) y b) del artículo anterior. También lo serán con todo empleo, función o 

comisión que se desempeñe en la misma municipalidad y en las corporaciones o fundaciones en 

que ella participe. 



    Tampoco podrán desempeñar el cargo de concejal: 

a) Los que durante el ejercicio de tal cargo incurran en alguno de los supuestos a que alude la 

letra c) del artículo 74; 

b) Los que durante su desempeño actuaren como abogados o mandatarios en cualquier clase 

de juicio contra la respectiva municipalidad; y 

c) Los que tengan, respecto del alcalde de la misma municipalidad, la calidad de cónyuge, hijos, 

adoptados o parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o de afinidad inclusive. 

    Sin perjuicio de lo establecido en la presente ley, a los concejales no les será aplicable la 

incompatibilidad establecida en el inciso primero del artículo 86 de la Ley Nº 18.834. 

 

    Artículo 76.- Los concejales cesarán en el ejercicio de sus cargos por las siguientes causales: 

a) Incapacidad psíquica o física para el desempeño del cargo; 

b) Renuncia por motivos justificados, aceptada por el concejo. Con todo, la renuncia que fuere 

motivada por la postulación a otro cargo de elección popular no requerirá de acuerdo alguno; 

c) Inasistencia injustificada a más del veinticinco por ciento de las sesiones ordinarias a que se 

cite en un año calendario; 

d) Inhabilidad sobreviniente, por alguna de las causales previstas en las letras a) y b) del artículo 

anterior; 

e) Pérdida de alguno de los requisitos exigidos para ser elegido concejal. Sin embargo, la 

suspensión del derecho de sufragio sólo dará lugar a la incapacitación temporal para el 

desempeño del cargo, y 

f) Incurrir en una contravención grave al principio de la probidad administrativa, en notable 

abandono de deberes o en alguna de las incompatibilidades previstas en el inciso primero del 

artículo anterior. 

 

    Artículo 77.- Las causales establecidas en las letras a), c), d), e) y f) del artículo anterior serán 

declaradas por el tribunal electoral regional respectivo, a requerimiento, según corresponda, 

del  alcalde o de cualquier concejal de la respectiva municipalidad, conforme al procedimiento 

establecido en los artículos 17 y siguientes de la Ley Nº 18.593. El concejal que estime estar 

afectado por alguna causal de inhabilidad deberá darla a conocer apenas tenga conocimiento de 

su existencia. La cesación en el cargo, tratándose de estas causales, operará una vez 

ejecutoriada la sentencia que declare su existencia. 

    Al concejal que fuere removido de su cargo, por la causal prevista en la letra f) del artículo 

precedente, le será aplicable la inhabilidad establecida en el artículo 60. 

 

    Artículo 78.- Si falleciere o cesare en su cargo algún concejal durante el desempeño de su 

mandato, la vacante se proveerá con el ciudadano que, habiendo integrado la lista electoral del 

concejal que provoque la vacancia, habría resultado elegido si a esa lista hubiere correspondido 

otro cargo. Si el concejal que cesare hubiere sido elegido dentro de un subpacto, la prioridad 

para reemplazarlo corresponderá al candidato que hubiere resultado elegido si a ese subpacto 

le hubiere correspondido otro cargo. 



    En caso de no ser aplicable la regla anterior, la vacante será proveída por el concejo, por 

mayoría absoluta de sus miembros en ejercicio, de entre los incluidos en una terna propuesta 

por el partido político al que hubiere pertenecido, al momento de ser elegido, quien hubiere 

motivado la vacante. Para tal efecto, el partido político tendrá un plazo de diez días hábiles desde 

su notificación por el secretario municipal del fallo del tribunal electoral regional. Transcurrido 

dicho plazo sin que se presente la terna, el concejal que provoca la vacante no será reemplazado. 

El concejo deberá elegir al nuevo concejal dentro de los diez días siguientes de recibida la terna 

respectiva; si el concejo no se pronunciare dentro de dicho término, la persona que ocupe el 

primer lugar de la terna asumirá de pleno derecho el cargo vacante. 

    Los concejales elegidos como independientes no serán reemplazados, a menos que éstos 

hubieren postulado integrando pactos. En este último caso, se aplicará lo dispuesto en los dos 

primeros incisos del presente artículo. Para tal efecto, la terna que señala el inciso segundo, será 

propuesta por el o los partidos políticos que constituyeron el subpacto con el independiente que 

motiva la vacante, o, en su defecto, por el pacto electoral que lo incluyó. 

    El nuevo concejal permanecerá en funciones el término que le faltaba al que originó la vacante, 

pudiendo ser reelegido. 

    En ningún caso procederán elecciones complementarias. 

 

    Artículo 78 bis.- En caso de nulidad del acto eleccionario de concejales, declarada por 

sentencia firme o ejecutoriada por el tribunal electoral competente, las funciones a que se refieren 

los artículos 64 y 65 serán desempeñadas, en conjunto y de consuno, por los cuatro funcionarios 

en ejercicio que sigan al alcalde en orden de jerarquía, con exclusión del juez de policía local, 

hasta la instalación del nuevo concejo. 

    Con todo, cuando el tribunal electoral competente hubiese declarado la nulidad de una elección 

de alcalde y concejales, mediante sentencia firme o ejecutoriada, las atribuciones a que se refiere 

el inciso anterior serán desempeñadas, en conjunto y de consuno, por los cuatro funcionarios en 

ejercicio que sigan al alcalde en orden de jerarquía, con exclusión del secretario municipal y del 

juez de policía local, hasta la instalación del nuevo concejo. 

 

    Artículo 79.- Al concejo le corresponderá: 

a)  Elegir al alcalde, en caso de vacancia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62, para 

este efecto el concejal deberá acreditar cumplir con los requisitos especificados en el inciso 

segundo del artículo 57; 

b)  Pronunciarse sobre las materias que enumera el artículo 65 de esta ley. Los concejales 

presentes en la votación respectiva deberán expresar su voluntad, favorable o adversa, respecto 

de las materias sometidas a aprobación del concejo, a menos que les asista algún motivo o causa 

para inhabilitarse o abstenerse de emitir su voto, debiendo dejarse constancia de ello en el acta 

respectiva; 

c)  Fiscalizar el cumplimiento de los planes y programas de inversión municipales y la ejecución 

del presupuesto municipal, analizar el registro público mensual de gastos detallados que lleva la 



Dirección de Administración y Finanzas, como asimismo, la información, y la entrega de la misma, 

establecida en las letras c) y d) del artículo 27; 

d)  Fiscalizar las actuaciones del alcalde y formularle las observaciones que le merezcan, las que 

deberán ser respondidas por escrito dentro del plazo máximo de quince días; 

e)  Pronunciarse respecto de los motivos de renuncia a los cargos de alcalde y de concejal; 

f)  Aprobar la participación municipal en asociaciones, corporaciones o fundaciones; 

g)  Recomendar al alcalde prioridades en la formulación y ejecución de proyectos específicos y 

medidas concretas de desarrollo comunal; 

h)  Citar o pedir información, a través del alcalde, a los organismos o funcionarios municipales 

cuando lo estime necesario para pronunciarse sobre las materias de su competencia. 

    La facultad de solicitar información la tendrá también cualquier concejal, la que deberá 

formalizarse por escrito al concejo. 

    El alcalde estará obligado a responder el informe en un plazo no mayor de quince días; 

i)  Elegir, en un solo acto, a los integrantes del directorio que le corresponda designar a la 

municipalidad en cada corporación o fundación en que tenga participación, cualquiera sea el 

carácter de ésta o aquélla. Estos directores informarán al concejo acerca de su gestión, como 

asimismo acerca de la marcha de la corporación o fundación de cuyo directorio formen parte; 

j)  Solicitar informe a las empresas, corporaciones, fundaciones o asociaciones municipales, y a 

las entidades que reciban aportes o subvenciones de la municipalidad. En este último caso, la 

materia del informe sólo podrá consistir en el destino dado a los aportes o subvenciones 

municipales percibidos. Los informes requeridos deberán ser remitidos por escrito dentro del 

plazo de quince días; 

k)  Otorgar su acuerdo para la asignación y cambio de denominación de los bienes municipales 

y nacionales de uso público bajo su administración, como asimismo, de poblaciones, barrios y 

conjuntos habitacionales del territorio comunal previo informe escrito del consejo comunal de 

organizaciones de la sociedad civil; 

l)  Fiscalizar las unidades y servicios municipales. En el ejercicio de su función fiscalizadora, el 

concejo, con el acuerdo de, al menos, un tercio de sus miembros, podrá citar a cualquier director 

municipal para que asista a sesiones del concejo con el objeto de formularle preguntas y requerir 

información en relación con materias propias de su dirección. El reglamento de funcionamiento 

del concejo establecerá el procedimiento y demás normas necesarias para regular estas 

citaciones; 

ll)  Autorizar los cometidos del alcalde y de los concejales que signifiquen ausentarse del territorio 

nacional. 

    Requerirán también autorización los cometidos del alcalde y de los concejales que se realicen 

fuera del territorio de la comuna por más de diez días. 

    Un informe de dichos cometidos y su costo se incluirán en el acta del concejo; 

m)  Supervisar el cumplimiento del plan comunal de desarrollo; 



n)  Pronunciarse, a más tardar el 31 de marzo de cada año, a solicitud del consejo comunal de 

organizaciones de la sociedad civil, sobre las materias de relevancia local que deben ser 

consultadas a la comunidad por intermedio de esta instancia, como asimismo la forma en que se 

efectuará dicha consulta, informando de ello a la ciudadanía, y 

ñ)  Informar a las organizaciones comunitarias de carácter territorial y funcional; a las 

asociaciones sin fines de lucro y demás instituciones relevantes en el desarrollo económico, 

social y cultural de la comuna, cuando éstas así lo requieran, acerca de la marcha y 

funcionamiento de la municipalidad, de conformidad con los antecedentes que haya 

proporcionado el alcalde con arreglo al artículo 87. 

    Lo anterior es sin perjuicio de las demás atribuciones y funciones que le otorga la ley. 

 

    Artículo 80.- La fiscalización que le corresponde ejercer al concejo comprenderá también la 

facultad de evaluar la gestión del alcalde, especialmente para verificar que los actos municipales 

se hayan ajustado a las políticas, normas y acuerdos adoptados por el concejo, en el ejercicio de 

sus facultades propias. 

    Las diferentes acciones de fiscalización deberán ser acordadas dentro de una sesión ordinaria 

del concejo y a requerimiento de cualquier concejal. 

    El concejo, por la mayoría de sus miembros, podrá disponer la contratación de una auditoría 

externa que evalúe la ejecución presupuestaria y el estado de situación financiera del municipio. 

Esta facultad podrá ejercerse sólo una vez al año en los municipios cuyos ingresos anuales 

superen las 6.250 unidades tributarias anuales, y cada dos años en los restantes municipios. No 

obstante lo anteriormente señalado, el concejo podrá disponer de la contratación de una auditoría 

externa que evalúe el estado de situación financiera del municipio, cada vez que se inicie un 

período alcaldicio. Aquella deberá acordarse dentro de los ciento veinte días siguientes a la 

instalación del concejo, a que se refiere el inciso primero del artículo 83, y el alcalde requerirá, 

también, el acuerdo del concejo para adjudicar dicha auditoría. 

    Sin perjuicio de lo anterior, el concejo dispondrá la contratación de una auditoría externa que 

evalúe la ejecución del plan de desarrollo, la que deberá practicarse cada tres o cuatro años, 

respectivamente, según la clasificación de los municipios por ingresos señalada en el inciso 

precedente. 

    En todo caso las auditorías de que trata este artículo se contratarán por intermedio del alcalde 

y con cargo al presupuesto municipal. Los informes finales recaídos en ellas serán de 

conocimiento público. 

 

    Artículo 81.- El concejo sólo podrá aprobar presupuestos debidamente financiados, 

correspondiéndole especialmente al jefe de la unidad encargada del control, o al funcionario que 

cumpla esa tarea, la obligación de representar a aquél, mediante un informe, los déficit que 

advierta en el presupuesto municipal los pasivos contingentes derivados, entre otras causas, de 

demandas judiciales y las deudas con proveedores, empresas de servicio y entidades públicas, 

que puedan no ser servidas en el marco del presupuesto anual. Para estos efectos, el concejo 



deberá examinar trimestralmente el programa de ingresos y gastos, introduciendo las 

modificaciones correctivas a que hubiere lugar, a proposición del alcalde. 

    Si el concejo desatendiere la representación formulada según lo previsto en el inciso anterior 

y no introdujere las rectificaciones pertinentes, el alcalde que no propusiere las modificaciones 

correspondientes o los concejales que las rechacen, serán solidariamente responsables de la 

parte deficitaria que arroje la ejecución presupuestaria anual al 31 de diciembre del año 

respectivo. Habrá acción pública para reclamar el cumplimiento de esta responsabilidad. 

 

    En todo caso, el concejo sólo resolverá las modificaciones presupuestarias una vez que haya 

tenido a la vista todos los antecedentes que justifican la modificación propuesta, los cuales 

deberán ser proporcionados a los concejales con una anticipación de a lo menos 5 días hábiles 

a la sesión respectiva. 

 

    Artículo 82.- El pronunciamiento del concejo sobre las materias consignadas en la letra b) del 

artículo 79 se realizará de la siguiente manera: 

a) El alcalde, en la primera semana de octubre, someterá a consideración del concejo las 

orientaciones globales del municipio, el presupuesto municipal y el programa anual, con sus 

metas y líneas de acción. En las orientaciones globales, se incluirán el plan comunal de 

desarrollo y sus modificaciones, el plan comunal de seguridad pública y sus actualizaciones, 

las políticas de servicios municipales, como, asimismo, las políticas y proyectos de inversión. 

El concejo deberá pronunciarse sobre todas estas materias antes del 15 de diciembre, luego 

de evacuadas las consultas por el consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil, 

cuando corresponda. 

b) El proyecto y las modificaciones del plan regulador comunal se regirán por los procedimientos 

específicos establecidos por las leyes vigentes. 

c) En las demás materias, el pronunciamiento del concejo deberá emitirse dentro del plazo de 

veinte días, contado desde la fecha en que se dé cuenta del requerimiento formulado por el 

alcalde. 

    Si los pronunciamientos del concejo no se produjeren dentro de los términos legales señalados, 

regirá lo propuesto por el alcalde. 

 

    Artículo 83.- El concejo se instalará el día seis de diciembre del año de la elección respectiva, 

con la asistencia de la mayoría absoluta de los concejales declarados electos por el tribunal 

electoral regional competente, convocados para tal efecto por el secretario municipal. En todo 

caso, el período de los cargos de alcalde y de concejal se computará siempre a partir de dicha 

fecha. 

    En la primera sesión, el secretario municipal procederá a dar lectura al fallo del tribunal que dé 

cuenta del resultado definitivo de la elección en la comuna, tomará al alcalde y a los concejales 

electos el juramento o promesa de observar la Constitución y las leyes, y de cumplir con fidelidad 

las funciones propias de sus respectivos cargos. 



    El concejo, en la sesión de instalación se abocará a fijar los días y horas de las sesiones 

ordinarias. Una copia del acta de esta sesión se remitirá al gobierno regional respectivo, dentro 

de las cuarenta y ocho horas siguientes. 

 

    Artículo 84.- El concejo se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias. Sus acuerdos se 

adoptarán en sala legalmente constituida. 

    Las sesiones ordinarias se efectuarán a lo menos tres veces al mes, en días hábiles, y en ellas 

podrá tratarse cualquier materia que sea de competencia del concejo. 

    Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el alcalde o por un tercio, a lo menos, de 

los concejales en ejercicio. En ellas sólo se tratarán aquellas materias indicadas en la 

convocatoria. 

    Las sesiones del concejo serán públicas. Los dos tercios de los concejales presentes podrán 

acordar que determinadas sesiones sean secretas. 

    Las actas del concejo se harán públicas una vez aprobadas, y contendrán, a lo menos, la 

asistencia a la sesión, los acuerdos adoptados en ella y la forma como fueron votadas. La 

publicación se hará mediante los sistemas electrónicos o digitales que disponga la municipalidad. 

 

 

    Artículo 85.- En ausencia del alcalde, presidirá la sesión el concejal presente que haya 

obtenido, individualmente, mayor votación ciudadana en la elección respectiva, según lo 

establecido por el tribunal electoral regional. 

    El secretario municipal, o quien lo subrogue, desempeñará las funciones de secretario del 

concejo. 

 

    Artículo 86.- El quórum para sesionar será la mayoría de los concejales en ejercicio. 

      Salvo que la ley exija un quórum distinto, los acuerdos del concejo se adoptarán por la 

mayoría absoluta de los concejales asistentes a la sesión respectiva. 

 

    Si hay empate, se tomará una segunda votación. De persistir el empate, se votará en una 

nueva sesión, la que deberá verificarse a más tardar dentro de tercero día. Si se mantiene dicho 

empate, corresponderá a quien presida la sesión el voto dirimente para resolver la materia. 

    Los alcaldes no serán considerados para el cálculo del quórum exigido para que el concejo 

pueda sesionar, pero sí en aquel requerido para adoptar acuerdos. 

 

    Artículo 87.- Todo concejal tiene derecho a ser informado plenamente por el alcalde o quien 

haga sus veces, de todo lo relacionado con la marcha y funcionamiento de la corporación. Este 

derecho debe ejercerse de manera de no entorpecer la gestión municipal. El alcalde deberá dar 



respuesta en el plazo máximo de quince días, salvo en casos calificados en que aquél podrá 

prorrogarse por un tiempo razonable a criterio del concejo. 

 

    Artículo 88.- Los concejales tendrán derecho a percibir una dieta mensual de entre siete coma 

ocho y quince coma seis unidades tributarias mensuales, según determine anualmente cada 

concejo por los dos tercios de sus miembros. 

    El alcalde acordará con el concejo el número de sesiones ordinarias a realizar en el mes, 

debiendo efectuarse a lo menos tres. 

    Para efectos de la percepción de la dieta y de la asignación adicional establecida en el inciso 

sexto, no serán consideradas como tales las inasistencias que obedecieren a razones médicas 

o de salud, que hayan sido debidamente acreditadas mediante certificado expedido por médico 

habilitado para ejercer la profesión, presentado ante el concejo a través del secretario municipal. 

Igualmente, para los efectos señalados, y previo acuerdo del concejo, se podrá eximir a un 

concejal de la asistencia a sesión en razón del fallecimiento de un hijo, del cónyuge o de uno de 

sus padres, siempre que el deceso hubiese tenido lugar dentro de los siete días corridos 

anteriores a la sesión respectiva. 

    Asimismo, no se considerarán las inasistencias de concejales motivadas en el cumplimiento 

de cometidos expresamente autorizados por el propio concejo. 

    La dieta completa sólo se percibirá por la asistencia a la totalidad de las sesiones del concejo 

celebradas en el mes respectivo, disminuyéndose proporcionalmente aquélla según el número 

de inasistencias del concejal. Para los efectos anteriores, se considerarán tanto las sesiones 

ordinarias como las extraordinarias. No obstante, la inasistencia sólo de hasta una sesión podrá 

ser compensada por la asistencia, en el mismo mes, a dos sesiones de comisión de las referidas 

en el artículo 92. 

 

    Sin perjuicio de lo señalado, cada concejal tendrá derecho anualmente a una asignación 

adicional, a pagarse en el mes de enero, correspondiente a siete coma ocho unidades tributarias 

mensuales, siempre que durante el año calendario anterior haya asistido formalmente, a lo 

menos, al setenta y cinco por ciento de las sesiones celebradas por el concejo en dicho período. 

    Con todo, cuando un concejal se encuentre en el desempeño de cometidos en representación 

de la municipalidad, tendrá derecho a percibir fondos con el objeto de cubrir sus gastos de 

alimentación y alojamiento. Tales fondos no estarán sujetos a rendición y serán equivalentes al 

monto del viático que corresponda al alcalde respectivo por iguales conceptos. 

 

    Artículo 89.- A los concejales no les serán aplicables las normas que rigen a los funcionarios 

municipales, salvo en materia de responsabilidad civil y penal. 

    Ningún concejal de la municipalidad podrá tomar parte en la discusión y votación de asuntos 

en que él o sus parientes, hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, estén 

interesados, salvo que se trate de nombramientos o designaciones que deban recaer en los 

propios concejales. 



    Se entiende que existe dicho interés cuando su resolución afecte moral o pecuniariamente a 

las personas referidas. 

 

    Artículo 90.- Los empleadores de las personas que ejerzan un cargo de concejal deberán 

conceder a éstas los permisos necesarios para ausentarse de sus labores habituales hasta por 

ocho horas semanales, no acumulables, con el objeto de asistir a todas las sesiones del concejo 

y de las comisiones de trabajo que éste constituya. Del mismo modo, se deberán conceder 

permisos laborales para el desempeño de cometidos en representación de la municipalidad, con 

un máximo, para estos efectos, de tres días durante un año calendario, no acumulables. El tiempo 

que abarquen los permisos otorgados no será de cargo del empleador, sin perjuicio de lo que 

acuerden las partes, y se entenderá trabajado para los demás efectos legales, bastando para 

ello presentar la correspondiente certificación del secretario municipal. 

    Asimismo, los concejales, por la actividad que realicen en tal condición, quedarán sujetos al 

seguro contra riesgo de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales establecido en la 

Ley Nº 16.744, gozando de los beneficios que correspondan a la naturaleza de su cargo. El costo 

de este beneficio será de cargo municipal. 

 

    Artículo 91.- Los concejales podrán afiliarse al Sistema de Pensiones, de Vejez, de Invalidez 

y de Sobrevivencia de acuerdo a lo establecido en el Decreto Ley Nº 3.500, por el solo hecho de 

asumir tales funciones. Para estos efectos, los concejales se asimilarán al régimen de los 

trabajadores por cuenta ajena. 

    Las obligaciones que las leyes pertinentes sobre seguridad social imponen a los empleadores, 

se radicarán para estos efectos en las respectivas municipalidades. Las cotizaciones 

previsionales se calcularán sobre la base de las asignaciones mensuales que a los concejales 

corresponda percibir en virtud del inciso 1º del artículo 88. 

 

    Artículo 92.- El concejo determinará en un reglamento interno las demás normas necesarias 

para su funcionamiento, regulándose en él las comisiones de trabajo que el concejo podrá 

constituir para desarrollar sus funciones, las que, en todo caso, serán siempre presididas por 

concejales, sin perjuicio de la asistencia de terceros cuya opinión se considere relevante a juicio 

de la propia comisión. 

 

    Artículo 92 bis.- Cada municipalidad, en concordancia con su disponibilidad financiera, deberá 

dotar al concejo municipal y a los concejales de los medios de apoyo, útiles y apropiados, para 

desarrollar debida y oportunamente las funciones y atribuciones que esta ley le confiere, atendido 

el número de concejales de la municipalidad. 

    Para ello, durante la primera sesión ordinaria, el alcalde someterá a la aprobación del concejo 

los medios a usar durante el período respectivo, debiendo este acuerdo formar parte del 

reglamento interno a que hace alusión el artículo 92, y ser publicado en la página web de la 

municipalidad, en concordancia con lo establecido en los artículos 2º y 7º de la ley Nº20.285, 

sobre Acceso a la Información Pública. 



    Asimismo, cada año la municipalidad, en concordancia con su disponibilidad financiera, podrá 

incorporar en el presupuesto municipal recursos destinados a financiar la capacitación de los 

concejales en materias relacionadas con gestión municipal. 

 

TITULO IV 

DE LA PARTICIPACION CIUDADANA 

 

Párrafo 1º 

De las instancias de participación 

 

    Artículo 93.- Cada municipalidad deberá establecer en una ordenanza las modalidades de 

participación de la ciudadanía local, teniendo en consideración las características singulares de 

cada comuna, tales como la configuración del territorio comunal, la localización de los 

asentamientos humanos, el tipo de actividades relevantes del quehacer comunal, la 

conformación etárea de la población y cualquier otro elemento que, en opinión de la 

municipalidad, requiera una expresión o representación específica dentro de la comuna y que al 

municipio le interese relevar para efectos de su incorporación en la discusión y definición de las 

orientaciones que deben regir la administración comunal. 

    Con todo, la ordenanza deberá contener una mención del tipo de las organizaciones que 

deben ser consultadas e informadas, como también las fechas o épocas en que habrán de 

efectuarse tales procesos. Asimismo, describirá los instrumentos y medios a través de los cuales 

se materializará la participación, entre los que podrán considerarse la elaboración de 

presupuestos participativos, consultas u otros. 

 

    Artículo 94.- En cada municipalidad existirá un consejo comunal de organizaciones de la 

sociedad civil. 

    Éste será elegido por las organizaciones comunitarias de carácter territorial y funcional, y por 

las organizaciones de interés público de la comuna. Asimismo, y en un porcentaje no superior a 

la tercera parte del total de sus miembros, podrán integrarse a aquellos representantes de 

asociaciones gremiales y organizaciones sindicales, o de otras actividades relevantes para el 

desarrollo económico, social y cultural de la comuna. 

    En ningún caso la cantidad de consejeros titulares podrá ser inferior al doble ni superior al 

triple de los concejales en ejercicio de la respectiva comuna. 

    El consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil se reunirá a lo menos cuatro veces 

por año bajo la presidencia del alcalde. 

    Un reglamento, elaborado sobre la base de un reglamento tipo propuesto por la Subsecretaría 

de Desarrollo Regional y Administrativo que el alcalde respectivo someterá a la aprobación del 

concejo, determinará la integración, organización, competencia y funcionamiento del consejo 

comunal de organizaciones de la sociedad civil, como también la forma en que podrá 

autoconvocarse, cuando así lo solicite, por escrito, un tercio de sus integrantes. Dicho reglamento 

podrá ser modificado por 



los dos tercios de los miembros del Concejo, previo informe del consejo comunal de 

organizaciones de la sociedad civil. 

    Los consejeros durarán cuatro años en sus funciones. En ausencia del alcalde, el consejo será 

presidido por el vicepresidente que elija el propio consejo de entre sus miembros. El secretario 

municipal desempeñará la función de ministro de fe de dicho organismo. 

    Las sesiones del consejo serán públicas, debiendo consignarse en actas los asuntos 

abordados en sus reuniones y los acuerdos adoptados en las mismas. El secretario municipal 

mantendrá en archivo tales actas, así como los originales de la ordenanza de participación 

ciudadana y del reglamento del consejo, documentos que serán de carácter público. 

    El alcalde deberá informar al consejo acerca de los presupuestos de inversión, del plan 

comunal de desarrollo y sobre las modificaciones al plan regulador, el que dispondrá de quince 

días hábiles para formular sus observaciones. 

    Con todo, en el mes de mayo de cada año, el consejo deberá pronunciarse respecto de la 

cuenta pública del alcalde, sobre la cobertura y eficiencia de los servicios municipales, así como 

sobre las materias de relevancia comunal que hayan sido establecidas por el concejo, y podrá 

interponer el recurso de reclamación establecido en el Título final de la presente ley. 

    Asimismo, los consejeros deberán informar a sus respectivas organizaciones, en sesión 

especialmente convocada al efecto y con la debida anticipación para recibir consultas y 

opiniones, acerca de la propuesta de presupuesto y del plan comunal de desarrollo, incluyendo 

el plan de inversiones y las modificaciones al plan regulador, como también sobre cualquier otra 

materia relevante que les haya presentado el alcalde o el concejo. 

    Cada municipalidad deberá proporcionar los medios necesarios para el funcionamiento del 

consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil. 

 

    Artículo 95.- Para ser miembro del consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil se 

requerirá: 

a) Tener 18 años de edad, con excepción de los representantes de organizaciones señalados 

en la Ley Nº 19.418; 

b) Tener un año de afiliación, como mínimo, a una organización del estamento, en caso que 

corresponda, en el momento de la elección; 

c) Ser chileno o extranjero avecindado en el país, y 

d) No haber sido condenado por delito que merezca pena aflictiva. 

      La inhabilidad contemplada en la letra anterior quedará sin efecto una vez transcurrido el 

plazo contemplado en el artículo 105 del Código Penal, desde el cumplimiento de la respectiva 

pena. 

    Serán aplicables a los miembros del consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil 

las inhabilidades e incompatibilidades que esta ley contempla para los miembros de los concejos. 

 



    Asimismo, serán incompatibles con los cargos de consejeros regionales, concejales y 

consejeros provinciales. 

 

    Artículo 96.- Las atribuciones municipales en materia de participación ciudadana dispuesta 

en los artículos anteriores, no obstan a la libre facultad de asociación que le corresponde a todos 

y a cada uno de los habitantes de la comuna, en cuyo ejercicio el conjunto de los habitantes o 

una parte de ellos, pueden darse las formas de organización que estimen más apropiadas para 

el desarrollo de sus intereses, con la sola limitación del pleno respeto a las leyes vigentes y al 

orden público. 

 

Párrafo 2º 

De las audiencias públicas y la oficina de reclamos 

 

    Artículo 97.- Cada municipalidad deberá regular en la ordenanza municipal de participación a 

que se refiere el artículo 93 las audiencias públicas por medio de las cuales el alcalde y el concejo 

conocerán acerca de las materias que estimen de interés comunal, como asimismo las que no 

menos de cien ciudadanos de la comuna les planteen. Exceptúanse de esta exigencia las 

comunas de menos de 5.000 habitantes, en las que el concejo determinará el número de 

ciudadanos requirentes. 

    Sin perjuicio de la facultad reguladora del concejo, la solicitud de audiencia pública deberá 

acompañarse de las firmas de respaldo correspondientes, contener los fundamentos de la 

materia sometida a conocimiento del concejo y, además, deberá identificar a las personas que, 

en un número no superior a cinco, representarán a los requirentes en la audiencia pública que al 

efecto se determine. 

 

    Artículo 98.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, cada municipalidad 

deberá habilitar y mantener en funcionamiento una oficina de informaciones, reclamos y 

sugerencias abierta a la comunidad. La ordenanza de participación establecerá un procedimiento 

público para el tratamiento de las presentaciones o reclamos, como asimismo los plazos en que 

el municipio deberá dar respuesta a ellos, los que, en ningún caso, serán superiores a treinta 

días, de acuerdo a las disposiciones contenidas en la ley Nº 19.880. 

    La información y documentos municipales son públicos. En dicha oficina deberán estar 

disponibles, para quien los solicite, a lo menos los siguientes antecedentes: 

a) El plan comunal de desarrollo, el presupuesto municipal, el plan de inversiones en 

infraestructura de movilidad y espacio público, en su caso, y el plan regulador comunal 

con sus correspondientes seccionales, incluyendo sus respectivos planos de detalle, y 

las políticas específicas. 

b) El reglamento interno, el reglamento de contrataciones y adquisiciones, la ordenanza de 

participación y todas las ordenanzas y resoluciones municipales. 

c) Los convenios, contratos y concesiones. 

d) Las cuentas públicas de los alcaldes en los últimos 3 años. 



e) Los registros mensuales de gastos efectuados al menos en los últimos dos años. 

 

Párrafo 3º 

De los plebiscitos comunales 

 

    Artículo 99.- El alcalde, con acuerdo del concejo, a requerimiento de los dos tercios de los 

integrantes en ejercicio del mismo y a solicitud de dos tercios de los integrantes en ejercicio del 

consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil, ratificada por los dos tercios de los 

concejales en ejercicio, o por iniciativa de los ciudadanos habilitados para votar en la comuna, 

someterá a plebiscito las materias de administración local relativas a inversiones específicas de 

desarrollo comunal, a la aprobación o modificación del plan comunal de desarrollo, a la 

modificación del plan regulador o a otras de interés para la comunidad local, siempre que sean 

propias de la esfera de competencia municipal, de acuerdo con el procedimiento establecido en 

los artículos siguientes. 

 

    Artículo 100.- Para la procedencia del plebiscito a requerimiento de la ciudadanía, deberá 

concurrir con su firma, ante notario público u oficial del Registro Civil, a lo menos el 10% de los 

ciudadanos que sufragaron en la última elección municipal al 31 de diciembre del año anterior, 

debiendo acreditarse dicho porcentaje mediante certificación que expedirá el Director Regional 

del Servicio Electoral. 

 

    Artículo 101.- Dentro del décimo día de adoptado el acuerdo del concejo, de recepcionado 

oficialmente el requerimiento del concejo o de los ciudadanos en los términos del artículo anterior, 

el alcalde dictará un decreto para convocar a plebiscito. Dicho decreto se publicará, dentro de 

los quince días siguientes a su dictación, en el Diario Oficial y en un periódico de los de mayor 

circulación en la comuna. Asimismo, se difundirá mediante avisos fijados en la sede comunal y 

en otros lugares públicos. 

    El decreto contendrá la o las cuestiones sometidas a plebiscito. La votación plebiscitaria se 

celebrará ciento veinte días después de la publicación de dicho decreto si ese día correspondiere 

a un domingo. Si así no fuere, ella se realizará el domingo inmediatamente siguiente. 

    Los resultados del plebiscito serán vinculantes para la autoridad municipal, siempre que vote 

en él más del 50% de los ciudadanos habilitados para votar en la comuna. 

    En materia de plebiscitos municipales, no habrá lugar a propaganda electoral por televisión y 

no serán aplicables los preceptos contenidos en los artículos 31 y 31 bis de la Ley Orgánica 

Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios. 

 

    Artículo 102.- No podrá convocarse a plebiscito comunal durante el período comprendido 

entre los ocho meses anteriores a cualquier elección popular y los dos meses siguientes a ella. 



    Tampoco podrán celebrarse plebiscitos comunales dentro del mismo año en que corresponda 

efectuar elecciones municipales, ni sobre un mismo asunto más de una vez durante el respectivo 

periodo alcaldicio. 

    El Servicio Electoral y las municipalidades se coordinarán para la programación y realización 

de los plebiscitos, previamente a su convocatoria. 

 

    Artículo 103.- La convocatoria a plebiscito nacional o a elección extraordinaria de Presidente 

de la República, suspenderá los plazos de realización de los plebiscitos comunales, hasta la 

proclamación de sus resultados por el Tribunal Calificador de Elecciones. 

 

    Artículo 104.- La realización de los plebiscitos comunales, en lo que sea aplicable, se regulará 

por las normas establecidas en la Ley N° 18.700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones 

Populares y Escrutinios, con excepción de lo dispuesto en el artículo 175 bis. 

    En todo caso, el costo de los plebiscitos comunales será de cargo de la municipalidad 

respectiva. 

 

TÍTULO IV A 

DEL CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y EL PLAN COMUNAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

 

    Artículo 104 A.- En cada comuna existirá un consejo comunal de seguridad pública. Éste será 

un órgano consultivo del alcalde en materia de seguridad pública comunal y será, además, una 

instancia de coordinación interinstitucional a nivel local. 

 

    Artículo 104 B.- El consejo comunal de seguridad pública será presidido por el alcalde y lo 

integrarán, a lo menos, las siguientes personas: 

a) El delegado presidencial regional o, en subsidio, el delegado presidencial provincial y, en 

defecto del segundo, el funcionario que el primero designe. 

b) Dos concejales elegidos por el concejo municipal, en una votación única. 

c) El oficial o suboficial de Fila de Orden y Seguridad de Carabineros de Chile que ostente el 

más alto grado en la unidad policial territorial de mayor categoría con presencia en la 

comuna. En el caso de las comunas que tengan más de una comisaría, éste será 

designado por la prefectura correspondiente. 

d) El oficial policial de la Policía de Investigaciones de Chile que ostente la mayor jerarquía 

de la respectiva unidad o quien éste designe, o el oficial policial designado por el Jefe de 

la Prefectura correspondiente en aquellas comunas que no sean asiento de unidad policial. 

e) El fiscal adjunto de la fiscalía local correspondiente del Ministerio Público y en las comunas 

donde no tenga asiento una fiscalía local, el fiscal o abogado o asistente de fiscal que 

designe el respectivo fiscal regional. 



f) Dos representantes del consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil, elegidos 

por éste. 

g) Un funcionario municipal que será designado por el alcalde como Secretario Ejecutivo del 

consejo. 

a) En los casos en que exista el director de seguridad pública, de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo 16 bis, el alcalde deberá designarlo siempre como Secretario Ejecutivo. 

h) Un representante de la repartición de Gendarmería de Chile que tenga a su cargo la 

vigilancia y orientación de las personas sujetas a penas sustitutivas a la reclusión 

domiciliadas en la comuna respectiva. 

i) Un representante de la repartición del Servicio Nacional de Menores que tenga a su cargo 

la vigilancia y orientación de menores infractores de ley domiciliados en la comuna 

respectiva. 

j) Un representante de la repartición del Servicio Nacional para la Prevención y 

Rehabilitación de Drogas y Alcohol que tenga injerencia dentro del territorio de la comuna 

respectiva. 

    En aquellas comunas en cuyo territorio existan pasos fronterizos, puertos o aeropuertos, el 

consejo será integrado, además, por un representante del Servicio Nacional de Aduanas y uno 

del Servicio Agrícola y Ganadero, designados por los respectivos directores regionales. 

    En aquellas comunas en que el porcentaje de ruralidad supere el 20% de la población, según 

los criterios establecidos por el Instituto Nacional de Estadísticas, el consejo será integrado, 

además, por un representante del Servicio Agrícola y Ganadero, designado en la forma señalada 

en el inciso anterior. 

    En aquellas comunas catalogadas como área turística de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 5 de la ley N° 20.423, el consejo será integrado, además, por un representante del 

Servicio Nacional de Turismo, designado por el director regional de ese organismo. 

    Asimismo, la asistencia y participación en el consejo a que se refiere este artículo de los 

funcionarios públicos y de los concejales mencionados en la letra b) no otorgará derecho a dieta, 

emolumento o remuneración de ningún tipo o naturaleza. 

    Sin perjuicio de lo anterior, el consejo podrá invitar al juez de garantía con competencia sobre 

el territorio de la comuna correspondiente o a otras autoridades o funcionarios públicos o a 

representantes de organizaciones de la sociedad civil cuya opinión considere relevante para las 

materias que le corresponda abordar en una o más sesiones determinadas del consejo. 

    La Secretaría Municipal asumirá dentro del consejo el rol de ministro de fe, debiendo en dicho 

contexto levantar acta de todas las sesiones del consejo en la forma señalada por la ley. 

    El alcalde deberá informar a la Subsecretaría de Prevención del Delito y a la delegación 

presidencial regional correspondiente, dentro de los diez días siguientes a su designación, el 

funcionario que asumirá la Secretaría Ejecutiva del consejo comunal de seguridad pública. La 

Subsecretaría de Prevención del Delito y la delegación presidencial regional deberán llevar una 

nómina actualizada de las personas que ejercen dicha función. 

    El quórum para sesionar será la mayoría de los miembros permanentes. 

    



 Artículo 104 C.- En los casos de aquellas comunas cuyo número de habitantes no supere los 

5.000, dos o más de ellas podrán constituir un consejo intercomunal de seguridad pública, o bien 

alguna de ellas participar del consejo comunal de una comuna colindante de mayor número de 

habitantes. 

    Los consejos intercomunales estarán integrados de la siguiente forma: 

a) El presidente del consejo, que será uno de los alcaldes de las comunas participantes, 

elegido entre éstos. 

b) Los delegados presidenciales regionales de las respectivas comunas que conforman el 

consejo, o el funcionario que éstos designen para representarlos. 

c) Los alcaldes de las demás comunas que conforman el consejo intercomunal. 

d) Dos concejales designados por cada uno de los concejos municipales correspondientes a 

las comunas participantes. 

e) Un funcionario municipal designado de común acuerdo por los alcaldes participantes como 

secretario ejecutivo del consejo. 

En los casos en que exista en alguna de las comunas participantes un director de seguridad 

pública, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16 bis, deberá designarse a éste como 

Secretario Ejecutivo. Si dos o más comunas participantes tuviesen director de seguridad 

pública, podrá ser cualquiera de ellos. 

f) Un representante de cada una de las demás instituciones referidas en el artículo anterior, 

en la forma allí dispuesta. 

    Actuará como ministro de fe del consejo intercomunal el secretario municipal de la comuna de 

mayor número de habitantes. 

    En este caso, el plan comunal de seguridad pública deberá tener el mismo contenido que el 

señalado en el artículo 104 F, respecto de cada una de las comunas integrantes del consejo, 

además de señalar específicamente todas aquellas problemáticas que éstas compartan en 

materia de seguridad pública. 

 

    Artículo 104 D.- La presidencia del consejo comunal de seguridad pública será indelegable, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 62. 

    En su calidad de presidente del consejo comunal de seguridad pública, el alcalde convocará 

a sesión ordinaria, como mínimo, una vez al mes y, en forma extraordinaria, cada vez que lo 

estime necesario. En cumplimiento de esta función, se deberá destinar cada semestre al menos 

una sesión del consejo para recoger la opinión de cada una de las instituciones que la integran 

acerca de las acciones concretas que las demás instituciones podrían realizar para mejorar la 

seguridad pública comunal y para dar cumplimiento a lo propuesto en el plan comunal de 

seguridad pública. 

    Lo expresado en el inciso primero se aplicará a el o los alcaldes del consejo constituido en los 

casos señalados en el artículo anterior que no ejerzan la presidencia del mismo. 

    Tratándose de las comunas de Juan Fernández e Isla de Pascua, territorios especiales según 

lo dispuesto en el artículo 126 bis de la Constitución Política de la República, las sesiones del 

consejo comunal de seguridad pública deberán celebrarse con la misma periodicidad indicada 

en el inciso segundo, pero únicamente con aquellas instituciones u organizaciones indicadas en 



el artículo 104 B que tengan asiento en la comuna. Sin perjuicio de lo anterior, el alcalde con 

acuerdo del consejo podrá requerir en casos calificados la presencia del resto de las instituciones 

u organizaciones, las cuales deberán concurrir cuando la disponibilidad presupuestaria y las 

condiciones climáticas y de traslado al momento de realizar el viaje lo permitan. En todo caso, 

las autoridades que no tengan asiento en dichas comunas deberán concurrir a tales consejos en 

al menos dos oportunidades durante el año, debiendo informar de ello al alcalde con al menos 

treinta días de anticipación. 

    Dentro de los diez días hábiles siguientes de celebrada una sesión del consejo comunal de 

seguridad pública, el alcalde deberá informar, mediante correo electrónico, o por otro medio de 

comunicación idóneo, expedido a través del ministro de fe del consejo, a la Subsecretaría de 

Prevención del Delito del Ministerio del Interior y Seguridad Pública y a la delegación presidencial 

regional respectiva, de la convocatoria y celebración de la misma, los temas tratados y los 

acuerdos adoptados, si los hubiere. 

 

    Artículo 104 E.- El consejo comunal de seguridad pública tendrá las siguientes funciones: 

a) Efectuar, a petición del alcalde o del concejo municipal, el diagnóstico del estado de 

situación de la comuna en materia de seguridad pública, para cuyo fin podrá solicitar los 

antecedentes, datos o cualquier otra información global y pertinente a los organismos 

públicos o de la Administración del Estado con competencias en la materia, incluidas las 

Fuerzas de Orden y Seguridad Pública. 

En el ejercicio de la función referida en esta letra, el consejo deberá asesorar al alcalde 

en la priorización de las acciones que deberán realizarse en la comuna, según factores 

tales como la frecuencia o gravedad de ciertos delitos o problemáticas en materia de 

seguridad que existan en el territorio del respectivo municipio. 

b) Suministrar a través de sus integrantes los antecedentes e información necesarios de las 

instituciones que éstos representen y entregar opinión al alcalde para la elaboración del 

plan comunal de seguridad pública y su presentación al concejo municipal. 

c) Emitir opinión respecto de las ordenanzas que, de conformidad a los artículos 12 y 65, 

letra k), se dicten en materias de convivencia vecinal y seguridad pública comunal, para 

lo cual el alcalde deberá solicitar su pronunciamiento en el plazo que este último 

establezca, el que no podrá ser menor a treinta días. 

En caso que el consejo no se pronuncie respecto a estas ordenanzas, el alcalde citará a 

una sesión extraordinaria para que cumpla con dicha obligación dentro del plazo que éste 

determine, el que no podrá ser menor a quince días. Si el consejo nuevamente no se 

pronuncia en el plazo señalado, se continuará la tramitación de la ordenanza, 

prescindiendo de su opinión. 

d) Efectuar el seguimiento y monitoreo de las medidas contempladas en el plan comunal de 

seguridad pública. 

Siempre que el alcalde constate el incumplimiento reiterado e injustificado de alguno de 

los compromisos suscritos por los representantes de las instituciones del consejo en el 

marco del plan comunal de seguridad pública deberá oficiar de dicho incumplimiento al 

superior de su respectiva institución y a la Subsecretaría de Prevención del Delito. 

e) Dar su opinión y apoyo técnico al diseño, implementación, ejecución y evaluación de los 

proyectos y acciones que se desarrollen en el marco del plan comunal de seguridad 

pública. 



f) Constituirse en instancia de coordinación comunal, en materias de seguridad pública, de 

la municipalidad, el Ministerio del Interior y Seguridad Pública, las Fuerzas de Orden y 

Seguridad Pública y el Ministerio Público y demás miembros del consejo. 

g) Emitir opinión, a petición del alcalde, del concejo municipal o del consejo de 

organizaciones de la sociedad civil, sobre cualquier materia relativa a su competencia 

que se someta a su conocimiento. 

h) Realizar observaciones al plan comunal de seguridad pública que elabore el alcalde, 

previo a su presentación ante el concejo municipal. 

El consejo deberá pronunciarse especialmente sobre las metas, objetivos y medios de 

control de gestión que consten en el plan, y que deberán incorporar en el ejercicio de sus 

labores cada una de las instituciones participantes, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

i) Proponer medidas, acciones, objetivos y mecanismos de control de gestión, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, los que en todo caso deberán ser coherentes con las 

directrices generales de las respectivas instituciones.    Sin perjuicio de lo anterior, los 

consejeros deberán comprometer acciones concretas que la institución a la cual 

representan pueda desplegar dentro del territorio comunal durante la vigencia del plan 

comunal de seguridad pública, y que puedan colaborar a mejorar la seguridad pública 

municipal. 

j) Cumplir las demás funciones determinadas por la ley. 

 

    Artículo 104 F.- El plan comunal de seguridad pública será el instrumento de gestión que fijará 

las orientaciones y las medidas que la municipalidad y los órganos y organismos señalados en 

el artículo 104 B dispongan en materia de seguridad pública a nivel comunal, sin perjuicio de las 

funciones y facultades que la Constitución y la ley confieren al Ministerio del Interior y Seguridad 

Pública, a las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública y al Ministerio Público. 

    Este instrumento contendrá un diagnóstico de la situación de seguridad de cada comuna y 

establecerá objetivos, metas, acciones y mecanismos de control de gestión conforme a los 

compromisos que cada integrante del consejo comunal de seguridad pública realice, de acuerdo 

a su disponibilidad presupuestaria y en el ámbito de sus respectivas competencias. 

    Asimismo, en los objetivos y metas de dicho instrumento deberá contemplarse la priorización 

de ciertos delitos o problemáticas en materia de seguridad que afecten a la comuna sobre la 

base de factores tales como la frecuencia o gravedad del delito, para lo cual deberá considerarse 

lo obrado por el respectivo consejo, en virtud de la función señalada en la letra a) del artículo 

precedente. 

    Sin perjuicio de lo anterior, el plan comunal deberá considerar, a lo menos, las siguientes 

materias: 

a) Medidas de prevención de conductas infractoras por parte de niñas, niños y adolescentes. 

b) Medidas de prevención de deserción escolar y de reinserción de los escolares desertores. 

c) Prevención y rehabilitación del consumo de drogas. 

d) Fortalecimiento de la convivencia comunitaria. 

e) Mejoramiento urbano en barrios vulnerables. 

f) Prevención de la violencia intrafamiliar y violencia contra las mujeres. 



g) Proyectos específicos para prevenir los delitos de mayor relevancia y ocurrencia en la 

comuna. 

h) Otras materias de interés comunal en el área de la seguridad pública. 

    Para lo dispuesto en el inciso anterior, el alcalde deberá considerar la opinión que expongan 

en las sesiones del consejo comunal de seguridad pública los representantes de los organismos 

públicos o privados que tengan competencia en la materia, en virtud de lo dispuesto en el inciso 

quinto del artículo 104 B. 

    Las municipalidades, con el objeto de ejecutar los objetivos y metas relacionados con el plan 

comunal de seguridad pública, que sean de su competencia y que cuenten con el financiamiento 

respectivo, deberán llevar a cabo las acciones o medidas que correspondan en forma directa, o 

bien, a través de convenios celebrados con órganos públicos o privados, los que deberán 

adjuntarse al respectivo plan. 

    Asimismo, los órganos públicos sólo quedarán obligados al cumplimiento de las metas u 

objetivos a los cuales se hayan comprometido expresamente en el mencionado plan o en un 

convenio celebrado en virtud de lo establecido en el inciso anterior, y siempre que dichas metas 

u objetivos se encuentren dentro de la esfera de sus respectivas atribuciones legales. 

    Por su parte, respecto a las materias o problemáticas incorporadas en el plan comunal de 

seguridad pública que no sean de competencia de la municipalidad, de los órganos públicos 

participantes del consejo ni de ninguna otra entidad con la que se haya celebrado un convenio 

en virtud de lo establecido en el inciso sexto, la delegación presidencial regional respectiva, al 

momento de recibir el plan comunal, procederá a derivarlo a las instituciones competentes para 

evaluar su ejecución. 

    La Subsecretaría de Prevención del Delito, en tanto, deberá dictar orientaciones técnicas y 

elaborar un formato de plan comunal de seguridad pública. 

    La vigencia de este último será de cuatro años, sin perjuicio de lo cual el alcalde, asesorado 

por el consejo comunal de seguridad pública, deberá actualizarlo anualmente. Las 

actualizaciones deberán contar con la aprobación del concejo municipal, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 82. 

    En todo caso, los planes comunales de seguridad pública deberán ser consistentes y estar 

debidamente coordinados con los instrumentos emanados del Ministerio del Interior y Seguridad 

Pública en este ámbito, en particular, con el Plan Nacional de Seguridad Pública y Prevención 

de la Violencia y el Delito. 

    Para los efectos señalados en el inciso anterior y de los artículos 13 y 16 de la ley N° 20.502, 

las municipalidades deberán remitir los respectivos planes comunales de seguridad pública, 

dentro de los diez días siguientes a su aprobación, a la Subsecretaría de Prevención del Delito 

del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, al consejo regional de seguridad pública y al 

delegado presidencial regional. 

    Asimismo, dentro del mismo plazo señalado en el inciso anterior, las municipalidades deberán 

difundir los planes referidos a través de la página web municipal o por cualquier otro medio que 

asegure su debido conocimiento por parte de la comunidad. 

 



TITULO V 

DE LAS ELECCIONES MUNICIPALES 

 

    Artículo 105.- Para las elecciones municipales, en todo lo que no sea contrario a esta ley, 

regirán las disposiciones de la Ley Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y 

Escrutinios, de la Ley Orgánica Constitucional de los Partidos Políticos y de la Ley Orgánica 

Constitucional sobre Sistema de Inscripciones Electorales y Servicio Electoral. 

 

    Artículo 106.- Las elecciones municipales se efectuarán cada cuatro años, el último domingo 

del mes de octubre. 

 

Párrafo 1º 

De la presentación de candidaturas 

 

    Artículo 107.- Las candidaturas a alcaldes y concejales sólo podrán ser declaradas hasta las 

veinticuatro horas del nonagésimo día anterior a la fecha de la elección correspondiente. Tales 

declaraciones sólo podrán incluir hasta tantos candidatos como cargos corresponda elegir en la 

respectiva comuna o agrupación de comunas. Las candidaturas a alcalde y concejal son 

excluyentes entre sí. Una misma persona sólo podrá postular al cargo de alcalde o de concejal 

en una sola comuna. 

    La falsedad de cualquiera de los hechos aseverados en la declaración mencionada en el 

artículo 3° de la ley N° 18.700, o su omisión, producen la nulidad de la declaración de ese 

candidato y la de todos sus efectos legales posteriores, incluyendo su elección. 

    En el caso que un alcalde postulare a su reelección o a su elección como concejal en su propia 

comuna, se procederá a su subrogación en conformidad con el inciso primero del artículo 62, 

desde los treinta días anteriores a la fecha de la elección y hasta el día siguiente de ella. En todo 

caso, durante el período señalado, el alcalde conservará su remuneración y la atribución de 

participar en las sesiones del concejo con derecho a voz y voto. Sin embargo, la presidencia del 

concejo sólo podrá ejercerla un concejal que no estuviere repostulando a dicho cargo o 

postulando al cargo de alcalde. Si hubiere más de uno en tal situación la presidencia le 

corresponderá a quien haya obtenido individualmente mayor votación ciudadana en la elección 

respectiva. Si todos los concejales estuvieren repostulando, la presidencia se decidirá por sorteo 

entre ellos. 

    El pacto electoral regirá en todas las regiones del país en que uno o más de los partidos 

políticos integrantes del mismo se encuentren legalmente constituidos. Las declaraciones de 

candidaturas a alcalde y a concejales que presente un pacto electoral y los subpactos 

comprendidos en él, sólo podrán incluir candidatos de los partidos políticos que se encuentren 

legalmente constituidos en la respectiva región. Estas declaraciones deberán ser suscritas por 

los presidentes y secretarios generales de los partidos políticos que integren el pacto o subpacto 

electoral.  El partido político que no suscribiere las declaraciones a las que se refiere este inciso 

se entenderá que se retira del pacto electoral, y no podrá celebrar otro, salvo con candidatos 

independientes. Asimismo, el partido político retirado del pacto no podrá declarar candidaturas 



en los lugares en que el pacto electoral del cual se retira haya celebrado elecciones primarias 

conforme a la ley Nº 20.640. 

    En lo demás, las declaraciones de candidaturas se regirán por los artículos 3°, con excepción 

del inciso tercero para el caso de los concejales, 3° bis, con excepción de su inciso tercero, 4°, 

incisos segundo y siguientes, y 5° de la ley N° 18.700. 

    Las declaraciones de candidaturas de concejales deberán ser presentadas por los partidos 

políticos o pactos electorales en un solo acto respecto de cada comuna. 

 

    Artículo 108.- Las candidaturas a alcalde podrán ser declaradas por un partido político, por 

un pacto de partidos, por un pacto entre un partido político e independientes, por un pacto de 

partidos e independientes, y por independientes. 

    Las candidaturas a alcalde declaradas sólo por independientes, se sujetarán a los porcentajes 

y formalidades establecidos en los artículos 112 y 113 de la presente ley. 

 

    Artículo 109.- En las elecciones de concejales un partido político podrá pactar con uno o 

varios partidos políticos, con independientes o con ambos. 

    Los partidos políticos que participen en un pacto electoral podrán subpactar entre ellos o con 

independientes, de acuerdo a las normas que sobre acumulación de votos de los candidatos se 

establecen en el artículo 124 de la presente ley, pudiendo excepcionalmente excluir en forma 

expresa, al momento de formalizarlo, la o las comunas en que no regirá dicho subpacto. Los 

subpactos estarán siempre integrados por los mismos partidos. 

    Los candidatos independientes que participen en un pacto electoral podrán subpactar entre 

ellos, con un subpacto de partidos integrantes el mismo o con un partido del pacto que no sea 

miembro de un subpacto de partidos. Asimismo, podrán subpactar con un partido integrante de 

un subpacto en la o las comunas expresamente excluidas de dicho subpacto. Para los efectos 

señalados, como para la declaración de candidaturas, los candidatos independientes actuarán 

por sí o por medio de mandatario designado especialmente para ello por escritura pública. 

    A la formalización de un subpacto electoral le serán aplicables, en lo pertinente, las normas de 

los incisos cuarto y quinto del artículo 3º bis de la Ley Orgánica Constitucional sobre Votaciones 

Populares y Escrutinios. 

    Los partidos políticos e independientes que así lo prefieran podrán subscribir un pacto electoral 

para la elección de alcaldes y un pacto electoral distinto para la elección de concejales. 

    Los pactos para la elección de concejales a que alude el inciso anterior sólo podrán ser 

conformados por uno o más partidos políticos o independientes que integren un mismo pacto 

electoral para la elección de alcaldes. 

 

    Artículo 110.- Las declaraciones de pactos electorales, de los subpactos que se acuerden, 

así como la o las comunas excluidas de los subpactos, deberán constar en un único instrumento 



y su entrega se formalizará en un solo acto ante el Director del Servicio Electoral, dentro del 

mismo plazo establecido en el artículo 107 y en forma previa a las declaraciones de candidaturas. 

 

    Artículo 111.- A los pactos y subpactos se les individualizará sólo con su nombre y a cada 

uno de los partidos políticos suscriptores con su nombre y símbolo, indicándose a continuación 

los nombres completos del candidato a alcalde o, en su caso, de los candidatos a concejales 

afiliados al respectivo partido. En el caso de declaraciones de partidos políticos, éstos se 

individualizarán con su nombre y símbolo. 

      En el caso de los independientes que forman parte de un pacto se les individualizará al final 

del respectivo pacto, bajo la denominación "independientes". Los independientes que, a su vez, 

formen parte de un subpacto, se les individualizará de la misma forma al final del respectivo 

subpacto. 

    Los subpactos entre independientes y entre éstos y partidos se individualizarán como tales. 

    Las declaraciones de candidaturas a alcalde y concejales de una misma lista o pacto deberán 

señalar expresamente el cargo al cual postulan los respectivos candidatos. 

 

    Artículo 112.- Las declaraciones de candidaturas independientes a alcalde o concejal deberán 

ser patrocinadas por un número no inferior al 0.5% de los electores que hayan sufragado en la 

votación popular más reciente en la comuna o agrupación de comunas respectiva. 

    En todo caso, entre los patrocinantes no se contabilizarán los correspondientes a afiliados a 

partidos políticos que superen el cinco por ciento del porcentaje mínimo que establece el inciso 

anterior. 

    La determinación del número mínimo necesario de patrocinantes la hará el Director del 

Servicio Electoral mediante resolución que se publicará en el sitio electrónico de ese Servicio con 

siete meses de anticipación, a lo menos, a la fecha en que deba realizarse la elección. 

    Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, los independientes que postulen 

integrando pactos o subpactos no requerirán de patrocinio. 

 

    Artículo 113.- El patrocinio de candidaturas independientes a alcalde o concejal deberá 

suscribirse ante un notario público de la respectiva comuna, por ciudadanos habilitados para 

votar en la misma. En aquellas comunas en donde no exista notario público, será competente 

para certificar el patrocinio el oficial del Registro Civil de la jurisdicción respectiva. 

    No podrá figurar el mismo patrocinante en diversas declaraciones de candidaturas 

independientes. Si ello ocurriere, será válido solamente el patrocinio que figure en la primera 

declaración hecha ante el Servicio Electoral, y si se presentaren varias simultáneamente, no será 

válido en ninguna de ellas el patrocinio que se haya repetido. 

    No obstante, a los candidatos independientes que postulen integrando pactos o subpactos no 

les será aplicable lo dispuesto en los incisos anteriores. 



 

    Artículo 114.- Al tercer día de expirado el plazo para declarar candidaturas, el Director del 

Servicio Electoral procederá a efectuar el sorteo contemplado en el inciso segundo del artículo 

23 de la Ley Nº 18.700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios. 

 

Párrafo 2º 

De las inscripciones de candidatos 

 

    Artículo 115.- El Director Regional del Servicio Electoral, dentro de los diez días siguientes a 

aquél en que venza el plazo para la declaración de candidaturas, deberá, mediante resolución 

que se publicará en un diario de los de mayor circulación en la región o provincia respectiva, 

aceptar o rechazar las que hubieren sido declaradas. 

    Los partidos políticos y los candidatos independientes podrán, dentro de los cinco días 

siguientes a la publicación de la referida resolución, reclamar de ella ante el tribunal electoral 

regional respectivo, el que deberá pronunciarse dentro de quinto día. 

 

    Artículo 116.- Dentro de los tres días siguientes al vencimiento del plazo para impugnar a que 

se refiere el artículo anterior o al fallo ejecutoriado del tribunal electoral regional, en su caso, el 

Director Regional del Servicio Electoral procederá a inscribir las candidaturas en un registro 

especial. Desde este momento, se considerará que los candidatos tienen la calidad de tales para 

todos los efectos legales. 

    En todo caso, el tribunal electoral regional deberá notificar sus resoluciones a los respectivos 

Directores Regionales del Servicio Electoral y a los patrocinantes de los reclamos tan pronto 

como las pronuncie. 

 

Párrafo 3º 

Del escrutinio en las mesas receptoras de sufragio 

 

    Artículo 117.- Derogado. 

 

    Artículo 118.- Para los efectos del escrutinio general y de la calificación de las elecciones, 

contemplados en el párrafo siguiente, el secretario de la mesa receptora de sufragios remitirá al 

presidente del tribunal electoral regional el sobre a que se refieren los artículos 73 y 74 de la Ley 

Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios. Asimismo, el secretario de la 

Junta Electoral remitirá al mismo tribunal los sobres con las actas de cuadros de los Colegios 

Escrutadores que hubieren funcionado en su jurisdicción. 

 

 



Párrafo 4º 

Del escrutinio general y de la calificación de las elecciones 

 

    Artículo 119.- El escrutinio general y la calificación de las elecciones municipales serán 

practicados por los tribunales electorales regionales, en conformidad a los Títulos IV y V de la ley 

N° 18.700, orgánica constitucional sobre votaciones populares y escrutinios, teniendo, en cuanto 

les fueren aplicables, todas las facultades que se conceden al Tribunal Calificador de Elecciones. 

    Las resoluciones que dicten los Tribunales Electorales Regionales, en el marco de la 

competencia que se les confiere por la presente ley, serán apelables para ante el Tribunal 

Calificador de Elecciones. 

    El plazo para comparecer en segunda instancia será el segundo día contado desde el 

respectivo certificado de ingreso. La resolución que proclame a los candidatos definitivamente 

electos no será susceptible de recurso alguno. 

    Sin perjuicio de lo establecido en los incisos precedentes, las instancias jurisdiccionales 

electorales deberán poner en conocimiento del Juzgado de Garantía competente aquellos 

hechos o circunstancias fundantes de la reclamación que, a su juicio, revistieren características 

de delito. 

 

    Artículo 120.- Para determinar los concejales elegidos, el tribunal electoral regional deberá 

seguir el procedimiento indicado en los artículos siguientes. 

 

    Artículo 121.- Se considerará que constituyen una lista, los pactos electorales, los partidos 

que participen en la elección sin formar parte de un pacto electoral y cada una de las candidaturas 

independientes que no formen parte de un pacto electoral. 

    Para establecer los votos de lista, el tribunal sumará las preferencias emitidas a favor de cada 

uno de los candidatos de una misma lista. 

 

    Artículo 122.- Se determinará el cuociente electoral, para lo cual los votos de lista se dividirán 

sucesivamente por uno, dos, tres, cuatro, y así sucesivamente, hasta formar tantos cuocientes 

por cada lista como concejales corresponda elegir. Todos esos cuocientes se ordenarán en forma 

decreciente de mayor a menor y el que ocupe la posición ordinal correspondiente al número de 

concejales a elegir, será el cuociente electoral. 

    Para determinar cuántos son los elegidos en cada lista se dividirá el total de votos de la lista 

por el cuociente electoral. Se considerará la parte entera del resultado de la división, sin 

aproximar y despreciando cualquiera fracción o decimal. 

 

 

 



    Artículo 123.- Para determinar los candidatos a concejales elegidos dentro de cada lista se 

observarán las siguientes reglas: 

1) Si a una lista corresponde igual número de concejales que el de candidatos presentados, se 

proclamará elegidos a todos éstos. 

2) Si el número de candidatos presentados es mayor que el de los concejales que a la lista 

corresponda, se proclamará elegidos a los que hubieren obtenido las más altas mayorías 

individuales, a menos que la lista corresponda a un pacto electoral, caso en el cual se 

aplicará la norma del artículo siguiente. 

3) Si el número de candidatos presentados es inferior al de los concejales que a la lista le 

corresponde elegir, se proclamará elegidos a todos los candidatos de la lista, debiendo 

reasignar el cargo sobrante recalculando el número de cargos elegidos por las demás listas. 

Para ello se repetirá el cálculo del inciso segundo del artículo anterior, utilizando como 

cuociente electoral al cuociente que ocupe la posición ordinal que siga en el orden 

decreciente de los cuocientes determinados según el inciso primero del artículo anterior. Si 

fuesen más de uno los cargos sobrantes, para determinar el cuociente electoral, se avanzará 

en el orden decreciente de los cuocientes del inciso primero del artículo anterior, tantas 

posiciones ordinales como cargos sobrantes existan. 

4) Si, dentro de una misma lista, un cargo correspondiere con igual derecho a dos o más 

candidatos, resultará elegido aquel que haya obtenido el mayor número de preferencias 

individuales y, en caso de que persista la igualdad, se procederá por el tribunal electoral 

regional al sorteo del cargo en audiencia pública. 

5) Si el último cargo por llenar correspondiere con igual derecho a dos o más listas o 

candidaturas independientes, resultará elegido el candidato de la lista o independiente que 

haya obtenido mayor número de preferencias individuales y, en caso de que persista la 

igualdad, se procederá por el tribunal electoral regional al sorteo del cargo en audiencia 

pública. 

 

    Artículo 124.- Para determinar los candidatos elegidos en una lista que corresponda a un 

pacto electoral se procederá a sumar las preferencias de los candidatos incluidos en cada uno 

de los partidos o de los subpactos, según sea el caso. 

    Posteriormente, se repetirá el procedimiento descrito en el artículo 122, considerando para 

este efecto como si fueran una lista a cada uno de los integrantes del pacto electoral, ya sea que 

se trate de partidos, subpactos o candidatos independientes que no hubieran subpactado, según 

sea el caso, todo ello con el objeto de determinar el número de candidatos que elige cada 

integrante del pacto. 

    Determinado el número que elige cada integrante del pacto electoral, se repetirá el 

procedimiento descrito en el artículo 123, para determinar quiénes son los candidatos electos de 

cada integrante del pacto, considerando también para este efecto como si fueran una lista a cada 

uno de los integrantes del pacto electoral, ya sea que se trate de partidos, subpactos o candidatos 

independientes que no hubieran subpactado, según sea el caso. 

    No obstante lo dispuesto en los incisos precedentes, en el caso de una lista que consista en 

un pacto electoral suscrito entre un partido político y uno o más independientes, y siempre que 

en dicho pacto electoral no se incluyan subpactos, los candidatos tendrán igual derecho de 

preferencia dentro del pacto, proclamándose electos a las más altas mayorías considerando 



únicamente su votación individual. Asimismo, en el caso de un subpacto que incluya candidatos 

de uno o más partidos e independientes, los candidatos tendrán igual derecho de preferencia 

dentro del subpacto, proclamándose electos a las más altas mayorías considerando únicamente 

su votación individual. 

 

    Artículo 125.- Las listas que incluyan pactos entre partidos políticos o subpactos podrán incluir 

una o más candidaturas independientes. 

 

    Artículo 126.- Para los efectos de lo dispuesto en los artículos precedentes, cada postulación 

o candidatura independiente, que no forme parte de un pacto, se considerará como si fuera una 

lista y tendrá el tratamiento propio de ésta. 

 

    Artículo 127.- Será elegido alcalde el candidato que obtenga la mayor cantidad de sufragios 

válidamente emitidos en la comuna, esto es, excluidos los votos en blanco y los nulos, según 

determine el tribunal electoral regional competente. 

    En caso de empate, el tribunal electoral regional respectivo, en audiencia pública y mediante 

sorteo, determinará al alcalde electo de entre los candidatos empatados. 

 

    Artículo 128.- Dentro de los dos días siguientes a aquél en que su fallo quede a firme, el 

tribunal electoral regional enviará una copia autorizada de la parte pertinente del mismo y el acta 

complementaria de proclamación, en lo que se refiera a las respectivas comunas, al delegado 

presidencial regional y al secretario municipal de cada una de las municipalidades de la provincia. 

Comunicará, al mismo tiempo, su proclamación a cada uno de los candidatos elegidos. 

    Una copia completa del fallo y de su acta complementaria se remitirá, además, por el 

presidente del tribunal electoral regional respectivo, al Ministro del Interior y al Director del 

Servicio Electoral, con el objeto de que tomen conocimiento del término del proceso electoral 

municipal. 

 

TITULO VI 

DE LAS CORPORACIONES, FUNDACIONES Y ASOCIACIONES MUNICIPALES 

 

Párrafo 1º 

De las corporaciones y fundaciones municipales 

 

    Artículo 129.- Una o más municipalidades podrán constituir o participar en corporaciones o 

fundaciones de derecho privado, sin fines de lucro, destinadas a la promoción y difusión del arte, 

la cultura y el deporte, o el fomento de obras de desarrollo comunal y productivo. 

    Estas personas jurídicas se constituirán y regirán por las normas del Título XXXIII del Libro 

Primero del Código Civil, sin perjuicio de las disposiciones especiales contenidas en esta ley. 



 

    Artículo 130.- Las corporaciones y fundaciones a que se refiere este párrafo podrán formarse 

con una o más personas jurídicas de derecho privado o con otras entidades del sector público. 

    En todo caso, la creación o participación municipal en estas entidades deberá ser aprobada 

por el concejo. 

 

    Artículo 131.- Los cargos de directores de las corporaciones y fundaciones que constituyan 

las municipalidades no darán lugar a ningún emolumento por su desempeño. 

    No podrán ser directores o ejercer funciones de administración en las entidades a que se 

refiere el presente título, así como en las corporaciones establecidas con arreglo al Decreto con 

Fuerza de Ley Nº 1-3.063, del año 1980, del Ministerio del Interior, el cónyuge del alcalde o de 

los concejales, así como sus parientes consanguíneos hasta el tercer grado inclusive, por 

afinidad hasta el segundo grado y las personas ligadas a ellos por adopción. 

    Asimismo, entre los fines artísticos y culturales que se proponga la entidad, en ningún caso se 

comprenderán la administración y la operación de establecimientos educacionales o de atención 

de menores. 

 

    Artículo 132.- Las municipalidades podrán otorgar aportes y subvenciones a las 

corporaciones y fundaciones de que formen parte, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 65, 

letra g). 

    En ningún caso las municipalidades podrán caucionar compromisos contraídos por estas 

entidades. 

 

    Artículo 133.- Las corporaciones y fundaciones de participación municipal deberán rendir 

semestralmente cuenta documentada a las municipalidades respectivas acerca de sus 

actividades y del uso de sus recursos. Lo anterior será sin perjuicio de la fiscalización que pueda 

ejercer el concejo respecto del uso de los aportes o subvenciones municipales. 

 

    Artículo 134.- El personal que labore en las corporaciones y fundaciones de participación 

municipal se regirá por las normas laborales y previsionales del sector privado. 

 

    Artículo 135.- La fiscalización de estas entidades será efectuada por la unidad de control de 

la municipalidad, en lo referente a los aportes municipales que les sean entregados. 

 

    Artículo 136.- Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 6º y 25 de la Ley Nº 10.336, la 

Contraloría General de la República fiscalizará las corporaciones, fundaciones o asociaciones 

municipales, cualquiera sea su naturaleza y aquellas constituidas en conformidad a este título, 



con arreglo al Decreto con Fuerza de Ley Nº 1-3.063, del año 1980, del Ministerio del Interior, o 

de acuerdo a cualquiera otra disposición legal, respecto del uso y destino de sus recursos, 

pudiendo disponer de toda la información que requiera para este efecto. 

    La unidad de control municipal respectiva tendrá, en los mismos términos, la facultad 

fiscalizadora respecto de estas entidades. 

 

Párrafo 2º 

De las asociaciones de municipalidades 

 

    Artículo 137.- Dos o más municipalidades, pertenezcan o no a una misma provincia o región, 

podrán constituir asociaciones municipales, para los efectos de facilitar la solución de problemas 

que les sean comunes, o lograr el mejor aprovechamiento de los recursos disponibles, pudiendo 

dichas asociaciones gozar de personalidad jurídica de derecho privado, de acuerdo con las 

reglas establecidas en el Párrafo 3º del presente Título. 

    Las asociaciones podrán tener por objeto: 

a) La atención de servicios comunes. 

b) La ejecución de obras de desarrollo local. 

c) El fortalecimiento de los instrumentos de gestión. 

d) La realización de programas vinculados a la protección del medio ambiente, a la seguridad 

pública, al turismo, a la salud o a otros fines que les sean propios. 

e) La capacitación y el perfeccionamiento del personal municipal, como también de alcaldes 

y concejales. 

f) La coordinación con instituciones nacionales e internacionales, a fin de perfeccionar el 

régimen municipal. 

 

    Artículo 138.- Del mismo modo, las municipalidades podrán celebrar convenios para 

asociarse entre ellas sin requerir personalidad jurídica. Tales convenios deberán contemplar, 

entre otros aspectos, los siguientes: 

a) La especificación de las obligaciones que asuman los respectivos asociados; 

b) Los aportes financieros y demás recursos materiales que cada municipio proporcionará 

para dar cumplimiento a las tareas concertadas; 

c) El personal que se dispondrá al efecto, y 

d) El municipio que tendrá a su cargo la administración y dirección de los servicios que se 

presten u obras que se ejecuten. 

    Estos convenios deberán contar con el acuerdo de los respectivos concejos. 

 

    Artículo 139.- Los fondos necesarios para el funcionamiento de las asociaciones, en la parte 

que corresponda al aporte municipal, se consignarán en los presupuestos municipales 

respectivos. Los municipios asociados no podrán afianzar ni garantizar los compromisos 



financieros que las asociaciones contraigan y éstos no darán lugar a ninguna acción de cobro 

contra aquéllos. 

    Respecto del personal mencionado en la letra c) del artículo anterior, no regirá la limitación de 

tiempo para las comisiones de servicio que sea necesario ordenar, cuando se trate de personal 

municipal. 

 

    Artículo 140.- Ninguna corporación, fundación o asociación municipal, creada o que se cree 

en virtud de ésta u otras leyes, podrá contratar empréstitos. 

 

Párrafo 3º 

De la personalidad jurídica de las Asociaciones Municipales 

 

    Artículo 141.- La constitución de una asociación será acordada por los alcaldes de las 

municipalidades interesadas, previo acuerdo de sus respectivos concejos, en asamblea que se 

celebrará ante un ministro de fe, debiendo actuar como tal el secretario municipal de alguna de 

tales municipalidades, o un notario público con sede en alguna de las comunas de las mismas. 

    Las asociaciones municipales constituidas en conformidad a las normas de este párrafo 

deberán efectuar una solicitud de inscripción en el Registro que se llevará para tales efectos y 

depositar una copia autorizada reducida a escritura pública del acta de su asamblea constitutiva, 

de su directorio provisional y de sus estatutos, ante el Ministerio del Interior, a través de la 

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, dentro del plazo de treinta días contado 

desde la fecha de la asamblea. 

    Dentro del plazo de sesenta días, contado desde la fecha de la recepción de los documentos 

antes señalados, el Ministerio del Interior, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 

Administrativo, podrá objetar la constitución de la asociación, si no se hubiere dado cumplimiento 

a los requisitos que la ley establece para su formación y para la aprobación de sus estatutos, 

todo lo cual será notificado por carta certificada al presidente del órgano directivo provisional de 

aquella. 

    La asociación deberá subsanar las observaciones efectuadas dentro del plazo de treinta días, 

contado desde su notificación. Si así no lo hiciere, se tendrá por no presentada su solicitud de 

inscripción en el Registro y los miembros de la directiva provisional responderán solidariamente 

por las obligaciones que la organización hubiese contraído en ese lapso. 

    Cumplido el procedimiento anterior, la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 

procederá a inscribir la organización en el Registro que llevará para tal efecto. 

 

    Transcurrido el plazo establecido en el inciso tercero, sin que la Subsecretaría de Desarrollo 

Regional y Administrativo hubiere objetado la constitución, la solicitud de inscripción se entenderá 

aprobada. 

 



    Las asociaciones municipales gozarán de personalidad jurídica por el solo hecho de haber 

efectuado el depósito y registro que se establece en el presente párrafo. 

 

    Dentro del plazo máximo de noventa días siguientes a la obtención de la personalidad jurídica, 

la organización deberá convocar a una asamblea extraordinaria, en la que se elegirá a su órgano 

directivo definitivo. 

 

    El directorio, que podrán integrar alcaldes y concejales, ejercerá la administración de la 

asociación, estará constituido por un mínimo de cinco miembros y deberá contemplar, a lo 

menos, los cargos de presidente, secretario y tesorero. La presidencia corresponderá a uno de 

los alcaldes de las municipalidades que componen la respectiva asociación. El presidente del 

directorio lo será también de la asociación y tendrá su representación judicial y extrajudicial. 

    Un reglamento establecerá las normas sobre asambleas, elección del directorio y demás 

órganos de la asociación, reforma de sus estatutos, derechos y obligaciones de sus miembros, 

registro de afiliados, aprobación del presupuesto y del plan de trabajo anual, disolución y demás 

disposiciones relativas a la organización, facultades y funcionamiento de las asociaciones que 

se constituyan en conformidad a las normas de este párrafo. 

 

    Artículo 142.- Existirá un Registro Único de Asociaciones Municipales con personalidad 

jurídica de derecho privado, a cargo de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 

del Ministerio del Interior. 

    Cualquiera asociación municipal podrá solicitar de la citada Subsecretaría el otorgamiento de 

un certificado que dé cuenta de su inscripción en el Registro. 

    La Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo mantendrá el Registro 

permanentemente actualizado, siendo accesible vía internet, en forma gratuita y sin exigencia de 

clave para el ingreso de los usuarios. 

 

    El reglamento señalará las demás disposiciones relativas a la forma, contenidos y modalidades 

de la información del Registro que sean indispensables para su correcta y cabal operación. 

 

    Artículo 143.- Los estatutos de las asociaciones municipales deberán contener, a lo menos, 

las siguientes estipulaciones: 

a) Nombre de la asociación. 

b) Indicación de la comuna en que tendrá domicilio la asociación. 

c) Finalidades y objetivos. 

d) Derechos y obligaciones de sus miembros. 

e) Órganos de dirección y de representación y sus respectivas atribuciones. 

f) Tipo y número de asambleas que se realizarán durante el año, indicando las materias que 

en ellas podrán tratarse. 



g) Procedimiento y quórum para reforma de estatutos y quórum para sesionar y adoptar 

acuerdos. 

h) Normas sobre administración patrimonial y forma de fijar cuotas ordinarias y 

extraordinarias. 

i) Indicación de la Contraloría Regional ante la cual harán entrega de su contabilidad. 

j) Normas y procedimientos que regulen la disciplina interna, resguardando el debido 

proceso. 

k) Forma y procedimiento de incorporación y de desafiliación a la asociación, debiendo 

constar en ambos casos el respectivo acuerdo de concejo municipal correspondiente. 

l) Periodicidad con la que deben elegirse sus dirigentes, la que no podrá exceder de cuatro 

años. 

m) Forma de liquidación. 

    Las asociaciones que se constituyan de conformidad al presente párrafo podrán acogerse a 

estatutos tipo que establecerá la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo del 

Ministerio del Interior mediante resolución. 

    No podrá negarse el otorgamiento de la personalidad jurídica a las asociaciones municipales 

cuyos estatutos cumplan con los requisitos que la presente ley establece al efecto. 

 

    Artículo 144.- Las asociaciones deberán dar cumplimiento permanente a sus estatutos. 

    El representante de la respectiva asociación deberá comunicar al Ministerio del Interior, a 

través de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, dentro del plazo de 30 días, 

toda modificación que se introduzca a sus estatutos, domicilio legal o composición de los órganos 

directivos. 

    La Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo estará facultada para fiscalizar el 

cumplimiento de lo dispuesto en los incisos anteriores, para lo cual podrá solicitar, tanto a las 

asociaciones como a las municipalidades que las conformen, toda la información necesaria para 

verificar el cumplimiento de sus estatutos. 

 

    Artículo 145.- Las asociaciones municipales constituidas conforme a las disposiciones del 

presente párrafo dispondrán de patrimonio propio, que será gestionado de acuerdo a la voluntad 

mayoritaria de sus socios, y que estará formado por las cuotas de incorporación, cuotas 

ordinarias y cuotas extraordinarias, determinadas con arreglo a los estatutos; por donaciones; 

por el producto de bienes y servicios; por la venta de activos y por erogaciones, subvenciones y 

aportes provenientes de personas naturales o jurídicas, de las municipalidades, o entidades 

públicas, nacionales o internacionales; y, demás bienes que adquieran a su nombre. 

    Con todo, sólo serán sujeto de subvenciones provenientes de entidades públicas nacionales, 

fondos concursables o todo otro aporte de recursos de esta naturaleza, aquellas asociaciones 

que se encuentren vigentes en el Registro Único de Asociaciones Municipales, establecido en el 

artículo 142. 



    Las municipalidades socias no podrán otorgar garantías reales, ni cauciones de ninguna 

especie, respecto de las obligaciones que puedan contraer las asociaciones a las que 

pertenezcan. 

 

    Artículo 146.- La disolución de una asociación de municipalidades deberá ser decidida por la 

mayoría absoluta de la Asamblea de socios, debiendo constar dicho acuerdo en un acta reducida 

a escritura pública, de la que deberá notificarse a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 

Administrativo, en el plazo de 30 días desde su fecha de suscripción. 

    En este caso los bienes serán destinados al pago de obligaciones pendientes. De existir un 

remanente, luego de servir tales obligaciones, éste deberá restituirse a las municipalidades 

socias, a través de un procedimiento de liquidación establecido en el reglamento indicado en el 

artículo 141. 

 

    Artículo 147.- El personal que labore en las asociaciones municipales de que trata el presente 

párrafo se regirá por las normas laborales y previsionales del sector privado. 

 

    Artículo 148.- A estas asociaciones les será aplicable, en forma supletoria, lo dispuesto en los 

artículos 549 a 558 del Código Civil. 

 

    Artículo 149.- A las asociaciones municipales les serán aplicables tanto el principio de 

publicidad de la función pública, consagrado en el inciso segundo del artículo 8º de la 

Constitución Política de la República, como las normas de la Ley de Transparencia y de Acceso 

a la Información de la Administración del Estado, contenidas en el artículo 1º de la ley Nº 20.285. 

 

    Artículo 150.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 136, la Contraloría General de la 

República podrá ejercer sus facultades de fiscalización y control sobre las asociaciones 

municipales de que trata este párrafo, respecto de su patrimonio, cualquiera sea su origen. 

 

TITULO FINAL 

 

    Artículo 151.- Los reclamos que se interpongan en contra de las resoluciones u omisiones 

ilegales de la municipalidad se sujetarán a las reglas siguientes: 

a) Cualquier particular podrá reclamar ante el alcalde contra sus resoluciones u omisiones 

o las de sus funcionarios, que estime ilegales, cuando éstas afecten el interés general de 

la comuna. Este reclamo deberá entablarse dentro del plazo de treinta días, contado 

desde la fecha de publicación del acto impugnado, tratándose de resoluciones, o desde 

el requerimiento de las omisiones; 



b) El mismo reclamo podrán entablar ante el alcalde los particulares agraviados por toda 

resolución u omisión de funcionarios, que estimen ilegales, dentro del plazo señalado en 

la letra anterior, contado desde la notificación administrativa de la resolución reclamada 

o desde el requerimiento, en el caso de las omisiones; 

c) Se considerará rechazado el reclamo si el alcalde no se pronunciare dentro del término 

de quince días, contado desde la fecha de su recepción en la municipalidad; 

d) Rechazado el reclamo en la forma señalada en la letra anterior o por resolución fundada 

del alcalde, el afectado podrá reclamar, dentro del plazo de quince días, ante la corte de 

apelaciones respectiva. 

    El plazo señalado en el inciso anterior se contará, según corresponda, desde el 

vencimiento del término indicado en la letra c) precedente, hecho que deberá certificar el 

secretario municipal, o desde la notificación que éste hará de la resolución del alcalde 

que rechace el reclamo, personalmente o por cédula dejada en el domicilio del 

reclamante. 

    El reclamante señalará en su escrito, con precisión, el acto u omisión objeto del 

reclamo, la norma legal que se supone infringida, la forma como se ha producido la 

infracción y, finalmente, cuando procediere, las razones por las cuales el acto u omisión 

le perjudican; 

e) La corte podrá decretar orden de no innovar cuando la ejecución del acto impugnado le 

produzca un daño irreparable al recurrente; 

f) La corte dará traslado al alcalde por el término de diez días. Evacuado el traslado o 

teniéndosele por evacuado en rebeldía, la corte podrá abrir un término de prueba, si así 

lo estima necesario, el que se regirá por las reglas de los incidentes que contempla el 

Código de Procedimiento Civil; 

g) Vencido el término de prueba, se remitirán los autos al fiscal judicial para su informe y a 

continuación se ordenará traer los autos en relación. La vista de esta causa gozará de 

preferencia; 

h) La corte, en su sentencia, si da lugar al reclamo, decidirá u ordenará, según sea 

procedente, la anulación total o parcial del acto impugnado; la dictación de la resolución 

que corresponda para subsanar la omisión o reemplazar la resolución anulada; la 

declaración del derecho a los perjuicios, cuando se hubieren solicitado, y el envío de los 

antecedentes al Ministerio Público, cuando estimare que la infracción pudiere ser 

constitutiva de delito, e 

i) Cuando se hubiere dado lugar al reclamo, el interesado podrá presentarse a los tribunales 

ordinarios de justicia para demandar, conforme a las reglas del juicio sumario, la 

indemnización de los perjuicios que procedieren y ante el Ministerio Público, la 

investigación criminal que correspondiere. En ambos casos, no podrá discutirse la 

ilegalidad ya declarada. 

 

    Artículo 152.- Las municipalidades incurrirán en responsabilidad por los daños que causen, 

la que procederá principalmente por falta de servicio. 

    No obstante, las municipalidades tendrán derecho a repetir en contra del funcionario que 

hubiere incurrido en falta personal. 

 



    Artículo 153.- Los plazos de días establecidos en esta ley serán de días hábiles. 

      No obstante, los plazos de días establecidos en los artículos 62 y 82, letra c), así como en el 

Título V "De las elecciones municipales", serán de días corridos. 

 

    Artículo 154.- Derógase el Decreto Ley Nº 1.289, de 1975. 

 

    Artículo 155.- Instalada una nueva municipalidad, el o los municipios originarios le traspasarán 

en el plazo de seis meses, los servicios municipales y sus establecimientos o sedes, ubicados 

en el territorio comunal que estén a su cargo en virtud de las normas que estableció el Decreto 

con Fuerza de Ley Nº 1-3.063, de 1980, del Ministerio del Interior. 

 

    Artículo 156.- El traspaso de los servicios municipales y sus establecimientos o sedes se 

efectuará en forma definitiva, mediante la celebración de un convenio entre las respectivas 

municipalidades, el cual deberá considerar entre otros los siguientes aspectos: 

    - Descripción detallada del servicio que tome a su cargo la nueva municipalidad, precisando 

los derechos y obligaciones que el ministerio correspondiente señaló a la municipalidad 

originaria. 

    - Individualización de los activos muebles e inmuebles que se traspasen. Respecto de los 

inmuebles, deberán identificarse y expresarse todas las menciones exigidas por la ley y 

reglamentación respectiva para la inscripción de los bienes en los registros pertinentes. En el 

evento de considerarse el traspaso de vehículos motorizados, deberá cumplirse con similar 

exigencia para su debida identificación. 

    - Nómina y régimen del personal que se traspasa de municipalidad señalando, entre otros 

antecedentes, nombre, función que realiza, antigüedad en el servicio, lugar de desempeño, 

situación previsional y remuneración. 

    - El vínculo laboral a que esté afecto el personal que se traspase de conformidad a la ley se 

mantendrá vigente con la nueva municipalidad empleadora, sin solución de continuidad, no 

afectando los derechos y obligaciones que de él emanan. 

    El convenio deberá ser sancionado por decreto de los respectivos alcaldes. El traspaso regirá 

desde el primer día del mes siguiente al de la fecha del decreto alcaldicio de la municipalidad 

derivada. 

 

        DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

    Artículo 1º.- El personal que preste servicios en las municipalidades continuará afecto a las 

normas estatutarias actualmente en vigor hasta la dictación de los preceptos a que se refiere el 

artículo 40 de esta ley. 



    Asimismo, seguirán siendo aplicables a dicho personal las normas previsionales que lo rigen 

en la actualidad. 

    Artículo 2º.- Mientras no se dicte la ley a que se refiere el artículo 126, inciso primero, de la 

Constitución Política, las cuestiones de competencia que se susciten entre municipalidades de 

una misma provincia serán resueltas por el delegado presidencial provincial respectivo y aquellas 

que se produzcan entre municipalidades pertenecientes a distintas provincias, por el delegado 

presidencial regional que corresponda. 

    Artículo 3º.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de esta ley, en tanto no se 

apruebe un nuevo censo de habitantes, se aplicará el censo efectuado en 1982, y en el caso de 

creación de comunas nuevas o traspaso de territorios efectuados con posterioridad a dicho 

censo, se considerará la población que señale el informe oficial que emita el Instituto Nacional 

de Estadísticas. 

    Artículo 4°.- En aquellas municipalidades pertenecientes a las regiones declaradas zonas de 

catástrofe, en conformidad al decreto supremo N° 150, de 2010, del Ministerio del Interior, el 

plazo a que se refiere el inciso primero del artículo 67 de esta ley se extenderá hasta el 31 de 

agosto de 2010. 

    Artículo 5º.- La ordenanza a que alude el artículo 93 y el reglamento señalado en el artículo 

94 deberán dictarse dentro del plazo de 180 días siguientes a la fecha de publicación de la 

presente ley. 

    Los consejos comunales de organizaciones de la sociedad civil deberán quedar instalados en 

el plazo de 60 días, contado desde la fecha de publicación del reglamento mencionado en el 

inciso precedente. 

    Artículo 6º.- No obstante lo dispuesto en el artículo 106, la próxima elección municipal se 

realizará el día domingo 23 de octubre de 2016. 

    Artículo 7.- El alcalde deberá convocar a la primera sesión del consejo comunal de seguridad 

pública dentro del plazo de noventa días contado desde la publicación de la presente ley. 

    Las obligaciones relativas al plan comunal de seguridad pública, en tanto, deberán cumplirse 

dentro de los ciento ochenta días siguientes a la total tramitación del acto administrativo que 

apruebe un convenio celebrado entre el municipio y la Subsecretaría de Prevención del Delito, el 

cual podrá generar transferencias de recursos para dicho plan, conforme a la disponibilidad 

presupuestaria de esta última institución. Deberá dejarse expresa constancia en este convenio 

que su aprobación traerá aparejado el cumplimiento de las obligaciones referidas en el presente 

inciso. 

    Asimismo, los convenios referidos en el inciso anterior podrán transferir recursos, con el objeto 

de que el municipio disponga de una persona para que desempeñe las funciones establecidas 

en el artículo 16 bis, cuando no cuente con disponibilidad presupuestaria inmediata para 

proveerlo. 

    Sin perjuicio de lo anterior, las municipalidades podrán someterse voluntariamente a las 

obligaciones relativas al plan comunal de seguridad pública antes de la celebración del convenio 

referido en el inciso segundo. Para esto, deberán dictar un decreto alcaldicio que así lo determine, 



debiendo el alcalde presentar el primer plan comunal de seguridad pública dentro de los ciento 

ochenta días siguientes a su dictación. 

    Con todo, sólo se procederá a la suscripción de los convenios referidos en el inciso segundo, 

o a la incorporación voluntaria mediante decreto alcaldicio señalada en el inciso anterior, una vez 

que se publique la resolución de la Subsecretaría de Prevención del Delito que aprueba las 

orientaciones técnicas y el formato de plan comunal de seguridad pública a que hace referencia 

el artículo 104 F, en el plazo de noventa días siguientes a la publicación de la ley. 

    La Ley de Presupuestos del Sector Público anualmente indicará los montos a transferir en 

virtud de los convenios celebrados entre la Subsecretaría de Prevención del Delito y los 

municipios en el marco de esta ley, en comunas que se seleccionarán en base a criterios 

objetivos. 

    Artículo octavo transitorio.- El encargado de la Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres a 

que alude el artículo 26 ter se financiará con recursos municipales o, en caso de no existir el 

cargo en el municipio, se financiará a profesionales o técnicos de nivel superior para desempeñar 

labores que fortalezcan la aplicación de los Instrumentos de Gestión del Riesgo de Desastres, 

que contempla la ley que establece el Sistema Nacional Prevención y Respuesta ante Desastres, 

como parte del convenio a que se refiere el artículo 41 de dicha ley. 

 

    Anótese, tómese razón y publíquese.- Andrés Zaldívar Larraín, Vicepresidente de la 

República.- 

Felipe Harboe Bascuñán, Ministro del Interior (S). 

    Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda a usted, Claudia Serrano Madrid, 

Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo. 

 

  



LEY 18.883: ESTATUTO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL 

 

    La Junta de Gobierno de la República de Chile ha dado su aprobación al siguiente 

    Proyecto de ley 

 

TITULO I 

Normas Generales 

 

    Artículo 1°.- El estatuto administrativo de los funcionarios municipales se aplicará al 

personal nombrado en un cargo de las plantas de las municipalidades. A los alcaldes sólo les 

serán aplicables las normas relativas a los deberes y derechos y la responsabilidad 

administrativa. Los funcionarios a contrata estarán sujetos a esta ley en todo aquello que sea 

compatible con la naturaleza de estos cargos. 

 

    Artículo 2°.- Los cargos de planta son aquéllos que conforman la organización estable de 

la municipalidad y sólo podrán corresponder a las funciones que se cumplen en conformidad 

a la ley N° 18.695. Respecto de las demás actividades, se deberá procurar que su prestación 

se efectúe por el sector privado. 

    Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, la dotación de las municipalidades podrá 

comprender cargos a contrata, los que tendrán el carácter de transitorios. 

    Los empleos a contrata durarán, como máximo, sólo hasta el 31 de diciembre de cada año 

y los empleados que los sirvan cesarán en sus funciones en esa fecha, por el solo ministerio 

de la ley, salvo que hubiere sido dispuesta la prórroga con treinta días de anticipación, a lo 

menos. 

    Los cargos a contrata, en su conjunto, no podrán representar un gasto superior al cuarenta 

por ciento del gasto de remuneraciones de la planta municipal. Sin embargo, en las 

municipalidades con planta de menos de veinte cargos, podrán contratarse hasta ocho 

personas. 

    Podrán existir empleos a contrata con jornada parcial y, en tal caso, la correspondiente 

remuneración será proporcional a dicha jornada. 

    Los empleos a contrata deberán ajustarse a las posiciones relativas que se contempla para 

el personal de la planta de Profesionales, de Técnicos, de Admninistrativos y de Auxiliares, o 

de los escalafones vigentes en su caso, de la respectiva municipalidad, según sea la función 

que se encomienda. Los grados que se asignen a los empleos a contrata no podrán exceder 

el tope máximo ue se contempla para el personal de las plantas de Profesionales, Técnicos, 

Administrativos y Auxiliares a que se refiere el artículo 11. 

    El gasto anual en personal no podrá exceder, respecto de cada municipalidad, del 42% 

(cuarenta y dos por ciento) de los ingresos propios percibidos en el año anterior. Se entenderá 

por gasto en personal el que se irrogue para cubrir las remuneraciones correspondientes al 



personal de planta y a contrata. Asimismo, se considerarán en dicho gasto los honorarios a 

suma alzada pagados a personas naturales, honorarios asimilados a grado, jornales, 

remuneraciones reguladas por el Código del Trabajo, suplencias y reemplazos, personal a 

trato y/o temporal y alumnos en práctica. A su vez, los ingresos propios percibidos serán 

considerados como la suma de los ingresos propios permanentes señalados en el artículo 38 

del decreto ley N° 3.063, de 1979, sobre Rentas Municipales, incluyendo la totalidad de la 

recaudación por concepto de permisos de circulación y patentes municipales, más los 

ingresos por participación en el Fondo Común Municipal indicados en el artículo 14 de la ley 

N° 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades. Sólo para los efectos del cálculo del 

gasto anual en personal que dispone el presente artículo, no se considerarán los pagos que 

realice el municipio por concepto de la asignación de zona establecida en el artículo 7° del 

decreto ley N° 249, del Ministerio de Hacienda, promulgado el año 1973 y publicado el año 

1974, otorgada por el artículo 25 del decreto ley N° 3.551, del Ministerio de Hacienda, 

promulgado el año 1980 y publicado el año 1981; de la bonificación establecida en el artículo 

3° de la ley N° 20.198, ni de la bonificación compensatoria del artículo 29 de la ley N° 20.717, 

destinada a los beneficiarios de la mencionada bonificación del artículo 3° de la ley N° 20.198. 

 

    Artículo 3°.- Quedarán sujetas a las normas del Código del Trabajo, las actividades que 

se efectuén en forma transitoria en municipalidades que cuenten con balnearios u otros 

sectores turísticos o de recreación. 

    El personal que se desempeñe en servicios traspasados desde organismos o entidades 

del sector público y que administre directamente la municipalidad se regirá también por las 

normas del Código del Trabajo. 

    Los médicos cirujanos que se desempeñen en los gabinetes sicotécnicos se regirán por la 

ley N° 15.076, en lo que respecta a remuneraciones y demás beneficios económicos, horario 

de trabajo e incompatibilidades. En las demás materias, que procedan, les serán aplicables 

las normas de este estatuto. 

 

    Artículo 4°.- Podrán contratarse sobre la base de honorarios a profesionales y técnicos de 

educación superior o expertos en determinadas materias, cuando deban realizarse labores 

accidentales y que no sean las habituales de la municipalidad; mediante decreto del alcalde. 

Del mismo modo se podrá contratar, sobre la base de honorarios, a extranjeros que posean 

título correspondiente a la especialidad que se requiera. 

    Además, se podrá contratar sobre la base de honorarios, la prestación de servicios para 

cometidos específicos, conforme a las normas generales. 

    Las personas contratadas a honorarios se regirán por las reglas que establezca el 

respectivo contrato y no les serán aplicables las disposiciones de este Estatuto. 

 

    Artículo 5°.- Para los efectos de Estatuto el significado legal de los términos que a 

continuación se indican será el siguiente: 



a) Cargo municipal: Es aquél que se contempla en las plantas de los municipios y a 

través del cual se realiza una función municipal. 

b) Planta de personal: Es el conjunto de cargos permanentes asignados por la ley a cada 

municipalidad, que se conformará de acuerdo a lo establecido en el artículo 7°. 

c) Sueldo:    Es la retribución pecuniaria, de carácter fijo y por períodos iguales, asignada 

a un empleo municipal de acuerdo con el nivel o grado en que se encuentra 

clasificado. 

d) Remuneración: Es cualquier contraprestación en dinero que el funcionario tenga 

derecho a percibir en razón de su empleo o función, como, por ejemplo, sueldo, 

asignación municipal, asignación de zona y otras. 

e) Carrera funcionaria: Es un sistema integral de regulación del empleo municipal 

aplicable al personal titular de planta, fundado en principios jerárquicos, profesionales 

y técnicos, que garantiza la igualdad de oportunidades para el ingreso, la dignidad de 

la función municipal, la capacitación y el ascenso, la estabilidad en el empleo, y la 

objetividad en las calificaciones en función del mérito y de la antigüedad. 

f) Empleo a contrata: Es aquel de carácter transitorio que se contempla en la dotación 

de una municipalidad. 

 

    Artículo 6°.- Las personas que desempeñen cargos de planta en las municipalidades 

podrán tener la calidad de titulares, suplentes o subrogantes. 

    Son titulares aquellos funcionarios que se nombran para ocupar en propiedad un cargo 

vacante. 

    Son suplentes aquellos funcionarios designados en esa calidad en los cargos que se 

encuentren vacantes y en aquellos que por cualquier circunstancia no sean desempeñados 

por el titular, durante un lapso no inferior a un mes. 

    El suplente tendrá derecho a percibir la remuneración asignada al cargo que sirve en tal 

calidad, sólo en el caso de encontrarse éste vacante, o bien cuando el titular del mismo por 

cualquier motivo no goce de dicha remuneración. 

    En el caso que la suplencia corresponda a un cargo vacante, ésta no podrá extenderse a 

más de seis meses, al término de los cuales deberá necesariamente proveerse con un titular. 

    No regirán las limitaciones que establecen los incisos tercero y cuarto de este artículo 

respecto de las suplencias que se dispongan en las unidades unipersonales de las 

municipalidades que tengan una planta inferior a 35 funcionarios ni para los médicos- 

cirujanos que se desempeñan en los gabinetes psicotécnicos. 

    El nombramiento del suplente corresponderá al alcalde y sólo estará sujeto a las normas 

de este título. 

    Son subrogantes aquellos funcionarios que entran a desempeñar el empleo del titular o 

suplente por el sólo ministerio de la ley, cuando éstos se encuentren impedidos de 

desempeñarlo por cualquier causa. 

 



    Artículo 7°.- Para los efectos de la carrera funcionaria, cada municipalidad sólo podrá tener 

las siguientes plantas de personal: de Directivos, de Profesionales, de Jefaturas, de Técnicos, 

de Administrativos y de Auxiliares. 

    Las plantas municipales establecidas de acuerdo al inciso anterior tendrán las siguientes 

posiciones relativas: 

    Alcaldes            del grado 1 al 6 

    Directivos          del grado 3 al 10 

    Profesionales      del grado 5 al 12 

    Jefaturas          del grado 7 al 12 

    Técnicos            del grado 9 al 17 

    Administrativos    del grado 11 al 18 

    Auxiliares          del grado 13 al 20. 

    Para los efectos de establecer el grado asignado al cargo de alcalde dentro de la planta 

municipal respectiva al momento de fijarla o modificarla de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 49 bis de la ley N° 18.695, los municipios deberán ajustarse a la categoría en que se 

encuentren según el total de sus ingresos anuales percibidos o el número de habitantes de 

la comuna, a su elección. Un reglamento dictado por el Ministerio del Interior y Seguridad 

Pública, y suscrito además por el Ministro de Hacienda, fijará las categorías según los 

criterios antes indicados y el rango de grados posibles para cada categoría, sin que pueda 

dicho reglamento de manera alguna significar una disminución de remuneraciones o grado 

al alcalde, o algún miembro de cualquier escalafón de la municipalidad. Dicho reglamento 

deberá dictarse en los seis meses siguientes a la publicación de esta ley. En caso que no se 

dicte el reglamento dentro de plazo, los municipios igualmente podrán modificar sus 

respectivas plantas. 

 

    Artículo 8°.- La carrera funcionaria se iniciará con el ingreso a un cargo de planta, y se 

extenderá hasta el cargo de jerarquía inmediatamente inferior al de alcalde. 

    Para el ingreso y la promoción en los cargos de las plantas de personal de las 

municipalidades se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

    1) Plantas de Directivos: Título profesional de una carrera de, a lo menos, ocho semestres 

de duración, otorgado por una institución de educación superior del Estado o reconocida por 

éste. 

    No obstante, para los cargos de dirección destinados al mando superior de las unidades 

que se indican seguidamente, deberán cumplirse los requisitos específicos que se señalan: 

a) Para la unidad de obras municipales se requerirá título de arquitecto, de ingeniero civil, 

de ingeniero constructor civil o de constructor civil, otorgado por una institución de 

educación superior del Estado o reconocida por éste. 



b) En la unidad de asesoría jurídica se requerirá título de abogado, habilitado para el 

ejercicio de la profesión. 

    2) Plantas de Profesionales: Título profesional de una carrera de, a lo menos, ocho 

semestres de duración, otorgado por una institución de educación superior del Estado o 

reconocida por éste. 

    3) Plantas de Jefaturas: título profesional universitario o título profesional de una carrera 

de, a lo menos, ocho semestres de duración, otorgado por una institución de educación 

superior del Estado o reconocida por éste, o título técnico que cumpla los requisitos fijados 

para la planta de técnicos. 

    4) Plantas de Técnicos: Título técnico de nivel superior otorgado por una institución de 

educación superior del Estado o reconocida por éste, en el área que la municipalidad lo 

requiera; o, en su caso, título técnico de nivel medio, en el área que la municipalidad lo 

requiera, otorgado por una institución de educación del Estado o reconocida por éste; o haber 

aprobado, a lo menos, cuatro semestres de una carrera profesional impartida por una 

institución del Estado o reconocida por éste, en el área que la municipalidad lo requiera. 

    5) Plantas de Administrativos: Licencia de educación media o su equivalente. 

    6) Plantas de Auxiliares: Haber aprobado la educación básica o encontrarse en posesión 

de estudios equivalentes. Para el ingreso o la promoción a cargos que impliquen el desarrollo 

de funciones de chofer, será necesario estar en posesión de la licencia de conducir que 

corresponda según el vehículo que se asignará a su conducción. 

    Las plantas podrán considerar requisitos específicos para determinados cargos. 

 

    Artículo 9°.- Todo cargo municipal necesariamente deberá tener asignado un grado de 

acuerdo con la importancia de la función que se desempeñe y, en consecuencia, le 

corresponderá el sueldo de ese grado y las demás remuneraciones a que tenga derecho el 

funcionario. 

 

    Artículo 10.- Para ingresar a la municipalidad será necesario cumplir los siguientes 

requisitos: 

a) Ser ciudadano; 

b) Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente; 

c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo; 

d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o título profesional 

o técnico que por la naturaleza del empleo exija la ley; 

e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una 

calificación deficiente, o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de 

cinco años desde la fecha de expiración de funciones, y 

f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse 

condenado por delito que tenga asignada pena de crimen o simple delito. Sin perjuicio 

de lo anterior, tratándose del acceso a cargos de auxiliares y administrativos, no será 

impedimento para el ingreso encontrarse condenado por ilícito que tenga asignada 



pena de simple delito, siempre que no sea de aquellos contemplados en el Título V, 

Libro II, del Código Penal. 

 

    Artículo 11.- Los requisitos señalados en las letras a), b), y d) del artículo anterior, deberán 

ser acreditados mediante documentos o certificados oficiales auténticos. 

    El requisito establecido en la letra c) del artículo que precede, se acreditará mediante 

certificación del Servicio de Salud correspondiente. 

    El requisito de título profesional o técnico exigido por la letra d) del artículo anterior, se 

acreditará mediante los títulos conferidos en la calidad de profesional o técnico, según 

corresponda, de conformidad a las normas legales vigentes en materia de Educación 

Superior. 

    El requisito fijado en la letra e) será acreditado por el interesado mediante declaración 

jurada simple. La falsedad de esta declaración hará incurrir en las penas del artículo 210 del 

Código Penal. 

    La municipalidad deberá comprobar el requisito establecido en la letra f) del artículo citado, 

a través de consulta al Servicio de Registro Civil e Identificación, quien acreditará este hecho 

mediante simple comunicación. 

    La cédula nacional de identidad acreditará la nacionalidad y demás datos que ella 

contenga. Todos los documentos, con excepción de la cédula nacional de identidad, serán 

acompañados al decreto de nombramiento y quedarán archivados en la Contraloría General 

de la República. 

 

    Artículo 12.- La designación de los alcaldes que corresponda a los Consejos Regionales 

de Desarrollo se efectuará mediante acuerdo de éstos, en conformidad a lo dispuesto en el 

inciso primero del artículo 48 de la ley N° 18.695. Una copia del acuerdo se publicará en el 

Diario Oficial y otra se remitirá a la Contraloría General de la República para el solo efecto de 

su registro. Ambas copias deberán ser debidamente autentificadas por el secretario ejecutivo 

del respectivo Consejo Regional de Desarrollo1. 

    La designación de los alcaldes de la exclusiva confianza del Presidente de la República, a 

quien se refiere el inciso segundo del artículo 48 de la Ley N° 18.695, se efectuará mediante 

decreto supremo expedido a través del Ministerio del Interior. 

 

    Artículo 13.- La provisión de los cargos municipales se efectuará por el alcalde mediante 

nombramiento o ascenso. 

 
1 El Nº 12 bis del Art. único de la Ley 19130, publicada el 19.03.1992, modificó el Art. 48 de la Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, a que se hace referencia en el presente artículo, para establecer que 
el alcalde será elegido por sufragio universal. En consecuencia, dejó de haber alcaldes de designación de 
los Consejos Regionales de Desarrollo. 



    Cuando no sea posible aplicar el ascenso en los cargos de planta, procederá aplicar las 

normas sobre nombramiento. 

 

    Artículo 14.- El nombramiento regirá desde la fecha indicada en el respectivo decreto 

alcaldicio, el que será remitido a la Contraloría General de la República para el solo efecto 

de su registro. 

    Si el interesado debidamente notificado personalmente o por carta certificada, de la 

oportunidad en que deba asumir sus funciones, no lo hiciere dentro de tercero día, contado 

desde la fecha de la notificación, su nombramiento quedará sin efecto por el solo ministerio 

de la ley. El alcalde deberá comunicar esta circunstancia a la Contraloría General de la 

República. 

 

TITULO II 

De la Carrera Funcionaria 

 

    PARRAFO 1° DEL INGRESO 

 

    Artículo 15.- El ingreso a los cargos de planta en calidad de titular se hará por concurso 

público y procederá en el último grado de la planta respectiva, salvo que existan vacantes de 

grados superiores a éste que no hubieren podido proveerse mediante ascensos. 

    Las municipalidades deberán dictar un reglamento de concurso público. 

    Todas las personas que cumplan con los requisitos correspondientes tendrán el derecho 

a postular en igualdad de condiciones. 

 

    Artículo 16.- El concurso consistirá en un procedimiento técnico y objetivo que se utilizará 

para seleccionar el personal que se propondrá al alcalde, debiéndose evaluar los 

antecedentes que presenten los postulantes y las pruebas que hubieren rendido, si así se 

exigiere, de acuerdo a las características de los cargos que se van a proveer. 

    En cada concurso deberán considerarse a lo menos los siguientes factores: los estudios y 

cursos de formación educacional y de capacitación; la experiencia laboral, y las aptitudes 

específicas para el desempeño de la función. La municipalidad los determinará previamente 

y establecerá la forma en que ellos serán ponderados y el puntaje mínimo para ser 

considerado postulante idóneo. 

    No obstante lo anterior, en el caso de los requisitos para cargos directivos municipales, 

éstos podrán considerar perfiles ocupacionales definidos por el Programa Academia de 

Capacitación Municipal y Regional de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 

Administrativo, a que se refieren los artículos 4° y siguientes de la ley N° 20.742. 

 



    Artículo 17.- Producida una vacante que no pueda ser provista por ascenso, el alcalde 

comunicará por una sola vez a las municipalidades de la respectiva región la existencia del 

cupo, para que los funcionarios de ellas puedan postular. 

 

    Artículo 18.- El alcalde publicará un aviso con las bases del concurso en un periódico de 

los de mayor circulación en la comuna o agrupación de comunas y mediante avisos fijados 

en la sede municipal, sin perjuicio de las demás medidas de difusión que la autoridad estime 

conveniente adoptar. Entre la publicación en el periódico y el concurso no podrá mediar un 

lapso inferior a ocho días. 

    El aviso deberá contener a lo menos la identificación de la municipalidad solicitante, las 

características del cargo, los requisitos para su desempeño, la individualización de los 

antecedentes requeridos, la fecha, lugar de recepción de éstos, las fechas y lugar en que se 

tomarán las pruebas de oposición si procediere, y el día en que se resolverá el concurso. 

    Para los efectos del concurso, los requisitos establecidos en las letras a), b) y d) del artículo 

10 serán acreditados por el postulante, mediante exhibición de documentos o certificados 

oficiales auténticos de los cuales se dejará copia simple en los antecedentes. Asimismo, los 

requisitos contemplados en las letras c), e) y f) del mismo artículo, serán acreditados 

mediante declaración jurada del postulante. La falsedad de esta declaración, hará incurrir en 

las penas del artículo 210 del Código Penal. 

 

    Artículo 19.- El concurso será preparado y realizado por un comité de selección, 

conformado por el Jefe o Encargado del Personal y por quienes integran la junta a quien le 

corresponda calificar al titular del cargo vacante, con excepción del representante del 

personal. 

    Para efectos de proveer cargos destinados a los juzgados de policía local, el comité de 

selección estará integrado, además, por el respectivo juez. 

    Respecto de las municipalidades con una planta inferior a veinte cargos, el concurso será 

preparado y realizado por el Secretario Municipal; con todo, si se tratare de proveer cargos 

destinados a los juzgados de policía local, el juez participará en la realización del concurso. 

    Con el resultado del concurso el comité de selección o el Secretario Municipal, en su caso, 

propondrá al alcalde los nombres de los candidatos que hubieren obtenido los mejores 

puntajes, con un máximo de tres, respecto de cada cargo a proveer. 

    El concurso podrá ser declarado total o parcialmente desierto, sólo por falta de postulantes 

idóneos, entendiéndose que existe tal circunstancia cuando ninguno alcance el puntaje 

mínimo definido para el respectivo concurso. 

 

    Artículo 20.- El alcalde seleccionará a una de las personas propuestas con especial 

consideración de los factores señalados en el inciso segundo del artículo 16 y notificará 

personalmente o por carta certificada al interesado, quien deberá manifestar su aceptación 

del cargo y acompañar, en original o en copia autentificada ante Notario, los documentos 



probatorios de los requisitos de ingreso señalados en el artículo 11 dentro del plazo que se 

le indique. Si así no lo hiciere, la autoridad deberá nombrar a alguno de los otros postulantes 

propuestos. 

 

    Artículo 21.- Una vez aceptado el cargo, la persona seleccionada será designada titular 

en el cargo correspondiente. 

 

    PARRAFO 2° DE LA CAPACITACION 

    Artículo 22.- Se entenderá por capacitación el conjunto de actividades permanentes, 

organizadas y sistemáticas destinadas a que los funcionarios desarrollen, complementen, 

perfeccionen o actualicen los conocimientos y destrezas necesarios para el eficiente 

desempeño de sus cargos o aptitudes funcionarias. 

 

    Artículo 23.- Existirán los siguientes tipos de capacitación, que tendrán el orden de 

preferencia que a continuación se señala: 

a) La capacitación para el ascenso que corresponde a aquella que habilita a los 

funcionarios para asumir cargos superiores. La selección de los postulantes se hará 

estrictamente de acuerdo al escalafón. No obstante, será voluntaria y, por ende, la 

negativa a participar en los respectivos cursos no influirá en la calificación del 

funcionario; 

b) La capacitación de perfeccionamiento, que tiene por objeto mejorar el desempeño del 

funcionario en el cargo que ocupa. La selección del personal que se capacitará, se 

realizará mediante concurso, y 

c) La capacitación voluntaria, que corresponda a aquella de interés para la municipalidad, 

y que no está ligada a un cargo determinado ni es habilitante para el ascenso. El alcalde 

determinará su procedencia y en tal caso seleccionará a los interesados, mediante 

concurso, evaluando los méritos de los candidatos. 

 

    Artículo 24.- Los estudios de educación básica, media o superior y los cursos de posgrado 

conducentes a la obtención de un grado académico, no se considerarán actividades de 

capacitación y de responsabilidad de la municipalidad. 

    Aquellas actividades que sólo exijan asistencia y las que tengan una extensión inferior a 

veinte horas pedagógicas, se tomarán en cuenta sólo para los efectos de la capacitación 

voluntaria. 

 

    Artículo 25.- Las municipalidades deberán considerar en sus programas de capacitación 

y perfeccionamiento el tipo y características de la comuna y su beneficio para la eficiencia en 

el cumplimiento de las funciones municipales. Dichos programas deberán contemplar, a lo 

menos, cursos sobre derecho administrativo, probidad administrativa, contabilidad y gestión 



financiera municipal, estas dos últimas materias preferentemente para aquellos funcionarios 

que se desempeñen en áreas afines. 

    Estas actividades podrán también llevarse a cabo mediante convenios con organismos 

públicos o privados, nacionales, extranjeros o internacionales. 

    Dos o más municipalidades podrán desarrollar programas o proyectos conjuntos de 

capacitación y perfeccionamiento y coordinar sus actividades con tal propósito. 

 

    Artículo 26.- En los casos en que la capacitación impida al funcionario desempeñar las 

labores de su cargo, conservará éste el derecho a percibir las remuneraciones 

correspondientes. 

    La asistencia a cursos obligatorios fuera de la jornada ordinaria de trabajo, dará derecho a 

un descanso complementario igual al tiempo efectivo de asistencia a clases. 

 

    Artículo 27.- Los funcionarios seleccionados para seguir cursos de capacitación tendrán 

la obligación de asistir a éstos, desde el momento en que hayan sido seleccionados, y los 

resultados obtenidos deberán considerarse en sus calificaciones. 

    Lo anterior, implicará la obligación del funcionario de continuar desempeñándose en la 

municipalidad respectiva a lo menos el doble del tiempo de extensión del curso de 

capacitación. 

    El funcionario que no diere cumplimiento a lo dispuesto en el inciso precedente deberá 

reembolsar a la municipalidad todo gasto en que ésta hubiere incurrido con motivo de la 

capacitación. Mientras no efectuare este reembolso, la persona quedará inhabilitada para 

volver a ingresar a la Administración del Estado, debiendo la autoridad que corresponda 

informar este hecho a la Contraloría General de la República. 

 

    Artículo 28.- Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 de la ley N° 18.695, el 

proyecto de presupuesto municipal deberá consultar los fondos necesarios para desarrollar 

los programas de capacitación y perfeccionamiento. Podrán otorgarse para estos efectos 

becas a los funcionarios municipales. 

    En las municipalidades podrán existir comités bipartitos que desarrollen tareas consultivas 

en materias de capacitación del personal. 

 

    PARRAFO 3° DE LAS CALIFICACIONES 

    Artículo 29.- El sistema de calificación tendrá por objeto evaluar el desempeño y las 

aptitudes de cada funcionario, atendidas las exigencias y características de su cargo, y 

servirá de base para el ascenso, los estímulos y la eliminación del servicio. 

 



    Artículo 30.- Todos los funcionarios deben ser calificados anualmente, en alguna de las 

siguientes listas: Lista N° 1, de Distinción; Lista N° 2, Buena; Lista N° 3, Condicional; Lista N° 

4, de Eliminación. 

    El Alcalde será personalmente responsable del cumplimiento de este deber. 

 

    Artículo 31.- No serán calificados el Alcalde, los funcionarios de exclusiva confianza de 

éste y el Juez de Policía Local. Los miembros de la Junta Calificadora serán calificados por 

el Alcalde. 

    El delegado del personal que integre la Junta podrá ser calificado por ésta, cuando así lo 

solicitare. En tal caso, la Junta se reunirá y resolverá con exclusión de aquél. 

    Si no lo pidiere, mantendrá su calificación anterior. 

 

    Artículo 32.- Las Juntas Calificadoras estarán compuestas, en cada Municipio, por los tres 

funcionarios de más alto nivel jerárquico, con excepción del Alcalde y el Juez de Policía Local, 

y por un representante del personal elegido por éste. Si hubiere más de un funcionario en el 

nivel correspondiente, se integrará la Junta de acuerdo con el orden de antiguedad, según la 

forma que se expresa en el artículo 49. 

    Para efectos de la calificación de los funcionarios adscritos a los juzgados de policía local, 

la Junta Calificadora estará conformada, además, por el respectivo juez. 

    Los funcionarios elegirán un representante titular y un suplente de éste, el que integrará la 

Junta Calificadora en caso de encontrarse el titular impedido de ejercer sus funciones. 

    Si el personal no hubiere elegido su representante, actuará en dicha calidad el funcionario 

que posea la mayor antiguedad en el Municipio. 

    La Asociación de Funcionarios de la Municipalidad con mayor representación, tendrá 

derecho a designar a un delegado que sólo podrá participar con derecho a voz. 

 

    Artículo 33.- La Junta Calificadora será presidida por el funcionario a quien corresponda 

subrogar al Alcalde. 

    En caso de impedimento de algún miembro de la Junta, ésta será integrada por el 

funcionario que siga según el orden a que se refiere el artículo anterior. 

 

    Artículo 34.- La calificación se hará por la Junta Calificadora en cada Municipalidad; 

comprenderá los doce meses de desempeño funcionario que se extienden entre el 1° de 

septiembre de un año y el 31 de agosto del año siguiente. 

 



    Artículo 35.- El proceso de calificaciones deberá iniciarse el 1° de septiembre y terminarse 

a más tardar el 30 de noviembre de cada año. 

 

    Artículo 36.- No serán calificados los funcionarios que por cualquier motivo hubieren 

desempeñado efectivamente sus funciones por un lapso inferior a seis meses, ya sea en 

forma continua o discontinua dentro del respectivo período de calificaciones, caso en el cual 

conservarán la calificación del año anterior. 

 

    Artículo 37.- La Junta Calificadora adoptará sus resoluciones teniendo en consideración, 

necesariamente, la precalificación del funcionario hecha por su Jefe Directo, la que estará 

constituida por los conceptos, notas y antecedentes que éste deberá proporcionar por escrito. 

Entre los antecedentes, se considerarán las anotaciones de mérito o de demérito que se 

hayan efectuado dentro del período anual de calificaciones, en la hoja de vida que llevará la 

oficina encargada del personal para cada funcionario. 

    Los jefes serán responsables de las precalificaciones que efectúen. La forma en que lleven 

a cabo este proceso deberá considerarse para los efectos de su propia calificación. 

    Constituirán elementos básicos del sistema de calificaciones la hoja de vida y la hoja de 

calificación. 

    La infracción de una obligación o deber funcionario que se establezca en virtud de una 

investigación sumaria o sumario administrativo, sólo podrá ser considerada una vez en las 

calificaciones del funcionario. 

 

    Artículo 38.- Son anotaciones de mérito aquéllas destinadas a dejar constancia de 

cualquier acción del empleado que implique una conducta o desempeño funcionario 

destacado. 

    Entre las anotaciones de mérito figurarán aspectos tales como la adquisición de algún título 

u otra calidad especial relacionada con el servicio, cuando éstos no sean requisitos 

específicos en su cargo, como asimismo, la aprobación de cursos de capacitación que se 

relacionen con las funciones del servicio, el desempeño de labor por períodos más 

prolongados que el de la jornada normal, la realización de cometidos que excedan de su 

trabajo habitual y la ejecución de tareas propias de otros funcionarios cuando esto sea 

indispensable. 

    Las anotaciones de mérito realizadas a un funcionario durante el respectivo período de 

calificaciones, constituirán un antecedente favorable para la selección a cursos de 

capacitación a que éste opte. 

 

    Artículo 39.- Son anotaciones de demérito aquéllas destinadas a dejar constancia de 

cualquier acción u omisión del empleado que implique una conducta o desempeño 

funcionario reprochable. 



    Entre las anotaciones de demérito se considerarán el incumplimiento manifiesto de 

obligaciones funcionarias, tales como, infracciones a las instrucciones y órdenes de servicio 

y el no acatamiento de prohibiciones contempladas en este cuerpo legal y los atrasos en la 

entrega de trabajos. 

 

    Artículo 40.- Las anotaciones deberán referirse sólo al período que se califica, y serán 

realizadas por la unidad encargada del personal a petición escrita del Jefe Directo del 

funcionario. 

    El funcionario podrá solicitar a su Jefe Directo que se efectúen las anotaciones de mérito 

que a su juicio sean procedentes. 

    El funcionario podrá solicitar, asimismo, que se deje sin efecto la anotación de demérito o 

que se deje constancia de las circunstancias atenuantes que concurran en cada caso. 

    La unidad encargada del personal deberá dejar constancia en la hoja de vida de todas las 

anotaciones de mérito o de demérito que disponga el Jefe Directo de un funcionario. 

 

    Artículo 41.- Si el jefe directo rechazare las solicitudes del funcionario, deberá dejarse 

constancia de los fundamentos de su rechazo, agregando a la hoja de vida tales solicitudes. 

 

    Artículo 42.- Los acuerdos de la Junta deberán ser siempre fundados y se anotarán en 

las Actas de Calificaciones que, en calidad de Ministro de Fe, llevará el Secretario de la 

misma, que lo será el Jefe de Personal o quien haga sus veces. 

 

    Artículo 43.- Las funciones de los miembros de la Junta serán indelegables. 

 

    Artículo 44.- El reglamento que al efecto se dicte establecerá los factores de evaluación y 

su ponderación, y regulará los demás aspectos de las calificaciones sobre la base de las 

normas contenidas en este párrafo. 

 

    Artículo 45.- El funcionario tendrá derecho a apelar de la resolución de la Junta 

Calificadora, y de este recurso conocerá el Alcalde. La notificación de la resolución de la 

Junta Calificadora se practicará al empleado por el Secretario de ésta o por el funcionario 

que la Junta designe, quien deberá entregar copia autorizada del acuerdo respectivo de la 

Junta Calificadora y exigir la firma de aquél o dejar constancia de su negativa a firmar. En el 

mismo acto o dentro del plazo de cinco días, el funcionario podrá deducir apelación. En casos 

excepcionales, calificados por la Junta, el plazo para apelar podrá ser de hasta diez días 

contados desde la fecha de la notificación. 

    La apelación deberá ser resuelta en el plazo de 15 días contado desde su presentación. 



    Los plazos de días a que se refiere este artículo serán días hábiles. 

 

    Artículo 46.- Al decidir sobre la apelación el Alcalde deberá tener a la vista la hoja de vida, 

la precalificación y la calificación. Podrá mantener o elevar el puntaje asignado por la Junta 

Calificadora, pero no rebajarlo en caso alguno. 

 

    Artículo 47.- El fallo de la apelación será notificado en la forma señalada en el artículo 45, 

ocurrido lo cual el funcionario sólo podrá reclamar directamente a la Contraloría General de 

la República, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 156 de este Estatuto. 

 

    Artículo 48.- El funcionario calificado por resolución ejecutoriada en lista 4 o por dos años 

consecutivos en lista 3, deberá retirarse de la Municipalidad dentro de los 15 días hábiles 

siguientes al término de la calificación. Si así no lo hiciere se le declarará vacante el empleo 

a contar desde el día siguiente a esa fecha. Se entenderá que la resolución queda 

ejecutoriada desde que venza el plazo para reclamar o desde que sea notificada la resolución 

de la Contraloría General de la República que falla el reclamo. 

    Si un funcionario conserva la calificación en lista 3, en virtud de lo dispuesto en el artículo 

36, no se aplicará lo establecido en el inciso precedente, a menos que la falta de calificación 

se produzca en dos períodos consecutivos. 

 

    Artículo 49.- Con el resultado de las calificaciones ejecutoriadas, las Municipalidades 

confeccionarán un escalafón disponiendo a los funcionarios de cada grado de la respectiva 

planta en orden decreciente conforme al puntaje obtenido. 

    En caso de producirse un empate, los funcionarios se ubicarán en el escalafón de acuerdo 

con su antigüedad: primero en el cargo, luego en el grado, luego en la Municipalidad, a 

continuación en la Administración del Estado, y finalmente, en el evento de mantenerse la 

concordancia, decidirá el Alcalde. 

 

    Artículo 50.- El escalafón comenzará a regir a contar desde el 1° de enero de cada año y 

durará doce meses. 

    El escalafón será público para los funcionarios del respectivo municipio. 

    Los funcionarios tendrán derecho a reclamar de su ubicación en el escalafón con arreglo 

al artículo 156 de este Estatuto. El plazo para interponer este reclamo deberá contarse desde 

la fecha en que el escalafón esté a disposición de los funcionarios para ser consultado. 

 

 

 



    PARRAFO 4° DE LAS PROMOCIONES 

    Artículo 51.- Las promociones se efectuarán por ascenso o excepcionalmente por 

concurso. 

 

    Artículo 52.- El ascenso es el derecho de un funcionario de acceder a un cargo vacante 

de grado superior en la línea jerárquica de la respectiva planta, sujetándose estrictamente al 

escalafón, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 54. 

 

    Artículo 53.- Serán inhábiles para ascender los funcionarios que: 

a) No hubieren sido calificados en lista de distinción o buena en el período 

inmediatamente anterior; 

b) No hubieren sido calificados durante dos períodos consecutivos; 

c) Hubieren sido objeto de la medida disciplinaria de censura, más de una vez, en los 

doce meses anteriores de producida la vacante, y 

d) Hubieren sido sancionados con la medida disciplinaria de multa en los doce meses 

anteriores de producida la vacante. 

 

    Artículo 54.- Un funcionario tendrá derecho a ascender a un cargo de otra planta, gozando 

de preferencia respecto de los funcionarios de ésta, cuando se encuentre en el tope de su 

planta, reúna los requisitos para ocupar el cargo y tenga un mayor puntaje en el escalafón 

que los funcionarios de la planta a la cual accede. 

    Este derecho corresponderá sucesivamente a los funcionarios que, cumpliento las mismas 

exigencias del inciso anterior, ocupen los dos siguientes lugares en el escalafón, si el 

funcionario ubicado en el primer o segundo lugar renunciaren al ascenso, o no cumplieren 

con los requisitos necesarios para el desempeño del cargo. 

 

    Artículo 55.- Los funcionarios, al llegar al grado inmediatamente inferior al inicio de otra 

planta en que existan cargos de ingreso vacantes, gozarán de preferencia para el 

nombramiento, en caso de igualdad de condiciones, en el respectivo concurso. 

 

    Artículo 56.- Para hacer efectivo el derecho que establece el artículo precedente, los 

funcionarios deberán reunir los requisitos del cargo vacante a que se postula y no estar 

sujetos a las inhabilidades contempladas en el artículo 53. 

 

    Artículo 57.- El ascenso regirá a partir de la fecha en que se produzca la vacante. 

   

 



TITULO III 

De las Obligaciones Funcionarias 

  

   PARRAFO 1° NORMAS GENERALES 

    Artículo 58.- Serán obligaciones de cada funcionario: 

a) Desempeñar personalmente las funciones del cargo en forma regular y continua, sin 

perjuicio de las normas sobre delegación; 

b) Orientar el desarrollo de sus funciones al cumplimiento de los objetivos de la 

municipalidad y a la mejor prestación de los servicios que a ésta correspondan; 

c) Realizar sus labores con esmero, cortesía, dedicación y eficiencia, contribuyendo a 

materializar los objetivos de la municipalidad; 

d) Cumplir la jornada de trabajo y realizar los trabajos extraordinarios que ordene el 

superior jerárquico; 

e) Cumplir las destinaciones y las comisiones de servicio que disponga la autoridad 

competente; 

f) Obedecer las órdenes impartidas por el superior jerárquico; 

g) Observar estrictamente el principio de la probidad administrativa regulado por la ley Nº 

18.575 y demás disposiciones especiales; 

h) Guardar secreto en los asuntos que revistan el carácter de reservados en virtud de la 

ley, del reglamento, de su naturaleza o por instrucciones especiales; 

i) Observar una vida social acorde con la dignidad del cargo; 

j) Proporcionar con fidelidad y precisión los datos que la municipalidad le requiera 

relativos a situaciones personales o de familia, cuando ello sea de interés para la 

municipalidad, debiendo ésta guardar debida reserva de los mismos; 

k) Denunciar ante el Ministerio Público, o ante la policía si no hubiere fiscalía en la comuna 

en que tiene su sede la municipalidad, con la debida prontitud, los crímenes o simples 

delitos y al alcalde los hechos de carácter irregular o las faltas al principio de probidad 

de que tome conocimiento; 

l) Rendir fianza cuando en razón de su cargo tenga la administración y custodia de fondos 

o bienes, de conformidad con la Ley Orgánica Constitucional de la Contraloría General 

de la República, y 

m) Justificarse ante el superior jerárquico de los cargos que se le formulen con publicidad, 

dentro del plazo que éste le fije, atendidas las circunstancias del caso. 

 

    Artículo 59.- En el caso a que se refiere la letra f) del artículo anterior, si el funcionario 

estimare ilegal una orden deberá representarla por escrito, y si el superior la reitera en igual 

forma, aquél deberá cumplirla, quedando exento de toda responsabilidad, la cual recaerá por 

entero en el superior que hubiere insistido en la orden. Tanto el funcionario que representare 

la orden, como el superior que la reiterare, enviarán copia de las comunicaciones 

mencionadas a la jefatura superior correspondiente, dentro de los cinco días siguientes 

contados desde la fecha de la última de estas comunicaciones. Si se tratare de una orden 

impartida por el alcalde, las copias se remitirán al respectivo consejo de desarrollo comunal. 

 



    Artículo 60.- En la situación contemplada en la letra m) del artículo 58 si los cargos fueren 

de tal naturaleza que se comprometiere el prestigio de la municipalidad, el superior jerárquico 

deberá ordenar al inculpado que publique sus descargos en el mismo órgano de 

comunicación en que aquéllos se formularon, haciendo uso del derecho de rectificación y 

respuesta que confiere la ley respectiva. 

 

    Artículo 61.- Serán obligaciones especiales del alcalde y jefes de unidades las siguientes: 

    a) Ejercer un control jerárquico permanente del funcionamiento de las unidades y de la 

actuación del personal de su dependencia, extendiéndose dicho control tanto a la eficiencia 

y eficacia en el cumplimiento de los fines establecidos, como a la legalidad y oportunidad de 

las actuaciones; 

    b) Velar permanentemente por el cumplimiento de los planes y de la aplicación de las 

normas dentro del ámbito de sus atribuciones, sin perjuicio de las obligaciones propias del 

personal de su dependencia, y 

    c) Desempeñar sus funciones con ecuanimidad y de acuerdo a instrucciones claras y 

objetivas de general aplicación, velando permanentemente para que las condiciones de 

trabajo permitan una actuación eficiente de los funcionarios. 

 

    PARRAFO 2.° DE LA JORANDA DE TRABAJO 

    Artículo 62.- La jornada ordinaria de trabajo de los funcionarios será de cuarenta y cuatro 

horas semanales distribuidas de lunes a viernes, no pudiendo exceder de nueve horas 

diarias. 

    El alcalde podrá proveer cargos de la planta a jornada parcial de trabajo, cuando ello sea 

necesario por razones de buen servicio. En estos casos los funcionarios tendrán una 

remuneración proporcional al tiempo trabajado y de manera alguna podrán desempeñar 

trabajos extraordinarios remunerados. 

    Los funcionarios deberán desempeñar su cargo en forma permanente durante la jornada 

ordinaria de trabajo. 

 

    Artículo 63.- El alcalde podrá ordenar trabajos extraordinarios a continuación de la jornada 

ordinaria, de noche o en días sábados, domingos y festivos, cuando hayan de cumplirse 

tareas impostergables. 

    Los trabajos extraordinarios se compensarán con descanso complementario. Si ello no 

fuere posible por razones de buen servicio, aquéllos serán compensados con un recargo en 

las remuneraciones. 

 

    Artículo 64.- Se entenderá por trabajo nocturno el que se realiza entre las veintiuna horas 

de un día y las siete horas del día siguiente. 



    Artículo 65.- El descanso complementario destinado a compensar los trabajos 

extraordinarios realizados a continuación de la jornada, serán igual al tiempo trabajado más 

un aumento de veinticinco por ciento. 

    En el evento que lo anterior no fuere posible, la asignación que corresponda se determinará 

recargando en un veinticinco por ciento el valor de la hora diaria de trabajo. Para estos 

efectos, el valor de la hora diaria de trabajo ordinario será el cuociente que se obtenga de 

dividir por ciento noventa el sueldo y las demás asignaciones que determine la ley. 

 

    Artículo 66.- Los empleados que deban realizar trabajos nocturnos o en días sábado, 

domingo y festivos deberán ser compensados con un descanso complementario igual al 

tiempo trabajado más un aumento de cincuenta por ciento. 

    En caso de que el número de empleados de una municipalidad o unidad de la misma, 

impida dar el descanso complementario a que tienen derecho los funcionarios que hubieren 

realizado trabajos en días sábado, domingo y festivos u horas nocturnas, se les abonará un 

recargo del cincuenta por ciento sobre la hora ordinaria de trabajo calculada conforme al 

artículo anterior. 

 

    Artículo 67.- El alcalde ordenará los turnos pertinentes entre su personal y fijará los 

descansos complementarios que correspondan. 

 

    Artículo 68.- Los funcionarios no estarán obligados a trabajar las tardes de los días 17 de 

septiembre y 24 y 31 de diciembre de cada año, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

63. 

 

    Artículo 69.- Por el tiempo durante el cual no se hubiere efectivamente trabajado no 

podrán percibirse remuneraciones, salvo que se trate de feriados, licencias, permiso 

postnatal parental o permisos con goce de remuneraciones, previstos en este Estatuto, de 

suspensión preventiva contemplada en el artículo 134, o de caso fortuito o fuerza mayor. 

Mensualmente deberá descontarse por los pagadores, a requerimiento escrito del jefe 

inmediato, el tiempo no trabajado por los empleados, considerando que la remuneración 

correspondiente a un día, medio día o una hora de trabajo, será el cuociente que se obtenga 

de dividir la remuneración mensual por treinta, sesenta y ciento noventa, respectivamente. 

    Las deducciones de rentas motivadas por inasistencia o por atrasos injustificados, no 

afectarán al monto de las imposiciones y demás descuentos, los que deben calcularse sobre 

el total de las remuneraciones, según corresponda. Tales deducciones constituirán ingreso 

propio de la municipalidad empleadora. 

    Los atrasos y ausencias reiterados, sin causa justificada, serán sancionados con 

destitución, previa investigación sumaria. 

 



    PARRAFO 3.° DE LAS DESTINACIONES, COMISIONES DE SERVICIO Y COMETIDOS 

FUNCIONARIOS 

    Artículo 70.- Los funcionarios sólo podrán ser destinados a desempeñar funciones propias 

del cargo para el que han sido designados dentro de la municipalidad correspondiente. Las 

destinaciones deberán ser ordenadas por el alcalde de la respectiva municipalidad. 

    La destinación implica prestar servicios en funciones de la misma jerarquía en cualquier 

localidad de la comuna o agrupación de comunas en su caso. 

 

    Artículo 71.- Cuando la destinación implique un cambio de su residencia habitual, deberá 

notificarse al funcionario con treinta días de anticipación, a lo menos, de la fecha en que deba 

asumir sus nuevas labores. 

 

    Artículo 72.- Los funcionarios municipales podrán ser designados por el alcalde en 

comisión de servicio para el desempeño de funciones ajenas al cargo, en la misma 

municipalidad, sea en el territorio nacional o en el extranjero. En caso alguno estas 

comisiones podrán significar el desempeño de funciones de inferior jerarquía a las del cargo, 

o ajenas a los conocimientos que éste requiere o a la municipalidad. 

 

    Artículo 73.- Los funcionarios no podrán ser designados en comisión de servicio, durante 

más de tres meses, en cada año calendario, tanto en el territorio nacional como en el 

extranjero. 

    El límite señalado no será aplicable respecto de los delegados que designe el alcalde. 

 

    Artículo 74.- Cuando la comisión deba efectuarse en el extranjero, el decreto alcaldicio 

que así lo disponga deberá ser fundado, determinando la naturaleza de ésta y las razones 

de interés público que la justifican. El decreto especificará si el funcionario seguirá ganando 

las remuneraciones asignadas a su cargo u otras adicionales, en moneda nacional o 

extranjera, debiendo indicarse la fuente legal a que deba imputarse el gasto y el plazo de 

duración de la comisión. Copia de este decreto se remitirá al Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

 

    Artículo 75.- Los funcionarios municipales pueden cumplir cometidos funcionarios que los 

obliguen a desplazarse dentro o fuera de su lugar de desempeño habitual para realizar 

labores específicas inherentes al cargo que sirven. Estos cometidos no requieren ser 

ordenados formalmente, salvo que originen gastos para la municipalidad, tales como pasajes, 

viáticos u otros análogos, en cuyo caso se dictará el respectivo decreto. 

 

 



 

    PARRAFO 4.° DE LA SUBROGACION 

    Artículo 76.- La subrogación de un cargo procederá cuando no esté desempeñado 

efectivamente por el titular o suplente. 

 

    Artículo 77.- En los casos de subrogación del cargo de alcalde, asumirá las respectivas 

funciones, por el solo ministerio de la ley, el funcionario en ejercicio que le siga en orden de 

jerarquía dentro de la municipalidad, con excepción de los jueces de policía local. 

    Sin perjuicio de lo anterior, el alcalde podrá designar como subrogante a un funcionario 

que no corresponda a dicho orden, para lo cual consultará al consejo de desarrollo comunal. 

 

    Artículo 78.- En los demás casos de subrogación asumirá las respectivas funciones, por 

el solo ministerio de la ley, el funcionario de la misma unidad que siga en el orden jerárquico, 

que reúna los requisitos para el desempeño del cargo. 

 

    Artículo 79.- No obstante, el alcalde podrá determinar otro orden de subrogación cuando 

no existan en la unidad funcionarios que reúnan los requisitos para desempeñar las labores 

correspondientes. 

 

    Artículo 80.- El funcionario subrogante no tendrá derecho al sueldo del cargo que 

desempeñe en calidad de tal, salvo si éste se encontrare vacante o si el titular del mismo por 

cualquier motivo no gozare de dicha remuneración. 

 

    Artículo 81.- El derecho contemplado en el artículo precedente sólo procederá si la 

subrogación tiene una duración superior a un mes. 

 

    PARRAFO 5.° DE LAS PROHIBICIONES 

    Artículo 82.- El funcionario estará afecto a las siguientes prohibiciones: 

a) Ejercer facultades, atribuciones o representación de las que no esté legalmente 

investido, o no le hayan sido delegadas; 

b) Intervenir, en razón de sus funciones, en asuntos en que tengan interés él, su cónyuge, 

sus parientes consanguíneos hasta el tercer grado inclusive o por afinidad hasta el 

segundo grado, y las personas ligadas a él por adopción. 

c) Actuar en juicio ejerciendo acciones civiles en contra de los intereses del Estado o de 

las instituciones que de él formen parte, salvo que se trate de un derecho que ataña 

directamente al funcionario, a su cónyuge o a sus parientes hasta el tercer grado de 



consanguinidad o por afinidad hasta el segundo grado y las personas ligadas a él por 

adopción; 

d) Intervenir ante los tribunales de justicia como parte, testigo o perito, respecto de hechos 

de que hubiere tomado conocimiento en el ejercicio de sus funciones, o declarar en 

juicio en que tenga interés el Estado o sus organismos, sin previa comunicación a su 

superior jerárquico; 

e) Someter a tramitación innecesaria o dilación los asuntos entregados a su conocimiento 

o resolución, o exigir para estos efectos documentos o requisitos no establecidos en 

las disposiciones vigentes. 

f) Solicitar, hacerse prometer, o aceptar donativos, ventajas o privilegios de cualquier 

naturaleza para sí o para terceros; 

g) Ejecutar actividades, ocupar tiempo de la jornada de trabajo o utilizar personal, material 

o información reservada o confidencial de la municipalidad para fines ajenos a los 

institucionales; 

h) Realizar cualquier actividad política dentro de la Administración del Estado o usar su 

autoridad, cargo o bienes de la municipalidad para fines ajenos a sus funciones; 

i) Organizar o pertenecer a sindicatos en el ámbito de la Administración del Estado; 

dirigir, promover o participar en huelgas, interrupción o paralización de actividades, 

totales o parciales, en la retención indebida de personas o bienes, y en otros actos que 

perturben el normal funcionamiento de los órganos de la Administración2; 

j) Atentar contra los bienes de la municipalidad, cometer actos que produzcan la 

destrucción de materiales, instrumentos o productos de trabajo o disminuyan su valor 

o causen su deterioro; 

k) Incitar a destruir, inutilizar o interrumpir instalaciones públicas o privadas, o participar 

en hechos que las dañen; 

l) Realizar cualquier acto atentatorio a la dignidad de los demás funcionarios. Se 

considerará como una acción de este tipo el acoso sexual, entendido según los 

términos del artículo 2º, inciso segundo, del Código del Trabajo, y la discriminación 

arbitraria, según la define el artículo 2º de la ley que establece medidas contra la 

discriminación, y 

m) Realizar todo acto calificado como acoso laboral en los términos que dispone el inciso 

segundo del artículo 2° del Código del Trabajo. 

 

    PARRAFO 6.° DE LAS INCOMPATIBILIDADES 

    Artículo 83.- En una misma municipalidad no podrán desempeñarse personas ligadas entre 

sí por matrimonio, por parentesco de consanguinidad hasta el tercer grado inclusive, de 

afinidad hasta el segundo grado, o adopción, cuando entre ellas se produzca relación 

jerárquica. 

    Si respecto de funcionarios con relación jerárquica entre sí, se produjera alguno de los 

vínculos que se indican en el inciso anterior, el subalterno deberá ser destinado a otra función 

en que esa relación no se produzca. 

 

 
2 Véase la ley 16.296, de 14-3-1994, sobre Asociaciones de Funcionarios. 



    Artículo 84.- Todos los empleos a que se refiere el presente Estatuto serán incompatibles 

entre sí. Lo serán también con todo otro empleo o toda otra función que se preste al Estado, 

aun cuando los empleados, o funcionarios de que se trate se encuentren regidos por normas 

distintas de las contenidas en este Estatuto. Se incluyen en esta incompatibilidad las 

funciones o cargos de elección popular. 

    Son también incompatibles los empleos regidos por este Estatuto, con cargos 

remunerados por funciones docentes en establecimientos dependientes o vinculados a la 

respectiva municipalidad. 

    Sin embargo, puede un empleado ser nombrado para un empleo incompatible, en cuyo 

caso, si asumiere el nuevo empleo, cesará por el sólo ministerio de la ley en el cargo anterior. 

    Lo dispuesto en los incisos precedentes, será aplicable a los cargos de jornada parcial en 

los casos que, en conjunto, excedan de cuarenta y cuatro horas semanales. 

 

    Artículo 85.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el desempeño de los cargos 

a que se refiere el presente Estatuto será compatible: 

a) Con los cargos docentes de hasta un máximo de doce horas semanales, en 

establecimientos que no sean dependientes o no estén vinculados a la respectiva 

municipalidad; 

b) Con el ejercicio de funciones a honorarios, siempre que se efectúen fuera de la jornada 

ordinaria de trabajo; 

c) Con el ejercicio de un máximo de dos cargos de miembro de consejos o juntas 

directivas de organismos estatales, y 

d) Con la calidad de subrogante o suplente. 

 

    Artículo 86.- La compatibilidad de remuneraciones no libera al funcionario de las 

obligaciones propias de su cargo, debiendo prolongar su jornada para compensar las horas 

que no haya podido trabajar por causa del desempeño de los empleos compatibles. 

    En el caso de la letra d) del artículo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el inciso 

precedente, y los funcionarios conservarán la propiedad del cargo o empleo de que sean 

titular. 

    La remuneración del funcionario en el evento de la subrogación o suplencia, será sólo la 

del empleo que desempeñe en esta calidad cuando proceda conforme a los artículos 6° y 80, 

y siempre que la remuneración sea superior a la que le corresponde en su cargo como titular. 

 

  



TITULO IV 

De los Derechos Funcionarios 

 

    PARRAFO 1.° NORMAS GENERALES 

    Artículo 87.- Todo funcionario tendrá derecho a gozar de estabilidad en el empleo y a 

ascender en el respectivo escalafón; participar en los concursos; hacer uso de feriados, 

permisos y licencias; recibir asistencia en caso de accidente en actos de servicio o de 

enfermedad contraída a consecuencia del desempeño de sus funciones, y a participar en las 

acciones de capacitación, de conformidad con las normas del presente Estatuto. 

    Asimismo, tendrá derecho a gozar de todas las prestaciones y beneficios que contemplen 

los sistemas de previsión y bienestar social en conformidad a la ley de protección a la 

maternidad, de acuerdo a las disposiciones del Título II, del Libro II, del Código del Trabajo. 

 

    Artículo 88.- Los funcionarios tendrán derecho, además, a ser defendidos y a exigir que 

la municipalidad a que pertenezcan persiga la responsabilidad civil y criminal de las personas 

que atenten contra su vida o su integridad corporal, con motivo del desempeño de sus 

funciones, o que, por dicho motivo, los injurien o calumnien en cualquier forma. 

    La denuncia será hecha ante el respectivo tribunal por el alcalde de la municipalidad, tanto 

si el afectado es él, como si lo fuere cualquier funcionario. En este último caso se requerirá 

siempre una solicitud escrita del afectado. 

 

    Artículo 88 A.- Los funcionarios que ejerzan las acciones a que se refiere la letra k) del 

artículo 58 tendrán los siguientes derechos: 

a) No podrán ser objeto de las medidas disciplinarias de suspensión del empleo o de 

destitución, desde la fecha en que el alcalde tenga por presentada la denuncia y hasta 

noventa días después de haber terminado la investigación sumaria o sumario, incoados 

a partir de la citada denuncia. 

b) No ser trasladados de localidad o de la función que desempeñaren, sin su autorización 

por escrito, durante el lapso a que se refiere la letra precedente. 

c) No ser objeto de precalificación anual, si el denunciado fuese su superior jerárquico, 

durante el mismo lapso a que se refieren las letras anteriores, salvo que expresamente 

la solicitare el denunciante. Si no lo hiciere, regirá su última calificación para todos los 

efectos legales. 

 

    Artículo 88 B.- La denuncia a que se refiere el artículo precedente deberá ser fundada y 

cumplir los siguientes requisitos: 

    a) Identificación y domicilio del denunciante. 

    b) La narración circunstanciada de los hechos. 



    c) La individualización de quienes los hubieren cometido y de las personas que los 

hubieren presenciado o que tuvieren noticia de ellos, en cuanto le constare al denunciante. 

    d) Acompañar los antecedentes y documentos que le sirvan de fundamento, cuando ello 

sea posible. 

    La denuncia deberá formularse por escrito y ser firmada por el denunciante. Si éste no 

pudiere firmar, lo hará un tercero a su ruego. 

    En ella podrá solicitarse que sean secretos, respecto de terceros, la identidad del 

denunciante o los datos que permitan determinarla, así como la información, antecedentes y 

documentos que entregue o indique con ocasión de la denuncia. 

    Si el denunciante formulare la petición del inciso precedente, quedará prohibida la 

divulgación, en cualquier forma, de esta información. La infracción de esta obligación dará 

lugar a las responsabilidades administrativas que correspondan. 

    Las denuncias que no cumplan con lo prescrito en los incisos primero y segundo 

precedentes se tendrán por no presentadas. 

    La autoridad que reciba la denuncia tendrá desde esa fecha un plazo de tres días hábiles 

para resolver si la tendrá por presentada. 

    Si habiendo transcurrido el término establecido en el inciso anterior, la autoridad no se ha 

pronunciado sobre la procedencia de la denuncia, entonces se tendrá por presentada. 

 

    Artículo 89.- El funcionario tendrá derecho a ocupar con su familia, gratuitamente, la 

vivienda que exista en el lugar en que funcione la municipalidad, cuando la naturaleza de sus 

labores sea la mantención o vigilancia permanente del recinto y esté obligado a vivir en él. 

    Aún en el caso de que el funcionario no esté obligado por sus funciones a habitar la casa 

habitación destinada a la municipalidad, tendrá derecho a que le sea cedida para vivir con su 

familia. En este caso, pagará una renta equivalente al diez por ciento del sueldo asignado al 

cargo, suma que le será descontada mensualmente. Este derecho podrá ser exigido, 

sucesiva y excluyentemente, por los funcionarios que residan en la localidad respectiva, 

según su orden de jerarquía funcionaria. Sin embargo, una vez concedido no podrá ser 

dejado sin efecto en razón de la preferencia indicada. 

    El derecho a que se refiere este artículo, no corresponderá a aquel funcionario que sea, él 

o bien su cónyuge, propietario de una vivienda en la localidad en que presta sus servicios. 

 

    Artículo 90.- Los funcionarios tendrán derecho a solicitar la permuta de sus cargos. La 

permuta consistirá en el cambio voluntario de sus respectivos cargos entre dos funcionarios 

titulares de distinta municipalidad, y de igual grado de la respectiva planta, siempre que 

posean los requisitos legales y reglamentarios para ocupar los respectivos empleos, y la 

aceptación de los alcaldes correspondientes. 

    Los funcionarios que permuten sus empleos pasarán a ocupar en el escalafón el último 

lugar del respectivo grado, hasta que obtengan una nueva calificación. 



 

    Artículo 91.- DEROGADO 

 

    PARRAFO 2.° DE LAS REMUNERACIONES Y ASIGNACIONES 

    Artículo 92.- Los funcionarios tendrán derecho a percibir por sus servicios las 

remuneraciones y demás asignaciones adicionales que establezca la ley, en forma regular y 

completa. 

 

    Artículo 93.- Las remuneraciones se devengarán desde el día en que el funcionario asuma 

el cargo y se pagarán por mensualidades iguales y vencidas. Las fechas efectivas de pago 

podrán ser distintas para cada municipalidad. 

    Si el funcionario para asumir sus funciones necesitare trasladarse a un lugar distinto del 

de su residencia, la remuneración se devengará desde el día en que éste emprenda viaje, y 

si fuere a desempeñar un empleo en el extranjero, desde quince días antes del viaje. 

 

    Artículo 94.- Las remuneraciones son embargables hasta en un cincuenta por ciento, por 

resolución judicial ejecutoriada dictada en juicio de alimentos o a requerimiento de la 

municipalidad a que pertenezca el funcionario, para hacer efectiva la responsabilidad civil 

proveniente de los actos realizados por éste en contravención a sus obligaciones 

funcionarias. 

 

    Artículo 95.- Queda prohibido deducir de las remuneraciones del funcionario otras 

cantidades que las correspondientes al pago de impuestos, cotizaciones de seguridad social 

y demás establecidas expresamente por las leyes. 

    Con todo, el alcalde a petición escrita del funcionario podrá autorizar que se deduzcan de 

la remuneración de este último, sumas o porcentajes determinados destinados a efectuar 

pagos de cualquier naturaleza, pero que no podrán exceder en conjunto del quince por ciento 

de la remuneración. Si existieren deducciones ordenadas por sistema de bienestar, el límite 

indicado se reducirá en el monto que representen aquéllas. 

 

    Artículo 96.- No podrá anticiparse la remuneración de un empleado por causa alguna, ni 

siquiera en parcialidades, salvo lo dispuesto en este Estatuto. 

 

    Artículo 97.- Los funcionarios tendrán derecho a percibir las siguientes asignaciones: 

a) Pérdida de caja, que se concederá sólo al funcionario que en razón de su cargo tenga 

manejo de dinero efectivo como función principal, salvo que la municipalidad contrate 

un sistema de seguro para estos efectos; 



b) Movilización, que se concederá al funcionario que por la naturaleza de su cargo, deba 

realizar visitas domiciliarias o labores inspectivas fuera de la oficina en que desempeña 

sus funciones habituales, pero dentro de la misma ciudad, a menos que la 

municipalidad proporcione los medios correspondientes; 

c) Horas extraordinarias, que se concederá al funcionario que deba realizar trabajos 

nocturnos o en días sábado, domingo y festivos o a continuación de la jornada de 

trabajo, las que se calcularán sobre el sueldo base y la asignación municipal respectiva, 

siempre que no se hayan compensado con descanso suplementario; 

d) Cambio de residencia, que se concederá al funcionario que para asumir el cargo, o 

cumplir una nueva destinación, se vea obligado a cambiar su residencia habitual, y al 

que una vez terminadas sus funciones vuelva al lugar en que residia antes de ser 

nombrado. Esta asignación comprenderá una suma equivalente a un mes de 

remuneraciones correspondientes al nuevo empleo; pasajes para él y las personas que 

le acompañen, siempre que por éstas perciba asignación familiar, y flete para el menaje 

y efectos personales hasta por un mil kilogramos de equipaje y diez mil de carga. 

    Las personas que deban cambiar de residencia para hacerse cargo del empleo en 

propiedad al ingresar o cesar en funciones sólo tendrán derecho a los dos últimos 

beneficios señalados precedentemente. Las personas que ingresen tendrán derecho a 

que se les conceda un anticipo hasta por una cantidad equivalente a un mes de 

remuneracion, la que deberán reembolsar en el plazo de un año, por cuotas mensuales 

iguales. El traslado que se decrete a solicitud expresa del interesado no dará derecho 

a percibir la asignación establecida en esta norma; 

e) Viático, pasajes, u otros análogos, cuando corresponda, en los casos de comisión de 

servicios y de cometidos funcionarios, y 

f) Otras asignaciones contempladas en leyes especiales. 

g) Asignación de antiguedad, que se concederá a los trabajadores de planta y a contrata 

por cada dos años de servicios efectivos en un mismo grado, será imponible y se 

devengará automáticamente desde el 1° del mes siguiente a aquel en que se hubiere 

cumplido el bienio respectivo. 

    El monto de la asignación de antiguedad se determinará calculando un 2% sobre los 

sueldos base de cada uno de los grados de la escala por períodos de dos años, con un límite 

de treinta años. 

    El funcionario que ascienda tendrá derecho, en todo caso, en el cargo de promoción, a una 

renta no inferior a la de su cargo anterior más la asignación por antiguedad que estuviere 

percibiendo, incrementada en un bienio. Para este efecto se le reconocerá en el nuevo cargo 

aquella asignación de antiguedad que le asegure dicha renta. 

    Si el sueldo del grado del cargo de promoción fuere equivalente o superior a la renta que 

asegura el inciso precedente, se percibirá éste, sin antiguedad. 

    Si el funcionario hubiere ascendido o ascendiere antes de completar un bienio, se 

reconocerá para el cómputo del próximo, el tiempo corrido entre la fecha del cumplimiento 

del anterior y la del ascenso. 

    Los funcionarios que sean nombrados, sin solución de continuidad, en una municipaldiad 

distinta, conservarán la asignación de antiguedad de que disfrutaban en el cargo que servían 

y el tiempo corrido entre la fecha de cumplimiento del último bienio y la del nombramiento en 



la nueva entidad, debiendo aplicárseles las reglas relativas a los efectos de los ascensos en 

la misma municipalidad si el grado del nuevo cargo es superior al del que servían. 

    Los funcionarios que permutan sus empleos, mantendrán los bienios y el tiempo 

transcurrido desde la fecha de cumplimiento del último bienio. 

 

    Artículo 98.- El derecho al cobro de las asignaciones que establece el artículo anterior, 

prescribirá en el plazo de seis meses contado desde la fecha en que se hicieron exigibles. 

 

    Artículo 99.- El funcionario conservará la propiedad de su cargo, sin derecho a 

remuneración, mientras hiciere el servicio militar o formare parte de las reservas nacionales 

movilizadas o llamadas a instrucción. Lo anterior no interrumpirá la antigüedad del funcionario 

para todos los efectos legales. 

    El personal de reserva, llamado a servicio por períodos inferiores a treinta días, tendrá 

derecho a que se le pague por ese período, el total de las remuneraciones que estuviere 

percibiendo a la fecha de ser llamado. 

 

    Artículo 100.- El funcionario que usare indebidamente los derechos a que se refiere este 

párrafo, estará obligado a reintegrar los valores percibidos, sin perjuicio de su responsabilidad 

disciplinaria. 

 

    PARRAFO 3.° DE LOS FERIADOS 

    Artículo 101.- Se entiende por feriado el descanso a que tiene derecho el funcionario, con 

el goce de todas las remuneraciones durante el tiempo y bajo las condiciones que más 

adelante se establecen. 

 

    Artículo 102.- El feriado corresponderá a cada año calendario y será de quince días 

hábiles para los funcionarios con menos de quince años de servicios, de veinte días hábiles 

para los funcionarios con quince o más años de servicios y menos de veinte, y de veinticinco 

días hábiles para los funcionarios con veinte o más años de servicio. 

    Para estos efectos, no se considerarán como días hábiles los días sábado y se computarán 

los años trabajados como dependiente, en cualquier calidad jurídica, sea en el sector público 

o privado. 

 

    Artículo 103.- El funcionario solicitará su feriado indicando la fecha en que hará uso de 

este derecho, el cual no podrá en ningún caso ser denegado discrecionalmente. 

    Cuando las necesidades del servicio así lo aconsejen el alcalde podrá anticipar o postergar 

la época del feriado, a condición de que éste quede comprendido dentro del año respectivo, 



salvo que el funcionario en este caso pidiere expresamente hacer uso conjunto de su feriado 

con el que corresponda al año siguiente. Sin embargo, no podrán acumularse más de dos 

períodos consecutivos de feriados. 

    Los funcionarios podrán solicitar hacer uso del feriado en forma fraccionada, pero una de 

las fracciones no podrá ser inferior a diez días. La autoridad correspondiente autorizará dicho 

fraccionamiento de acuerdo a las necesidades del servicio. 

 

    Artículo 104.- Los funcionarios que se desempeñen en unidades o servicios municipales 

que dejen de funcionar por un lapso superior a veinte días dentro de cada año, no gozarán 

del derecho a feriado, pero podrán completar el que les correspondiere según sus años de 

servicios. No regirá esta disposición para los funcionarios que deban por cualquier causa 

trabajar durante ese período. 

 

    Artículo 105.- El funcionario que desempeñe sus funciones en las comunas de Isla de 

Pascua, de Juan Fernández y de la Antártica, tendrá derecho a que su feriado se aumente 

en el tiempo que le demande el viaje de ida al continente y regreso a sus funciones. 

    Los funcionarios que residan en las regiones de Tarapacá, Antofagasta, Aisén del General 

Carlos Ibáñez del Campo, y de Magallanes y de la Antártica Chilena, y en las provincias de 

Chiloé y Palena de la Región de los Lagos, tendrán derecho a gozar de su feriado aumentado 

en cinco días hábiles. 

 

    Artículo 106.- El funcionario que ingrese a la municipalidad no tendrá derecho a hacer uso 

de feriado en tanto no haya cumplido efectivamente un año de servicio. 

 

    PARRAFO 4.° DE LOS PERMISOS 

    Artículo 107.- Se entiende por permiso la ausencia transitoria de la municipalidad por parte 

de un funcionario en los casos y condiciones que más adelante se indican. 

    El alcalde podrá conceder o denegar discrecionalmente dichos permisos. 

 

    Artículo 108.- Los funcionarios podrán solicitar permisos para ausentarse de sus labores 

por motivos particulares hasta por seis días hábiles en el año calendario, con goce de 

remuneraciones. Estos permisos podrán fraccionarse por días o medios días. 

    Los funcionarios municipales podrán solicitar que los días hábiles insertos entre dos 

feriados, o un feriado y un día sábado o domingo, según el caso, puedan ser de descanso, 

con goce de remuneraciones, en tanto se recuperen con otra jornada u horas de trabajo, 

realizadas con anterioridad o posterioridad al feriado respectivo. 

 



    Artículo 108 bis.- Todo funcionario municipal tendrá derecho a gozar de los permisos 

contemplados en el artículo 66 del Código del Trabajo. 

 

    Artículo 109.- El funcionario podrá solicitar sin goce de remuneraciones, por motivos 

particulares, hasta por tres meses en cada año calendario. 

    El límite señalado en el inciso anterior, no será aplicable en el caso de funcionarios que 

obtengan becas otorgadas de acuerdo a la legislación vigente. 

 

    PARRAFO 5.° DE LAS LICENCIAS MEDICAS 

    Artículo 110.- Se entiende por licencia médica el derecho que tiene el funcionario de 

ausentarse o reducir su jornada de trabajo durante un determinado lapso, con el fin de 

atender al restablecimiento de su salud, en cumplimiento de una prescripción profesional 

certificada por un médico cirujano, cirujano dentista o matrona, según corresponda, 

autorizada por el competente Servicio de Salud o Institución de Salud Previsional, en su caso. 

Durante su vigencia el funcionario continuará gozando del total de sus remuneraciones. 

    Durante el período de permiso postnatal parental regulado en el artículo 197 bis del Código 

del Trabajo, los funcionarios que hagan uso de él también continuarán gozando del total de 

sus remuneraciones. 

 

    Artículo 111.- La declaración de irrecuperabilidad de los funcionarios afiliados a una 

Administradora de Fondos de Pensiones será resuelta por la Comisión Médica competente, 

en conformidad con las normas legales que rigen a estos organismos, disposiciones a las 

que se sujetarán los derechos que de tal declaración emanan para el funcionario. 

 

    Artículo 112.- La declaración de irrecuperabilidad afectará a todos los empleos 

compatibles que desempeñe el funcionario y le impedirá reincorporarse a la Administración 

del Estado. 

 

    PARRAFO 6.° DE LAS PRESTACIONES SOCIALES. 

    Artículo 113.- En caso de que un funcionario fallezca, el cónyuge o conviviente civil 

sobreviviente, los hijos o los padres, en el orden señalado, tendrán derecho a percibir la 

remuneración que a éste correspondiere, hasta el último día del mes en que ocurriere el 

deceso. 

 

    Artículo 114.- El funcionario que se accidentare en actos de servicio o se enfermare a 

consecuencia o con ocasión del desempeño de sus funciones tendrá derecho a obtener la 

asistencia médica correspondiente hasta su total recuperación. 



    Se entenderá por accidente en acto de servicio toda lesión que el funcionario sufra a causa 

o con ocasión del trabajo, que le produzca la muerte o la incapacidad para el desempeño de 

sus labores, según dictamen de la Comisión Médica de Medicina Preventiva e Invalidez del 

Servicio de Salud correspondiente. 

    Se entenderá por enfermedad producida a consecuencia del desempeño de las funciones 

aquella que, según dictamen de la Comisión Médica de Medicina Preventiva e Invalidez del 

Servicio de Salud que corresponda, tenga como causa directa el ejercicio de las funciones 

propias del empleo. Su existencia se comprobará con la sola exhibición de este dictamen. 

    La asistencia médica señalada en el inciso primero, comprenderá el pago por parte de la 

municipalidad empleadora, de los gastos provenientes de la atención médica, hospitalaria, 

quirúrgica, dental, ortopédica y de todos los medios terapéuticos y auxiliares relativos al 

tratamiento prescrito para la recuperación del funcionario, hasta que éste sea dado de alta o 

declarado imposibilitado para reasumir sus funciones, por la entidad de salud competente. 

    Los procedimientos, condiciones, modalidades y valor de las prestaciones médicas, 

hospitalarias, quirúrgicas, dentales, ortopédicas y de todos los medios terapéuticos y 

auxiliares relativos al tratamiento prescrito para la recuperación del funcionario serán 

determinados, sin ulterior reclamo, por el Servicio de Salud pertinente, y el alcalde ordenará 

sin más trámite el pago señalado por dicho Servicio. 

    La ocurrencia de un accidente en acto de servicio deberá ser comprobada por investigación 

sumaria, la que deberá iniciarse a más tardar dentro de los diez días posteriores a aquel en 

que se haya producido el hecho. 

    Se considerarán también accidentes en actos de servicio los que sufra el funcionario en el 

trayecto de ida o regreso entre su residencia y su lugar de trabajo. 

 

    Artículo 115.- Si se declarare la irrecuperabilidad del funcionario con motivo de un 

accidente en acto de servicio o por una enfermedad producida por el desempeño de sus 

funciones, éste tendrá derecho, cualquiera sea el tiempo servido, a una pensión equivalente 

a aquella que hubiere percibido en las mismas circunstancias de encontrarse cotizando en el 

Instituto de Normalización Previsional. 

    Los beneficiarios de pensiones de sobrevivencia de un funcionario que falleciere a 

consecuencia de un accidente en acto de servicio o por una enfermedad producida a 

consecuencia del desempeño de dichas funciones, tendrán derecho por partes iguales a una 

pensión de viudez u orfandad, en su caso. La pensión será equivalente al setenta y cinco por 

ciento de la que le habría correspondido al causante si se hubiere incapacitado como 

consecuencia del accidente o de la enfermedad. 

    Las pensiones a que se refieren los dos incisos precedentes, serán de cargo de la 

municipalidad empleadora, pero la entidad previsional respectiva, concurrirá al pago con la 

cantidad que le corresponda de acuerdo con la ley. 

    Cuando el accidente en acto de servicio se produzca fuera del lugar de la residencia 

habitual del funcionario y hubiere necesidad, calificada por el alcalde de la municipalidad 



respectiva, de que un miembro de la familia, o la persona que el funcionario señale, se dirija 

al lugar en que éste se encuentra, la municipalidad le pagará los pasajes de ida y regreso. 

    Si de la enfermedad o accidente derivare el fallecimiento, los gastos del traslado del 

funcionario fallecido, y de su acompañante si lo hubiere, serán de cargo de la municipalidad 

correspondiente. 

    Lo dispuesto en los incisos anteriores y en el artículo precedente, se aplicará a los 

funcionarios que no estén afectos a las normas de la ley N.° 16.744. 

 

    Artículo 116.- Los funcionarios tendrán derecho a afiliarse a los Servicios de Bienestar, 

en los casos y condiciones que establezcan sus estatutos. Además podrán afiliarse a los 

Servicios de Bienestar Regionales, que se establecen en el artículo 112 del Estatuto 

Administrativo. Las municipalidades efectuarán los aportes de bienestar respecto de cada 

funcionario, sin sobrepasar el máximo legal de los mismos. 

 

    Artículo 117.- El funcionario tendrá derecho a asignaciones familiares y maternal, de 

acuerdo con la legislación vigente. 

 

TITULO V 

De la Responsabilidad Administrativa 

 

    Artículo 118.- El empleado que infringiere sus obligaciones o deberes funcionarios podrá 

ser objeto de anotaciones de demérito en su hoja de vida o de medidas disciplinarias. 

    Los funcionarios incurrirán en responsabilidad administrativa cuando la infracción a sus 

deberes y obligaciones fuere susceptible de la aplicación de una medida disciplinaria, la que 

deberá ser acreditada mediante investigación sumaria o sumario administrativo. 

    Tratándose del alcalde su responsabilidad administrativa se hara efectiva en conformidad 

al artículo 60 de la ley N.° 18.695. 

 

    Artículo 119.- La sanción administrativa es independiente de la responsabilidad civil y 

penal y, en consecuencia, las actuaciones o resoluciones referidas a ésta, tales como el 

archivo provisional, la aplicación del principio de oportunidad, la suspensión condicional del 

procedimiento, los acuerdos reparatorios, la condena, el sobreseimiento o la absolución 

judicial no excluyen la posibilidad de aplicar al funcionario una medida disciplinaria en razón 

de los mismos hechos. Si se le sancionare con la medida de destitución como consecuencia 

exclusiva de hechos que revisten caracteres de delito y en el proceso criminal hubiere sido 

absuelto o sobreseído definitivamente por no constituir delito los hechos denunciados, el 

funcionario deberá ser reincorporado a la municipalidad en el cargo que desempeñaba a la 

fecha de la destitución o en otro de igual jerarquía. En este caso conservará todos sus 

derechos y beneficios legales y previsionales, como si hubiere estado en actividad. 



    En los demás casos de sobreseimiento definitivo o sentencia absolutoria, podrá pedir la 

reapertura del sumario administrativo y, si en éste también se le absolviere, procederá la 

reincorporación en los términos antes señalados. 

    Si no fuere posible llevar a la práctica la reincorporación en el plazo de seis meses, contado 

desde la absolución administrativa, el empleado tendrá derecho a exigir, como única 

indemnización por los daños y perjuicios que la medida disciplinaria le hubiere irrogado, el 

pago de la remuneración que le habría correspondido percibir en su cargo durante el tiempo 

que hubiere permanecido alejado de la municipalidad, hasta un máximo de tres años. La 

suma que corresponda deberá pagarse en un solo acto y reajustada conforme a la variación 

del índice de precios al consumidor, desde la fecha de cese de funciones hasta el mes 

anterior al de pago efectivo. 

 

    Artículo 120.- Los funcionarios podrán ser objeto de las siguientes medidas disciplinarias: 

a) Censura; 

b) Multa; 

c) Suspensión del empleo desde treinta días a tres meses, y 

d) Destitución. 

    Las medidas disciplinarias se aplicarán tomando en cuenta la gravedad de la falta cometida 

y las circunstancias atenuantes o agravantes que arroje el mérito de los antecedentes. 

 

    Artículo 121.- La censura consiste en la reprensión por escrito que se hace al funcionario, 

de la cual se dejará constancia en su hoja de vida, mediante una anotación de demérito de 

dos puntos en el factor de calificación correspondiente. 

 

    Artículo 122.- La multa consiste en la privación de un porcentaje de la remuneración 

mensual, la que no podrá ser inferior a un cinco por ciento ni superior a un veinte por ciento 

de ésta. El funcionario en todo caso mantendrá su obligación de servir el cargo. 

    Se dejará constancia en la hoja de vida del funcionario de la multa impuesta, mediante una 

anotación de demérito en el factor de calificación correspondiente, de acuerdo a la siguiente 

escala: 

a) Si la multa no excede del diez por ciento de la remuneración mensual, la anotación 

será de dos puntos; 

b) Si la multa es superior al diez por ciento y no excede del quince por ciento de la 

remuneración mensual, la anotación será de tres puntos, y 

c) Si la multa es superior al quince por ciento de la remuneración mensual, la anotación 

será de cuatro puntos. 

 



    Artículo 122 A.- La suspensión consiste en la privación temporal del empleo con goce de 

un cincuenta a un setenta por ciento de las remuneraciones y sin poder hacer uso de los 

derechos y prerrogativas inherentes al cargo. 

    Se dejará constancia de ella en la hoja de vida del funcionario mediante una anotación de 

demérito de seis puntos en el factor correspondiente. 

 

    Artículo 123.- La destitución es la decisión del alcalde de poner término a los servicios de 

un funcionario. 

    La medida disciplinaria de destitución procederá sólo cuando los hechos constitutivos de 

la infracción vulneren gravemente el principio de probidad administrativa, y en los siguientes 

casos: 

a) Ausentarse de la municipalidad por más de tres días consecutivos, sin causa 

justificada; 

b) Infringir las disposiciones de las letras i), j) y k) del artículo 82; 

c) Infringir lo dispuesto en la letra l) del artículo 82; 

d) Condena por crimen o simple delito, y 

e) Efectuar denuncias de irregularidades o de faltas al principio de probidad de las que 

haya afirmado tener conocimiento, sin fundamento y respecto de las cuales se 

constatare su falsedad o el ánimo deliberado de perjudicar al denunciado. 

f) En los demás casos contemplados en este Estatuto o leyes especiales. 

 

    Artículo 124.- Si el alcalde estimare que los hechos son susceptibles de ser sancionados 

con una medida disciplinaria o en el caso de disponerlo expresamente la ley, decretará la 

instrucción de una investigación sumaria, la cual tendrá por objeto verificar la existencia de 

los hechos, y la individualización de los responsables y su participación, si los hubiere, 

designando para tal efecto a un funcionario que actuará como investigador. 

    Las notificaciones que se realicen durante la investigación sumaria deberán hacerse 

personalmente. Si el funcionario no fuere habido por dos días consecutivos en su domicilio o 

en su lugar de trabajo, se lo notificará por carta certificada, de lo cual deberá dejarse 

constancia. En ambos casos se deberá dejar copia íntegra de la resolución respectiva. En 

esta última circunstancia, el funcionario se entenderá notificado cumplidos tres días desde 

que la carta haya sido despachada. 

    El procedimiento será fundamentalmente verbal y de lo actuado se levantará un acta 

general que firmarán los que hayan declarado, sin perjuicio de agregar los documentos 

probatorios que corresponda, no pudiendo exceder la investigación el plazo de cinco días. Al 

término del señalado plazo se formularán cargos, si procedieren, debiendo el afectado 

responder los mismos en un plazo de dos días, a contar de la fecha de notificación de éstos. 

    En el evento de solicitar el inculpado rendir prueba sobre los hechos materia del 

procedimiento, el investigador señalará un plazo para rendirla, el cual no podrá exceder de 

tres días. 



    Vencido el plazo señalado, el investigador procederá a emitir una vista o informe en el 

término de dos días, en el cual se contendrá la relación de los hechos, los fundamentos y 

conclusiones a que se hubiere llegado, formulando la proposición que estimare procedente. 

    Como resultado de una investigación sumaria no podrá aplicarse la sanción de destitución, 

sin perjuicio de los casos contemplados en este Estatuto. 

    Conocido el informe o vista, el alcalde dictará la resolución respectiva en el plazo de dos 

días, la cual será notificada al afectado, quien podrá interponer recurso de reposición en el 

término de dos días. 

    El plazo para resolver la reposición será de dos días. 

 

    Artículo 125.- Si en el transcurso de la investigación se constata que los hechos revisten 

una mayor grevedad se pondrá término a este procedimiento y se dispondrá, por el alcalde, 

que la investigación prosiga mediante un sumario administrativo. 

 

    Artículo 126.- Si la naturaleza de los hechos denunciados o su gravedad así lo exigiere, 

el alcalde dispondrá la instrucción de un sumario administrativo. 

 

    Artículo 127.- El sumario administrativo se ordenará por el alcalde mediante decreto, en 

el cual designará al fiscal que estará a cargo del mismo. 

    El fiscal deberá tener igual o mayor grado o jerarquía que el funcionario que aparezca 

involucrado en los hechos. Si no fuera posible aplicar esta norma, bastará que no exista 

relación de dependencia directa. 

    Si designado el fiscal, apareciere involucrado en lo hechos investigados un funcionario de 

mayor grado o jerarquía o de dependencia directa en su caso, continuará aquél sustanciando 

el procedimiento hasta que disponga el cierre de la investigación. 

 

    Artículo 128.- El decreto a que se refiere el artículo anterior será notificado al fiscal, quien 

designará un actuario, el que se entenderá en comisión de servicio para todos los efectos 

legales. El actuario será funcionario de la municipalidad, tendrá la calidad de ministro de fe y 

certificará todas las actuaciones del sumario. 

    El sumario se llevará foliado en letras y números y se formará con todas las declaraciones, 

actuaciones y diligencias, a medida que se vayan sucediendo y con todos los documentos 

que se acompañen. Toda actuación debe llevar la firma del fiscal y del actuario. 

 

    Artículo 129.- Las notificaciones que se realicen en el proceso deberán hacerse 

personalmente. Si el funcionario no fuere habido por dos días consecutivos en su domicilio o 

en su lugar de trabajo, se le notificará por carta certificada, de lo cual deberá dejarse 

constancia. En ambos casos se deberá entregar copia integra de la resolución respectiva. 



    Los funcionarios citados a declarar ante el fiscal deberán fijar en su primera comparecencia 

un domicilio dentro del radio urbano en que la fiscalía ejerza sus funciones. Si no dieren 

cumplimiento a esta obligación se harán las notificaciones por carta certificada al domicilio 

registrado en la municipalidad, y en caso de no contarse con tal información, en la oficina del 

afectado. 

    El funcionario se entenderá notificado cumplidos tres días desde que la carta haya sido 

despachada. 

 

    Artículo 130.- Los funcionarios citados a declarar por primera vez ante el fiscal, en calidad 

de inculpados, serán apercibidos para que dentro del segundo día formulen los causales de 

implicancia o recusación en contra del fiscal o del actuario. 

 

    Artículo 131.- Se considerarán causales de recusación, para los efectos señalados en el 

artículo anterior, sólo las siguientes: 

a) Tener el fiscal o el actuario interés directo o indirecto en los hechos que se investigan; 

b) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con cualquiera de los inculpados, y 

c) Tener parentesco de consanguinidad hasta el tercer grado y de afinidad hasta el 

segundo inclusive, o de adopción con alguno de los inculpados. 

 

    Artículo 132.- Formulada la recusación, el fiscal o el actuario, según corresponda, dejarán 

de intervenir, salvo en lo relativo a actividades que no puedan paralizarse sin comprometer 

el éxito de la investigación. 

    La solicitud de recusación será resuelta en el plazo de dos días por el fiscal respecto del 

actuario y por el alcalde respecto del fiscal. En caso de ser acogida se designará un nuevo 

fiscal o actuario. 

    El fiscal o el actuario podrán declararse implicados por algunos de las causales 

mencionadas en el artículo 131 o por algún otro hecho que a su juicio les reste imparcialidad. 

En este caso resolverá la autoridad que ordenó el sumario en el mismo plazo indicado 

anteriormente, en lo relativo al fiscal y éste respecto del actuario. 

    Cada vez que se nombre un nuevo fiscal o actuario se notificará al sumariado para los 

efectos señalados en el artículo 130. 

 

    Artículo 133.- El fiscal tendrá amplias facultades para realizar la investigación y los 

funcionarios estarán obligados a prestar la colaboración que se les solicite. 

    La investigación de los hechos deberá realizarse en el plazo de veinte días al término de 

los cuales se declarará cerrada la investigación y se formularán cargos al o los afectados o 

se solicitará el sobreseimiento, para lo cual habrá un plazo de tres días. 



    En casos calificados, al existir diligencias pendientes decretadas oportunamente y no 

cumplidas por fuerza mayor, se podrá prorrogar el plazo de instrucción del sumario hasta 

completar sesenta días, resolviendo sobre ello el alcalde. 

 

    Artículo 134.- En el curso de un sumario administrativo el fiscal podrá suspender de sus 

funciones o destinar transitoriamente a otro cargo dentro de la misma municipalidad y ciudad, 

al o a los inculpados, como medida preventiva. 

    La medida adoptada terminará al dictarse el sobreseimiento, que será notificado 

personalmente y por escrito por el actuario, o al emitirse el dictamen del fiscal, según 

corresponda. 

    En caso de que el fiscal proponga en su dictamen la medida de destitución, podrá decretar 

que se mantenga la suspensión preventiva o la destinación transitoria, las que cesarán 

automáticamente si la resolución recaída en el sumario, o en el recurso de reposición que se 

interponga conforme al artículo 139, absuelve al inculpado o le aplica una medida disciplinaria 

distinta de la destitución. Cuando la medida prorrogada sea la suspensión preventiva, el 

inculpado quedará privado del cincuenta por ciento de sus remuneraciones, que tendrá 

derecho a percibir retroactivamente si en definitiva fuere absuelto o se le aplicara una sanción 

inferior a la destitución. 

 

    Artículo 135.- En el evento de proponer el fiscal el sobreseimiento se enviarán los 

antecedentes al alcalde, quien estará facultado para aprobar o rechazar tal proposición. En 

el caso de rechazarla, dispondrá que se complete la investigación dentro del plazo de cinco 

días. 

    El sumario será secreto hasta la fecha de formulación de cargos, oportunidad en la cual 

dejará de serlo para el inculpado y para el abogado que asumiere su defensa. 

 

    Artículo 136.- El inculpado será notificado de los cargos y tendrá un plazo de cinco días 

contado desde la fecha de notificación de éstos para presentar descargos, defensas y solicitar 

o presentar pruebas. En casos debidamente calificados, podrá prorrogarse el mismo por otros 

cinco días, siempre que la prórroga haya sido solicitada antes del vencimiento del plazo. 

    Si el inculpado solicitare rendir prueba, el fiscal señalará plazo para tal efecto, el que no 

podrá exceder en total de veinte días. 

 

    Artículo 137.- Contestados los cargos o vencido el plazo del período de prueba el fiscal 

emitirá, dentro de cinco días, un dictamen en el cual propondrá la absolución o sanción que 

a su juicio corresponda aplicar. 

    Dicho dictamen deberá contener la individualización del o de los inculpados; la relación de 

los hechos investigados y la forma como se ha llegado a comprobarlos; la participación y 

grado de culpabilidad que les hubiere correspondido a los sumariados; la anotación de las 



circunstancias atenuantes o agravantes, y la proposición al alcalde de las sanciones que 

estimare procedente aplicar o de la absolución de uno o más de los inculpados. 

    Cuando los hechos investigados y acreditados en el sumario pudieren importar la 

perpetración de delitos previstos en las leyes vigentes, el dictamen deberá contener, además, 

la petición de que se remitan los antecedentes a la justicia ordinaria, sin perjuicio de la 

denuncia que de los delitos debió hacerse en la oportunidad debida. 

 

    Artículo 138.- Emitido el dictamen, el fiscal elevará los antecedentes del sumario al 

alcalde, quien resolverá en el plazo de cinco días, dictando al efecto un decreto en el cual 

absolverá al inculpado o aplicará la medida disciplinaria, en su caso. 

    No obstante, el alcalde podrá ordenar la realización de nuevas diligencias o la corrección 

de vicios de procedimiento, fijando un plazo para tales efectos. Si de las diligencias 

ordenadas resultaren nuevos cargos, se notificarán sin más trámite al afectado, quien tendrá 

un plazo de tres días para hacer observaciones. 

    Ningún funcionario podrá ser sancionado por hechos que no han sido materia de cargos. 

    La aplicación de toda medida disciplinaria deberá ser notificada al afectado. 

 

    Artículo 139.- En contra del decreto que ordene la aplicación de una medida disciplinaria, 

procederá el recurso de reposición. 

    El recurso deberá ser fundado e interponerse en el plazo de cinco días, contado desde la 

notificación, y deberá ser fallado dentro de los cinco días siguientes. 

 

    Artículo 140.- Acogida la reposición el alcalde dictará el decreto correspondiente en el 

plazo de cinco días. 

 

    Artículo 141.- Vencidos los plazos de instrucción de un sumario y no estando éste afinado, 

el alcalde que lo ordenó deberá revisarlo, adoptar las medidas tendientes a agilizarlo y 

determinar la responsabilidad del fiscal. 

 

    Artículo 142.- Los vicios de procedimiento no afectarán la legalidad del decreto que 

aplique la medida disciplinaria, cuando incidan en trámites que no tengan una influencia 

decisiva en los resultados del sumario. 

 

    Artículo 143.- Los plazos señalados en este título serán de días hábiles. 

  

 



TITULO VI 

De la Cesación de Funciones 

 

    Artículo 144.- El funcionario cesará en el cargo por las siguientes causales: 

a. Aceptación de renuncia; 

b. Obtención de jubilación, pensión o renta vitalicia en un régimen previsional, en 

relación al respectivo cargo municipal; 

c. Declaración de vacancia; 

d. Destitución; 

e. Supresión del empleo, y 

f. Fallecimiento. 

 

    Artículo 145.- La renuncia es el acto en virtud del cual el funcionario manifiesta al alcalde 

la voluntad de hacer dejación de su cargo. 

    La renuncia deberá presentarse por escrito y no producirá efecto sino desde la fecha que 

se indique en el decreto que la acepte. 

    La renuncia sólo podrá ser retenida por el alcalde cuando el funcionario se encontrare 

sometido a sumario administrativo del cual emanen antecedentes serios de que pueda ser 

alejado de la municipalidad por aplicación de la medida disciplinaria de destitución. En este 

caso, la aceptación de la renuncia no podrá retenerse por un lapso superior a treinta días 

contados, desde su presentación, aun cuando no se hubiere resuelto sobre la aplicación de 

la medida disciplinaria. 

    Si se encontrare en tramitación un sumario administrativo en el que estuviere involucrado 

un funcionario, y éste cesare en sus funciones, el procedimiento deberá continuarse hasta su 

normal término, anotándose en su hoja de vida la sanción que el mérito del sumario 

determine. 

 

    Artículo 146.- El funcionario que jubile, se pensione u obtenga una renta vitalicia en un 

régimen previsional, en relación al respectivo cargo municipal, cesará en el desempeño de 

sus funciones a contar del día en que, según las normas pertinentes, deba empezar a recibir 

la pensión respectiva. 

 

    Artículo 147.- La declaración de vacancia procederá por las siguientes causales: 

a) Salud irrecuperable o incompatible con el desempeño del cargo; 

b) Pérdida sobreviniente de alguno de los requisitos de ingreso a la municipalidad, y 

c) Calificación del funcionario en lista de Eliminación o Condicional, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 48.  

 



    Artículo 148.- El alcalde podrá considerar como salud incompatible con el desempeño del 

cargo, haber hecho uso de licencia médica en un lapso continuo o discontinuo superior a seis 

meses en los últimos dos años, sin mediar declaración de salud irrecuperable. 

    No se considerarán para el cómputo de los seis meses señalado en el inciso anterior, las 

licencias otorgadas en los casos a que se refiere el artículo 114 de este Estatuto y el Título 

II, del Libro II, del Código del Trabajo. 

    El alcalde, para ejercer la facultad señalada en el inciso primero, deberá requerir 

previamente a la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez la evaluación del funcionario 

respecto a la condición de irrecuperabilidad de su salud y que no le permite desempeñar el 

cargo. 

 

    Artículo 149.- Si se hubiere declarado irrecuperable la salud de un funcionario éste deberá 

retirarse de la municipalidad dentro del plazo de seis meses, contado desde la fecha en que 

se le notifique la resolución por la cual se declare su irrecuperabilidad. Si transcurrido este 

plazo el empleado no se retirare, procederá la declaración de vacancia del cargo. 

    A contar de la fecha de la notificación y durante el referido plazo de seis meses el 

funcionario no estará obligado a trabajar y gozará de todas las remuneraciones 

correspondientes a su empleo, las que serán de cargo de la municipalidad. 

 

    Artículo 150.- En los casos de supresión del empleo por procesos de reestructuración o 

fusión, los funcionarios de planta que cesaren en sus cargos a consecuencia de no ser 

encasillados en las nuevas plantas y que no cumplieren con los requisitos para acogerse a 

jubilación, tendrán derecho a gozar de una indemnización equivalente al total de las 

remuneraciones devengadas en el último mes, por cada año de servicio en la municipalidad, 

con un máximo de seis. Dicha indemnización no será imponible ni constituirá renta para 

ningún efecto legal. 

 

    Artículo 151.- El empleado que prolongare indebidamente sus funciones no podrá 

reincorporarse a una municipalidad, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que pudiere 

incurrir. En este caso, el alcalde comunicará el hecho a la Contraloría General de la 

República. 

 

    Artículo 152.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el empleado podrá 

continuar actuando, aun cuando sus funciones hubieren terminado legalmente, si se tratare 

de actividades que no puedan paralizarse sin grave daño o perjuicio y no se presentare 

oportunamente la persona que debe reemplazarlo. En tal evento, el alcalde comunicará 

inmediatamente lo ocurrido a la Contraloría General de la República y adoptará las medidas 

pertinentes para dar solución a la situación producida, en un plazo no mayor de treinta días. 



    El empleado que en virtud de lo establecido en el inciso precedente prolongare su 

desempeño, tendrá todas las obligaciones, responsabilidades, derechos y deberes 

inherentes al cargo. 

 

TITULO VII 

Extinción de la Responsabilidad Administrativa 

 

    Artículo 153.- La responsabilidad administrativa del funcionario se extingue: 

a) Por muerte. La multa cuyo pago o aplicación se encontrare pendiente a la fecha de 

fallecimiento del funcionario, quedará sin efecto; 

b) Por haber cesado en sus funciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso final del 

artículo 145; 

c) Por el cumplimiento de la sanción, y 

d) Por la prescripción de la acción disciplinaria. 

 

    Artículo 154.- La acción disciplinaria de la municipalidad contra el funcionario, prescribirá 

en cuatro años contados desde el día en que éste hubiere incurrido en la acción u omisión 

que le da origen. 

    No obstante, si hubieren hechos constitutivos de delito la acción disciplinaria prescribirá 

conjuntamente con la acción penal. 

 

    Artículo 155.- La prescripción de la acción disciplinaria se interrumpe, perdiéndose el 

tiempo transcurrido, si el funcionario incurriere nuevamente en falta administrativa, y se 

suspende desde que se formulen cargos en el sumario o investigación sumaria respectiva. 

    Si el proceso administrativo se paraliza por más de dos años, o transcurren dos 

calificaciones funcionarias sin que haya sido sancionado, continuará corriendo el plazo de la 

prescripción como si no se hubiese interrumpido. 

 

TITULO FINAL 

Disposiciones Varias 

 

    Artículo 156.- Los funcionarios tendrán derecho a reclamar ante la Contraloría General de 

la República, cuando se hubieren producido vicios de legalidad que afectaren los derechos 

que les confiere este Estatuto. Para dicho efecto, los funcionarios tendrán un plazo de diez 

días hábiles, contado desde que tuvieren conocimiento de la situación, resolución o actuación 

que dio lugar al vicio de que se reclama. Tratándose de beneficios o derechos relacionados 

con remuneraciones, asignaciones o viáticos, el plazo para reclamar será de sesenta días. 



    Igual derecho tendrán las personas que postulen a un concurso público para ingresar a un 

cargo en una municipalidad, debiendo ejercerlo dentro del plazo de diez días, contado en la 

forma indicada en el inciso anterior. 

    La Contraloría General de la República deberá resolver el reclamo, previo informe del 

alcalde respectivo. El informe deberá ser emitido dentro de los diez días hábiles siguientes a 

la solicitud que le formule la Contraloría. Vencido este plazo, con o sin el informe, la 

Contraloría procederá a resolver el reclamo, para lo cual dispondrá de veinte días hábiles. 

 

    Artículo 157.- Los derechos de los funcionarios consagrados por este Estatuto 

prescribirán en el plazo de dos años contado desde la fecha en que se hubieren hecho 

exigibles. 

 

    Artículo 158.- En los contratos que se celebren de conformidad al Código del Trabajo, no 

podrá pactarse una remuneración total mensual que excede a la que corresponda al alcalde 

de la respectiva municipalidad. 

 

    Artículo 159.- Toda referencia que las leyes vigentes efectúen al decreto con fuerza de 

ley N.° 338, de 1960, en relación con los funcionarios municipales, se entenderá hecha a las 

disposiciones correspondientes de este Estatuto. 

 

    Artículo 160.- Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley N.° 18.695, orgánica 

constitucional de municipalidades: 

a) Derógase el artículo 38. 

b) Suprímese en el artículo 35, inciso primero, la frase final "Lo anterior es sin perjuicio de 

lo dispuesto en el artículo 38.". 

c) Suprímese en el artículo 52, inciso segundo, la oración "Durante este período el nuevo 

alcalde no podrá remover, sin el acuerdo previo del consejo de desarrollo comunal, a 

los funcionarios que esta ley califica como de exclusiva confianza del alcalde.". 

d) Reemplázase en el artículo 53 su letra c) por la siguiente: "c) Nombrar y remover a los 

funcionarios de su dependencia de acuerdo con las normas estatutarias que los rijan;". 

 

    ARTICULOS TRANSITORIOS  

    Artículo 1.°- Delégase en el Presidente de la República, por el plazo de sesenta días 

contado desde la publicación de esta ley, la facultad de adecuar y modificar las plantas y los 

escalafones establecidos por ley a lo dispuesto en el artículo 7.° permanente de este Estatuto 

mediante uno o más decretos con fuerza de ley. 

El o los decretos correspondientes deberán ser dictados a través del Ministerio del Interior y 

suscritos además por el Ministro de Hacienda. 



    La facultad que otorga el inciso anterior comprende la de fijar requisitos generales que 

deberán cumplirse para el ingreso y promoción de determinados cargos de las plantas 

municipales. Los requisitos referidos no regirán para el encasillamiento que dispone el inciso 

final de este artículo. 

    Los actuales escalafones se mantendrán vigentes, mientras el Presidente de la República 

no haga uso de la facultad a que se refiere el inciso primero. 

    El encasillamiento del actual personal de planta procederá de pleno derecho. Para el solo 

efecto de la aplicación práctica de este encasillamiento los alcaldes mediante decreto, 

dejarán constancia de la ubicación concreta que ha correspondido en las plantas a cada 

funcionario. 

    Artículo 2.°- Facúltase igualmente al Presidente de la República, para que en el plazo 

señalado en el inciso primero del artículo anterior mediante uno o más decretos con fuerza 

de ley, incluya en dichas plantas aquellos cargos desempeñados por el personal a contrata 

y personas contratadas a honorarios asimiladas a un grado, en las municipalidades a la fecha 

de publicación de esta ley, y siempre que ellos correspondan a cualesquiera de las funciones 

a que se refiere el artículo 2° permanente de este Estatuto, no rigiendo para este efecto las 

limitaciones establecidas en el artículo 65 de la ley N° 18.294, en el artículo 67 de la ley N° 

18.382 y en el inciso segundo del artículo 9° de la ley N° 18.834. 

    Dentro del plazo de 30 días, contado desde la publicación de los respectivos decretos con 

fuerza de ley a que se refiere el inciso anterior, los alcaldes encasillarán sin concurso previo, 

en los cargos de las nuevas plantas que quedaren vacantes una vez aplicadas las normas 

del artículo anterior, a los funcionarios a contrata y personas contratadas a honorarios 

asimiladas a un grado, que estuvieren en servicio a la fecha de publicación de esta ley. Para 

poder ser encasilladas, estas personas deberán cumplir los requisitos exigidos por la 

legislación en vigencia para ocupar el cargo correspondiente y no podrán serlo en un cargo 

de grado superior al que tenían a la fecha de publicación de esta ley. Estos encasillamientos 

regirán a contar del día primero del mes siguiente al de la fecha del decreto alcaldicio 

respectivo. 

    El personal que con motivo de este encasillamiento quede con una remuneración inferior 

a la que tenía como contratado, tendrá derecho a que la diferencia le sea pagada por planilla 

suplementaria, la que será imponible y reajustable en la misma proporción que lo fueron las 

remuneraciones que sirvan para calcularla. 

    Artículo 3.°- El personal de planta que no desempeñe las funciones a que se refiere el 

artículo 2.° permanente, continuará en el desempeño de sus cargos. 

    Las nuevas plantas que se creen en conformidad al artículo 1.° transitorio incluirán los 

cargos que no correspondan a las funciones referidas en el inciso precedente, los que 

llevarán la denominación de "cargo suplementario", cuando quienes los desempeñen no 

hayan podido ser encasillados en cargos que correspondan á dichas funciones. Quienes 

desempeñen tales cargos tendrán derecho a ascender, con arreglo a las normas vigentes, 

en la respectiva planta. La supresión del cargo suplementario operará de pleno derecho 

desde la fecha en que quede vacante. 



    Artículo 4.°- La aplicación de las normas contenidas en esta ley no podrá significar 

disminución de remuneraciones ni pérdida de cualquier otro derecho para el personal de 

planta en actual servicio. 

    Artículo 5.°- El personal a contrata y personas contratadas a honorarios asimiladas a un 

grado, que se encuentre en servicio a la fecha de publicación de esta ley, mantendrá tal 

calidad hasta la fecha en que entre a regir el encasillamiento a que se refiere el inciso 

segundo del artículo 2.° transitorio. No obstante los contratos de este personal, cuya fecha 

de vencimiento fuere posterior a la del encasillamiento, y que no fuere incluido en él, 

mantendrán su vigencia hasta la fecha estipulada en los mismos. 

    Artículo 6°.- El personal que actualmente cumple funciones en calidad de interino, la 

conservará durante el plazo de sesenta días contado desde la publicación de esta ley o hasta 

el término del período de nombramiento, si éste fuere menor. 

    Artículo 7.°- El requisito de haber aprobado la educación básica o de poseer el nivel 

educacional o título profesional o técnico, establecido en el artículo 10 permanente, letra d), 

no será exigible al personal de planta en actual servicio. 

    En tanto no se adecuen las plantas de personal a lo dispuesto en el artículo 7.° 

permanente, la validación de cursos se ceñirá a las disposiciones de los artículos 3.° y 4.° del 

decreto con fuerza de ley N.° 90, de 1977, del Ministerio de Hacienda. 

    Artículo 8.°- DEROGADO.- 

    Artículo 9.°- Las viviendas ocupadas actualmente por funcionarios que, de acuerdo a este 

Estatuto, no tengan derecho a utilizarlas, deberán ser restituidas en el plazo de un año a 

contar de la fecha de vigencia de esta ley. Durante dicho período, el funcionario deberá 

cumplir las obligaciones que le imponía la legislación bajo cuyo amparo sustenta la tenencia 

de la vivienda. 

    Artículo 10.°- Las investigaciones y sumarios administrativos en tramitación a la fecha de 

entrada en vigencia de este Estatuto, se ceñirán a las normas de procedimiento contenidas 

en la legislación vigente al momento de su inicio, pero en lo relativo a las sanciones aplicables 

se ajustarán a lo dispuesto en este Estatuto. 

    Las sanciones administrativas de suspensión del empleo y traslado, aplicadas con 

anterioridad a la vigencia de este Estatuto, producirán respecto del ascenso igual efecto que 

la medida disciplinaria de multa prevista en el artículo 120 letra b). 

    Artículo 11.°- Los concursos pendientes a la fecha de vigencia de este Estatuto, se regirán 

por las normas legales aplicables a la fecha de publicación del respectivo llamado. 

    Artículo 12.°- No obstante lo dispuesto en el artículo 84, los funcionarios que actualmente 

desempeñan empleos compatibles que no se encuentren considerados en el artículo 85, 

mantendrán el derecho de continuar ejerciéndolos en las mismas condiciones. 

    Artículo 13.°- Las normas legales y reglamentarias que regían los derechos de desahucio, 

de jubilación y otros beneficios de similar naturaleza, seguirán vigentes respecto del personal 

de las municipalidades al cual se aplicaban dichas disposiciones al 1.° de septiembre de 

1989. 



    Artículo 14°.- Los funcionarios municipales regidos por esta ley, que a la fecha de ella 

hubieren cumplido veinte años de servicios computables para jubilación y se hubieren 

desempeñado en el grado máximo de su respectivo escalafón de especialidad durante un 

período de a lo menos un año, mantendrán estas condiciones habilitantes para los efectos 

de lo dispuesto en el artículo 132 del decreto con fuerza de ley N.° 338, de 1960, no obstante 

las modificaciones que pudieren producirse en su ubicación en el respectivo escalafón como 

resultado de la aplicación de los artículos 7.° permanente y 1.° transitorio. 

    Artículo 15°.- Los funcionarios afectos al régimen previsional antiguo que hagan uso de 

permiso sin goce de remuneraciones podrán efectuar de su peculio, para los efectos del 

desahucio y de la previsión, las imposiciones que correspondan. 

    Artículo 16°.- Corresponderá a la respectiva Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez 

pronunciarse acerca de si el estado de salud de los funcionarios afectos a los regímenes de 

previsión a que se refiere el decreto ley N.° 3.501, de 1980, es o no recuperable. Si no lo 

fuere, el funcionario deberá retirarse de la municipalidad dentro del plazo de seis meses 

contados desde que el alcalde le notifique mediante la transcripción de la resolución de 

irrecuperabilidad que le afecta, emitida por dicha Comisión, la que deberá ser comunicada a 

la respectiva entidad. 

    A contar de la fecha de la notificación y durante el referido plazo de seis meses el 

funcionario no estará obligado a trabajar y gozará de todas las remuneraciones 

correspondientes a su empleo, las que serán de cargo del empleador. 

    Artículo 17.- En el caso de fallecimiento de un funcionario con derecho a desahucio, el 

cónyuge o conviviente civil sobreviviente, los hijos o los padres, en el orden señalado, tendrán 

derecho a percibir el desahucio que habría correspondido al funcionario si se hubiere retirado 

a la fecha del fallecimiento. Si no existieren las personas indicadas, el derecho al desahucio 

integrará el haber de la herencia. 

 

    JOSE T. MERINO CASTRO, Almirante, Comandante en Jefe de la Armada, Miembro de 

la Junta de Gobierno.- FERNANDO MATTHEI AUBEL, General del Aire, Comandante en Jefe 

de la Fuerza Aérea, Miembro de la Junta de Gobierno.- 

    SANTIAGO SINCLAIR OYANEDER, Teniente General de Ejército, Miembro de la Junta de 

Gobierno.- JORGE PORTILLA CARVAJAL, General Subdirector, General Director de 

Carabineros y Miembro de la Junta de Gobierno subrogante. 

    Habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto en el N.° 1, del Art. 82 de la Constitución 

Política de la República y por cuanto he tenido a bien aprobar la precedente ley, la sanciono 

y la firmo en señal de promulgación. Llévese a efecto como Ley de la República. 

    Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el Diario Oficial e 

insértese en la Recopilación Oficial de dicha Contraloría. 

    Regístrese, publíquese en el Diario Oficial e insértese en la Recopilación Oficial de dicha 

Contraloría. 

    Santiago, 15 de diciembre de 1989.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE, Capitán General, 

Presidente de la República.- Carlos Cáceres Contreras, Ministro del Interior. 



    Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda a Ud.- Gonzalo García Balmaceda, 

Subsecretario del Interior. 

 

    TRIBUNAL CONSTITUCIONAL  

Proyecto de ley que Aprueba Estatuto Administrativo para los funcionarios municipales. 

    El Secretario del Tribunal Constitucional, quien suscribe, certifica que la H. Junta de 

Gobierno envió el proyecto de ley enunciado en el rubro a fin de que el Tribunal ejerciera el 

control de la constitucionalidad de sus artículos 156, 160 y 161, y que por sentencia de 22 de 

noviembre de 1989, declaró que las disposiciones contenidas en los artículos 156 y 161 del 

proyecto de ley remitido son constitucionales, y que la disposición contenida en el artículo 

160 del proyecto de ley remitido es inconstitucional.- Rafael Larraín Cruz, Secretario. 

 

  



LEY 19.378: ESTATUTO DE ATENCION PRIMARIA DE SALUD MUNICIPAL 

 

    Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

P r o y e c t o  d e  L e y: 

 

TITULO PRELIMINAR 

Ámbito de Aplicación 

 

    Artículo 1°.- Esta ley normará, en las materias que en ella se establecen, la administración, 

régimen de financiamiento y coordinación de la atención primaria de salud, cuya gestión, en 

razón de los principios de descentralización y desconcentración, se encontrare traspasada a 

las municipalidades al 30 de junio de 1991, en virtud de convenios regidos por el decreto con 

fuerza de ley N° 1-3.063, del Ministerio del Interior, de 1980. Asimismo, normará los aspectos 

anteriormente citados, respecto de aquellos establecimientos de atención primaria de salud 

que sean creados por las municipalidades; traspasados con posterioridad por los Servicios 

de Salud; o que se incorporen a la administración municipal por cualquier causa. También 

regulará, en lo pertinente, la relación laboral, carrera funcionaria, deberes y derechos del 

respectivo personal que ejecute acciones de atención primaria de salud. 

 

    Artículo 2°.- Para los efectos de la aplicación de esta ley, se entenderá por: 

a) Establecimientos municipales de atención primaria de salud: los consultorios generales 

urbanos y rurales, las postas rurales y cualquier otra clase de establecimientos de 

salud administrados por las municipalidades o las instituciones privadas sin fines de 

lucro que los administren en virtud de convenios celebrados con ellas. 

b) Entidades administradoras de salud municipal: las personas jurídicas que tengan a su 

cargo la administración y operación de establecimientos de atención primaria de salud 

municipal, sean éstas las municipalidades o instituciones privadas sin fines de lucro a 

las que la municipalidad haya entregado la administración de los establecimientos de 

salud, en conformidad con el artículo 12 del decreto con fuerza de ley N° 1-3.063, del 

Ministerio del Interior, de 1980. 

 

    Artículo 3°.- Las disposiciones de esta ley se aplicarán a todo el personal que se 

desempeñe en los establecimientos municipales de atención primaria de salud señalados en 

la letra a) del artículo anterior. 

    Asimismo, se aplicarán a todos los trabajadores que, perteneciendo a una entidad 

administradora de las que se refiere la letra b) del artículo anterior, ejecuten en forma personal 

y exclusiva acciones directamente relacionadas con la atención primaria de salud. A estos 

efectos, se entienden como acciones directamente relacionadas con la atención primaria de 

salud tanto las de carácter asistencial, sea que éstas se ejecuten en la propia entidad 



administradora o a través de rondas asistenciales, como aquellas que no siendo asistenciales 

permitan, faciliten o contribuyan a la realización de las primeras. 

 

TITULO I 

Normas Generales del Régimen Laboral de la  

Atención Primaria de Salud Municipal 

 

    Artículo 4°.- En todo lo no regulado expresamente por las disposiciones de este Estatuto, 

se aplicarán, en forma supletoria, las normas de la ley N° 18.883, Estatuto de los Funcionarios 

Municipales. 

    El personal al cual se aplica este Estatuto no estará afecto a las normas sobre negociación 

colectiva y, sobre la base de su naturaleza jurídica de funcionarios públicos, podrá asociarse 

de acuerdo con las normas que rigen al sector público. 

    No obstante, en materia de concursos, jornada de trabajo, feriados y permisos, a los 

profesionales funcionarios a que se refiere la ley N° 15.076, les serán aplicables, 

supletoriamente, las normas de dicho cuerpo legal, en cuanto sean conciliables con las 

disposiciones y reglamentos de esta ley. 

 

    Artículo 5°.- El personal regido por este Estatuto se clasificará en las siguientes categorías 

funcionarias: 

a) Médicos Cirujanos, Farmacéuticos, Químico-Farmacéuticos, Bioquímicos y Cirujano-

Dentistas. 

b) Otros profesionales. 

c) Técnicos de nivel superior. 

d) Técnicos de Salud. 

e) Administrativos de Salud. 

f) Auxiliares de servicios de Salud. 

 

    Artículo 6°.- Para ser clasificado en las categorías señaladas en las letras a) y b) del 

artículo precedente, se requerirá estar en posesión de un título profesional de una carrera de 

a lo menos ocho semestres de duración. Para ser clasificado en la categoría señalada en la 

letra c) del mismo artículo, se requerirá un título técnico de nivel superior de aquellos a que 

se refiere el artículo 31 de la ley N° 18.962. 

 

    Artículo 7°.- Para ser clasificado en la categoría señalada en la letra d) del artículo 5°, se 

requerirá licencia de enseñanza media y haber realizado, a lo menos, un curso de auxiliar 

paramédico de 1.500 horas, debidamente acreditado ante el Ministerio de Salud. 

 



    Artículo 8°.- Para ser clasificado en la categoría señalada en la letra e) del artículo 5° de 

esta ley, se requerirá licencia de enseñanza media. 

    El reglamento determinará los otros requisitos por cumplir y las funciones que podrán 

desempeñar los administrativos de salud. 

 

    Artículo 9°.- Para ser clasificado en la categoría señalada en la letra f) del artículo 5° de 

esta ley, se requerirá licencia de enseñanza básica. 

    El reglamento determinará los otros requisitos por cumplir y las funciones que podrán 

desempeñar los auxiliares de servicios de salud. 

 

Párrafo 1° 

Dotación y jornada de trabajo 

 

    Artículo 10.- Se entenderá por dotación de atención primaria de salud municipal, en 

adelante "la dotación", el número total de horas semanales de trabajo del personal que cada 

entidad administradora requiere para su funcionamiento. 

 

    Artículo 11.- La dotación adecuada para desarrollar las actividades de salud de cada año 

será fijada por la entidad administradora correspondiente antes del 30 de septiembre del año 

precedente, considerando, según su criterio, los siguientes aspectos: 

a) la población beneficiaria. 

b) las características epidemiológicas de la población referida en la letra anterior. 

c) las normas técnicas que sobre los programas imparta el Ministerio de Salud. 

d) la estructura organizacional definida de conformidad al artículo 56. 

e) el número y tipo de establecimientos de atención primaria a cargo de la entidad 

administradora. 

f) la disponibilidad presupuestaria para el año respectivo. 

 

    Artículo 12.- La fijación de la dotación se hará mediante una proposición que deberá ser 

comunicada al correspondiente Servicio de Salud en el plazo de diez días. El Servicio de 

Salud podrá observar la fijación si considera que no se ajusta a las normas señaladas en las 

letras c) y d) del artículo anterior, dentro del plazo de diez días, contado desde la recepción 

de la respectiva proposición que fijó una dotación. La observación se hará mediante 

resolución fundada y no podrá implicar un incremento de la dotación precedentemente fijada. 

Si la municipalidad rechaza algunas de las observaciones, se formará una comisión, 

integrada por el Secretario Regional Ministerial de Salud, el Alcalde de la comuna respectiva 

y un consejero, representante del Consejo Regional, quien la presidirá. Esta comisión deberá 

acordar la dotación definitiva antes del 30 de noviembre del año correspondiente. 

 



    Artículo 13.- Para ingresar a una dotación será necesario cumplir con los siguientes 

requisitos: 

1. Ser ciudadano. 

En casos de excepción, determinados por la Comisión de Concursos establecida en el 

artículo 35 de la presente ley, podrán ingresar a la dotación profesionales extranjeros 

que posean título legalmente reconocido. En todo caso, en igualdad de condiciones se 

preferirá a los profesionales chilenos. 

2. Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente. 

3. Tener una salud compatible con el desempeño del cargo. 

4. Cumplir con los requisitos a que se refieren los artículos 6°, 7°, 8° y 9° de esta ley. 

5. No estar inhabilitado o suspendido en el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni 

hallarse condenado o sometido a proceso por resolución ejecutoriada por crimen o 

simple delito. 

6. No haber cesado en algún cargo público por calificación deficiente o medida 

disciplinaria, aplicada en conformidad a las normas de la ley N° 18.834, Estatuto 

Administrativo, a menos que hayan transcurrido cinco o más años desde el término de 

los servicios. 

 

    Artículo 14.- El personal podrá ser contratado a plazo fijo o indefinido. 

    Para los efectos de esta ley, son funcionarios con contrato indefinido, los que ingresen 

previo concurso público de antecedentes, de acuerdo con las normas de este cuerpo legal. 

    Asimismo, se considerarán funcionarios con contrato a plazo fijo, los contratados para 

realizar tareas por períodos iguales o inferiores a un año calendario. El número de horas 

contratadas a través de esta modalidad no podrá ser superior al 20% de la dotación. 

    En todo caso, en el porcentaje establecido en el inciso precedente, no se incluirá a quienes 

estén prestando servicios en razón de un contrato de reemplazo. Este es aquel que se 

celebra con un trabajador no funcionario para que, transitoriamente, y sólo mientras dure la 

ausencia del reemplazado, realice las funciones que éste no puede desempeñar por 

impedimento, enfermedad o ausencia autorizada. Este contrato no podrá exceder de la 

vigencia del contrato del funcionario que se reemplaza. 

 

    Artículo 15.- La jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta y cuatro horas semanales. 

Se distribuirá de lunes a viernes, en horario diurno y continuo, comprendido entre las 08 y 20 

horas, con tope de 9 horas diarias. Esta distribución no será aplicable a aquellos funcionarios 

cuya jornada ordinaria y normal de trabajo, por la naturaleza de los servicios que prestan, 

deba cumplirse fuera de los horarios precitados, sujetándose, a dichos efectos, a la 

modalidad de distribución que hubieren pactado en sus respectivos contratos. No obstante, 

podrá contratarse personal con una jornada parcial de trabajo, de acuerdo con los 

requerimientos de la entidad administradora, en cuyo caso la remuneración será proporcional 

a la jornada contratada. Sin embargo, para los funcionarios señalados en las letras d), e) y f) 

del artículo 5° de esta ley, el contrato por jornada parcial no podrá ser inferior a veintidós 

horas semanales. 



    El horario de trabajo se adecuará a las necesidades de funcionamiento de los 

establecimientos y acciones de atención primaria de salud. 

    No obstante, cuando por razones extraordinarias de funcionamiento se requiera el servicio 

de personal fuera de los límites horarios, fijados en la jornada ordinaria de trabajo, se podrá 

proceder al pago de horas extraordinarias, considerando como base de cálculo los conceptos 

de remuneración definidos en las letras a) y b) del artículo 23 de la presente ley. 

    El personal contratado con jornada parcial no podrá desempeñar horas extraordinarias, 

salvo que, en la respectiva categoría, el establecimiento no cuente con funcionarios con 

jornadas ordinarias, o de contar con ellos, no estén en condiciones de trabajar fuera del 

horario establecido. 

 

Párrafo 2° 

Derechos del personal 

 

    Artículo 16.- El personal contratado en forma indefinida tendrá derecho a la estabilidad en 

sus funciones y su relación laboral solamente terminará por alguna de las causales señaladas 

en esta ley. 

 

    Artículo 17.- Los funcionarios podrán solicitar permisos para ausentarse de sus labores 

por motivos particulares hasta por seis días hábiles en el año calendario, con goce de sus 

remuneraciones. Estos permisos podrán fraccionarse por días o medios días, y serán 

concedidos o denegados por el Director del establecimiento, según las necesidades del 

servicio. 

    Asimismo, podrán solicitar sin goce de remuneraciones, por motivos particulares, hasta 

tres meses de permiso en cada año calendario. 

    El límite señalado en el inciso anterior, no será aplicable en el caso de funcionarios que 

obtengan becas otorgadas de acuerdo a la legislación vigente. 

    Los funcionarios regidos por esta ley, que fueren elegidos alcaldes en conformidad a lo 

dispuesto en la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, tendrán derecho 

a que se les conceda permiso sin goce de remuneraciones respecto de las funciones que 

estuvieren sirviendo en calidad de titulares, por todo el tiempo que comprenda su desempeño 

alcaldicio. 

 

    Artículo 18.- El personal con más de un año de servicio tendrá derecho a un feriado con 

goce de todas sus remuneraciones. 

    El feriado corresponderá a cada año calendario y será de quince días hábiles para el 

personal con menos de quince años de servicios; de veinte días hábiles para el personal con 

quince o más años de servicios y menos de veinte y de veinticinco días hábiles para el 

personal que tenga veinte o más años de servicios. 



    Los días de feriado a que se refiere el inciso precedente, se aumentarán en cinco días 

hábiles respecto al personal que se desempeñe y resida en las regiones primera, segunda, 

duodécima y décimo quinta, así como en las Provincias de Palena y Chiloé. 

    Tratándose del personal que se desempeñe en la comuna de Juan Fernández, los días de 

feriado se aumentarán en los que sean necesarios para el viaje de ida y regreso entre el 

continente y la isla, de conformidad a los criterios y procedimiento que al efecto fije el 

reglamento. 

    Para estos efectos, no se considerarán como días hábiles los días sábado y se computarán 

los años trabajados en el sector público en cualquier calidad jurídica, en establecimientos 

municipales, corporaciones privadas de atención primaria de salud y en los Programas de 

Empleo Mínimo, Programas de Obras para Jefes de Hogar y Programa de Expansión de 

Recursos Humanos, desempeñados en el sector salud y debidamente acreditados en la 

forma que determine el Reglamento. 

    El personal solicitará su feriado indicando la fecha en que hará uso de él, el que en ningún 

caso podrá ser denegado discrecionalmente. 

    Cuando las necesidades del establecimiento lo requieran, el Director podrá anticipar o 

postergar la época del feriado, a condición de que éste quede comprendido dentro del año 

respectivo, salvo que el funcionario pidiere, expresamente, hacer uso conjunto de su feriado 

con el que le correspondiere al año siguiente. Sin embargo, no podrán acumularse más de 

dos períodos consecutivos de feriados. 

    El personal podrá solicitar hacer uso del feriado en forma fraccionada, pero una de las 

fracciones no podrá ser inferior a diez días. 

 

    Artículo 19.- En materia de accidentes en actos de servicio y de enfermedades contraídas 

en el desempeño de sus funciones, se aplicarán las normas de la ley N° 16.744, pudiendo 

las entidades empleadoras adherirse a las mutualidades de empleadores a que se refiere 

dicho cuerpo legal. 

    Las entidades administradoras de salud municipal podrán afiliar a su personal regido por 

esta ley a las Cajas de Compensación de Asignación Familiar, conforme con la legislación 

que regula esta materia. 

    El personal que se rija por este Estatuto tendrá derecho a licencia médica, entendida ésta 

como el derecho que tiene de ausentarse o reducir su jornada de trabajo durante un 

determinado lapso, con el fin de atender al restablecimiento de la salud, en cumplimiento de 

una prescripción profesional determinada por un médico cirujano, cirujano dentista o matrona, 

según corresponda, autorizada por el competente Servicio de Salud o Institución de Salud 

Previsional, en su caso. Durante su vigencia, la persona continuará gozando del total de sus 

remuneraciones. 

    Los Servicios de Salud, las Instituciones de Salud Previsional y las Cajas de 

Compensación de Asignación Familiar pagarán, a la municipalidad o corporación empleadora 

correspondiente, una suma equivalente al subsidio que le habría correspondido al trabajador 



de acuerdo con las disposiciones del decreto con fuerza de ley N° 44, de 1978, del Ministerio 

del Trabajo y Previsión Social. 

    Los pagos que correspondan conforme al inciso anterior deberán ser efectuados dentro de 

los diez primeros días del mes siguiente a aquel en que haya ingresado la presentación de 

cobro respectiva. Las cantidades que no se paguen oportunamente se reajustarán en el 

mismo porcentaje en que hubiere variado el Indice de Precios al Consumidor, entre el mes 

anterior a aquel en que debió efectuarse el pago y el precedente a aquel en que 

efectivamente se realizó, y devengará intereses corrientes. 

    A las cantidades que perciban las municipalidades por aplicación de los incisos anteriores, 

no les será aplicable lo dispuesto en el artículo 11 de la ley N° 18.768. 

    El personal que se rija por este Estatuto y que haga uso del permiso postnatal parental 

regulado en el artículo 197 bis del Código del Trabajo continuará gozando del total de sus 

remuneraciones durante dicho permiso. Lo dispuesto en los incisos cuarto, quinto y sexto de 

este artículo se aplicará en los mismos términos respecto de los trabajadores antes señalados 

que hagan uso del permiso postnatal parental. 

 

    Artículo 20.- Los funcionarios con contrato indefinido de una misma comuna podrán 

permutar sus cargos entre sí, siempre que se trate de labores de la misma categoría, y que 

la entidad administradora dé su aprobación. Con estos mismos requisitos, se podrá también 

permutar cargos entre distintas comunas; pero, en este caso, se requerirá de la aprobación 

de ambas entidades administradoras. 

 

    Artículo 21.- Los funcionarios con contrato indefinido, regidos por este estatuto, podrán 

postular a un Servicio de Salud, con derecho preferencial, al cargo de que se trate, ante 

igualdad de puntaje en el concurso respectivo. Este mismo derecho asistirá a los funcionarios 

de los Servicios de Salud que postulen a un establecimiento municipal de atención primaria 

de salud. 

 

    Artículo 22.- De acuerdo a las normas de carrera funcionaria establecidas en el Título II 

de esta ley, las entidades administradoras serán autónomas para determinar la forma de 

ponderar la experiencia, la capacitación y el mérito para los efectos de la aplicación de la 

carrera funcionaria, según los criterios objetivos que al efecto se fijen en el reglamento 

municipal respectivo. El mérito tendrá efecto remuneratorio sólo a través de la asignación de 

mérito que se establece en la presente ley. Sin perjuicio de todo lo anterior, aquellos 

funcionarios que provengan de otro establecimiento de salud municipal, tendrán derecho a 

que se les ubique, a lo menos, en el nivel que ocupaban en su anterior empleo. 

 

 

 



    Párrafo 3° 

    Remuneraciones 

 

    Artículo 23.- Para los efectos de esta ley, constituyen remuneración solamente las 

siguientes: 

a) El Sueldo Base, que es la retribución pecuniaria de carácter fijo y por períodos iguales, 

que cada funcionario tendrá derecho a percibir conforme al nivel y categoría 

funcionaria en que esté clasificado o asimilado de acuerdo con el Título II de esta ley 

y que se encuentre señalado en el respectivo contrato. 

b) La Asignación de Atención Primaria Municipal, que es un incremento del sueldo base 

a que tiene derecho todo funcionario por el solo hecho de integrar una dotación. 

c) Las demás asignaciones, que constituyen los incrementos a que se tiene derecho en 

consideración a la naturaleza de las funciones o acciones de atención primaria de 

salud a desarrollar, a las peculiares características del establecimiento en que se 

labora y a la evaluación del desempeño funcionario. Estas son: la asignación por 

responsabilidad directiva; la asignación por desempeño en condiciones difíciles; la 

asignación de zona y la asignación de mérito. 

    Las remuneraciones deberán fijarse por mes, en número de horas de desempeño semanal. 

 

    Artículo 24.- El sueldo base no podrá ser inferior al sueldo base mínimo nacional para 

cada una de las categorías funcionarias señaladas en el artículo 5°, cuyo monto será fijado 

por ley. Si se trata de contratos por jornadas parciales, el sueldo base no podrá ser inferior al 

mínimo nacional proporcionalmente calculado en relación con la jornada de trabajo 

establecida en el artículo 15 de este Estatuto. 

    El sueldo base mínimo nacional de cada categoría funcionaria se reajustará en la misma 

oportunidad y porcentaje en que se reajusten las remuneraciones del Sector Público. 

 

    Artículo 25.- Los funcionarios de las categorías señaladas en el artículo 5°, tendrán 

derecho a una asignación de atención primaria municipal, que corresponderá a un 100% 

sobre el sueldo base definido en la letra a) del artículo 23. 

 

    Artículo 26.- Los funcionarios tendrán derecho a una asignación de zona, que consistirá 

en un porcentaje sobre el sueldo base señalado en el artículo 24, equivalente, en cada caso, 

al establecido para los funcionarios del sector público según el lugar en que ejecuten sus 

acciones de atención primaria de salud. 

 

    Artículo 27.- El director de un consultorio de salud municipal de atención primaria tendrá 

derecho a una asignación de responsabilidad directiva, de un 10% a un 30% de la suma del 

sueldo base y de la asignación de atención primaria correspondientes a su categoría 

funcionaria y al nivel de la carrera funcionaria. Esta asignación será incompatible con 



cualquier otra asignación de las señaladas en el inciso siguiente en el mismo consultorio que 

él dirige. 

    Asimismo, el personal que ejerza funciones de responsabilidad, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 56, tendrá derecho a percibir esta asignación de responsabilidad directiva, en 

un porcentaje de un 5% y hasta 15% aplicado sobre igual base. Las respectivas asignaciones 

serán al menos seis y hasta nueve por consultorio. Con todo, si la entidad administradora 

define una estructura de más de seis jefaturas, las que excedan de dicho número deberán 

financiarse con cargo a los recursos que legalmente le correspondan, sin dar origen a 

incrementos de éstos o aporte adicional alguno. 

    En el evento que la entidad administradora no cuente con consultorio de salud municipal, 

podrá otorgar hasta un máximo de tres asignaciones de responsabilidad directiva en las 

mismas condiciones establecidas en el inciso anterior. 

    Un mismo trabajador podrá percibir hasta un máximo de dos asignaciones de 

responsabilidad por cada entidad administradora de salud municipal. 

    Los porcentajes a que se refieren los incisos anteriores, se determinarán según los criterios 

objetivos que al efecto se fijen en el reglamento municipal respectivo. 

 

    Artículo 28.- Los funcionarios que laboren en establecimientos reconocidos como urbanos 

o rurales por el Ministerio de Salud y calificados como establecimientos de desempeño difícil 

por decreto supremo de esa Secretaría de Estado, tendrán derecho a una asignación de 

desempeño difícil, consistente en los porcentajes señalados en los artículos 29 y 30, 

aplicados sobre la suma del sueldo base y la asignación de atención primaria municipal 

correspondientes a su nivel y categoría funcionaria en una carrera referencial lineal diseñada 

a partir del sueldo base mínimo nacional, en relación con una jornada de cuarenta y cuatro 

horas semanales. 

    Un reglamento dictado por el Ministerio de Salud establecerá el procedimiento de 

calificación, los grados en que se presenten las condiciones de dificultad y toda otra 

disposición necesaria para la adecuada calificación del establecimiento. 

    El funcionario que ejecute labores en un Servicio de Atención Primaria de Urgencia 

también tendrá derecho a esta asignación, la que ascenderá a un 15% calculado sobre la 

suma del sueldo base y de la asignación de atención primaria correspondientes a su 

categoría y nivel funcionario. Esta asignación será incompatible con la que corresponda a los 

consultorios por concepto de desempeño difícil. En todo caso, si por aplicación del porcentaje 

fijado al consultorio al que esté adosado el Servicio de Atención Primaria de Urgencia 

resultare un monto superior al calculado sobre la base del 15% precedente, se pagará 

exclusivamente el que corresponda al consultorio. 

    El total de funcionarios de los Servicios de Atención Primaria de Urgencia que reciba esta 

asignación no podrá exceder del 5% del total nacional de las dotaciones de los 

establecimientos de Atención Primaria de Salud del país, lo que será regulado por los 

parámetros generales que al efecto fije el Ministerio de Salud. 

 



    Artículo 29.- La calificación de establecimiento urbano de desempeño difícil, deberá 

hacerse por el Ministerio de Salud cada tres años, considerando los siguientes factores: 

a) Marginalidad económica, social y cultural de la población beneficiaria, y 

b) Inseguridad y riesgo para el personal, derivado de las condiciones del lugar en que se 

ejecuten las acciones de atención primaria de salud. 

    Para efecto de lo anterior, la entidad administradora de salud municipal de cada comuna 

deberá proponer al Servicio de Salud correspondiente los establecimientos urbanos que 

considere que deban ser calificados de desempeño difícil. Los servicios deberán informar las 

proposiciones y antecedentes al Ministerio de Salud. 

    Los establecimientos, de acuerdo a su grado de dificultad y siempre que no excedan del 

25% del total nacional de horas de dotación urbana, darán derecho a la asignación de 

desempeño difícil en los siguientes porcentajes y conforme a los tramos decrecientes que se 

indican: 

    Primer Tramo: 15% de asignación de desempeño difícil para aquellos establecimientos 

que presentan mayor grado de dificultad y hasta un 10% de las horas de la dotación urbana 

nacional consideradas para el beneficio. 

    Segundo Tramo: 10% de asignación de desempeño difícil para aquellos que, ubicados a 

continuación del tramo anterior y sumados con éste, completan hasta un 20% de las horas 

de la dotación urbana nacional consideradas para el beneficio. 

    Tercer Tramo: 5% de asignación de desempeño difícil para el restante porcentaje de horas 

de la dotación urbana nacional hasta completar el mencionado 25%. 

 

    Artículo 30.- La calificación del grado de dificultad del desempeño de los establecimientos 

rurales deberá hacerse por el Ministerio de Salud cada cinco años, considerando los 

siguientes factores: 

a) Condiciones de aislamiento geográfico, 

b) Dispersión de la población beneficiaria, y 

c) Marginalidad económica, social y cultural de la población beneficiaria. 

    Los establecimientos, de acuerdo a su grado de dificultad, darán derecho a la asignación 

de desempeño difícil en los siguientes porcentajes y conforme a los tramos decrecientes que 

se indican: 

    Primer Tramo: 26% de asignación de desempeño difícil para aquellos establecimientos 

que presentan mayor grado de dificultad y hasta un 10% de las horas de dotación rural 

nacional. 

    Segundo Tramo: 19% de asignación de desempeño difícil para aquellos que, ubicados a 

continuación del tramo anterior y sumados con éste, completan hasta un 20% de las horas 

de dotación rural nacional. 

    Tercer Tramo: 10% de asignación de desempeño difícil para el restante porcentaje de 

horas de dotación rural nacional hasta completar el 100% de éstas. 



 

    Artículo 30 bis.- Los funcionarios cuyo desempeño sea evaluado como positivo para 

mejorar la calidad de los servicios de los establecimientos en que laboran obtendrán una 

asignación anual de mérito. Para estos efectos, se entenderá como funcionarios con 

evaluación positiva a aquellos cuyo puntaje de calificación se encuentre dentro del 35% mejor 

evaluado en cada categoría de la dotación del respectivo establecimiento, y siempre que 

estén ubicados en lista 1, de  Distinción, o lista 2, Buena. 

    La asignación anual de mérito se sujetará a las siguientes reglas: 

a) Se otorgará por tramos y su monto mensual corresponderá en cada uno de ellos a 

los siguientes porcentajes del sueldo base mínimo nacional de la categoría a que 

pertenezca el funcionario: 

i. El tramo superior, conformado por el 11% mejor calificado, obtendrá como 

bonificación hasta el 35% de dicho sueldo base mínimo. 

ii. El tramo intermedio, correspondiente al 11% ubicado a continuación del tramo 

anterior, obtendrá hasta el 20% de dicho sueldo base mínimo. 

iii. El tramo inferior, conformado por el 13% restante, obtendrá hasta el 10% de 

dicho sueldo base mínimo. 

b) Las fracciones iguales o superiores a 0,5 que resulten del cálculo, tanto del 35% 

beneficiado como de cada uno de los tramos, se elevarán al entero superior y las 

fracciones inferiores a 0,5 no serán consideradas. 

c) El beneficio se pagará por parcialidades en los meses de marzo, junio, septiembre y 

diciembre, incluyéndose en cada uno de estos pagos las sumas correspondientes a 

todo el trimestre respectivo, y 

d) El reglamento establecerá las normas de desempate para situaciones de igual 

evaluación; los casos en que el cálculo del personal beneficiario deba hacerse sobre 

el total de la dotación o sobre dos o más categorías de ésta, cuando por haber poco 

personal en ellas no sea posible aplicar las reglas anteriores, y las demás 

disposiciones necesarias para la aplicación de este artículo. 

 

TITULO II 

De la Carrera de los Funcionarios de la Salud del Sector Municipal que se 

desempeñan en el Sistema de Atención Primaria 

 

    Párrafo 1° 

    Aspectos constitutivos de la carrera funcionaria 

 

    Artículo 31.- La carrera funcionaria deberá garantizar la igualdad de oportunidades para 

el ingreso y el acceso a la capacitación; la objetividad de las calificaciones y la estabilidad en 

el empleo; reconocer la experiencia, el perfeccionamiento y el mérito funcionario, en 

conformidad con las normas de este Estatuto. 

    Artículo 32.- El ingreso a la carrera funcionaria se materializará a través de un contrato 

indefinido, previo concurso público de antecedentes, cuyas bases serán aprobadas por el 

Concejo Municipal y será convocado por el Alcalde respectivo. 



    Artículo 33.- Para ser Director de establecimiento de atención primaria de salud municipal, 

se deberá estar en posesión de un título, correspondiente a los siguientes profesionales: 

a) Médicos Cirujanos, Farmacéuticos, Químicos-Farmacéuticos, Bioquímicos y 

Cirujanos-Dentistas; 

b) Asistentes Sociales, Enfermeras, Kinesiólogos, Matronas, Nutricionistas, Tecnólogos 

Médicos, Terapeutas Ocupacionales y Fonoaudiólogos, y 

c) Otros con formación en el área de salud pública, debidamente acreditada. 

    El nombramiento de Director de establecimiento de atención primaria de salud municipal 

tendrá una duración de tres años. Con la debida antelación se llamará a concurso público de 

antecedentes, pudiendo postular el Director que termina su período. 

    El Director que, antes de ejercer como tal hubiere tenido contrato indefinido, volverá a 

desempeñarse en dicha calidad, sin necesidad de concurso, en establecimientos de la misma 

comuna y hasta por igual número de horas que tenía contratadas antes de ejercer la función 

de Director, en el evento que habiendo repostulado no resulte seleccionado en el concurso 

público respectivo o no vuelva a postular a dicho cargo. 

 

    Artículo 34.- Todo concurso deberá ser suficientemente publicitado en un diario o 

periódico de los de mayor circulación nacional, regional o provincial, si los hubiere, sin 

perjuicio de los demás medios de difusión que se estime conveniente adoptar, y con una 

anticipación no inferior a 30 días. 

    La cobertura de la publicación guardará relación con la cantidad y relevancia de los cargos 

a llenar. 

 

    Artículo 35.- La entidad administradora de salud municipal de cada comuna deberá 

establecer una comisión de concursos, la que hará los avisos necesarios, recibirá los 

antecedentes y emitirá un informe fundado que detalle la calificación de cada postulante. 

    Esta comisión estará integrada por: 

a) El Director del Departamento de Salud Municipal o de la Corporación, según 

corresponda, o sus representantes. 

b) El Director del establecimiento a que corresponda el cargo al cual se concursa. 

c) El jefe que corresponda de conformidad a la estructura definida en virtud del artículo 

56 a la unidad en la que se desempeñará el funcionario. 

    En los concursos para proveer el cargo de director de establecimiento, el integrante 

señalado en la letra b) será reemplazado por un Director de otro establecimiento de la 

comuna, elegido por sorteo entre sus pares. Sin embargo, en aquellas comunas que tengan 

un solo establecimiento, este último integrante será reemplazado por un Concejal o un 

representante del Concejo Municipal respectivo, que éste designe. 

    En aquellas comunas en que no existen consultorios, también integrará la comisión de 

concursos un Concejal. Siempre integrará la comisión, en calidad de ministro de fe, un 



representante del Director del Servicio de Salud en cuyo territorio se encuentre la entidad 

administradora de salud municipal. 

 

    Artículo 36.- De las normas sobre concursos solamente se excepcionará a los funcionarios 

que ingresen a una dotación por medio de permuta, conforme con lo señalado en el artículo 

20 de esta ley. 

 

    Artículo 37.- Para los efectos del presente Estatuto, se entenderá por carrera funcionaria 

el conjunto de disposiciones y principios que regulan la promoción, la mantención y el 

desarrollo de cada funcionario en su respectiva categoría. 

    La carrera funcionaria, para cada categoría, estará constituida por 15 niveles diversos, 

sucesivos y crecientes, ordenados ascendentemente a contar del nivel 15. Todo funcionario 

estará clasificado en un nivel determinado, conforme a su experiencia y su capacitación. 

    Los elementos señalados en el inciso anterior, se ponderarán en puntajes cuya sumatoria 

permitirá el acceso a los niveles superiores. 

 

    Artículo 38.- Para los efectos de la aplicación de la carrera funcionaria establecida en este 

título, se entenderá por: 

a) Experiencia: el desempeño de labores en el sector, medido en bienios. El reglamento 

de esta ley establecerá el procedimiento para reconocer los años de servicios efectivos 

en establecimientos públicos, municipales o corporaciones en salud municipal. Dicho 

reconocimiento se efectuará en base a la documentación laboral y previsional que 

permita acreditar los años que cada solicitante pida que se le reconozcan como 

servidos. 

b) Capacitación: el perfeccionamiento técnico profesional del funcionario a través de 

cursos o estadías programados y aprobados en la forma señalada por esta ley y sus 

reglamentos. 

c) Mérito: la evaluación positiva que del desempeño del funcionario haga la comisión de 

calificación comunal. 

 

    Artículo 39.- La entidad administradora de salud municipal de cada comuna deberá 

establecer un sueldo base para cada uno de los niveles de la carrera funcionaria. 

    Los sueldos bases fijados en conformidad con el inciso anterior serán ascendentes, 

teniendo en cuenta para definir cada uno de dichos niveles, los elementos constitutivos de la 

carrera funcionaria mencionados en el inciso segundo del artículo 37. 

    El sueldo base correspondiente al nivel 15 de la carrera no podrá ser inferior al sueldo base 

mínimo nacional señalado en el artículo 24. 

    Los sueldos bases a que se refiere el inciso primero deberán ser aprobados por el Concejo 

Municipal y su posterior modificación requerirá el acuerdo de éste. 



 

    Artículo 40.- La remuneración de los funcionarios con contrato a plazo fijo, de acuerdo 

con el inciso tercero del artículo 14, se asimilará a los niveles establecidos para el personal 

con contrato indefinido. 

 

    Artículo 41.- El número máximo de bienios computables para la carrera funcionaria será 

de quince, y el sueldo base que resulte de la aplicación de este máximo deberá ser, a lo 

menos, un 80% superior al sueldo base mínimo nacional que corresponda a la categoría del 

funcionario. 

 

    Artículo 42.- Para los efectos de la aplicación de la carrera funcionaria, se reconocerán 

como actividades de capacitación los cursos y estadías de perfeccionamiento que formen 

parte de un programa de formación de recursos humanos reconocido por el Ministerio de 

Salud. 

    El reglamento establecerá un sistema acumulativo de puntaje mediante el cual se 

reconocerán las actividades de capacitación que cumplan con los requisitos señalados en el 

inciso anterior que hayan sido aprobadas por el funcionario como parte de su formación 

académica y durante su desempeño en establecimientos de atención primaria de salud 

municipal o en un servicio de salud. Dicho sistema de puntaje será común para todas las 

categorías funcionarias y considerará el nivel técnico, el grado de especialización y la 

duración de las actividades de capacitación. 

    El máximo puntaje por capacitación computable para la carrera funcionaria permitirá 

obtener un sueldo base que exceda al sueldo base mínimo nacional que corresponda a cada 

categoría en, a lo menos, los siguientes porcentajes: 45% para las categorías a) y b) y 35% 

para las categorías c), d), e) y f). 

    Adicionalmente, en el caso de aquellos profesionales singularizados en las letras a) y b) 

del artículo 5° de esta ley, el sistema de puntaje a que se refiere el inciso segundo considerará 

la relevancia de los títulos y grados adquiridos por los funcionarios en relación a las 

necesidades de la atención primaria de salud municipal. Asimismo, en el caso de que éstos 

hayan obtenido un título o diploma correspondiente a becas, u otras modalidades de 

perfeccionamiento de posgrado, tendrán derecho a una asignación de hasta un 15% del 

sueldo base mínimo nacional. El reglamento determinará las becas y los cursos que cumplan 

con los requisitos a que se refiere este inciso y el porcentaje sobre el sueldo base mínimo 

nacional que corresponderá a cada curso. 

 

    Artículo 43.- Las entidades administradoras de salud del sector municipal podrán celebrar 

convenios de intercambio transitorio de funcionarios, tanto con otras entidades municipales, 

como con instituciones del sector público y del sector privado, con el objeto de favorecer la 

capacitación de su personal. 

    Los profesionales a que se refieren las letras a) y b) del artículo 5° de esta ley podrán 

participar en concursos de misiones de estudio y de especialización, durante todo su 



desempeño funcionario. Dicha participación consiste en comisiones de servicio, con goce de 

remuneraciones y con obligación de retornar a su cargo de origen, por lo menos por el doble 

del tiempo que ésta haya durado. 

    Los funcionarios del Sistema tendrán derecho a participar, hasta por cinco días en el año, 

con goce de sus remuneraciones, en actividades de formación, capacitación o 

perfeccionamiento, reguladas por el reglamento. 

 

    Artículo 44.- En cada entidad administradora se establecerá una comisión de calificación, 

integrada por un profesional del área de la salud, funcionario de la entidad, designado por el 

jefe superior de ésta; el director del establecimiento en que se desempeña el funcionario que 

va a ser calificado o la persona que designe el jefe superior de la entidad en los casos en que 

no sea posible determinar este integrante, y dos funcionarios de la dotación de la misma 

categoría del calificado, elegidos en votación por el personal sujeto a calificación. 

    Los acuerdos de la comisión se adoptarán con la asistencia de la mayoría de sus 

miembros; en caso de empate, éste será dirimido por quien la presida. Los integrantes de la 

comisión de calificación serán evaluados por la propia comisión, con exclusión del afectado. 

Sin embargo, el director del establecimiento será calificado por su superior jerárquico. 

    El reglamento establecerá las normas sobre integración y funcionamiento de estas 

comisiones, la unión de dos o más categorías para la elección de sus representantes cuando 

exista escasez de personal en ellas, los factores a evaluar y el sistema de puntaje 

correspondiente. 

 

    Artículo 45.- Con la aprobación del Concejo Municipal, la entidad administradora podrá 

otorgar a sus funcionarios asignaciones especiales de carácter transitorio. Dichas 

asignaciones podrán otorgarse a una parte o a la totalidad de la dotación de salud y fijarse 

de acuerdo con el nivel y la categoría funcionaria del personal de uno o más establecimientos 

dependientes de la municipalidad, según las necesidades del servicio. En cualquier caso, 

dichas asignaciones deberán adecuarse a la disponibilidad presupuestaria anual de la 

entidad administradora. Estas asignaciones transitorias durarán, como máximo, hasta el 31 

de diciembre de cada año. 

 

Párrafo 2° 

Obligaciones funcionarias 

 

    Artículo 46.- Los funcionarios serán calificados anualmente, evaluándose su labor, y 

tendrán derecho a ser informados de la respectiva resolución. 

    El funcionario tendrá derecho a apelar de la resolución de la comisión de calificación, 

recurso que será conocido por el Alcalde, debiendo interponerse en el plazo de diez días 

hábiles, contado desde la fecha de la notificación de la resolución. 



    Artículo 47.- Los funcionarios participarán, con carácter consultivo, en el diagnóstico, 

planificación, ejecución y evaluación de las actividades del establecimiento donde se 

desempeñan. 

 

Párrafo 3° 

Término de la relación laboral 

 

    Artículo 48.- Los funcionarios de una dotación municipal de salud dejarán de pertenecer a 

ella solamente por las siguientes causales: 

a) Renuncia voluntaria, la que deberá ser presentada con a lo menos treinta días de 

anticipación a la fecha en que surtirá efecto, plazo que podrá ser reducido por acuerdo 

de las partes. Se podrá retener la renuncia, por un plazo de hasta treinta días, contado 

desde su presentación, cuando el funcionario se encuentre sometido a sumario 

administrativo del cual emanen antecedentes serios de que pueda ser privado de su 

cargo, por aplicación de la medida disciplinaria de destitución; 

b) Falta de probidad, conducta inmoral o incumplimiento grave de las obligaciones 

funcionarias, establecidos fehacientemente por medio de un sumario; 

c) Vencimiento del plazo del contrato; 

d) Obtención de jubilación, pensión o renta vitalicia en un régimen previsional, en relación 

con la función que desempeñen en un establecimiento municipal de atención primaria 

de salud; 

e) Fallecimiento; 

f) Calificación en lista de Eliminación o, en su caso, en lista Condicional, por dos períodos 

consecutivos o tres acumulados; 

g) Salud irrecuperable, o incompatible con el desempeño de su cargo, en conformidad a 

lo dispuesto en la ley N° 18.883; 

h) Estar inhabilitado para el ejercicio de funciones en cargos públicos o hallarse 

condenado por crimen o simple delito, con sentencia ejecutoriada, e 

i) Disminución o modificación de la dotación, según lo dispuesto en el artículo 11 de la 

presente ley. En este caso, el afectado que se encuentre desempeñando funciones en 

la dotación municipal de salud en virtud de un contrato indefinido, tendrá derecho a 

una indemnización equivalente al total de las remuneraciones devengadas en el último 

mes, por cada año de servicio en la municipalidad respectiva, con un máximo de once 

años. Al invocar esta causal de término de la relación laboral respecto de un 

funcionario, en la dotación referida al artículo 11, no se podrá contemplar un cargo 

vacante análogo al del funcionario afectado con la terminación de su contrato. 

Tampoco podrá contratarse, en el respectivo período, personal con contrato transitorio 

para desempeñarse en funciones análogas a las que cumplía el funcionario al que se 

aplique esta causal. 

 

 

  



TITULO III 

DEL FINANCIAMIENTO Y LA ADMINISTRACION DE LA ATENCION PRIMARIA DE 

SALUD MUNICIPAL 

 

Párrafo 1° 

Del financiamiento 

 

    Artículo 49.- Cada entidad administradora de salud municipal recibirá mensualmente, del 

Ministerio de Salud, a través de los Servicios de Salud y por intermedio de las 

municipalidades correspondientes, un aporte estatal, el cual se determinará según los 

siguientes criterios: 

a) Población potencialmente beneficiaria en la comuna y características 

epidemiológicas; 

b) Nivel socioeconómico de la población e índices de ruralidad y dificultad para acceder 

y prestar atenciones de salud; 

c) El conjunto de prestaciones que se programen anualmente en los establecimientos 

de la comuna, y d) Cantidad de prestaciones que efectivamente realicen los 

establecimientos de salud municipal de la comuna, en base a una evaluación 

semestral. 

    El aporte a que se refiere el inciso precedente se determinará anualmente mediante 

decreto fundado del Ministerio de Salud, previa consulta al Gobierno Regional 

correspondiente, suscrito, además, por los Ministros del Interior y de Hacienda. Este mismo 

decreto precisará la proporción en que se aplicarán los criterios indicados en las letras a), b) 

c) y d) precedentes, el listado de las prestaciones cuya ejecución concederá derecho al aporte 

estatal de este artículo y todos los procedimientos necesarios para la determinación y 

transferencia del indicado aporte. 

    Las entidades administradoras podrán reclamar al Ministerio de Salud, por intermedio del 

Secretario Regional Ministerial de Salud. 

    El Ministerio de Salud deberá resolver la reclamación dentro del plazo de 15 días. 

 

    Artículo 50.- Las municipalidades deberán publicar anualmente un balance que permita 

conocer los montos de los aportes a que se refiere el artículo anterior y la forma como han 

sido administrados. 

    Dicho balance deberá publicarse en un diario de circulación local, y si no lo hubiere, en 

uno regional. Copia de él deberá fijarse en un lugar visible de los consultorios que las 

municipalidades administren. 

 

    Artículo 51.- Sólo darán derecho al aporte a que se refiere el artículo 49 las acciones de 

salud en atención primaria destinadas al fomento, prevención y recuperación de la salud y a 

la rehabilitación de las personas enfermas y sobre el medio ambiente, cuando corresponda, 

en los establecimientos municipales de atención primaria de salud o prestadas por el personal 

de dichos establecimientos en el ejercicio de sus funciones dentro de la comuna respectiva, 



cuando éstas sean otorgadas a los beneficiarios legales de los servicios de salud, así como 

a los beneficiarios que sean atendidos en virtud de convenios celebrados con el respectivo 

Servicio de Salud. 

    Se entenderá por beneficiarios legales a aquellos a los que el Servicio de Salud está 

obligado a atender en conformidad con lo establecido en el Código Sanitario, en la ley N° 

16.744, cuando corresponda, y en la ley N° 18.469, Modalidad de Atención Institucional. 

 

    Artículo 52.- La municipalidad, a través de los establecimientos de atención primaria de 

salud, podrá cobrar, cuando corresponda, a los beneficiarios de la ley N° 18.469 y su 

reglamento, Modalidad de Atención Institucional, por las prestaciones de salud que les 

otorgue. Este cobro no podrá exceder el valor que para cada grupo determine la referida ley, 

su reglamento y normas complementarias, en la forma y condiciones que dicha normativa 

señala. Para estos efectos, deberá extenderse un comprobante en que se señale el nombre 

del beneficiario, el grupo al que pertenece, las prestaciones otorgadas y el monto cobrado. 

    Los recursos que ingresen a las municipalidades como consecuencia del cobro a los 

beneficiarios de la ley N° 18.469 y su reglamento, modalidad institucional, formarán parte de 

un "fondo de salud municipal de ingresos propios", el que deberá ser destinado en su totalidad 

a los establecimientos de atención primaria de salud municipal. En la distribución de este 

"fondo", la municipalidad deberá considerar preferentemente su asignación hacia el 

establecimiento que da origen a los ingresos propios, destinando el resto de los ingresos, en 

porcentajes que la propia municipalidad adopte, a otros establecimientos de salud de la 

municipalidad respectiva. 

    En el caso de las atenciones por accidentes del trabajo o enfermedades profesionales a 

los beneficiarios de la ley N° 16.744, cuyo seguro no sea administrado por una mutualidad 

de empleadores ni por una empresa de administración delegada, no procede efectuarles 

cobro directo alguno, debiendo la municipalidad cobrar al Servicio de Salud respectivo por 

las prestaciones otorgadas. 

    Si dicho seguro es administrado por una mutualidad de empleadores o por una empresa 

de administración delegada, la municipalidad podrá cobrar directamente a tales entidades las 

atenciones que preste a los referidos beneficiarios como único precio por ellas. 

 

    Artículo 53.- El Servicio de Salud retendrá los aportes a que se refiere el artículo 49 a las 

entidades de salud municipal, cuando éstas no se encuentren al día en los pagos de 

cotizaciones previsionales y de salud de su personal. El monto retenido no podrá ser superior 

a las cotizaciones impagas y será transferido a dichas entidades cuando éstas demuestren 

que se han efectuado. 

 

    Artículo 54.- El aporte a que se refiere el artículo 49 de esta ley se reajustará según se 

determine en la Ley de Presupuestos del año respectivo. 

 



    Artículo 55.- El monto del aporte mensual que, en conformidad con el artículo 49, le 

corresponda a la entidad administradora, estará sujeto a modificaciones cuando existan 

discrepancias entre la información entregada por esta última para su cálculo y los 

antecedentes de que disponga el Servicio de Salud. En tales casos, si la discrepancia implica 

que la entidad administradora perciba un monto mensual mayor que lo determinado de 

acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 49, ésta deberá restituir los excedentes 

reajustados en el porcentaje de variación del índice de precios al consumidor. Por el contrario, 

si dicha discrepancia implica que el Servicio de Salud envía un aporte menor al fijado, 

entonces éste deberá reembolsar la diferencia en un plazo no mayor a los treinta días, 

contado desde la fecha del envío del monto anterior. 

    Para efectos de la restitución de los recursos que la entidad administradora haya percibido 

en exceso, el Servicio de Salud podrá efectuar descuentos sobre los aportes que se efectúen 

a partir del mes siguiente a aquel en el cual se haya comprobado dicha discrepancia. No 

obstante, tales descuentos no podrán exceder de un 10% de los aportes mensuales. En caso 

de que los descuentos que procedan sean superiores a esta cifra, la diferencia deberá 

trasladarse al mes siguiente, y así sucesivamente, hasta que se haya restituido la totalidad 

de la discrepancia. 

    Sobre las modificaciones a que se refiere el inciso primero, las entidades administradoras 

podrán apelar ante el Intendente Regional respectivo, debiendo éste pronunciarse dentro del 

plazo de quince días de presentada la apelación. 

 

    Artículo 55 bis.- Toda transferencia de recursos públicos dirigida a las entidades 

administradoras se hará por intermedio de la municipalidad respectiva, debiendo quedar 

reflejada en el presupuesto respectivo y constar en el balance a que se hace referencia en el 

artículo 50. 

 

Párrafo 2° 

De la administración 

 

    Artículo 56.- Los establecimientos municipales de atención primaria de salud cumplirán 

las normas técnicas, planes y programas que sobre la materia imparta el Ministerio de Salud. 

No obstante, siempre sin necesidad de autorización alguna, podrán extender, a costo 

municipal o mediante cobro al usuario, la atención de salud a otras prestaciones. 

    Las entidades administradoras definirán la estructura organizacional de sus 

establecimientos de atención primaria de salud y de la unidad encargada de salud en la 

entidad administradora, sobre la base del plan de salud comunal y del modelo de atención 

definido por el Ministerio de Salud. 

    En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con posterioridad 

a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la municipalidad, su 

financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49. 

 



    Artículo 57.- Las municipalidades que administren establecimientos de salud de atención 

primaria, podrán celebrar convenios entre sí, que tengan como finalidad una administración 

conjunta de los mencionados establecimientos, en conformidad con lo establecido en su ley 

Orgánica Constitucional. 

    Los Directores de Servicios en uso de las atribuciones conferidas en las disposiciones del 

Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud, podrán estimular, promover y celebrar 

convenios con las respectivas municipalidades, para traspasar personal en comisiones de 

servicio u otros recursos, apoyar la gestión y administración de salud y promover el 

establecimiento de sistemas locales de salud, basados en la participación social, la 

intersectorialidad y el desarrollo local. 

 

    Artículo 58.- Las entidades administradoras de salud municipal formularán anualmente un 

proyecto de programa de salud municipal. Este proyecto deberá enmarcarse dentro de las 

normas técnicas del Ministerio de Salud, quien deberá comunicarlas, a través de los 

respectivos Servicios de Salud, a las entidades administradoras de salud municipal, a más 

tardar, el día 10 de septiembre del año anterior al de su ejecución. 

    El reglamento establecerá los diversos aspectos que deberá contener dicho programa. 

    El Alcalde remitirá el programa anual, aprobado de acuerdo con el artículo 58, letra a), de 

la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, al Servicio de Salud respectivo, 

a más tardar, el 30 de noviembre del año anterior al de su aplicación. 

    Si el Servicio de Salud determina que el programa municipal no se ajusta a las normas 

técnicas del Ministerio de Salud, deberá hacer observaciones al Alcalde, para que las remita 

al Concejo para su aprobación o rechazo. Si las observaciones del Servicio fueren 

rechazadas total o parcialmente, se deberá constituir una Comisión integrada por el 

Secretario Regional Ministerial de Salud, quien la presidirá, el Alcalde respectivo y el Director 

del Servicio de Salud correspondiente. Para la entrada en vigencia del programa, esta 

Comisión deberá resolver las discrepancias a más tardar el día 30 de diciembre de cada año. 

 

    Artículo 59.- Se constituirán comisiones técnicas de salud intercomunal en cada 

jurisdicción de Servicios de Salud, de carácter asesor, para apoyarse técnicamente en la 

formulación de los programas de salud, en los procesos de evaluación, en la preparación de 

convenios intercomunales, en alternativas de capacitación y perfeccionamiento del personal, 

y en el diseño de proyectos de inversión. 

    Dichas comisiones estarán integradas por el Director del Servicio de Salud respectivo, 

quien las presidirá, por los directores de las entidades administradoras de salud municipal y 

por tres profesionales que el Director del Servicio de Salud respectivo designe. 

 

    Artículo 60.- En uso de sus atribuciones legales, los Servicios de Salud supervisarán el 

cumplimiento de las normas técnicas que deben aplicarse a los establecimientos municipales 

de atención primaria y del programa de salud municipal. 



 

    ARTICULOS TRANSITORIOS 

    Artículo 1°.- Las disposiciones contenidas en el Párrafo 1° del Título III entrarán en vigencia 

en un plazo máximo de dos años, contado desde la publicación de esta ley. En tanto no 

entren en vigencia dichas disposiciones, seguirán rigiendo los actuales procedimientos para 

el traspaso de recursos a las municipalidades, establecidas por aplicación del decreto con 

fuerza de ley N° 1-3.063, del Ministerio del Interior, de 1980. 

    Artículo 2°.- Los funcionarios que a la fecha de entrada en vigencia de esta ley, se 

desempeñen como técnicos de salud y no cumplan con el curso de auxiliar paramédico a que 

se refiere el artículo 7°, continuarán en el desempeño de sus funciones clasificados en la 

categoría señalada en la letra d) del artículo 5° de este Estatuto, debiendo regularizar su 

situación dentro del plazo de dos años, contado desde la publicación de la presente ley. Será 

responsabilidad del Ministerio de Salud disponer los cursos, recursos y mecanismos 

necesarios para regularizar la situación del referido personal. Con todo, los funcionarios que 

se desempeñen como técnicos de salud y que acrediten una antigüedad de diez o más años 

en dichas funciones, quedarán exentos del requisito de licencia de enseñanza media. 

    Artículo 3°.- La entrada en vigencia de esta ley no implicará disminución de las 

remuneraciones de los funcionarios que actualmente sean superiores a las que les 

corresponderían de acuerdo con sus disposiciones. 

    Las remuneraciones actuales se adecuarán a las señaladas en esta ley conforme a las 

siguientes normas: 

a) En primer lugar se imputará a lo que corresponda por sueldo base de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 23, letra a) y 24 de esta ley. 

b) Lo que reste se imputar a lo que corresponda por el pago de las asignaciones que 

establece este Estatuto. 

c) Si aplicadas las normas anteriores permaneciere una diferencia, el afectado tendrá 

derecho a percibirla por planilla suplementaria, la que será absorbida por los aumentos 

de remuneraciones derivados de la aplicación de esta ley. El remanente se reajustará 

en la misma oportunidad y porcentaje que las remuneraciones del Sector Público. 

    Artículo 4°.- Se considerará como primera dotación, el número total de horas semanales 

de trabajo del personal con contratos vigentes al 30 de noviembre de 1994, en el conjunto de 

los establecimientos municipales de atención primaria de salud de cada comuna. 

    No obstante, esta dotación podrá incrementarse para incorporar un número adicional de 

funcionarios en la dotación, en aquellos casos en que, desde dicha fecha y hasta la 

publicación de esta ley, se hayan creado o ampliado establecimientos de atención primaria 

de salud municipal. Esta dotación adicional deberá ser aprobada por el Servicio de Salud 

correspondiente. 

    Artículo 5°.- Lo dispuesto en el inciso final del artículo 17, es aplicable a aquellos 

funcionarios regidos por esta ley, que hayan asumido como Alcaldes para el período 

comprendido entre los años 1994 y 1996. 



    Artículo 6°.- El cambio del régimen jurídico que signifique la aplicación de esta ley respecto 

de los funcionarios regidos, a la fecha de su entrada en vigencia, por el Código del Trabajo y 

que pasen a formar parte de una dotación, no importará término de la relación laboral para 

ningún efecto, incluidas las indemnizaciones por años de servicios que pudieren 

corresponder a tal fecha. 

    Los trabajadores a que se refiere el inciso anterior, que no hubieren pactado indemnización 

a todo evento en conformidad al artículo 164 del Código del Trabajo y que cesen en funciones 

por la causal establecida en el artículo 48, letra i), de esta ley, tendrán derecho a la 

indemnización respectiva, computando también el tiempo servido hasta la fecha del cambio 

de régimen jurídico que dispone este Estatuto. En ningún caso la indemnización podrá 

exceder de 11 meses. Si tales trabajadores hubieren pactado indemnización a todo evento 

de acuerdo con el artículo 164 del Código del Trabajo, tendrán derecho a conservar el sistema 

de indemnización pactada, la que se regirá por las normas del citado artículo 164. 

    Artículo 7°.- Créase un fondo de recursos complementarios, en adelante "el fondo", con la 

finalidad de financiar el mayor gasto que para las municipalidades del país represente la 

aplicación de las normas de este Estatuto, conforme lo establece el artículo 8° transitorio de 

esta ley. 

    El fondo será administrado por el Ministerio de Salud y su monto se determinará 

anualmente en la Ley de Presupuestos del Sector Público. 

    El fondo tendrá una duración de dos años, contados desde la fecha de publicación de esta 

ley. 

Posteriormente, los recursos del fondo quedarán incorporados al régimen general de 

financiamiento de los establecimientos municipales de atención primaria de salud, 

establecido en el Título III de esta ley. 

    Los aportes que corresponda efectuar a las municipalidades con cargo al fondo se 

transferirán mensualmente por los Servicios de Salud respectivos, conjuntamente con los 

aportes regulares para el financiamiento de los establecimientos municipales de atención 

primaria de salud, y se reajustarán en la misma oportunidad y porcentaje que éstos. 

    Artículo 8°.- Con cargo al fondo de recursos complementarios, los Servicios de Salud 

pagarán un aporte complementario transitorio, destinado a financiar el mayor gasto en 

remuneraciones que resulte de la aplicación de las disposiciones de los artículos 24, 25, 26, 

27 y 28 de esta ley. 

    El mayor gasto en remuneraciones que podrá ser financiado mediante este aporte se 

determinará a partir de los incrementos de remuneraciones que corresponda pagar al 

personal que integre la dotación de las entidades administradoras, por contratos efectuados, 

para prestar servicios en establecimientos municipales de atención primaria de salud y que 

pertenezcan a la dotación de salud municipal fijada de acuerdo a las normas de los artículos 

10 y 11 y 4° transitorio de esta ley. 

    Los incrementos de remuneraciones que correspondan a este personal se determinarán 

como la suma de las diferencias entre: 



a) La suma del sueldo base mínimo nacional y las asignaciones de atención primaria de 

salud, de zona, de responsabilidad directiva y de desempeño difícil, cuando 

corresponda, calculadas sobre el sueldo base mínimo nacional. Todo lo anterior, según 

la categoría de cada funcionario, y 

b) La remuneración pagada a los mismos funcionarios en noviembre de 1994, 

incrementada en un 12,2%. 

    Para estos efectos, se considerarán sólo aquellos casos en que el monto determinado de 

acuerdo con la letra a) sea superior al de la letra b). 

    Para el otorgamiento del aporte complementario transitorio, las municipalidades del país 

deberán remitir, a los Servicios de Salud correspondientes, las nóminas del personal que 

cumpla con los requisitos establecidos en el inciso segundo y las cantidades 

correspondientes a las letras a) y b) del inciso tercero. Sobre la base de estos antecedentes, 

un decreto conjunto de los Ministerios de Salud, del Interior y de Hacienda determinará la 

distribución de este aporte entre las municipalidades del país. 

    Artículo 9°.- Las municipalidades en las cuales la suma del aporte fiscal recibido, en virtud 

del decreto con fuerza de ley N° 1-3063, de 1980, del Ministerio del Interior, el mes anterior 

a la entrada en vigencia de las normas de financiamiento a que se refiere el Párrafo 1° del 

Título III y el que corresponde a la aplicación del artículo 8° transitorio de esta ley, exceda del 

que deban percibir de acuerdo a las señaladas normas de financiamiento, deberán suscribir 

un convenio de normalización financiera. Este convenio deberá establecer las medidas que 

la municipalidad o la entidad administradora adoptará para ajustar sus gastos a las 

disponibilidades de financiamiento de acuerdo a las normas que establece la presente ley. 

    La suscripción de dicho convenio será condición para recibir los aportes que establece el 

artículo 49 de este cuerpo legal y deberá ser suscrito entre la respectiva municipalidad y los 

Ministerios de Salud, de Hacienda y del Interior. El período de normalización no podrá 

exceder del plazo de tres años, a partir de la entrada en vigencia de las normas de 

financiamiento establecidas en el citado artículo 49. 

    Artículo 10.- Los bienes inventariados, muebles e inmuebles, entregados en comodato por 

los Servicios de Salud del país a las municipalidades, al 30 de junio de 1991, en aplicación 

del decreto con fuerza de ley N° 1-3063, del Ministerio del Interior, de 1980, deberán 

entenderse transferidos a las municipalidades a las que fueron asignados. La transferencia 

del dominio de dichos bienes se perfeccionará mediante decreto del Ministerio de Salud, que, 

además, llevará la firma del Ministro del Interior. Las inscripciones y anotaciones que 

procedan se efectuarán con el solo mérito de la copia autorizada del respectivo decreto. 

    No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, se exceptúan del traspaso de bienes en 

propiedad a las entidades administradoras de salud municipal, aquellos establecimientos 

ubicados dentro de la superficie física de un hospital, los que seguirán siendo de propiedad 

del Servicio de Salud respectivo. 

    Artículo 11.- El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley, para el año 

1994, se financiará con el cargo al ítem 50-01-03-25-33.104, de la Partida Tesoro Público de 

la Ley de Presupuestos. Para los años siguientes, el financiamiento de esta ley será 

consultado en la Ley de Presupuestos del año respectivo. 



    Artículo 12.- La entrada en vigencia de las disposiciones sobre remuneraciones y carrera 

funcionaria, contenidas en el Párrafo 3° del Título I y en el Párrafo 1° del Título II de esta ley, 

será la siguiente: 

a) Los sueldos bases fijados por las municipalidades, de acuerdo al Título II, se 

devengarán a contar del día primero del mes siguiente, posterior a los ciento ochenta 

días contados desde la publicación de esta ley. Dentro del plazo indicado las 

municipalidades deberán fijar la primera escala de sueldos bases y ubicar al personal 

perteneciente a la dotación de salud en los niveles de la carrera funcionaria que 

corresponda. 

b) Las asignaciones de atención primaria, de zona, de responsabilidad directiva y de 

desempeño difícil, establecidas respectivamente en los artículos 25, 26, 27 y 28 de 

esta ley, entrarán en vigencia conjuntamente con los sueldos bases referidos en la 

letra anterior. 

    Para efectos de la ubicación del personal en los niveles de la carrera funcionaria referidos 

en la letra a) precedente, los funcionarios con veinte o más años de experiencia y a quienes 

una vez reconocidas las actividades de capacitación a que se refiere el artículo 42, se les 

compute un puntaje tal, que el sueldo base resultante por este concepto, no exceda del 20% 

del sueldo base mínimo nacional, tendrán derecho, por una sola vez, a que se les reconozca 

por la Entidad Administradora la diferencia necesaria para alcanzar dicho porcentaje. Para 

ello será condición que aprueben el curso de capacitación que impartirán para estos efectos 

los Servicios de Salud. El reglamento de la carrera funcionaria establecerá la duración, los 

contenidos y las exigencias mínimas para aprobar el curso, como asimismo, toda otra norma 

necesaria para la adecuada aplicación de este inciso. 

    Artículo 13.- Los Directores de los Servicios de Salud, en cuyas jurisdicciones territoriales 

existan comunas aledañas y con bajo número de habitantes, durante el período de cinco años 

a contar de la publicación del presente estatuto, estarán facultados para proponer y efectuar 

la materialización de los convenios a que se hace referencia en el artículo 57 de este cuerpo 

legal, pudiendo aportar los recursos humanos y financieros que estimen pertinentes para 

apoyar el desempeño de las rondas rurales, la incorporación de los Médicos Generales de la 

Zona u otras medidas afines y complementarias a la función de los establecimientos de 

atención primaria de salud municipal. 

    Artículo 14.- Concédese, por una vez, una bonificación, no imponible ni tributable, a los 

trabajadores pertenecientes a los establecimientos municipales de atención primaria de 

salud, referidos en el artículo 3° de esta ley, que hayan ingresado a dichos establecimientos 

en una fecha anterior o igual al 31 de diciembre de 1993 y que, a la fecha de publicación de 

esta ley, continúan desempeñando funciones en ellos. 

    La bonificación se otorgará dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación de 

esta ley y será pagada en forma proporcional a la jornada de trabajo por la cual está 

contratado cada funcionario tomando como base la jornada de 44 horas. 

    En todo caso el máximo de horas para calcular el valor de la bonificación será de 44 y los 

funcionarios que estén contratados por una jornada mayor o desempeñen funciones en más 

de un establecimiento, cuya suma de las jornadas sea superior a dicho máximo, sólo tendrán 

derecho a la bonificación correspondiente a 44 horas. 



    El monto de la bonificación será el siguiente: 

    $190.000.-, para los trabajadores que hayan ingresado a un establecimiento municipal de 

atención primaria de salud, en una fecha igual o anterior al 31 de diciembre de 1989 y que 

desde esa fecha y hasta la publicación de la ley, hayan desempeñado funciones de atención 

primaria, en forma ininterrumpida, en cualquier municipalidad del país. 

    $170.000.-, para los trabajadores que hayan ingresado a un establecimiento municipal de 

atención primaria de salud, en el período comprendido entre el 31 de diciembre de 1989 y el 

31 de diciembre de 1993 y que desde la fecha de contratación hasta la publicación de la ley, 

hayan desempeñado funciones de atención primaria, en forma ininterrumpida, en cualquier 

municipalidad del país. 

    Para los efectos de la acreditación de antigüedad, para el pago de la bonificación a los 

funcionarios que hayan estado contratados en más de un establecimiento de atención 

primaria en cualquier comuna del país, se les considerará igualmente como desempeño de 

funciones en forma ininterrumpida, un máximo de dos meses en que no hayan pertenecido a 

ningún establecimiento de atención primaria de salud municipal. 

    Artículo 15.- El valor del sueldo base mínimo nacional establecido en el artículo 24 de esta 

ley será, para cada una de las categorías señaladas en el artículo 5°, el siguiente: 

a) Médicos Cirujanos, Farmacéuticos,  

Químico-Farmacéuticos, Bioquímicos  

y Cirujanos-Dentistas    $  264.134.- 

b) Otros profesionales    $  200.678.- 

c) Técnicos de Nivel Superior   $  105.890.-  

d) Técnicos de Salud    $  101.725.- 

e) Administrativos de Salud   $  94.571.- 

f) Auxiliares de servicios de Salud   $  83.392.- 

    Estos montos se reajustarán, con posterioridad a dicha data, en los mismos porcentajes y 

oportunidades que se hayan determinado o se determinen para las remuneraciones del 

sector público. 

    Artículo 16.- El Presidente de la República dictará el reglamento de esta ley, dentro de los 

ciento ochenta días siguientes de su publicación, con excepción del reglamento necesario 

para la aplicación de la carrera funcionaria, el que se promulgará dentro de los noventa días 

posteriores a la publicación de esta ley en el Diario Oficial. 

 

    Teniendo presente, además, que el H. Congreso Nacional ha aprobado las observaciones 

formuladas por el Ejecutivo y, habiéndose cumplido con lo establecido en el N° 1° del artículo 

82 de la Constitución Política de la República; por tanto promúlguese y llévese a efecto como 

Ley de la República. 

    Santiago, 24 de marzo de 1995.- EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Presidente de la 

República.- Carlos Massad Abud, Ministro de Salud.- Carlos Figueroa Serrano, Ministro del 

Interior.- Eduardo Aninat Ureta, Ministro de Hacienda. 



    Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Fernando 

Muñoz Porras, Subsecretario de Salud. 

 

    TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

    Proyecto de ley que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal 

    El Secretario del Tribunal Constitucional, quien suscribe, certifica que la Honorable Cámara 

de Diputados envió el proyecto de ley enunciado en el rubro, aprobado por el Congreso 

Nacional, a fin de que este Tribunal ejerciera el control de constitucionalidad respecto de las 

disposiciones contenidas en los artículos 1°, 11, 12, 17 -inciso cuarto-, 21, 32, 35, 39, 45, 46, 

49, 58, y 5° transitorio, y que por sentencia de 14 de marzo de 1995, declaró: 

    1. Que las disposiciones contenidas en los artículos 1°, 11, 12, 35 -incisos primero, 

segundo, tercero y cuarto-, 45 y 58 -inciso cuarto- del proyecto remitido, son constitucionales, 

en el entendido de lo expuesto en los considerandos 7°, 8° y 9° de esta sentencia. 

    2. Que las disposiciones contempladas en los artículos 21 -en la parte que dice "Los 

funcionarios con contrato indefinido, regidos por este estatuto, podrán postular a un Servicio 

de Salud, con derecho preferencial, al cargo de que se trate, ante igualdad de puntaje en el 

concurso respectivo. Este mismo derecho asistirá a los funcionarios de los Servicios de Salud 

que postulen a un establecimiento municipal de atención primaria de salud."-, 32, 39 -inciso 

cuarto-, 46 -inciso segundo-, 49 -inciso segundo- y 58 -inciso tercero-, del proyecto remitido, 

son constitucionales. 

    3. Que la parte del artículo 21 que expresa "El reglamento establecerá las equivalencias 

entre los niveles de este estatuto y los grados y plantas de los Servicios de Salud para fijar 

los puntajes que deba asignarse a los funcionarios que postulen en uno y otro caso.", y el 

inciso quinto del artículo 35 del proyecto remitido, que señala "El reglamento de esta ley 

determinará las normas de constitución y de funcionamiento de la comisión mencionada en 

este artículo y las disposiciones específicas sobre el procedimiento de concursos.", son 

inconstitucionales, y deben eliminarse de su texto. 

    4. Que no corresponde al Tribunal pronunciarse sobre las normas de los artículos 17 -

inciso cuarto-, 39 -incisos primero, segundo y tercero-, 46 -inciso primero-, 49 -incisos 

primero, tercero y cuarto-, 58 -incisos primero y segundo-, y 5° transitorio del proyecto 

remitido, por versar sobre materias que no son propias de ley orgánica constitucional. 

    Santiago, marzo 14 de 1995.- Rafael Larraín Cruz, Secretario. 

 

  



DS 2385/19.388 - DL 3063: LEY DE RENTAS MUNICIPALES 

 

FIJA TEXTO REFUNDIDO Y SISTEMATIZADO DEL DECRETO LEY NUM. 3.063, DE 1979, 

SOBRE RENTAS MUNICIPALES 

    Santiago, 30 de mayo de 1996.- Hoy se decretó lo que sigue: 

    Núm. 2.385.- Visto: Lo dispuesto en el artículo 32 N° 8 de la Constitución Política de la 

República y la facultad que me ha conferido la disposición segunda transitoria de la Ley N° 

19.388, de 30 de mayo de 1995, 

    D e c r e t o: 

    El texto refundido y sistematizado del Decreto Ley N° 3.063, de 1979, sobre Rentas 

Municipales, será el siguiente: 

 

TITULO I 

 

    Artículo 1°.- Los ingresos o rentas municipales se regulan por las disposiciones de la 

presente ley, de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y las contenidas en leyes 

especiales. 

 

    Artículo 2°.- Los ingresos o rentas municipales serán percibidos por la unidad encargada 

de la administración y finanzas de cada municipalidad, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades. 

    No obstante, las municipalidades podrán celebrar convenios con el Banco del Estado de 

Chile y con los bancos comerciales, para que éstos reciban dentro de los plazos legales el 

pago de los ingresos o rentas municipales y los recargos de beneficio fiscal que puedan existir 

sobre ellos. 

    Los pagos deberán comprender la totalidad de las cantidades incluidas en los respectivos 

boletines, giros u órdenes. Si el ingreso o renta debe legalmente enterarse por cuotas, el 

pago abarcará la totalidad de la cuota correspondiente. 

    El pago así efectuado, extinguirá la obligación pertinente hasta el monto de la cantidad 

enterada, pero el recibo de ésta no acreditará, por sí solo, que se está al día en el 

cumplimiento de la obligación respectiva. 

    Para los efectos del presente artículo, las municipalidades podrán percibir, mediante 

medios electrónicos, directamente o mediante convenios celebrados con terceros, el pago de 

los ingresos o rentas municipales que les corresponda cobrar por sí mismas. 

 

 



TITULO II 

Del producto de los bienes municipales 

 

    Artículo 3°.- Son rentas de los bienes municipales: 

1. Las rentas de arrendamiento o concesiones de los bienes muebles e inmuebles de 

propiedad municipal, y 

2. Los productos de la venta o remate de los bienes muebles de propiedad municipal. 

 

    Artículo 4°.- Las municipalidades no podrán enajenar las termas medicinales de su 

dominio, sin perjuicio de su facultad de entregarlas en concesión. 

 

TITULO III 

Del producto de los establecimientos y explotaciones municipales 

 

    Artículo 5°.- Son rentas de los establecimientos y explotaciones municipales, las que 

producen las empresas y los servicios públicos municipales. 

 

    Artículo 6º.- El servicio municipal de extracción de residuos sólidos domiciliarios se 

cobrará a todos los usuarios de la comuna, pudiendo este cobro ser diferenciado, utilizando 

al efecto diversos criterios, tales como programas ambientales, que incluyan, entre otros, el 

reciclaje; la frecuencia o los volúmenes de extracción; o las condiciones de accesibilidad. Los 

criterios utilizados para la determinación del cobro de estos servicios deberán ser de carácter 

general y objetivo, y establecerse por cada municipalidad a través de ordenanzas locales. 

    Para efectos de esta ley, se considerarán residuos sólidos domiciliarios a las basuras de 

carácter doméstico generadas en viviendas y en toda otra fuente cuyos residuos presenten 

composiciones similares a los de las viviendas. 

 

    Artículo 7º.- Las municipalidades cobrarán una tarifa anual por el servicio de aseo. Dicha 

tarifa, que podrá ser diferenciada según los criterios señalados en el artículo anterior, se 

cobrará por cada vivienda o unidad habitacional, local, oficina, kiosco o sitio eriazo. Cada 

municipalidad fijará la tarifa del servicio señalado sobre la base de un cálculo que considere 

exclusivamente tanto los costos fijos como los costos variables de aquél. 

    Las condiciones generales mediante las cuales se fije la tarifa indicada, el monto de la 

misma, el número de cuotas en que se divida dicho costo, así como las respectivas fechas 

de vencimiento y los demás aspectos relativos al establecimiento de la tarifa, se consignarán 

en las ordenanzas locales correspondientes, cuya aprobación requerirá el acuerdo de la 

mayoría absoluta de los concejales en ejercicio. 

    Las municipalidades podrán, a su cargo, rebajar una proporción de la tarifa o eximir del 

pago de la totalidad de ella, sea individualmente o por unidades territoriales, a los usuarios 



que, en atención a sus condiciones socioeconómicas, lo ameriten, basándose para ello en el 

o los indicadores establecidos en las ordenanzas locales a que se refiere el inciso anterior. 

En todo caso, el alcalde, con acuerdo del concejo, deberá fijar una política comunal para la 

aplicación de las rebajas determinadas en virtud del presente inciso, la que, junto a las tarifas 

que así se definan, serán de carácter público, según lo dispongan las referidas ordenanzas. 

    Con todo, quedarán exentos automáticamente de dicho pago aquellos usuarios cuya 

vivienda o unidad habitacional a la que se otorga el servicio tenga un avalúo fiscal igual o 

inferior a 225 unidades tributarias mensuales. 

    El monto real de la tarifa de aseo se calculará en unidades tributarias mensuales al 31 de 

octubre del año anterior a su entrada en vigencia y regirá por un período de tres años. Sin 

embargo, podrá ser recalculada, conforme a las variaciones objetivas en los ítem de costos, 

y según se establezca en las ordenanzas a que se refiere el inciso segundo, antes de finalizar 

dicho plazo, pero no más de una vez en el lapso de doce meses. 

 

    Artículo 8º.- Las tarifas a que se refiere el artículo anterior, corresponden a las 

extracciones usuales y ordinarias de residuos sólidos domiciliarios. Se entiende por 

extracción usual u ordinaria, la que no sobrepasa un volumen de sesenta litros de residuos 

sólidos domiciliarios de promedio diario. 

    Para los servicios en que la extracción de residuos sólidos domiciliarios exceda el volumen 

señalado en el inciso anterior y para otras clases de extracciones de residuos que no se 

encuentren comprendidas en la definición señalada en el artículo 6º, las municipalidades 

fijarán el monto especial de los derechos por cobrar, cuando sean éstas quienes provean el 

servicio. La vigencia de estas tarifas se sujetará también al plazo y condiciones señalados en 

el inciso final del artículo anterior. 

    En todo caso, las personas naturales o jurídicas que se encuentren en la situación prevista 

en el inciso anterior, podrán optar por ejecutar por sí mismas o por contratar con terceros los 

servicios de extracción y transporte de sus residuos sólidos, en conformidad con las 

reglamentaciones sanitarias y ambientales, y las ordenanzas municipales. En éstas deberá 

incluirse la obligatoriedad de presentar a la municipalidad respectiva una declaración, en caso 

de efectuarlos por sí mismas o un contrato, autorizada ante notario, para la disposición final 

de los residuos. 

 

    Artículo 9°.- Las municipalidades estarán facultadas para cobrar directamente o contratar 

con terceros el cobro del derecho de aseo a todos los usuarios de este servicio, y que no se 

encuentren exentos de este derecho, en conformidad al artículo 7°, inciso primero de esta 

ley. En caso de contratar con terceros, dicha contratación deberá efectuarse mediante 

licitación pública. 

    La municipalidad podrá efectuar directamente el cobro del derecho de aseo a los predios 

exentos del pago de impuesto territorial o contratar el servicio con terceros. Asimismo, podrá 

suscribir un convenio con el Servicio de Impuestos Internos y con el Servicio de Tesorerías 

para efectos de la emisión y despacho de las boletas de cobro. El derecho de aseo será 

pagado por el dueño o por el ocupante de la propiedad, ya sea usufructuario, arrendatario o 



mero tenedor, sin perjuicio de la responsabilidad que afecte al propietario. No obstante, los 

usufructuarios, arrendatarios y, en general, los que ocupen la propiedad en virtud de un acto 

o contrato que no importe transferencia, no estarán obligados a pagar el derecho de aseo 

devengado con anterioridad al acto o contrato; efectuado el pago por el arrendatario, éste 

quedará autorizado para deducir la suma respectiva de los cánones de arrendamiento. 

    La municipalidad cobrará directamente la tarifa de aseo que corresponda a los propietarios 

de los establecimientos y negocios en general, gravados con patentes a que se refiere el 

artículo 23, en conformidad a lo establecido en el artículo 8º, incisos primero y segundo, la 

que deberá enterarse conjuntamente con la respectiva patente. 

    Respecto de un mismo usuario, la municipalidad deberá optar, para efectuar el cobro del 

derecho de aseo, sólo por uno de los conceptos autorizados por esta ley. 

    Las municipalidades estarán obligadas a certificar, a petición de cualquier persona que lo 

solicite, el monto del derecho de aseo que corresponda a una propiedad determinada y la 

existencia de deudas en el pago de ese derecho. 

    En todo caso, habiéndose determinado a los usuarios del servicio afectos al pago de la 

tarifa de aseo, las autoridades municipales velarán por el cumplimiento diligente de su 

cobranza. 

 

    Artículo 10.- Las municipalidades que tengan a su cargo la explotación del servicio de 

agua potable, se ajustarán en todo a las disposiciones que, sobre el particular, rijan para la 

explotación de dicho servicio. 

    Las empresas de agua potable de que las municipalidades sean propietarias o tengan 

participación, se administrarán autónomamente y se sujetarán al régimen legal general 

aplicable a las empresas privadas del ramo. 

 

    Artículo 11.- Las municipalidades fijarán la cuantía de los derechos que corresponda 

cobrar por la prestación de servicios a que se refiere el artículo 5°.- de esta ley, siempre que 

no se encuentre determinada expresamente en normas especiales, y sin perjuicio de lo 

dispuesto en los artículos 41.- y 42.-. 

    Las normas sobre procedimiento de aprobación y publicidad establecidas en el artículo 

42.- serán igualmente aplicables respecto de la fijación de los derechos a que se alude en el 

presente artículo. 

 

TITULO IV 

De los impuestos municipales 

 

    Artículo 12.- Los vehículos que transitan por las calles, caminos y vías públicas en general, 

estarán gravados con un impuesto anual por permiso de circulación, a beneficio exclusivo de 

la municipalidad respectiva, conforme a las siguientes tasas: 



    a) A los automóviles particulares, automóviles de alquiler de lujo, automóviles de turismo 

o de servicios especiales, station wagons, furgones, ambulancias, carrozas fúnebres - 

automóviles, camionetas, triciclos motorizados de carga y motocicletas se les aplicará la 

siguiente escala progresiva y acumulativa sobre su precio corriente en plaza: 

    Sobre la parte del precio que no exceda de sesenta |unidades tributarias mensuales, 1%; 

    Sobre la parte del precio que exceda la cantidad anterior y no sobrepase de ciento veinte 

unidades tributarias mensuales, 2%; 

    Sobre la parte del precio que exceda la cantidad anterior y no sobrepase de doscientas 

cincuenta unidades tributarias mensuales, 3%; 

    Sobre la parte del precio que exceda la cantidad anterior y no sobrepase de cuatrocientas 

unidades tributarias mensuales, 4%, y 

    Sobre la parte del precio que exceda de cuatrocientas unidades tributarias mensuales, 

4,5%. 

    El impuesto no podrá ser, en caso alguno, inferior a media unidad tributaria mensual. Para 

los fines de este artículo se entenderá como ''precio corriente en plaza'' de los respectivos 

vehículos el que determine anualmente el Servicio de Impuestos Internos, dentro de la 

primera quincena del mes de enero de cada año, |mediante una lista de las distintas marcas 

y modelos de vehículos motorizados usados, clasificados de acuerdo al año de fabricación y 

con indicación, en cada caso, del precio corriente en plaza vigente a esa fecha, la que será 

publicada en el Diario Oficial u otro diario de circulación nacional que determine el Servicio 

de Impuestos Internos, dentro del mes de enero respectivo. Los valores consignados en esta 

nómina corresponderán a vehículos en buen estado de conservación y uso, tomando en 

consideración su año de fabricación. 

    Para la aplicación del impuesto, la referida determinación de precios corrientes en plaza 

regirá sin alteraciones durante el período de un año, contado desde el día 1 de febrero, 

debiendo las municipalidades utilizar la información proporcionada por el Servicio de 

Impuestos Internos. 

    En los casos en que un vehículo motorizado no estuviese indicado en la nómina, se 

considerará que su precio corriente en plaza vigente es aquel establecido en dicha lista para 

el vehículo que reúna similares características, tales como marca, modelo, año de 

fabricación, capacidad de carga o de pasajeros u otras. 

    b) A cada tipo de vehículos, que enseguida se indica, se aplicará el impuesto por permiso 

de circulación cuyo monto expresado en unidades o fracciones de unidades tributarias 

mensuales, se señala en cada caso: 

    1.- Automóviles de alquiler, de servicio individual o colectivo, con o sin taxímetro, una 

unidad. 

    2.- Vehículos de movilización colectiva de pasajeros, no comprendidos en los dos números 

anteriores, una unidad. 

    3.- Camiones: 



    a) de 1.750 a 5.000 kilogramos de capacidad de carga, una unidad; 

    b) de más de 5.000 y hasta 10.000 kilogramos, dos unidades, y 

    c) de más de 10.000 kilogramos, tres unidades. 

    4.- Tractocamiones: 

    a) de 1.750 a 5.000 kilogramos de capacidad de arrastre de carga, media unidad; 

    b) de más de 5.000 y hasta 10.000 kilogramos, una unidad, y 

    c) de más de 10.000 kilogramos, una y media unidad. 

    A los semirremolques se les aplicará esta misma tabla de capacidad de carga y de monto 

de impuesto. 

    5.- Carros y remolques para acoplar a vehículos motorizados, hasta 1.750 kilogramos de 

capacidad de carga, media unidad. 

    A los de capacidad superior se les aplicará la tabla del N° 3. 

    6.- Tractores agrícolas o industriales y máquinas automotrices como sembradoras, 

cosechadoras, bulldozer, palas mecánicas, palas cargadoras, aplanadoras, grúas, 

motoniveladoras, retroexcavadoras, traíllas y otras similares, media unidad. Este impuesto 

sólo se aplicará cuando estos vehículos transiten por caminos, calles y vías públicas en 

general. Para la renovación de su permiso de circulación no será aplicable la primera parte 

del inciso primero del artículo 16.-. 

    7.- Motonetas, bicimotos, triciclos motorizados de carga cuya velocidad máxima no supere 

los 30 kilómetros por hora y bicicletas con motor, un quinto de unidad. 

    La actividad de transporte terrestre de pasajeros y carga por carretera estará exenta de la 

contribución de patente municipal a que se refiere el artículo 23.-, con excepción de las 

empresas dedicadas a esta actividad y cuya renta líquida imponible, determinada para los 

efectos de la Primera Categoría de la Ley sobre Impuesto a la Renta, supere las 10 unidades 

tributarias anuales correspondientes al mes de diciembre del año anterior al pago de la 

patente. 

    Los vehículos de tracción humana y animal estarán exentos del derecho por permiso de 

circulación. Sin embargo, los propietarios de carros de mano y vehículos de tracción animal 

deberán empadronarlos en las municipalidades que correspondan a su domicilio, las que os 

proveerán de una placa permanente de identificación. 

    Los carros y remolques para acoplar a un vehículo motorizado deberán empadronarse en 

la municipalidad que corresponda al domicilio de su propietario, la que los proveerá de una 

placa permanente que los identifique. 

    Para los efectos de la aplicación de la tabla de la letra a) y de los valores establecidos en 

la letra b) de este artículo, se considerará la unidad tributaria vigente en el mes 

anteprecedente al de vencimiento del período respectivo de pago establecido en el artículo 

15.- o al de pago tratándose de vehículos que obtengan por primera vez permiso de 

circulación, y del caso contemplado en el artículo 22.-. 



    El impuesto por permiso de circulación que se determine al momento de concederlo a un 

vehículo, no experimentará variación alguna por causas sobrevinientes que afecten a éste. 

    El monto del impuesto que se determine conforme a este artículo, comprende 

absolutamente todos los servicios anexos que prestan las municipalidades, desde la revisión 

del estado mecánico hasta la emisión del padrón y distintivo de la placa en el vehículo 

respectivo, incluyéndose el precio de dicho distintivo; y, por tanto, en la liquidación y giro de 

los permisos de circulación no se considerará valor alguno que incremente el del impuesto 

que resulte de aplicar la escala y tasas de las letras a) y b) de este precepto. 

    Las empresas importadoras, distribuidoras y |comercializadoras de vehículos motorizados 

estarán obligadas a proporcionar, a requerimiento del Servicio de Impuestos Internos y en la 

forma y plazo que su Director establezca, la información necesaria para la determinación de 

los avalúos de los vehículos que debe realizar dicho Servicio. 

 

    Artículo 13.- Los vehículos a que se refiere la letra a) del artículo 12.-, que ingresen al 

país con liberación aduanera total o parcial y que están sujetos a una prohibición de enajenar 

o ceder su uso o goce, a cualquier título, pagarán el impuesto municipal mientras dure dicha 

prohibición, sobre el cincuenta por ciento del precio corriente en plaza que se fije para los 

vehículos de la misma marca, tipo, modelo, año y origen en la lista de precios que señala el 

artículo 12.-. 

    Esta franquicia se aplicará también a los vehículos mencionados en el inciso anterior que 

pertenezcan a personas domiciliadas en la Región de Tarapacá, en las Provincias de Chiloé 

y Palena, de la Región de Los Lagos, en la Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del 

Campo y en la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, y que estén destinados a su 

uso en aquellas zonas. 

    En el caso de las personas que importen vehículos en virtud del artículo 6°.- de la Ley N° 

17.238, de 22 de noviembre de 1969, y su reglamento, contenido en el Decreto de Hacienda 

N° 1.950, de 11 de septiembre de 1970, el impuesto por permiso de circulación se 

determinará sobre el veinticinco por ciento del precio corriente en plaza del vehículo. 

    Asimismo, la franquicia del inciso primero, se aplicará a los vehículos allí indicados, 

ingresados al país con liberación aduanera total o parcial por personal dependiente del 

Ministerio de Relaciones Exteriores que cese en sus funciones en el extranjero, mientras el 

interesado mantenga la propiedad y uso exclusivo del vehículo. 

 

    Artículo 14.- Los vehículos nuevos no podrán salir a circulación sin el pago previo del 

impuesto municipal. No obstante, la unidad municipal encargada del tránsito y transporte 

públicos que corresponda podrá otorgar permisos especiales en los siguientes casos: 

a) De conformidad a lo previsto en el N° 3.- del artículo 48.- de la Ley N° 18.290; 

b) Para el efecto de cumplir con la inscripción en el Registro de Vehículos Motorizados, 

por un plazo máximo de diez días, y debiendo enterarse la suma equivalente al 

impuesto que corresponda, y 



c) Para el tránsito de vehículos que, careciendo de permiso de circulación por no estar en 

actividad, deban ser trasladados de un punto a otro, para el solo efecto de repararlos, 

o con otro objeto semejante. El valor diario de estos permisos será el equivalente de 

un vigésimo de unidad tributaria mensual y ellos no podrán otorgarse por más de tres 

días en cada mes para un mismo vehículo. 

 

    Artículo 15.- La renovación de los permisos de circulación y su distintivo se efectuará en 

los siguientes períodos del año respectivo, considerando la clasificación contenida en el 

artículo 12.-: 

1. Vehículos de la letra a) y N° 5 de la letra b), de carga máxima de mil setecientos 

cincuenta kilos, hasta el 31 de marzo; 

2. Vehículos de la letra b), N°s. 1 y 2 dentro del mes de mayo, y 

3. Vehículos de la letra b), N°s. 3, 4 y 5, de carga superior a mil setecientos cincuenta 

kilos, y N°s. 6 y 7, dentro del mes de septiembre. 

    El pago del impuesto por permiso de circulación podrá efectuarse en dos cuotas iguales, 

la primera, dentro del plazo ordinario de renovación, y la segunda, en los siguientes períodos: 

a) Vehículos comprendidos en el número 1.- de este artículo, dentro del mes de agosto. 

Su monto se ajustará según la variación que experimente el Indice de Precios al 

Consumidor entre los meses de febrero y junio, ambos inclusive, del año respectivo; 

b) Vehículos comprendidos en el número 2.- de este artículo, dentro del mes de junio. Su 

monto se ajustará según la variación que experimente el Indice de Precios al 

Consumidor en el mes de abril del año respectivo, y 

c) Vehículos comprendidos en el número 3.- de este artículo, dentro del mes de octubre. 

Su monto se ajustará según la variación que experimente el Indice de Precios al 

Consumidor en el mes de agosto del año respectivo. 

    Deberá dejarse constancia en el permiso de circulación, del hecho de efectuarse en cuotas 

el pago del impuesto respectivo. 

    La obligación de pagar la segunda cuota pesará sobre los respectivos vehículos mientras 

no sean retirados de la circulación, lo que deberá ser comunicado por escrito a la unidad 

municipal encargada del tránsito y transporte públicos que otorgó el permiso, antes de que 

venza el plazo para la próxima renovación anual del mismo. Sólo en virtud del expresado 

aviso quedará el vehículo de que se trate, exceptuado de la obligación impuesta en el inciso 

anteprecedente. 

 

    Artículo 16.- No podrá renovarse el permiso de circulación de un vehículo mientras no se 

acredite el pago total del impuesto del año anterior, salvo que el interesado acredite que en 

ese período el vehículo estuvo acogido a la norma del inciso final del artículo anterior. 

    Tampoco será exigible el pago del impuesto respecto de cualquier tipo de vehículos, si en 

uno o más años completos ha estado fuera de circulación y ello se acredita mediante 

declaración jurada simple que deberá entregarse a la municipalidad respectiva, a más tardar 

el 30 de noviembre del año a que corresponda pagar el impuesto. 



 

    Artículo 17.- Los vehículos a que se refiere la letra a) del artículo 12.- que fueren omitidos 

en la lista de precios que menciona ese precepto, deberán asimilarse para los fines de 

determinar su valor a aquellos vehículos que lo tengan fijado en dicha lista y que reúnan 

similares características en cuanto a su origen, tipo, años de antiguedad, capacidad y 

especificaciones técnicas y ello será de competencia de la unidad municipal encargada del 

tránsito y transporte públicos respectiva. 

    Los vehículos nuevos pagarán el impuesto por permiso de circulación, en todo caso 

considerando su precio de facturación. Se entenderá por vehículo nuevo el vendido sin uso 

por primera vez a un usuario, en el año de obtención del respectivo permiso, aunque 

corresponda a la producción de años anteriores. 

    Cuando no pudiese efectuarse la asimilación referida en el inciso primero o cuando, en el 

caso del inciso segundo, la facturación del vehículo no se ajustare a las condiciones normales 

de venta en el mercado, la unidad municipal encargada del tránsito y transporte públicos 

respectiva deberá solicitar a la unidad del Servicio de Impuestos Internos de su comuna que 

tase el precio corriente en plaza para los efectos del impuesto que corresponda pagar. 

 

    Artículo 18.- Los vehículos que por primera vez obtengan permiso de circulación pagarán 

el impuesto proporcional por cada uno de los meses que falten para completar el año 

calendario, incluyendo el mes a que corresponde la respectiva factura emitida en el país, o 

la fecha del respectivo instrumento que acredite su internación al territorio nacional, según el 

caso. 

 

    Artículo 19.- La patente extranjera da derecho para transitar en el país sólo hasta por tres 

meses. 

    Transcurrido ese tiempo, deberá pagarse el impuesto por permiso de circulación 

correspondiente, en conformidad al artículo 12.-. 

    La municipalidad respectiva no otorgará el permiso de circulación sin previa presentación 

por el interesado de un testimonio o certificado de la Aduana por la que se internó el vehículo, 

acreditando el pago o la exención de los derechos correspondientes y la fecha de internación. 

 

    Artículo 20.- No requerirán permiso de circulación, sólo los siguientes vehículos: 

1. Los pertenecientes a las Fuerzas Armadas y de Orden, siempre que sean para uso 

exclusivo militar o policial. 

2. Los pertenecientes a los Cuerpos de Bomberos o sus Compañías, y 

3. Los de propiedad o de uso bajo el sistema de arrendamiento con opción de compra de 

las misiones diplomáticas y consulares extranjeras acreditadas en el país, de 

organismos internacionales a los que Chile haya adherido, o de los respectivos 

agentes diplomáticos, consulares o funcionarios internacionales, siempre que todas 

estas personas sean de nacionalidad extranjera. 



    La exención que acuerda el N° 3 será reconocida por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores, a título de reciprocidad, o en virtud de convenios internacionales que contemplen 

explícita o implícitamente franquicias de la naturaleza señalada. Verificada la existencia de 

tales circunstancias, el propio Ministerio otorgará a los vehículos favorecidos el respectivo 

distintivo o placa, según lo disponga el reglamento aprobado por decreto supremo de esa 

Secretaría de Estado. 

    Esta franquicia caducará automáticamente al momento de enajenarse el vehículo, 

oportunidad en que deberá retirarse de éste el distintivo o placa especial respectiva. Si 

después de transferido un vehículo, a persona o entidad que no tenga derecho a esa 

franquicia, se le sorprendiere transitando con ese distintivo o placa especial, al nuevo dueño 

se le impondrá una multa igual al cien por ciento de la contribución que corresponde enterar 

por el período anual completo, sin perjuicio del pago del monto del impuesto por permiso de 

circulación, valores ambos que se girarán simultáneamente, por la unidad municipal 

encargada del tránsito y transporte públicos de la comuna en que se denuncie la infracción, 

previa la remisión de los antecedentes del caso por el juzgado de policía local competente, 

el que ordenará la retención del vehículo hasta que se acrediten los pagos referidos. 

 

    Artículo 21.- Las municipalidades llevarán un registro de permisos de circulación, el que 

será reglamentado por decreto del Ministerio del Interior. 

    Los impuestos por permisos de circulación se pagarán por el dueño de los vehículos en la 

municipalidad de su elección previo cambio, cuando proceda, de la inscripción en el registro 

a que se refiere el inciso anterior; y sin perjuicio de las reglas especiales establecidas en los 

regímenes tributarios de excepción. El cambio de inscripción deberá solicitarse en la 

municipalidad en que se pague el permiso de circulación. 

    El permiso de circulación otorgado por una determinada municipalidad, habilitará al 

vehículo para transitar en todo el territorio nacional. 

    Sólo para los efectos de control, el propietario del vehículo deberá declarar bajo juramento 

en la municipalidad donde obtenga el permiso respectivo, el lugar de su morada. Si con 

posterioridad trasladare su morada a otro lugar, estará obligado a dar cuenta de dicho hecho 

a la municipalidad donde obtuvo el permiso, dentro del plazo de treinta días, contados desde 

el cambio de morada. 

 

    Artículo 22.- Además de los permisos ordinarios, habrá permisos de circulación para 

prueba de vehículos, que deberán pagar las casas vendedoras, y los talleres de reparación 

de vehículos de tracción mecánica, para el exclusivo objeto de poder exhibir, demostrar o 

probar las cualidades de los vehículos que ofrezcan en venta. Estos permisos de prueba 

pagarán el equivalente a diez unidades tributarias mensuales, cualquiera que sea la época 

del año en que se obtengan dichos permisos. 

 

    Artículo 23.- El ejercicio de toda profesión, oficio, industria, comercio, arte o cualquier otra 

actividad lucrativa secundaria o terciaria, sea cual fuere su naturaleza o denominación, está 



sujeta a una contribución de patente municipal, con arreglo a las disposiciones de la presente 

ley. 

    Asimismo, quedarán gravadas con esta tributación municipal las actividades primarias o 

extractivas en los casos de explotaciones en que medie algún proceso de elaboración de 

productos, aunque se trate de los exclusivamente provenientes del respectivo fundo rústico, 

tales como aserraderos de maderas, labores de separación de escorias, moliendas o 

concentración de minerales, y cuando los productos que se obtengan de esta clase de 

actividades primarias, se vendan directamente por los productores, en locales, puestos, 

kioscos o en cualquiera otra forma que permita su expendio también directamente al público 

o a cualquier comprador en general, no obstante que se realice en el mismo predio, paraje o 

lugar de donde se extraen, y aunque no constituyan actos de comercio los que se ejecuten 

para efectuar ese expendio directo. 

    También quedarán gravadas con esta tributación municipal las empresas o sociedades de 

inversión que adquieran o mantengan activos o instrumentos, de cualquier naturaleza, de los 

cuales puedan obtener rentas derivadas del dominio, posesión o tenencia a título precario 

como, asimismo, de su enajenación. 

    El Presidente de la República reglamentará la aplicación de este artículo. 

 

    Artículo 24.- La patente grava la actividad que se ejerce por un mismo contribuyente, en 

su local, oficina, establecimiento, kiosco o lugar determinado con prescindencia de la clase o 

número de giros o rubros distintos que comprenda. Tratándose de sociedades de inversiones 

o sociedades de profesionales, cuando éstas no registren domicilio comercial, la patente se 

deberá pagar en la comuna correspondiente al domicilio registrado por el contribuyente ante 

el Servicio de Impuestos Internos. Para estos efectos, dicho Servicio aportará esta 

información a las municipalidades, por medios electrónicos, durante el mes de mayo de cada 

año. 

    El valor por doce meses de la patente será de un monto equivalente entre el dos y medio 

por mil y el cinco por mil del capital propio de cada contribuyente, la que no podrá ser inferior 

a una unidad tributaria mensual ni superior a ocho mil unidades tributarias mensuales. Sin 

perjuicio del ejercicio de la facultad municipal, se considerará la tasa máxima legal para 

efectos de calcular el aporte al Fondo Común Municipal, que corresponda realizar a las 

municipalidades aportantes a dicho Fondo por concepto de las patentes a que se refiere el 

artículo precedente. Al efecto, el alcalde, con acuerdo del concejo, podrá, dentro del rango 

señalado, fijar indistintamente una tasa única de la patente para todo el territorio comunal, 

como asimismo tasas diferenciadas al interior de la comuna, en aquellas zonas definidas en 

el respectivo instrumento de planificación urbana, mediante la dictación del correspondiente 

decreto alcaldicio, el cual deberá publicitarse debidamente al interior de la comuna. 

    Para los efectos de este artículo se entenderá por capital propio el inicial declarado por el 

contribuyente si se tratare de actividades nuevas, o el registrado en el balance terminado el 

31 de diciembre inmediatamente anterior a la fecha en que deba prestarse la declaración, 

considerándose los reajustes, aumentos y disminuciones que deben practicarse de acuerdo 

con las normas del artículo 41.- y siguientes de la Ley sobre Impuesto a la Renta, contenida 

en el Decreto Ley N° 824.-, de 1974. 



    Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero de este artículo, el Servicio de Impuestos 

Internos aportará por medios electrónicos a cada una de las municipalidades que 

corresponda, dentro del mes de mayo de cada año, la información del capital propio 

declarado, el rol único tributario y el código de la actividad económica de cada uno de los 

contribuyentes. 

    En los casos de los contribuyentes que no estén legalmente obligados a demostrar sus 

rentas mediante un balance general pagarán una patente por doce meses igual a una unidad 

tributaria mensual. No obstante lo anterior, los contribuyentes obligados a determinar un 

capital propio tributario simplificado conforme con el artículo 14 letra D), en su número 3 letra 

(j) y su número 8 letra (a) número (vii), de la Ley sobre Impuesto a la Renta, contenida en el 

decreto ley N° 824 de 1974, pagarán su patente en base a dicho capital propio, según lo 

señalado en los incisos anteriores. 

    Para modificar la tasa de la patente vigente en la respectiva comuna, las municipalidades 

deberán dictar una resolución que deberá ser publicada en el Diario Oficial con una 

anticipación, de a lo menos, seis meses al del inicio del año calendario en que debe entrar 

en vigencia la nueva tasa. 

    En la determinación del capital propio a que se refieren los incisos segundo y quinto de 

este artículo, los contribuyentes podrán deducir aquella parte del mismo que se encuentre 

invertida en otros negocios o empresas afectos al pago de patente municipal, lo que deberá 

acreditarse mediante certificado extendido por la o las municipalidades correspondientes a 

las comunas en que dichos negocios o empresas se encuentran ubicados. El Presidente de 

la República reglamentará la aplicación de este inciso. 

 

    Artículo 25.- En los casos de contribuyentes que tengan sucursales, oficinas, 

establecimientos, locales u otras unidades de gestión empresarial, cualquiera que sea su 

naturaleza jurídica o importancia económica, el monto total de la patente que grava al 

contribuyente será pagado proporcionalmente por cada una de las unidades antedichas, 

considerando el número de trabajadores que laboran en cada una de ellas, cualquiera sea 

su condición o forma, incluidos los trabajadores de temporada y los correspondientes a 

empresas subcontratistas, en la proporción que corresponda pudiendo considerar, además, 

otros factores que aseguren una distribución equitativa, todo lo cual será determinado por el 

reglamento que al efecto se dicte. 

    Para estos efectos, el contribuyente deberá presentar, dentro del mes de mayo de cada 

año, en la municipalidad en que se encuentre ubicada su casa matriz, una declaración en 

que se incluya el número total de trabajadores que laboran en cada una de las sucursales, 

oficinas, establecimientos, locales u otras unidades de gestión empresarial. 

    Sobre la base de la declaración antes referida y los criterios establecidos en el reglamento, 

la municipalidad receptora determinará y comunicará, tanto al contribuyente como a las 

municipalidades vinculadas, la proporción del capital propio que corresponda a cada 

sucursal, establecimiento o unidad de gestión empresarial. En virtud de tal determinación, las 

municipalidades en donde funcionen las referidas sucursales, establecimientos o unidades, 

calcularán y aplicarán el monto de la patente que corresponda pagar en cada caso, según la 

tasa o tasas vigentes en las respectivas comunas. 



    Dicha determinación se remitirá a todos los municipios involucrados, los que tendrán 

derecho a objetarla ante la Contraloría General de la República, la que resolverá breve y 

sumariamente. Se entiende por casa matriz para los efectos de este artículo, la oficina, local, 

o establecimiento en que funciona la gerencia de la empresa o negocio o su dirección general. 

    El reglamento establecerá las modalidades para la aplicación de este artículo. 

 

    Artículo 26.- Toda persona que inicie un giro o actividad gravada con patente municipal 

presentará, conjuntamente con la solicitud de autorización para funcionar en un local o lugar 

determinado, una declaración jurada simple acerca del monto del capital propio del negocio, 

para los efectos del artículo 24. Asimismo, en los casos que corresponda deberán efectuar 

la declaración indicada en el artículo anterior. 

    La municipalidad estará obligada a otorgar la patente respectiva en forma inmediata una 

vez que el contribuyente hubiere acompañado todos los permisos requeridos o la 

municipalidad hubiere verificado por otros medios el cumplimiento de aquellos, tanto de orden 

sanitario, como de emplazamiento según las normas de zonificación del Plan Regulador, de 

otros permisos que leyes especiales les exigieren, según sea el caso, y siempre que no sea 

necesario verificar condiciones de funcionamiento por parte de la Dirección de Obras de la 

municipalidad. Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de patentes de profesionales y patentes 

de sociedades de profesionales, no se exigirá permiso alguno. Las limitaciones y 

autorizaciones señaladas no se aplicarán a la microempresa familiar. Con todo, sus 

actividades deberán sujetarse a lo dispuesto por el D.S. Nº 977, de 1997, del Ministerio de 

Salud, que aprobó el Reglamento Sanitario de los Alimentos. Se entenderá por microempresa 

familiar aquella que reúna los siguientes requisitos: 

a) Que la actividad económica que constituya su giro se ejerza en la casa habitación 

familiar; 

b) Que en ella no laboren más de cinco trabajadores extraños a la familia, y 

c) Que sus activos productivos, sin considerar el valor del inmueble en que funciona, no 

excedan las 1.000 unidades de fomento. 

    La microempresa familiar señalada en el inciso segundo podrá desarrollar cualquier 

actividad económica lícita, excluidas aquellas peligrosas, contaminantes o molestas. 

    Para acogerse a los beneficios señalados, a los contemplados en los artículos 22 y 84 del 

D.L. Nº 824, de 1974, Ley sobre Impuesto a la Renta, en los artículos 29 y siguientes del D.L. 

Nº 825, de 1974, Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios, y demás que favorezcan a la 

microempresa, el interesado deberá inscribirse en la municipalidad respectiva y acompañará 

una declaración jurada en la que afirme que es legítimo ocupante de la vivienda en que se 

desarrollará la actividad empresarial y que su actividad no produce contaminación. Si la 

vivienda es una unidad de un condominio, deberá contar con la autorización del Comité de 

Administración respectivo. 

    Sin perjuicio de lo señalado en el inciso segundo, la municipalidad deberá otorgar patente 

provisoria en forma inmediata al contribuyente cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Emplazamiento según las normas sobre zonificación del Plan Regulador; b) Se acompañe 

autorización sanitaria, en aquellos casos en que ésta sea exigida en forma expresa por el 



decreto con fuerza de ley N° 1, del Ministerio de Salud, de 1989; c) En el caso de actividades 

que requieran autorización sanitaria de aquellas que no se encuentren señaladas en el citado 

decreto con fuerza de ley, el contribuyente sólo deberá acreditar haber solicitado la 

autorización correspondiente a la Autoridad Sanitaria, y d) Los permisos que exijan otras 

leyes especiales, según sea el caso. 

    Las municipalidades podrán otorgar patentes provisorias para el ejercicio de las 

actividades que deban cumplir con los requisitos señalados en las letras b) y d) del inciso 

precedente, sin que sea necesario exigir la autorización correspondiente, siempre que la 

actividad de que se trate esté incorporada en la ordenanza que se dicte al efecto. Las 

municipalidades sólo podrán incorporar en dicha ordenanza los tipos de actividades 

previamente autorizadas por la autoridad competente, la que deberá señalar, además, las 

características y condiciones que aquellas deben cumplir. Las municipalidades deberán exigir 

el cumplimiento del requisito de que se trate dentro de un plazo determinado, el cual no podrá 

exceder de un año contado desde la fecha en que se otorgue la patente provisoria. 

    En caso de que se rechazare la solicitud de autorización sanitaria a que se refiere la letra 

c) del inciso quinto o se rechazaren los permisos señalados en los incisos precedentes o 

hubiere vencido el plazo otorgado por la municipalidad para obtenerlos, la patente provisoria 

caducará de pleno derecho, debiendo el contribuyente cesar de inmediato sus actividades. 

    Cuando la actividad que vaya a realizar el contribuyente exigiere la verificación de 

condiciones de funcionamiento por parte de la Dirección de Obras de la municipalidad, esta 

verificación se hará dentro de los treinta días corridos siguientes al otorgamiento de la patente 

provisoria, debiendo manifestar la Dirección, dentro de dicho plazo, la existencia de 

observaciones y condiciones que deban cumplirse para otorgar la patente definitiva. En caso 

de que hubiera transcurrido el plazo antes señalado y la municipalidad no hubiera concurrido, 

o habiendo concurrido no encontrare observaciones, la patente extendida provisoriamente se 

convertirá por el solo ministerio de la ley en definitiva, siempre que se hayan obtenido los 

permisos sanitarios correspondientes, debiendo la municipalidad extender la patente 

definitiva si fuere requerida al efecto. Asimismo, si existieren observaciones y éstas fueran 

subsanables, podrá la municipalidad declarar que la patente provisoria mantendrá dicho 

carácter por el tiempo que la Dirección de Obras le señale para cumplir con las exigencias 

que las disposiciones legales determinen, plazo que no podrá exceder de un año desde que 

la patente provisoria hubiere sido extendida. Asimismo, si las observaciones no fueren 

subsanables, o no hubieren sido subsanadas dentro del plazo dado por la municipalidad, la 

patente caducará de pleno derecho. Para los efectos de la clausura, la municipalidad podrá 

requerir el auxilio de la fuerza pública. 

    Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, en caso de que la causa que impidiera 

subsanar las observaciones fuere la existencia de una declaratoria de utilidad pública sobre 

el inmueble en que haya de realizarse la actividad de que se trate, y la Dirección de Obras 

Municipales haya negado la solicitud efectuada por el propietario según lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 121 del decreto con fuerza de ley N° 458, del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo, de 1976, Ley General de Urbanismo y Construcciones, la 

municipalidad deberá prorrogar la patente provisoria hasta que se cumpla el plazo de 

caducidad de dicha declaratoria. Al plazo anteriormente indicado deberá adicionarse, si fuere 

el caso, el plazo que la Dirección de Obras Municipales haya otorgado para subsanar las 

observaciones que haya efectuado, de acuerdo a lo señalado en el inciso anterior. 



    En caso de que la autorización sanitaria se haya obtenido en forma tácita, en aplicación 

de lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 7° del Código Sanitario, el contribuyente que 

solicita la patente deberá acompañar una declaración jurada indicando que la autoridad 

sanitaria no se pronunció dentro del plazo legal y acompañar además el documento que 

acredite haber hecho la solicitud sanitaria de que se trata. Al que falseare la información a 

que se refiere este inciso o no cesare sus actividades cuando la patente hubiere caducado 

se le aplicarán las sanciones establecidas en el Título X de esta ley, sin perjuicio de las demás 

que sean aplicables por realizar declaraciones juradas falsas y por el incumplimiento de las 

normas sanitarias. 

    En los casos de los incisos anteriores y para empresas que acrediten que su capital 

efectivo no excede de cinco mil unidades de fomento, las municipalidades podrán eximir del 

pago de las patentes provisorias u otorgar plazos para el pago de las mismas, de hasta doce 

cuotas mensuales reajustables. Las condiciones para otorgar exenciones o facilidades de 

pago de patentes provisorias se definirán a través de ordenanzas, las que en ningún caso 

podrán establecer diferencias arbitrarias entre beneficiarios que desarrollen la misma 

actividad económica o que participen en el mismo sector o zona geográfica. 

    La exención corresponderá al año que dure la patente provisoria.3 

 

    Artículo 26 bis.- Los trabajos que se ejecuten por las microempresas familiares, por 

encargo de terceros, se entenderán, para todos los efectos legales, que se realizan por 

cuenta de quien los encarga. 

 

    Artículo 27.- Sólo están exentas del pago de la contribución de patente municipal las 

personas jurídicas sin fines de lucro que realicen acciones de beneficencia, de culto religioso, 

culturales, de ayuda mutua de sus asociados, artísticas o deportivas no profesionales y de 

promoción de intereses comunitarios. 

 

    Artículo 28.- En aquellas comunas en que se encuentren ubicados balnearios o lugares 

de turismo, las municipalidades podrán otorgar patentes temporales hasta por cuatro meses 

para el funcionamiento de negocios o actividades gravadas conforme al artículo 23.- de esta 

ley, incluidas las de expendios de bebidas alcohólicas. 

    El valor de las patentes, por el período en que se otorguen en cada año o temporada, será 

del cincuenta por ciento del valor de la patente ordinaria. 

    El Presidente de la República determinará los balnearios y lugares de turismo, en que se 

podrá otorgar esta clase de patente para el expendio de bebidas alcohólicas. 

 
3 El artículo único de la LEY 20031, publicada el 08.07.2005, interpreta la presente norma, en el sentido de 

que, entre las autorizaciones que las microempresas familiares deben obtener de acuerdo a este artículo, 
para los efectos de obtener una patente municipal, no se incluye ni se ha debido incluir previamente el 
permiso de construcción ni la recepción definitiva de las obras constitutivas de la casa habitación familiar 
en la cual se ejerce la actividad económica que constituye su giro. 



 

    Artículo 29.- El valor fijado conforme al artículo 24.- corresponde a la patente de doce 

meses comprendidos entre el 1° de julio del año de la declaración y el 30 de junio del año 

siguiente. 

    Estarán exentos de todo impuesto o derecho municipal, los instrumentos que los 

contribuyentes deben presentar para el otorgamiento de patentes, tales como declaraciones, 

copias de balances, quedando, por tanto, prohibido cualquier cobro distinto del valor fijado 

en el artículo 24. 

    La patente se podrá pagar al contado o en dos cuotas iguales, en la municipalidad 

respectiva, dentro de los meses de julio y enero de cada año. 

    Si la patente se pagare en dos cuotas, el valor de la segunda se reajustará en la misma 

proporción en que haya variado el Indice de Precios al Consumidor en el período 

comprendido entre el 1° de junio y el 30 de noviembre inmediatamente anterior. 

    Si un contribuyente se estableciere después del 31 de diciembre pagará el cincuenta por 

ciento del valor de la patente. 

    Asimismo, los contribuyentes, con excepción de los señalados en el artículo 32, que 

cambien de domicilio su casa matriz o sucursal, pagarán la respectiva patente comercial en 

la municipalidad correspondiente al nuevo domicilio, a contar del semestre siguiente al de su 

instalación. Para tal efecto, deberán comunicar dicha situación a la municipalidad del nuevo 

domicilio, dentro de los 30 días corridos siguientes al de la instalación, exhibiendo la patente 

pagada en la municipalidad de origen por el período semestral respectivo y un certificado 

emitido por la misma, en donde conste que no mantiene deuda pendiente por este concepto. 

En el caso de existir deuda, no se otorgará patente definitiva o provisoria, mientras no se 

regularice dicha situación ante la municipalidad respectiva. 

 

    Artículo 30.- Si un establecimiento cambiare de dominio, el nuevo dueño deberá hacer 

anotar la transferencia en el rol respectivo. 

    El adquirente pagará por concepto de patente por el período semestral que esté corriendo 

una contribución de monto igual a la que está girada o corresponda girar por el negocio 

transferido, rigiendo las normas generales respecto de los períodos siguientes. 

 

    Artículo 31.- Serán responsables del pago de la patente, además de los propietarios de 

los establecimientos o negocios sujetos a dicho pago, los administradores o regentes de los 

mismos, aun cuando no tengan nombramiento o mandato constituido en forma legal. 

 

    Artículo 32.- Las personas que ejerzan profesiones liberales o cualquier otra profesión u 

ocupación lucrativa de acuerdo con la definición del artículo 42.-, N° 2 del Decreto Ley N° 

824.-, de 1974, pagarán su patente anual sólo en la comuna donde tengan instalada su 



consulta, estudio u oficina principal. Dicha patente las habilitará para ejercer en todo el 

territorio nacional. 

    Las personas a que se refiere este artículo pagarán como patente única anual el 

equivalente a una unidad tributaria mensual. 

 

    Artículo 33.- Las patentes de los establecimientos de expendio de bebidas alcohólicas, 

serán clasificadas y otorgadas en la forma que determina la Ley N° 19.925.-, sin perjuicio de 

quedar afectos a la contribución del artículo 24.- de la presente ley. 

 

    Artículo 34.- El comprador, usufructuario, sucesor u ocupante a cualquier título, de un 

establecimiento, negocio o giro gravado con contribución de patentes, responderá del pago 

de las patentes morosas que se adeudaren. 

 

    Artículo 34 bis.- DEROGADO. 

 

TITULO V 

Del aporte fiscal 

 

    Artículo 35.- El aporte fiscal al Fondo Común Municipal estará constituido por: 

a) El impuesto territorial de los inmuebles fiscales afectos a dicho impuesto, según se 

determina en el Cuadro Anexo de la ley Nº 17.235, sobre Impuesto Territorial. El giro 

del impuesto territorial de los inmuebles referidos, se enterará íntegramente a dicho 

Fondo Común. 

b) El aporte anual en pesos, equivalente a 218.000 unidades tributarias mensuales, que 

contempla el Nº 5 del artículo 14 de la ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades. 

 

    Artículo 36.- El total de la suma que corresponda al aporte fiscal incrementará el Fondo 

Común Municipal a que se refiere el artículo 38.-. 

 

TITULO VI 

Participación municipal en el impuesto territorial y del Fondo Común Municipal 

 

    Artículo 37.- Las municipalidades percibirán el rendimiento total del impuesto territorial. 

    Constituirá ingreso propio de cada municipalidad el cuarenta por ciento de dicho impuesto 

de la comuna respectiva, salvo las municipalidades de Santiago, Providencia, Las Condes y 

Vitacura, en que el referido ingreso propio será de un treinta y cinco por ciento. 



 

    Artículo 38.- La distribución del Fondo Común Municipal a que se refiere el artículo 14 de 

la ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido, 

coordinado y sistematizado se encuentra fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1, de 2006, 

del Ministerio del Interior, se sujetará a los indicadores que se señalan a continuación: 

1. Un veinticinco por ciento por partes iguales entre las comunas del país. 

2. Un diez por ciento en relación al número de pobres de la comuna, ponderado en 

relación con la población pobre del país. 

3. Un treinta por ciento en proporción directa al número de predios exentos de impuesto 

territorial de cada comuna, con respecto al número de predios exentos del país, 

ponderado según el número de predios exentos de la comuna en relación con el total 

de predios de ésta. 

4. Un treinta y cinco por ciento en proporción directa a los menores ingresos propios 

permanentes del año precedente al cálculo, lo cual se determinará en base al menor 

ingreso municipal propio permanente por habitante de cada comuna, en relación con 

el promedio nacional de dicho ingreso por habitante. Para determinar dicho menor 

ingreso, se considerará, asimismo, la población flotante en aquellas comunas 

señaladas en el decreto supremo a que se refiere el inciso cuarto de este artículo. 

    Para efectos de lo dispuesto en el Nº 4 precedente, se considerarán como ingresos propios 

permanentes de cada municipalidad, los siguientes: las rentas de la propiedad municipal; el 

excedente del impuesto territorial que se recaude en la comuna, una vez descontado el aporte 

al Fondo Común Municipal que a ésta corresponde efectuar; el treinta y siete coma cinco por 

ciento de lo recaudado por permisos de circulación; los ingresos por recaudación de patentes 

municipales de beneficio directo; los ingresos por patentes mineras y acuícolas 

correspondientes a la municipalidad; los ingresos por derechos de aseo; los ingresos por 

licencias de conducir y similares; los ingresos por derechos varios; los ingresos por 

concesiones; los ingresos correspondientes a la municipalidad por el impuesto a las 

sociedades operadoras de casinos de juegos, establecido en la ley N°19.995, y los ingresos 

provenientes de las multas de beneficio directo y sanciones pecuniarias que las 

municipalidades apliquen. 

    Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, para la comuna de Isla de Pascua, se 

considerarán, además, como ingresos propios los recursos que, con cargo al Fondo Común 

Municipal y previo a su distribución, se le asignen como compensación a los menores 

ingresos que dicha municipalidad deja de percibir por aplicación del artículo 41 de la ley Nº 

16.441, por los conceptos de impuesto territorial, permisos de circulación y patentes 

municipales. La determinación del monto de recursos que por motivo de la señalada 

compensación se efectuará a la municipalidad de Isla de Pascua, se establecerá en el 

reglamento del Fondo Común Municipal. En todo caso, dicho monto no podrá ser inferior a 

1,1 veces la suma del gasto en personal y en bienes y servicios de consumo del año 

anteprecedente al del cálculo de esta parte del Fondo. 

    Mediante decreto supremo, expedido a través del Ministerio del Interior y que llevará 

además la firma del Ministro de Hacienda, se determinarán anualmente, en el mes de 

diciembre del año anterior al de su aplicación, los coeficientes de distribución de los recursos 

a que se refieren las disposiciones anteriores. En el mismo decreto, se establecerán las 



ponderaciones para determinar el número de habitantes que corresponda asignar a las 

comunas que, de acuerdo al procedimiento, metodología y criterios establecidos en el 

reglamento señalado en el inciso sexto de este artículo, hayan sido declaradas como 

comunas balnearios, o a otras que reciban un flujo significativo de población flotante, en 

ciertos períodos del año. 

    Las municipalidades que, por aplicación de las normas de distribución señaladas 

anteriormente, reduzcan sus ingresos del Fondo Común Municipal en relación a los ingresos 

estimados a percibir durante el año del cálculo, serán compensadas con cargo al mismo 

Fondo. La diferencia que se produzca será compensada total o parcialmente sobre la base 

de la disponibilidad de recursos estimados para cada año fijándose anualmente, mediante el 

decreto señalado en el inciso anterior, el monto total que se destinará a dicha compensación 

y lo que corresponderá por tal concepto a cada uno de los respectivos municipios. 

    El reglamento del Fondo Común Municipal, expedido a través de los Ministerios del Interior 

y de Hacienda, regulará en todo lo demás la operatoria de este Fondo, en especial, el 

mecanismo de recaudación de los recursos y demás criterios necesarios para su aplicación, 

incluyendo sus indicadores y variables, el mecanismo de estabilización y las fuentes o cifras 

de información oficiales que se aplicarán en cada caso. 

 

    Artículo 39.- Las municipalidades de Providencia, Vitacura y Las Condes, adicionalmente 

al aporte que deben efectuar en virtud de lo dispuesto en el número 1) del Artículo 14 de la 

ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, integrarán anualmente al Fondo 

Común Municipal un monto equivalente a 70.000 unidades tributarias mensuales, distribuido 

entre ellas en proporción al total del rendimiento del impuesto territorial correspondiente a los 

inmuebles ubicados en cada una de dichas comunas, en el año inmediatamente anterior al 

del aporte. Mediante decreto del Ministerio del Interior, suscrito por el Ministerio de Hacienda, 

se determinará cada año el monto de dichos aportes que corresponda a las municipalidades 

señaladas y los meses en que deben ser integrados al Fondo Común Municipal. 

    No obstante lo señalado, las referidas municipalidades quedarán exceptuadas de integrar 

al Fondo las cantidades que resulten de la aplicación del inciso anterior, hasta por el monto 

equivalente a los aportes que efectúen a la Corporación Cultural de la Municipalidad de 

Santiago. En todo caso, si en una anualidad los aportes de cualquiera de las municipalidades 

obligadas fuesen superiores a las cantidades correspondientes según lo establecido en el 

inciso primero, el exceso no será deducido del Fondo en los años posteriores. 

    Para los efectos de lo dispuesto en el inciso precedente, las municipalidades de 

Providencia, Vitacura y Las Condes deberán celebrar convenios con la Corporación Cultural 

de la Municipalidad de Santiago. 

 

    Artículo 39 bis.- Las deudas por los aportes que deban efectuar las municipalidades al 

Fondo Común Municipal, con sus respectivos reajustes e intereses, serán descontadas por 

el Servicio de Tesorerías, de los montos que a aquéllas les corresponda percibir por la 

recaudación del impuesto territorial o por su participación en el señalado Fondo, en un plazo 

máximo de seis meses, y en el número de cuotas que dicho servicio determine. 



    Para los efectos indicados en el inciso anterior, la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 

Administrativo deberá determinar para cada municipalidad, a partir del informe trimestral a 

que se refiere el artículo 60, los recursos que le correspondería haber enterado al Fondo 

Común Municipal. Este cálculo deberá ser informado al Servicio de Tesorerías dentro del 

mes siguiente al del vencimiento del trimestre respectivo. 

    Una vez recibido el informe señalado en el inciso anterior, el Servicio de Tesorerías deberá 

cotejar dicha información con los recursos efectivamente enterados por cada municipalidad. 

En el caso de existir diferencias entre el monto informado por la referida Subsecretaría y el 

ingreso efectivo, y una vez verificadas tales diferencias con la respectiva municipalidad, el 

Servicio de Tesorerías, sin perjuicio de lo establecido en el inciso primero, deberá informar 

de esta situación a la Contraloría General de la República y al correspondiente concejo. 

 

TITULO VII 

De los Recursos Municipales por Concesiones, Permisos o Pagos de Servicios. 

 

    Artículo 40.- Llámanse derechos municipales las prestaciones que están obligadas a 

pagar a las municipalidades, las personas naturales o jurídicas de derecho público o de 

derecho privado, que obtengan de la administración local una concesión o permiso o que 

reciban un servicio de las mismas, salvo exención contemplada en un texto legal expreso. 

 

    Artículo 41.- Entre otros servicios, concesiones o permisos por los cuales están facultadas 

las municipalidades para cobrar derechos, se contemplan especialmente los siguientes: 

1. Los que se prestan u otorgan a través de la unidad a cargo de obras municipales, relativos 

a urbanización y construcción y que se regulan, en cuanto a su naturaleza y monto de las 

prestaciones exigibles, por la ley general del ramo, su ordenanza general y las 

ordenanzas locales. Las tasas de los derechos establecidas en el primero de los textos 

citados son las máximas que pueden cobrarse pudiendo las municipalidades rebajarlas. 

2. Ocupaciones de la vía pública, con mantención de escombros, materiales de 

construcción, andamios y cierres, etc. 

3. Extracción de arena, ripio u otros materiales, de bienes nacionales de uso público, o 

desde pozos lastreros ubicados en inmuebles de propiedad particular. 

4. Instalaciones o construcciones varias en bienes nacionales de uso público. 

5. Los permisos que se otorgan para la instalación de publicidad en la vía pública, o que sea 

vista u oída desde la misma, en conformidad a la Ordenanza Local de Propaganda y 

Publicidad. El valor correspondiente a este permiso se pagará anualmente, según lo 

establecido en la respectiva Ordenanza Local. En todo caso, los municipios no podrán 

cobrar por tales permisos, cuando se trate de publicidad que sólo dé a conocer el giro de 

un establecimiento y se encuentre adosada a la o las edificaciones donde se realiza la 

actividad propia del giro. 

Las normas para regular los estándares técnicos de diseño y emplazamiento para la 

instalación de la publicidad a que se refieren los acápites anteriores, serán fijadas en la 

Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, a la cual deberán ceñirse las 

respectivas ordenanzas locales sobre propaganda y publicidad. 



Las municipalidades deberán publicar semestralmente, en lugares visibles de sus 

dependencias y estar disponibles para su consulta por cualquier vecino, los listados de 

los permisos de propaganda otorgados en la comuna, ordenados por vías públicas, con 

identificación de sus titulares y valores correspondientes a cada permiso. 

Estos valores se pagarán en la misma época en que corresponde enterar las patentes 

del artículo 24.-, aplicándose las normas contenidas en el artículo 29. 

En el caso de altoparlantes las municipalidades estarán facultadas para negar o poner 

término discrecionalmente a los permisos que se otorguen para este medio de 

propaganda. 

6. Examen de conductores y otorgamiento de licencia de conducir: 

a. De vehículos motorizados. 

b. De otros vehículos. 

7. Transferencia de vehículos con permisos de circulación, 1,5% sobre el precio de venta, 

teniendo como mínimo el precio corriente en plaza que determine el Servicio de 

Impuestos Internos, según lo establecido en la letra a) del artículo 12, salvo prueba en 

contrario. El pago del derecho mencionado se efectuará en cualquiera de los bancos e 

instituciones financieras autorizados para recaudar tributos, al momento de celebrarse el 

contrato de compraventa, y será de cargo del vendedor, salvo pacto en contrario. El 

Servicio de Tesoreras deberá incorporar al Fondo Común Municipal las cantidades 

recaudadas por este concepto. Los notarios y oficiales civiles que autoricen la 

transferencia deberán exigir previamente la acreditación del pago del último permiso de 

circulación y estarán facultados para emitir el giro correspondiente. 

8. Comerciantes ambulantes. 

 

    Artículo 42.- Los derechos correspondientes a servicios, concesiones o permisos cuyas 

tasas no estén fijadas en la ley o que no se encuentren considerados específicamente en el 

artículo anterior o relativos a nuevos servicios que se creen por las municipalidades, se 

determinarán mediante ordenanzas locales. 

    Igual procedimiento se aplicará para la modificación o supresión de las tasas en los casos 

que proceda. 

    Las ordenanzas a que se refiere este artículo se publicarán en el Diario Oficial o en la 

página web de la municipalidad respectiva o en en un diario regional de entre los tres de 

mayor circulación de la respectiva comuna, en el mes de octubre del año anterior a aquel en 

que comenzarán a regir, salvo cuando se trate de servicios nuevos, caso en el cual se 

publicarán en cualquier época, comenzando a regir el primer día del mes siguiente al de su 

publicación. 

    La facultad conferida en el inciso primero de este artículo, es sin perjuicio de lo dispuesto 

en el inciso segundo del artículo 29.- y en el último inciso del artículo 12. 

    En todo caso, en el ejercicio de esta facultad, las municipalidades deberán observar 

criterios de simplificación, tanto en favor del expedito cumplimiento por parte de los 

contribuyentes, concesionarios, usuarios o permisionarios, como en beneficio de una cómoda 

y económica recaudación y administración de los recursos. 

 



TITULO VIII 

De las Rentas Varias 

 

    Artículo 43.- Son rentas varias de las municipalidades todos aquellos ingresos ordinarios 

de las mismas no especificados especialmente, y entre otros, los que siguen: 

1. La parte correspondiente a las municipalidades de las multas y pagos por 

conmutaciones de penas; 

2. Intereses sobre fondos de propiedad municipal; 

3. Precio de las especies encontradas o decomisadas, o de animales aparecidos y no 

reclamados por sus dueños. 

    El plazo para reclamar las especies encontradas o los animales aparecidos será de un 

mes, contado desde la fecha en que hubieren llegado a poder de la municipalidad. 

    Si dentro de los seis meses siguientes a la fecha del remate el dueño de la especie perdida 

o del animal aparecido los reclamare, la municipalidad estará obligada a entregarle el valor 

que hubiere obtenido en el remate, deducidos los gastos ocasionados. 

 

    Artículo 44.- En los remates que deban realizarse para vender bienes en subasta pública, 

tales como los objetos perdidos o decomisados, los animales aparecidos u otros activos que 

corresponda liquidar, intervendrá como martillero el secretario municipal, tesorero municipal 

o martillero público que el municipio designe. 

 

    Artículo 45.- Las municipalidades en cuyo territorio jurisdiccional existan balnearios, 

percibirán los derechos que se paguen por las concesiones de uso y goce en las playas 

ubicadas en dichos balnearios. 

 

    Artículo 46.- El producto de las herencias, legados y donaciones que se hicieren a las 

municipalidades se invertirá en la forma que determine el causante en el testamento, o el 

donante en el acto constitutivo de la donación; debiendo ser incorporado al presupuesto y al 

inventario municipal, según corresponda. Si el causante o donante nada dijere al respecto, el 

alcalde, con acuerdo del concejo, determinará los programas en los cuales se empleará el 

producto de las herencias, legados y donaciones efectuadas. 

    Los contribuyentes que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley sobre Impuesto a la Renta 

declaren sus rentas efectivas demostradas mediante un balance general y que efectúen 

donaciones a los establecimientos que se señalan en el inciso siguiente podrán rebajar como 

gasto las sumas pagadas, para los efectos de determinar la renta líquida imponible gravada 

con los tributos de la mencionada ley. 

    Las donaciones a que se refiere el inciso anterior deberán beneficiar a las siguientes 

instituciones o establecimientos: 



    a) Establecimientos educacionales, hogares estudiantiles, establecimientos que realicen 

prestaciones de salud y centros de atención de menores que en virtud de lo dispuesto en el 

Decreto con Fuerza de Ley N° 1-3.063, de 13 de junio de 1980, hayan sido traspasados a las 

municipalidades, ya sea que estas últimas los mantengan en su poder o los hayan traspasado 

a terceros. 

    b) Establecimientos privados de educación, reconocidos por el Estado, de enseñanza 

básica gratuita, de enseñanza media científico humanista y técnico profesional, siempre que 

estos establecimientos de enseñanza media no cobren por impartir la instrucción referida una 

cantidad superior a 0,63 unidades tributarias mensuales por concepto de derechos de 

escolaridad y otras que la ley autorice a cobrar a establecimientos escolares subvencionados; 

a establecimientos de educación regidos por el Título XXXIII del Libro I del Código Civil y a 

establecimientos de educación superior creados por ley o reconocidos por el Estado o al 

Fondo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico. Asimismo, gozarán de este beneficio 

las instituciones sin fines de lucro cuyo objeto sea la creación, investigación o difusión de las 

artes y las ciencias o realicen programas de acción social en beneficio exclusivo de los 

sectores de mayor necesidad, creadas por ley o regidas por el Título XXXIII del Libro I del 

Código Civil, que cumplan con los requisitos que determine el Presidente de la República, en 

el plazo de 180 días, mediante decreto expedido por intermedio del Ministerio de Hacienda. 

Las donaciones a que se refiere este inciso serán consideradas como gasto sólo en cuanto 

no excedan del 10% de la renta líquida imponible del donante. 

    Un reglamento establecerá la forma y condiciones en que se aplicará lo dispuesto en esta 

letra. 

    c) Centros privados de atención de menores y establecimientos de atención de ancianos, 

con personalidad jurídica, que presten atención enteramente gratuita. 

    Los pagos que al efecto se realicen se aceptarán como gastos en el año en que realmente 

se efectúen, y se acreditarán con los documentos que señale el Director de Impuestos 

Internos. 

    Las sumas que por este concepto reciban los mencionados establecimientos sólo podrán 

destinarlas a solventar sus gastos o a efectuar ampliaciones o mejoras de sus edificios e 

instalaciones. 

    Las donaciones que se efectúen a los establecimientos señalados en el inciso cuarto de 

este artículo no requerirán el trámite de la insinuación y estarán exentas de todo impuesto. 

 

TÍTULO VIII BIS 

De las donaciones a entidades sin fines de lucro 

 

    Artículo 46 A.- Régimen de donaciones a entidades sin fines de lucro. Las donaciones en 

dinero o bienes corporales e incorporales a favor de las entidades sin fines de lucro inscritas 

en el registro público que se señala en el artículo 46 F tendrán derecho a los beneficios que 

se establecen en este Título, de acuerdo con los procedimientos, requisitos y condiciones 

que se indican en los artículos siguientes. 



    Los bienes incorporales sólo podrán ser objeto de donación en aquellos casos en que se 

encuentren sujetos a registro o inscripción por disposición legal. 

    A) Donantes. Podrán acogerse a los beneficios que se establecen en este Título las 

donaciones efectuadas por los siguientes contribuyentes: 

1. Contribuyentes del impuesto de primera categoría que declaren sus rentas efectivas 

según contabilidad completa o simplificada, y aquellos acogidos al régimen de 

transparencia del número 8 de la letra D del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la 

Renta. 

2. Contribuyentes del impuesto global complementario de la Ley sobre Impuesto a la 

Renta. 

3. Contribuyentes afectos al impuesto único de segunda categoría del número 1 del 

artículo 43 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

4. Contribuyentes del impuesto adicional de la Ley sobre Impuesto a la Renta, que se 

encuentren sujetos a la obligación establecida en el artículo 65 de dicha ley, y los 

accionistas a que se refiere el número 2 del artículo 58 de esa misma ley. 

    No tendrán derecho a los beneficios que se establecen en este Título, las donaciones que 

se efectúen por empresas del Estado o aquellas en que el Estado, sus organismos o 

empresas tengan participación o interés, y las municipalidades. 

    B) Fines de las donaciones. Las donaciones reguladas en el presente Título deberán tener 

por objeto el financiamiento de los siguientes fines: 

1. El desarrollo social, entendiéndose por tal, la ayuda a personas que estén en una 

situación de vulnerabilidad como consecuencia de su edad, enfermedad, discapacidad, 

dificultades económicas u otras circunstancias. 

2. El desarrollo comunitario y local, el desarrollo urbano y habitacional. 

3. La salud, entendiéndose por tal, el desarrollo de acciones de promoción de la salud, 

de investigación, en cualquiera de las áreas de la medicina. También se considerarán 

las iniciativas orientadas a la prevención de enfermedades y a la rehabilitación de las 

personas y a la elaboración e implementación de programas para prevención o 

rehabilitación de adicciones de alcohol o drogas. 

4. La educación, entendiéndose por tal, las acciones o iniciativas destinadas al 

mejoramiento de la calidad de la educación que se imparte en el país en todas sus 

dimensiones, y la investigación con fines académicos. 

5. Las ciencias, entendiéndose por tales, las actividades que promuevan el conocimiento, 

la investigación científica, la innovación y la tecnología, con el objeto de contribuir al 

desarrollo sustentable y al bienestar social. 

6. La cultura, entendiéndose por tal, las acciones o iniciativas destinadas a promover el 

desarrollo de las artes, las manifestaciones artísticas y la difusión de éstas. Se incluye 

en este fin el patrimonio cultural en su sentido amplio, que comprende el ámbito 

artístico en su dimensión arquitectónica, urbanística, plástica, lingüística, escénica, 

audiovisual y musical, así como toda acción orientada a rescatarlo, protegerlo, 

conservarlo, incrementarlo, promoverlo y difundirlo. 

7. El deporte, entendiéndose por tal, las acciones o iniciativas dirigidas al financiamiento 

de proyectos destinados al cumplimiento de los objetivos indicados en el inciso primero 

del artículo 43 de la ley Nº 19.712, del Deporte. 



8. El medio ambiente, entendiéndose por tal el sistema global constituido por elementos 

naturales y artificiales de naturaleza física, química o biológica, socioculturales y sus 

interacciones, en permanente modificación por la acción humana o natural y que rige 

y condiciona la existencia y desarrollo de la vida en sus múltiples manifestaciones. A 

modo ejemplar y sin que esta enumeración sea taxativa, este fin incluye las acciones 

o iniciativas destinadas a la protección del medio ambiente; la preservación y 

restauración de la naturaleza; la conservación del patrimonio ambiental; enfrentar las 

causas y los efectos adversos del cambio climático mediante acciones de mitigación o 

adaptación; la reducción de la contaminación y la promoción de una economía circular; 

todas las anteriores, en tanto sean compatibles con la preservación de la naturaleza. 

9. Las actividades relacionadas con el culto, entendiéndose por tales, aquellas 

desarrolladas por las iglesias y entidades religiosas para el cumplimiento de sus fines 

propios, en conformidad con lo dispuesto en la ley N° 19.638, que establece normas 

sobre la constitución jurídica de las iglesias y organizaciones religiosas. 

10. La equidad de género, entendiéndose por tal, las actividades, planes y programas 

destinados a promover la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y 

mujeres, la eliminación de toda forma de discriminación arbitraria basada en el género, 

y la plena participación de las mujeres en los planos cultural, político, económico y 

social. 

11. La promoción y protección de los derechos humanos establecidos en las normas 

constitucionales y en los tratados internacionales ratificados por Chile que se 

encuentren vigentes, así como los emanados de los principios generales del derecho, 

reconocidos por la comunidad internacional. 

12. El desarrollo y protección infantil y familiar. 

13. El desarrollo y protección de los pueblos indígenas. 

14. El desarrollo y protección de los migrantes. 

15. La promoción de la diversidad y, en general, cualquier actividad que tenga por objeto 

evitar la discriminación racial, social o de otra naturaleza. 

16. El fortalecimiento de la democracia, entendiéndose por tal, la promoción de los 

derechos y responsabilidades de la ciudadanía, el fomento de los valores 

democráticos, así como también, el apoyo, promoción y estudio de políticas públicas. 

17. La asistencia y cooperación en cualquier fase del ciclo del riesgo de desastres sin 

importar su naturaleza, incluida la ayuda a entidades de rescate o salvamento, tales 

como bomberos y rescatistas. 

18. La ayuda humanitaria en países extranjeros, prestada de manera directa por la entidad 

donataria. 

19. La promoción, educación e investigación en materia de defensa de los animales y su 

protección. 

20. Cualquier otro propósito de interés general, según se establezca mediante decreto 

supremo expedido por el Ministerio de Hacienda. 

    C) Donatarias. Las entidades que cumplan los siguientes requisitos copulativos podrán 

solicitar su incorporación en el registro público regulado en el artículo 46 F de este Título, en 

la forma y condiciones que allí se establecen: 

1. Que sean instituciones sin fines de lucro regidas por el Título XXXIII del Libro I del 

Código Civil, Cuerpos de Bomberos integrantes del Sistema Nacional de Bomberos 



constituidos en conformidad a la ley N° 20.564 o entidades constituidas conforme a la 

ley N° 19.638. 

2. Que, según sus estatutos y su actividad efectiva principal, promuevan los fines por los 

cuales reciban los montos donados y siempre que éstos se encuentren indicados en 

el literal B) anterior. 

3. Que sean una entidad de beneficio público. Se entiende que una entidad es de 

beneficio público cuando ofrece sus servicios o actividades a toda la población o a un 

grupo de personas de características generales y uniformes, sin que exista en la 

determinación de dicho grupo cualquier forma, manifestación o acto de discriminación 

arbitrario que vaya en contra del principio de universalidad y el bienestar común. 

    Un reglamento expedido por el Ministerio de Hacienda regulará la forma de acreditación 

del cumplimiento de los requisitos señalados en este artículo para la incorporación de las 

referidas entidades en el registro. 

    Las donatarias no podrán recibir donaciones de los miembros de su directorio, sus 

cónyuges, convivientes civiles y ascendientes o descendientes hasta el segundo grado de 

consanguinidad. En caso de que el donante sea una persona jurídica, esta prohibición se 

aplicará a los directores del donante, sus socios o accionistas que posean el 10 por ciento o 

más del capital social, y sus respectivos cónyuges, convivientes civiles y ascendientes o 

descendientes hasta el segundo grado de consanguinidad. La Secretaría Técnica establecida 

en el artículo 46 F deberá eximir de esta prohibición a aquellas personas que donen a 

entidades que acrediten cumplir con los fines señalados en esta ley por un tiempo no inferior 

a dos años, y demuestren que su labor de beneficio público no está condicionada ni dirigida 

a beneficiar a candidatos a cargos de elección popular. 

 

    Artículo 46 B.- Beneficios de las donaciones a entidades sin fines de lucro. Las 

donaciones efectuadas de conformidad con el artículo 46 A otorgarán a los donantes y a las 

donatarias los siguientes beneficios, según corresponda: 

    A) La donación no estará afecta al impuesto a las donaciones establecido en la ley Nº 

16.271. 

    B) La donación estará liberada del trámite de insinuación contemplado en los artículos 

1401 y siguientes del Código Civil y en los artículos 889 y siguientes del Código de 

Procedimiento Civil. 

    C) Los donantes podrán deducir el monto de la donación de la base imponible del impuesto 

de primera categoría, impuesto único de segunda categoría, impuesto global complementario 

o impuesto adicional, según corresponda, con los límites y en la forma regulada en este 

artículo. 

    1. Límites a la deducción de la base imponible. Los donantes contribuyentes del impuesto 

de primera categoría y aquellos acogidos al régimen de transparencia establecido en el 

número 8 de la letra D del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, podrán deducir 

anualmente de la base imponible del impuesto a la renta, el monto menor entre: 

    i. el equivalente en pesos a 20.000 unidades tributarias mensuales, considerando el valor 

de la unidad tributaria mensual del mes de cierre del ejercicio respectivo; y, 



    ii. alguno de los siguientes valores determinados al cierre del ejercicio respectivo, a 

elección del donante: el 5 por ciento de la base imponible, el 4,8 por mil del capital propio 

tributario o el 1,6 por mil del capital efectivo. Los límites indicados aplicarán aún en caso de 

pérdida tributaria. 

    Para efectos del cálculo de los límites señalados en el párrafo anterior, los donantes 

acogidos al régimen de transparencia antes mencionado, determinarán su capital propio 

tributario de acuerdo con lo dispuesto en el numeral (vii) del literal (a) del número 8 de la letra 

D del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, sin importar los ingresos del 

contribuyente. 

    En el caso de los contribuyentes del impuesto único de segunda categoría, impuesto global 

complementario e impuesto adicional la deducción de la base imponible tendrá como límite 

anual el monto menor entre: 

    i. el equivalente en pesos a 10.000 unidades tributarias mensuales, considerando el valor 

de la unidad tributaria mensual del mes de cierre del ejercicio respectivo; y 

    ii. el 5 por ciento de la base imponible del impuesto correspondiente. 

    Las donaciones acogidas a lo dispuesto en este Título no estarán sujetas al límite global 

absoluto establecido en el artículo 10 de la ley Nº 19.885. 

    La parte de la donación que exceda de los límites señalados en este artículo no se aceptará 

como gasto ni podrá ser deducida de la base imponible, pero no quedará afecta a lo dispuesto 

en el inciso primero del artículo 21 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

    2. Forma de efectuar la deducción a la base imponible. La deducción del monto de las 

donaciones procederá en el mismo ejercicio comercial en que se efectúen. Para efectos de 

calcular la deducción aplicable, el monto de la donación se reajustará de acuerdo con el 

porcentaje de variación experimentado por el Índice de Precios al Consumidor en el período 

comprendido entre el último día del mes anterior al pago de la donación y el último día del 

mes anterior a la fecha de término del ejercicio respectivo. 

    Los contribuyentes del impuesto único de segunda categoría podrán efectuar donaciones 

directamente o mediante descuentos por planilla acordados con su empleador, respetando 

los límites de descuentos señalados en el Código del Trabajo. En este último caso, el 

empleador deberá efectuar la deducción de la base imponible para efectos del cálculo de la 

retención del impuesto correspondiente al mes en que se efectúe la donación, sin aplicar 

reajuste alguno. Con todo, los contribuyentes de este impuesto deberán efectuar una 

reliquidación anual conforme al procedimiento establecido en el artículo 47 de la Ley sobre 

Impuesto a la Renta, para efectos de determinar el beneficio que resulte aplicable. 

    Los contribuyentes del impuesto adicional deberán deducir el monto de las donaciones en 

su declaración anual de impuesto a la renta. Aquellos que no estén obligados a efectuar la 

declaración anual, conforme al artículo 65 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, deberán 

presentar dicha declaración para efectos de acogerse al beneficio establecido en este Título. 

En ella podrán solicitar la devolución de las sumas retenidas en exceso durante el ejercicio 

respectivo, debidamente reajustadas en la forma establecida en el inciso tercero del artículo 

97 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 



    3. Donaciones provenientes del exterior. No se afectarán con el impuesto a las donaciones 

aquellas que se efectúen por entidades no residentes ni domiciliadas en Chile a favor de las 

entidades inscritas en el registro a que se refiere el artículo 46 F, siempre que los bienes 

donados se encuentren situados en el exterior y las donaciones no sean financiadas con 

recursos provenientes del país. 

    Cuando dichas donaciones exceden en el plazo de un año calendario la cantidad 

equivalente en pesos chilenos de diez mil dólares de los Estados Unidos de América dentro 

de un mismo año calendario, las entidades donatarias beneficiarias deberán presentar una 

declaración jurada ante el Servicio de Impuestos Internos, en la forma y plazo que este 

Servicio establezca mediante resolución. Dicha declaración deberá contener a lo menos la 

siguiente información: individualización del donante y de su beneficiario final, de ser 

procedente; monto de la donación; origen de los fondos; moneda y jurisdicción de origen; y, 

nombre de las instituciones bancarias que intervienen junto a la singularización de las 

respectivas cuentas bancarias de origen y destino, en caso de aplicar. 

    La Unidad de Análisis Financiero podrá acceder a la información contenida en la 

declaración presentada por la entidad donataria mediante requerimiento al Servicio de 

Impuestos Internos. Adicionalmente, este Servicio deberá notificar a la Unidad de Análisis 

Financiero si la entidad donataria no cumple con la obligación señalada en el párrafo anterior. 

    Las entidades donatarias deberán informar al Servicio de Impuestos Internos el detalle de 

los bienes donados que hubieren sido importados, en la forma y plazo que dicho Servicio 

establezca mediante resolución. 

    4. Acreditación de la donación para acceder a los beneficios tributarios. Las entidades 

donatarias deberán enviar al donante un certificado de donación dentro del plazo de diez días 

hábiles contado desde la fecha de su recepción. Para efectos de acreditar la donación y tener 

derecho a los beneficios tributarios establecidos en este Título el donante deberá exhibir el 

certificado correspondiente y un comprobante de la entrega de la donación. Lo anterior, sin 

perjuicio de las facultades de fiscalización del Servicio de Impuestos Internos para verificar 

la efectividad de la donación. 

    Este Servicio regulará mediante resolución la forma en que se deberá emitir el certificado 

y los documentos que servirán como comprobante de la entrega de la donación. Sin perjuicio 

de lo anterior, el donante siempre podrá acreditar la efectividad y monto de la donación 

mediante todos los medios de prueba que establece la ley. 

    5. Obligación de información de los donantes. Los donantes que accedan a los beneficios 

indicados en este Título deberán comunicar al Servicio de Impuestos Internos las donaciones 

efectuadas durante el ejercicio comercial respectivo, en la forma y plazo que establezca este 

Servicio mediante resolución. 

    6. Incompatibilidad de beneficios tributarios. Las donaciones acogidas a los beneficios 

tributarios regulados en este Título no podrán, a su vez, acogerse a otros beneficios 

tributarios contemplados en otras leyes. 

 

    Artículo 46 C.- Donaciones de bienes corporales e incorporales y su valorización. Los 

contribuyentes del impuesto de primera categoría y aquellos acogidos al régimen de 



transparencia señalado en el número 8 de la letra D del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto 

a la Renta valorizarán los bienes donados de acuerdo a su costo tributario, determinado de 

conformidad con las normas de aquella ley. 

    Los demás contribuyentes valorizarán los bienes donados de conformidad con las normas 

sobre valoración contenidas en el Capítulo VI del Título I de la ley Nº 16.271. Los bienes que 

no tengan una regla especial de valorización deberán valorizarse de acuerdo a su valor 

corriente en plaza, en conformidad a lo señalado en el artículo 46 bis de la referida ley. 

    El Servicio de Impuestos Internos tendrá la facultad de tasar el valor corriente en plaza 

determinado por el donante, en conformidad a lo señalado en el artículo 64 del Código 

Tributario. 

    Cuando el valor corriente en plaza de un bien corporal donado sea igual o mayor a cinco 

millones de pesos, dicha valorización deberá estar respaldada por un informe de un perito 

independiente, cuyo costo podrá ser considerado como parte de la donación. El valor 

corriente en plaza de los bienes incorporales donados deberá respaldarse de la misma forma, 

cualquiera sea su monto. 

    Las donaciones de bienes corporales no se afectarán con los impuestos de la Ley sobre 

Impuesto a las Ventas y Servicios y no limitarán el derecho al uso como crédito fiscal del 

impuesto soportado o pagado en las adquisiciones de bienes o servicios utilizados para 

llevarlas a cabo. Adicionalmente, no se aplicarán en este caso aquellas disposiciones de 

dicha ley o de su reglamento que obligan a la determinación de un crédito fiscal proporcional 

cuando se realicen operaciones exentas o no gravadas con dicho impuesto. 

    Las importaciones de bienes donados estarán liberadas de todo tipo de tributo, arancel 

aduanero, impuesto, derecho, tasa, cargo o cualquier otro cobro que les sea aplicable. 

    El certificado de donación deberá indicar una descripción del bien donado y su valor. 

 

    Artículo 46 D.- Donaciones colectivas. Las donaciones reguladas en este Título podrán 

efectuarse por un donante actuando individualmente o por un grupo de donantes actuando 

en forma colectiva. Las donaciones efectuadas en forma colectiva podrán ser canalizadas o 

materializadas a través de asociaciones gremiales o entidades sin personalidad jurídica, en 

la forma que determine el reglamento señalado en el artículo 46 A. En estos casos, los 

beneficios tributarios se aplicarán a cada donante considerado individualmente. 

 

    Artículo 46 E.- Buena fe de los donantes. En caso de verificarse una infracción o 

incumplimiento legal o reglamentario por parte de las entidades donatarias, los donantes de 

buena fe mantendrán todos los beneficios regulados en este Título, y sólo serán responsables 

si se prueba que han entregado antecedentes o información maliciosamente falsa o han 

actuado mediante abuso de formas o simulación a fin de obtener un beneficio tributario al 

cual no tenían derecho. 

 



    Artículo 46 F.- Registro público de entidades donatarias. Créase una Secretaría Técnica, 

dependiente de la Subsecretaría de Hacienda, la cual deberá administrar el registro público 

en el que deberán inscribirse las entidades donatarias señaladas en el artículo 46 A, y cumplir 

con las demás obligaciones que se le impongan en el presente Título y en el Reglamento a 

que se refiere ese artículo. 

    Las entidades deberán solicitar la inscripción a la Secretaría Técnica mediante la 

presentación de un formulario electrónico a través de un portal de donaciones que se creará 

para estos efectos en el sitio web del Ministerio de Hacienda, el que deberá incluir, a lo 

menos, información sobre vínculos de parentesco entre los miembros del directorio y entre 

éstos y los trabajadores y proveedores de la entidad y grupos de interés relacionados, si los 

hubiere. La Secretaría Técnica deberá verificar el cumplimiento de los requisitos señalados 

en el artículo 46 A y, una vez verificado, deberá proceder a la inscripción sin más trámites. 

No podrán inscribirse en el registro las entidades que participen en actividades de naturaleza 

político partidista o que efectúen donaciones destinadas a dichas actividades. Tampoco 

podrán inscribirse en el registro las entidades que reciban donaciones de personas jurídicas 

en cuyos directorios participen candidatos a cargos de elección popular. Las limitaciones 

establecidas en el presente inciso respecto de candidatos a cargos de elección popular, sólo 

aplicarán desde seis meses antes de la fecha de inscripción de su postulación ante el Servicio 

Electoral y hasta seis meses después de realizada la elección de que se trate. Fuera de este 

período, no regirán tales limitaciones para quienes hayan sido candidatos o lo fueren en el 

futuro. 

    La Secretaría Técnica eliminará del registro a las entidades que dejen de cumplir los 

requisitos necesarios para estar inscritas o incumplan las obligaciones o prohibiciones de los 

artículos 46 H, 46 I y 46 J. La entidad eliminada del registro no podrá volver a solicitar la 

inscripción dentro del plazo de dos años contado desde la fecha de la resolución de 

eliminación. 

    La inscripción, rechazo y eliminación del registro se efectuará mediante resolución emitida 

por el Subsecretario de Hacienda en el plazo máximo de veinte días hábiles, contado desde 

que haya sido presentada la solicitud de inscripción. 

    La Secretaría Técnica únicamente podrá rechazar, mediante resolución fundada, una 

solicitud de incorporación al registro sólo por el incumplimiento de los requisitos establecidos 

en esta ley. Contra las resoluciones que rechacen la incorporación al registro podrán 

interponerse los recursos establecidos en la ley Nº 19.880. 

    Las entidades donatarias que no hayan recibido donaciones de acuerdo a este Título 

podrán abandonar el registro en cualquier momento a través de una declaración simple 

informada a la Secretaría Técnica. Por su parte, las entidades que hubiesen recibido 

donaciones deberán permanecer en el registro hasta la total utilización y rendición de los 

recursos donados, y en ningún caso podrán abandonarlo durante el período de veinticuatro 

meses contado desde la fecha de la solicitud de abandono. 

    El reglamento señalado en el artículo 46 A establecerá el procedimiento de inscripción y 

eliminación del registro; los antecedentes que deberán acompañar los solicitantes, que 

deberán contener al menos los documentos que permitan la individualización de los 

donatarios y las partes relacionadas; las causales de eliminación, y todo lo relativo al 

funcionamiento y administración del registro y del portal a que se refiere el artículo siguiente. 



 

 

    Artículo 46 G.- Portal de donaciones. La Secretaría Técnica administrará un portal digital 

de libre acceso al público que mantendrá actualizada la siguiente información: 

1. La nómina de las entidades inscritas en el registro con el detalle de quiénes son 

sus asociados o socios fundadores, directores, los estados financieros y los 

estatutos con sus modificaciones. 

2. La nómina histórica de las donaciones recibidas por las entidades inscritas en el 

registro, con indicación de su fecha, monto y si provienen desde el exterior. 

3. Los reportes anuales presentados por las entidades inscritas en el registro de 

acuerdo con lo indicado en el artículo siguiente. 

4. Toda otra información que señale la ley o el reglamento a que hace referencia el 

artículo 46 A. 

    Dicho reglamento establecerá el funcionamiento de este Portal. 

      

    Artículo 46 H.- Obligaciones de las entidades donatarias. Las entidades inscritas en el 

registro público de entidades donatarias se encontrarán sujetas a las siguientes obligaciones: 

         1. Destinar las donaciones recibidas en conformidad al presente Título exclusivamente 

a las siguientes materias: 

a) Gastos operacionales para el funcionamiento de la entidad en estricta relación con 

los fines de interés general que motivaron la donación. 

b) Construcción, mantención, acondicionamiento, reparación, y mejoramiento de 

equipamiento e inmuebles destinados o donde se desarrollen exclusiva o 

mayoritariamente los mencionados fines. 

c) Financiamiento de los programas, proyectos, planes, iniciativas y actividades 

destinadas al cumplimiento de los fines de interés general que motivaron la 

donación. 

         Los bienes corporales que reciba una entidad donataria podrán ser comercializados 

exclusivamente para solventar las materias que señala este numeral. 

    2. Presentar un reporte anual a la Secretaría Técnica con las características y el detalle de 

la información que determine el reglamento a que hace referencia el artículo 46 A. 

    Sin perjuicio de lo anterior, el reporte deberá contener, al menos, las siguientes menciones: 

las actividades, programas, planes, iniciativas y proyectos realizados, el resultado de éstos, 

el uso detallado de los recursos recibidos aplicados estrictamente a los fines de interés 

general que motivaron la donación, el objeto de la organización, el período de rendición del 

reporte, el saldo inicial para el período indicando recursos en efectivo y en especies, las 

donaciones o transferencias superiores a USD 20.000, las donaciones o transferencias con 

objetivos específicos, las donaciones o transferencias inferiores a USD 20.000, ingresos 

propios indicando su origen específico, el total de pagos realizados a proyectos específicos 

debidamente identificados, las transferencias a otras organizaciones no gubernamentales, el 

total de pagos realizados a proyectos en general, los pagos por gastos de administración y 



generales y el saldo final disponible para el próximo período. El reporte deberá ser presentado 

antes del 31 de marzo de cada año a través del portal señalado en el artículo 46 G. 

    El reglamento podrá considerar, para efectos del requerimiento de información, el tamaño 

de las entidades, la antigüedad de su constitución o inscripción en el registro, el tipo de 

actividades que realiza, los montos de donaciones recibidos, entre otros criterios. 

    3. Mantener actualizada la información que se publique en el portal de donaciones 

señalado en el artículo anterior. El plazo para actualizar la información del portal será de dos 

meses desde el hecho o acto que motiva la actualización. El reglamento a que hace mención 

este Título establecerá la información que debe publicarse en el portal de donaciones y su 

forma de presentación. El incumplimiento reiterado de esta obligación será sancionado con 

la eliminación del registro. Para estos efectos, se entenderá que existe reiteración cuando se 

cometan cinco o más incumplimientos en el período cualquiera de doce meses. 

    4. Cumplir con las obligaciones contenidas en el numeral 3 del artículo 46 B, respecto de 

las donaciones que provengan desde el exterior. 

    5. Las entidades donatarias que desarrollen el fin indicado en el numeral 18 del artículo 46 

A, letra B) deberán entregar a la Secretaría Técnica y al Servicio de Impuestos Internos la 

información adicional que dicho Servicio determine mediante resolución, sobre las 

actividades de ayuda humanitaria prestadas en el exterior u otras materias. 

    6. Demás obligaciones que establezcan las leyes o el reglamento señalado en este Título. 

 

    Artículo 46 I.- Contraprestaciones. Las entidades donatarias no podrán efectuar 

prestación alguna, directa o indirectamente, en favor de los donantes, ya sea que dicha 

prestación se refiera a un tratamiento exclusivo, en condiciones especiales o exigiendo 

menos requisitos que los que exijan en general. Tampoco podrán efectuar dichas 

prestaciones en favor de los empleados del donante, o de las entidades relacionadas directa 

o indirectamente con el donante, de sus directores, o del cónyuge, o del conviviente civil o 

los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o por afinidad, de todos éstos, ya 

sea directamente o a través de entidades relacionadas en los términos señalados en el 

artículo 100 de la ley N° 18.045. Esta prohibición regirá durante los doce meses anteriores y 

los cuarenta y ocho meses posteriores a la fecha en que se efectúe la donación. Se 

encuentran en esta situación, entre otras, las siguientes prestaciones: constituir garantías, 

otorgar créditos o similares; constituir cuentas corrientes mercantiles; otorgar becas de 

estudio, cursos de capacitación u otros; traspasar bienes o prestar servicios financiados con 

la donación; entregar la comercialización o distribución de tales bienes o servicios, en ambos 

casos cuando dichos bienes o servicios, o la operación encomendada, formen parte de la 

actividad económica del donante; efectuar publicidad, más allá de un razonable 

reconocimiento, cuando ésta signifique beneficios propios de una contraprestación bajo 

contratos remunerados y realizar cualquier mención en dicha publicidad, salvo el nombre y 

logo del donante, de los productos o servicios que éste comercializa o presta, o entregar 

bienes o prestar servicios financiados con las donaciones, cuando signifique beneficios 

propios de una contraprestación bajo contratos remunerados. 



    Con todo, lo dispuesto en este artículo no se aplicará cuando las prestaciones efectuadas 

por las donatarias en favor del donante o sus relacionados de acuerdo a lo dispuesto en el 

número 17 del artículo 8 del Código Tributario, tengan un valor que no supere el 10 por ciento 

del monto donado, con un máximo de 50 Unidades Tributarias Mensuales en el año según 

su valor al mes de cierre del ejercicio respectivo, considerando para este efecto los valores 

corrientes en plaza de los respectivos bienes o servicios que reciba el donante con ocasión 

de la contraprestación. 

    El incumplimiento de la prohibición de este artículo hará perder el beneficio tributario 

obtenido al donante y a la entidad donataria, debiendo restituir aquella parte del impuesto a 

la renta o a las donaciones, respectivamente, que hubiere dejado de pagar, con los recargos 

y sanciones pecuniarias que correspondan de acuerdo al Código Tributario. Para este efecto, 

se considerará que el impuesto se encuentra en mora desde el término del período de pago 

correspondiente al año tributario en que debió haberse pagado el impuesto respectivo de no 

mediar el beneficio tributario. 

    El donante y la donataria serán sancionados con una multa del cincuenta por ciento al 

trescientos por ciento del impuesto que el donante hubiere dejado de pagar con motivo de la 

donación. La aplicación de esta sanción se sujetará al procedimiento establecido en el 

número 2° del artículo 165 del Código Tributario. Asimismo, resultará aplicable a las 

donaciones establecidas en este Título lo dispuesto en el numeral 24 del artículo 97 del 

Código Tributario. 

    Lo dispuesto en este artículo no obsta a la aplicación de las demás sanciones que 

procedan tanto para el donante como el donatario en conformidad al Código Tributario. 

 

    Artículo 46 J.- Otras prohibiciones. Las donatarias y sus relacionadas no podrán 

remunerar los servicios que les presten sus integrantes, asociados, directores, ejecutivos o 

del cónyuge, conviviente civil o parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o por 

afinidad de las personas mencionadas, a valores superiores a los normales de mercado o de 

los que normalmente se cobren en convenciones de similar naturaleza, considerando las 

circunstancias en que se realiza la operación. En la celebración o autorización del acto o 

contrato respectivo deberá abstenerse de participar el integrante, asociado, director o 

ejecutivo que contrata con la entidad donataria, o sus relacionados en los términos expuestos 

en este artículo. Cualquier otro beneficio económico obtenido por las personas indicadas 

deberá cumplir con los requisitos y condiciones expuestas. Asimismo, las donatarias deberán 

cumplir con la obligación establecida en el artículo 551-1 del Código Civil. 

 

    Artículo 46 K.- Fiscalización. La fiscalización de lo dispuesto en este Título corresponderá 

a la Secretaría Técnica, sin perjuicio de las facultades legales que le corresponden al Servicio 

de Impuestos Internos en lo relativo a la fiscalización de las materias tributarias propias de 

su competencia que digan relación con los artículos 46 B, 46 C, 46 E, 46 I y 46 J y con los 

números 1, 4 y 5 del artículo 46 H. 



    Para llevar a cabo la fiscalización, la Secretaría Técnica podrá solicitar a las entidades 

inscritas en el registro la información que estime necesaria para verificar el cumplimiento de 

las obligaciones de este Título. 

    El Servicio de Impuestos Internos deberá comunicar a la Secretaría Técnica, en la forma 

y plazo que determine mediante resolución, el incumplimiento que detecte de las obligaciones 

establecidas en este Título en el ejercicio de sus facultades de fiscalización. 

 

TITULO IX 

Del Cobro Judicial 

 

    Artículo 47.- Para efectos del cobro judicial de las patentes, derechos y tasas municipales, 

tendrá mérito ejecutivo el certificado que acredite la deuda emitido por el secretario municipal. 

La acción se deducirá ante el tribunal ordinario competente y se someterá a las normas del 

juicio ejecutivo establecidas en el Código de Procedimiento Civil. 

    Lo dispuesto en el inciso precedente, es sin perjuicio de las sanciones que correspondan 

aplicarse por el juez de policía local correspondiente. 

    La cobranza administrativa y judicial del impuesto territorial se regirá por las normas 

contenidas en el Título V del Libro III del Código Tributario. 

 

    Artículo 48.- El contribuyente que se constituyere en mora de pagar las prestaciones 

señaladas en el artículo anterior, quedará obligado, además, al pago de los reajustes e 

intereses en la forma y condiciones establecidas en los artículos 53, 54 y 55 del Código 

Tributario. 

 

TITULO X 

Sanciones 

 

    Artículo 49.- El propietario o conductor de un vehículo que fuere sorprendido sin haber 

pagado el permiso de circulación o con dicho permiso vencido, incurrirá en una multa de 

hasta el 35% de lo que corresponda pagar por ese concepto. 

 

    Artículo 50.- La persona que al solicitar o renovar el permiso de circulación de un vehículo 

motorizado, falseare los datos relativos a la entidad del dueño o las características, 

especificaciones y, en general, cualquier otro antecedente del vehículo que corresponda 

considerar para los efectos de aplicar los impuestos a que se refiere este decreto ley, será 

sancionada, sin perjuicio de las penas que procedan conforme a otras disposiciones legales, 

con una multa equivalente al triple del valor del impuesto por permiso de circulación, a 

beneficio municipal. 

 



    Artículo 51.- El propietario de un vehículo que llevare una placa de matrícula o distintivo 

otorgados a otro vehículo, será castigado con una multa equivalente al 200% del valor del 

permiso de circulación que corresponda al vehículo. 

    Lo anterior es sin perjuicio de las acciones penales que procedieren. 

 

    Artículo 52.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 24.- que no hubieren hecho 

sus declaraciones dentro de los plazos establecidos por la presente ley, pagarán a título de 

multa un cincuenta por ciento sobre el valor de la patente, la que se cobrará conjuntamente 

con esta última. 

 

    Artículo 53.- El contribuyente cuya declaración constituyere engaño respecto al monto de 

su capital propio, o que adulterare o se negare a proporcionar los antecedentes de que tratan 

los artículos 24.- y 25, será sancionado con una multa de hasta el 200% del valor que 

correspondiere a la patente respectiva. 

    El contribuyente que entregare declaraciones falsas respecto de las autorizaciones 

sanitarias señaladas en el artículo 26 o no cesare sus actividades cuando la patente hubiere 

caducado será castigado con una multa de hasta el 200% del valor de la patente, sin perjuicio 

de lo que dispongan las demás normas de este Título, en lo que sean aplicables. 

 

    Artículo 54.- Dictada la resolución condenatoria, en los casos del artículo precedente, el 

juez enviará copia de ella a la municipalidad, para los efectos pertinentes. 

 

    Artículo 55.- Las sanciones a que se refieren los artículos precedentes podrán hacerse 

efectivas contra cualquiera de las personas a que se refiere el artículo 31.- de la presente ley. 

    Lo mismo será aplicable a los administradores de hoteles o establecimientos similares, 

cuando se compruebe el ejercicio público en esos lugares, de cualquier actividad gravada 

con patente, sin contar con la correspondiente autorización municipal. 

 

    Artículo 56.- Las infracciones a la presente ley no sancionadas especialmente serán 

castigadas con una multa de hasta el equivalente a tres unidades tributarias mensuales. 

 

    Artículo 57.- De todas las infracciones contempladas en las disposiciones que preceden, 

conocerán en la forma ordinaria los juzgados de policía local o los que los reemplacen. 

 

    Artículo 58.- La mora en el pago de la contribución de la patente de cualquier negocio, 

giro o establecimiento sujeto a dicho pago, facultará al alcalde para decretar la inmediata 

clausura de dicho negocio o establecimiento, por todo el tiempo que dure la mora y sin 



perjuicio de las acciones judiciales que correspondiere ejercitar para obtener el pago de lo 

adeudado. 

    Del mismo modo, podrá el alcalde decretar la clausura de los negocios sin patente o cuyos 

propietarios no enteren oportunamente las multas que les fueren impuestas en conformidad 

con los artículos precedentes. 

    La violación de la clausura decretada por el alcalde será sancionada con una multa de 

hasta el equivalente a cinco unidades tributarias mensuales cada vez que sea sorprendido 

abierto el local o ejerciendo el giro. 

 

    Artículo 58 bis.- Las propiedades abandonadas, con o sin edificaciones, ubicadas en 

áreas urbanas, pagarán, a título de multa a beneficio municipal, el 5% anual calculado sobre 

el avalúo fiscal total de la propiedad. 

    Se entenderá por propiedad abandonada, el inmueble no habitado que se encuentre 

permanentemente desatendido, ya sea por falta de cierros, protecciones adecuadas, aseo o 

mantención, o por otras circunstancias manifiestas de abandono o deterioro que afecten 

negativamente su entorno inmediato. 

    Las municipalidades estarán facultadas para declarar como "propiedad abandonada" a los 

inmuebles que se encuentren en tal situación, mediante decreto alcaldicio fundado. Dicho 

decreto deberá ser notificado al propietario del inmueble afectado, a fin de que ejerza, si 

procediere, el recurso de reclamación que prevé la Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, y, además, publicado en la página web de la respectiva municipalidad y, en 

caso de no contar con ella, en el portal de internet de la Subsecretaría de Desarrollo Regional 

y Administrativo. Un extracto del decreto, con la individualización del propietario y la ubicación 

del inmueble, deberá publicarse en un diario regional de circulación en la respectiva comuna 

o, en su defecto, en uno de circulación nacional. Si el propietario no fuere habido, la 

publicación en el diario hará las veces de notificación. 

    Asimismo, una vez decretada la calidad de "propiedad abandonada", las municipalidades 

estarán facultadas para intervenir en ella, pero sólo con el propósito de su cierro, higiene o 

mantención general. El costo que las obras y las publicaciones referidas en el inciso anterior 

impliquen para el municipio será de cargo del propietario, pudiendo el municipio repetir en 

contra de éste. 

    La aplicación de lo dispuesto en este artículo se regulará mediante reglamento expedido a 

través del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 

    Lo dispuesto en el presente artículo también se aplicará por las municipalidades tratándose 

de los bienes raíces regulados en el artículo 8º de la ley Nº 17.235, que se encuentren en 

similares condiciones de abandono. En el caso de pozos lastreros, se les considerará 

abandonados cuando no cuenten con un plan de manejo y cierre debidamente autorizado o, 

teniéndolo, no lo cumplan en los términos aprobados, en cuyo caso la multa a que se refiere 

el inciso primero será de un 10% anual. 

 

 



 

TITULO XI 

Disposiciones Generales 

 

    Artículo 59.- El monto de los impuestos y derechos establecidos en esta ley, así como el 

de los derechos y demás gravámenes a beneficio municipal que se contemplen en 

cualesquiera otras disposiciones, que no se encuentren expresados en porcentajes, se 

reajustará semestralmente, dentro de los primeros quince días de los meses de enero y julio, 

aplicándose la misma variación experimentada por el Indice de Precios al Consumidor o el 

que lo sustituya en el semestre anterior, cálculo en el cual se depreciarán las fracciones de 

centavos. 

 

    Artículo 60.- Los recursos del Fondo Común Municipal, impuesto territorial, impuesto por 

transferencia de vehículos con permiso de circulación y derecho de aseo recaudados por el 

Servicio de Tesorerías, incluidos intereses penales, reajustes y demás prestaciones anexas 

que se hubieren pagado por los contribuyentes, serán entregados a las municipalidades 

respectivas por la Tesorería Regional o Provincial, según corresponda, de acuerdo con el 

siguiente procedimiento: 

a) El Fondo Común Municipal se entregará en dos remesas mensuales. La primera de 

ellas, dentro de los primeros quince días de cada mes, y corresponderá a un anticipo 

de, a lo menos, un 80% de los recursos recaudados en el mes anterior del año 

precedente, y la segunda, dentro de los últimos quince días de cada mes, y 

corresponderá a la recaudación efectiva del mes anterior, descontando el monto 

distribuido como anticipo. 

b) El impuesto territorial se entregará dentro de los treinta días posteriores al mes de 

recaudación. Sin perjuicio de ello, a las municipalidades se les otorgará un anticipo de, 

a lo menos, un 70% de dichas recaudaciones, en los primeros quince días de los 

meses de mayo, julio, octubre y diciembre. El saldo se entregará dentro de los últimos 

quince días de los citados meses y corresponderá a la recaudación efectiva del mes 

anterior, descontado el monto distribuido como anticipo. 

c) El derecho de aseo y el impuesto por transferencia de vehículos con permiso de 

circulación se entregará dentro de los treinta días posteriores al mes de recaudación. 

    Corresponderá a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo del Ministerio 

del Interior y el Servicio de Tesorerías precisar, en el mes de diciembre de cada año, las 

fechas y montos por distribuir en calidad de anticipo del Fondo Común Municipal y del ingreso 

que le corresponde percibir directamente a las municipalidades por impuesto territorial. Dicho 

calendario se comunicará a cada municipalidad, a más tardar, en el mes de diciembre de 

cada año, por la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 

    Para dichos efectos, las municipalidades deberán informar trimestralmente a la 

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, en las condiciones, formatos y medios 

que ésta determine y, de ser necesario, proporcione, respecto de la recaudación de recursos 

a que se refieren los números 2, 3 y 6 del inciso tercero del artículo 14 de la ley Nº 18.695, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades. La información correspondiente deberá ser 



enviada, a más tardar, el séptimo día hábil del mes siguiente de terminado el respectivo 

trimestre. 

    En caso de incumplimiento de esta obligación, el Servicio de Tesorerías, a solicitud de la 

Subsecretaría, se abstendrá de efectuar las remesas por anticipos del Fondo Común 

Municipal, mientras la municipalidad respectiva no cumpla con la obligación establecida en 

el inciso anterior. 

    En caso de producirse diferencias entre los montos anticipados en cada mes y la 

recaudación efectiva del mes anterior, el Servicio de Tesorerías efectuará los ajustes en la o 

las remesas posteriores, informando de ello a las municipalidades involucradas. 

    Sin perjuicio de las responsabilidades que correspondan, si el Servicio de Tesorerías 

entrega tanto el Fondo Común Municipal como el Impuesto Territorial y el derecho de aseo 

fuera de los plazos señalados en los incisos anteriores, deberán liquidarlos reajustándolos 

de conformidad a la variación que haya experimentado el Indice de Precios al Consumidor 

entre la fecha límite de entrega y la de pago efectivo. 

 

    Artículo 60 bis.- Con el objeto de asegurar el oportuno pago de las cotizaciones 

previsionales, la Superintendencia de Pensiones deberá informar, trimestralmente, a la 

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo respecto de las cotizaciones 

previsionales impagas que las municipalidades y corporaciones municipales mantengan 

respecto de los funcionarios municipales y trabajadores de los servicios de las áreas de 

educación y salud, traspasados a ellas en virtud de lo dispuesto en el decreto con fuerza de 

ley Nº 1-3.063, de 1980, del Ministerio del Interior. 

    Sobre la base de la información remitida por la Superintendencia de Pensiones, y cuando 

se observaren retrasos por parte de las municipalidades en el pago de cotizaciones 

previsionales, dicha Subsecretaría solicitará al Servicio de Tesorerías que se abstenga de 

efectuar las remesas por anticipos del Fondo Común Municipal, mientras la municipalidad 

respectiva no cumpla con la obligación señalada. El Servicio de Tesorerías, previo a resolver, 

notificará al municipio respectivo, el que tendrá quince días para presentar sus descargos. 

 

    Artículo 61.- Los pagos por aportes que las municipalidades deban enterar al Fondo 

Común Municipal deberán ser efectuados en las oficinas bancarias u otras entidades o 

lugares autorizados por el Servicio de Tesorerías, a más tardar el quinto día hábil del mes 

siguiente al de la recaudación respectiva. 

    Sin perjuicio de las responsabilidades que correspondan, las municipalidades que no 

enteren dichos pagos dentro del plazo señalado, deberán pagarlos exclusivamente en las 

Tesorerías Regionales o Provinciales del país, y demás lugares que determine el Servicio de 

Tesorerías. Las referidas Tesorerías deberán liquidar los aportes morosos, reajustados de 

conformidad con la variación que haya experimentado el índice de precios al consumidor 

entre la fecha de vencimiento y la de pago efectivo, y estarán afectos, además, a un interés 

de uno y medio por ciento mensual. Este interés se calculará sobre los valores reajustados 

en la forma señalada precedentemente. 



 

    Artículo 62.- Serán aplicables respecto del pago de toda clase de impuestos, 

contribuciones, o derechos municipales, las normas de los artículos 50.- y 192, del Código 

Tributario. 

 

    Artículo 63.- El plazo para el pago de todos los impuestos, contribuciones, o derechos 

municipales, cuyo vencimiento se produzca en un día sábado o festivo, se prorrogará hasta 

el próximo día hábil siguiente. 

 

    Artículo 64.- Previo al pago de los impuestos, gravámenes y demás derechos establecidos 

en esta ley, el contribuyente deberá exhibir obligatoriamente ante el funcionario de la 

tesorería municipal su cédula del Rol Unico Tributario y cuando se trate de la primera patente 

comercial, el comprobante de iniciación de actividades ante el Servicio de Impuestos 

Internos. 

    Artículo 65.- Las disposiciones de la presente ley prevalecerán sobre cualquier otra que 

verse sobre las mismas materias; y, por tanto, quedan derogadas todas las normas, 

generales o especiales, que establezcan cuantías o procedimientos distintos para la 

determinación de patentes, derechos y demás gravámenes a beneficio municipal; o que fijen 

recargos o sobretasas de los mismos, aun cuando estos últimos tengan un beneficiario 

distinto de la municipalidad. 

    Declárase que se mantiene vigente el artículo 10.- del Decreto Ley N° 359, de 1974, y el 

artículo único del Decreto Ley N° 995, de 1975. 

 

    Artículo 66.- Facúltase a las municipalidades para que, una vez agotados los medios de 

cobro de toda clase de créditos, previa certificación del secretario municipal, mediante 

decreto alcaldicio, emitido con acuerdo del concejo, los declaren incobrables y los castiguen 

de su contabilidad una vez transcurrido, a lo menos, cinco años desde que se hicieron 

exigibles. 

 

    ARTICULOS TRANSITORIOS 

 

    Artículo 1°.- No obstante lo expuesto en el artículo 4°.- de la presente ley, las concesiones 

de las termas medicinales vigentes al 1° de enero de 1980 a que se refiere dicha disposición 

legal no sufrirán modificaciones respecto de los términos en que fueron otorgadas. Sin 

embargo, las municipalidades quedan expresamente facultadas para convenir con los 

actuales concesionarios su modificación a fin de adecuar sus términos a lo expuesto en el 

artículo 4°.- 

 



    Artículo 2°.- La tasa de la patente a que se refiere el artículo 24.- será de un cinco por mil 

durante 1980, y hasta tanto las respectivas municipalidades no hagan uso de la facultad que 

les concede el último inciso de dicho artículo. 

 

    Artículo 3°.- Tratándose de los derechos que menciona el N° 1.- del artículo 41, la primera 

modificación o supresión se efectuará mediante ordenanzas que se dictarán y publicarán en 

el Diario Oficial, dentro del mes de julio de 1980, rigiendo en tal caso hasta el día 30 de dicho 

mes, las tasas establecidas en la Ley General de Urbanismo y Construcciones. Si no se 

hiciere uso de esta facultad, permanecerán rigiendo las tasas mencionadas, mientras no se 

dé aplicación al artículo 42. 

 

    Artículo 4°.- Las municipalidades tendrán el plazo de un año, a contar del 30 de junio de 

1995, para hacer uso de la facultad que se les confiere en el artículo 9° del decreto ley N° 

3.063, de 1979, sobre cobro directo o a través de terceros del derecho de aseo, respecto de 

los contribuyentes afectos al impuesto territorial. Durante dicho plazo continuará vigente el 

procedimiento de cobro de tal derecho conjuntamente con el boletín de pago de 

contribuciones de bienes raíces, salvo que se ejerza antes de dicho término la referida 

facultad. 

 

    Artículo 5°.- La primera aplicación de la nueva distribución del Fondo Común Municipal se 

efectuará de acuerdo al siguiente procedimiento: 

    a) La distribución del 90% del Fondo Común Municipal, comenzará a regir a contar del 1° 

de julio de 1995 y, por única vez, por un período de tres años y medio a contar de dicha fecha, 

esto es, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 1998. 

    b) La distribución del 10% del Fondo Común Municipal, comenzará a regir a contar del 1° 

de julio de 1995 y, por única vez, por un período de seis meses a contar de dicha fecha, esto 

es, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 1995. 

 

    Artículo 6º.- Para los efectos de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 39 de esta ley 

durante el año 2005, el monto global por concepto del aporte adicional que las 

municipalidades de Providencia, Vitacura y Las Condes deben efectuar al Fondo Común 

Municipal, será de 35.000 unidades tributarias mensuales, distribuido en la forma indicada en 

el mencionado artículo. 

    En el caso que los municipios opten, en el año 2005, por efectuar aportes equivalentes a 

la Corporación Cultural de la Municipalidad de Santiago, según lo dispuesto en el inciso 

segundo del referido artículo 39, aquellos podrán ser enterados en la forma y en la 

oportunidad que se establezca en el convenio que se suscriba al efecto entre los municipios 

que opten por esa modalidad y la citada Corporación. 



    Con todo, a contar del año 2006, los aportes que cada una de las municipalidades 

indicadas deba efectuar al Fondo Común Municipal, serán integrados de acuerdo con lo 

dispuesto por el mencionado artículo 39. 

 

    Anótese, tómese razón y publíquese.- EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Presidente de la 

República.- Carlos Figueroa Serrano, Ministro del Interior.- Eduardo Aninat Ureta, Ministro de 

Hacienda.- 

    Lo que transcribo a usted, para su conocimiento. Saluda a Ud., Marcelo Schilling 

Rodríguez, Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo. 

 

  



LEY 15.231, ORGÁNICA DE LOS JUZGADOS DE POLICÍA LOCAL 

 

 

    FIJA TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY N° 15.231 

    Santiago, 3 de Marzo de 1978.- Hoy se decretó lo que sigue: 

    Núm. 307.- Teniendo presente: 

    Que es necesario introducir a la ley N° 15.231, sobre Organización y Atribuciones de los 

Juzgados de Policía Local, las diversas modificaciones de que ha sido objeto, coordinando y 

sistematizando debidamente sus disposiciones actualizadas; 

    Que es recomendable, asimismo, por razones de buen orden administrativo y de utilidad 

práctica, señalar detenidamente, mediante notas marginales, las fuentes legales en que se 

originan las modificaciones experimentadas por los distintos preceptos, e indicar, al mismo 

tiempo, la relación de la nueva numeración del articulado de la ley con la de su texto original, 

y Vistas: las facultades que me otorga el D.L. N° 2.042, de 1977, 

    Decreto: 

    Fíjase el siguiente texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 15.231. 

 

    TITULO I 

  De los Jueces de Policía Local 

 

Artículo 1°.- La Organización y Atribuciones de los Juzgados de Policía Local se regirán por 

las disposiciones de la presente ley. 

 

  Artículo 2°.- En las ciudades cabeceras de provincias y en las comunas que tengan una 

entrada anual superior a treinta sueldos vitales anuales de la provincia de Santiago, la 

administración de Justicia, en las materias a que se refiere la presente ley, será ejercida por 

funcionarios que se denominarán Jueces de Policía Local. 

  Con la ratificación de la Asamblea Provincial, podrá nombrarse Juez de Policía Local en 

comunas de ingreso menor que el indicado en el inciso anterior. 

  En las demás, dichas funciones serán desempeñadas por los Alcaldes, en conformidad a la 

reglas que se establecen en esta ley. 

 

    Artículo 3° Para ser designado juez de policía local, se exigirá estar en posesión de las 

calidades y requisitos necesarios para ser juez de Letras de Mayor Cuantía de simple 

departamento. 

 



    Artículo 4°.- Los Jueces de Policía Local serán designados por la Municipalidad que 

corresponda, a propuesta en terna de la Corte de Apelaciones respectiva, la cual abrirá un 

concurso por un plazo no inferior a diez días. Los interesados deberán hacer valer los 

antecedentes justificativos de sus méritos y poseer los requisitos que se exigen para optar al 

cargo. 

    La designación de los jueces de Policía Local deberá ser hecha por la respectiva 

Municipalidad dentro de los treinta días siguientes a la fecha de recepción de la terna. 

    Si transcurriere ese plazo sin que el Juez haya sido designado por la Municipalidad, se 

entenderá nombrada la persona que ocupe el primer lugar en la terna de que se trate, y en 

este caso el alcalde estará obligado a recibir de inmediato el juramento a que se refiere el 

artículo 7°. 

 

    Artículo 5°.- El cargo de Juez de Policía Local es incompatible con cualquier otro de la 

Municipalidad donde desempeña sus funciones y con el de Juez de otra comuna. 

    Sin embargo, dos o más Municipalidades vecinas podrán reunirse y acordar, en la forma 

en que esos municipios convengan, la instalación de un Juzgado de Policía Local, que tendrá 

jurisdicción sobre las respectivas comunas, determinando a la vez las cuotas que para dichos 

servicios corresponderá a los diversos municipios. Lo anterior es sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 44 de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

    En las Municipalidades con presupuestos inferiores a setenta sueldos vitales anuales de 

la respectiva provincia y en aquéllas ubicadas en una provincia en que el número de 

abogados que ejerzan la profesión sea igual o inferior a diez, el Juez de Policía Local podrá 

desempeñar también, sin mayor remuneración, las funciones de abogado municipal, cuando 

así lo acuerde la Municipalidad. 

    Los Jueces de Policía Local y secretarios de estos Tribunales no podrán intervenir como 

abogados patrocinantes, apoderados o peritos en los asuntos en que conozcan tales 

Tribunales. 

    Los Jueces de Policía Local deberán tener el grado máximo del escalafón municipal 

respectivo. Tendrán derecho a percibir, además, una asignación mensual de 

Responsabilidad Judicial inherente al cargo, imponible y tributable, que tendrá el carácter de 

renta para todo efecto legal, correspondiente al 30% de la suma del sueldo base y la 

asignación municipal. El gasto que represente el pago de esta asignación se efectuará con 

cargo al presupuesto de la respectiva Municipalidad. 

    Sin perjuicio de lo anterior, existirá además una Asignación de Incentivo por Gestión 

Jurisdiccional, imponible y tributable, cuyo pago se efectuará con cargo al presupuesto de la 

respectiva Municipalidad, que tendrá el carácter de renta para todo efecto legal, la que se 

concederá teniendo como base los resultados de la calificación que efectúe cada Corte de 

Apelaciones, de acuerdo al procedimiento señalado en el artículo 8°, que se percibirá 

mensualmente durante el año inmediatamente siguiente al del respectivo proceso calificatorio 

y que se ceñirá al siguiente procedimiento: 



i. Para aquellos jueces de policía local calificados en Lista Sobresaliente o Muy Buena, 

a que se refiere el inciso tercero del artículo 278 del Código Orgánico de Tribunales, 

la asignación corresponderá a un 20% de la suma del sueldo base y la asignación 

municipal. 

ii. Para aquellos jueces de policía local calificados en Lista Satisfactoria o Regular, 

contemplada en la norma citada precedentemente, la asignación corresponderá a un 

10% de la suma del sueldo base y la asignación municipal. 

iii. No tendrán derecho a percibir este incentivo los jueces de policía local calificados en 

Lista Condicional o Deficiente, ni aquellos que durante el año anterior al pago del 

mismo, por cualquier motivo, no hayan prestado servicios efectivos en el Juzgado de 

Policía Local durante seis meses o más, con la sola excepción de los períodos por los 

cuales se hubiesen acogido a licencias médicas contempladas en su régimen 

estatutario. 

    En todo caso, los Jueces de Policía Local deben tener su domicilio dentro de la provincia 

a que corresponda la comuna donde presten sus servicios. 

 

  Artículo 6°.- En caso de impedimento o inhabilidad del Juez de Policía Local será subrogado 

por el Secretario del mismo Tribunal, siempre que sea abogado. 

  A falta de dicho Secretario, la subrogación se efectuará en la forma que se establece en los 

números siguientes: 

1. En las comunas en que hubiere dos Juzgados los Jueces se subrogarán 

recíprocamente. Si en la comuna hubiere más de dos Juzgados, la subrogación de 

los Jueces se efectuará según el orden numérico de los tribunales y reemplazará al 

último el primero de ellos, y 

2. En las comunas en que hubiere un solo Juzgado, el Juez será subrogado por alguno 

de los abogados que figuren en la terna que formará anualmente el Alcalde, dentro 

de los primeros quince días de cada año y que será sometida a la consideración de 

la Corte de Apelaciones respectiva, la que podrá aprobarla, rechazarla o enmendarla 

sin ulterior recurso. En la terna figurarán solamente abogados que tengan su domicilio 

en la provincia respectiva. 

  No se podrá ocurrir al segundo abogado designado en la terna, sino en el caso de faltar o 

estar inhabilitado el primero, ni al tercero, sino cuando falten o estén inhabilitados los dos 

anteriores. 

  En caso de no poder formarse la terna, por no haber abogados en número suficiente, el 

Alcalde hará la propuesta con dos nombres o con uno según el caso. 

  A falta de abogado, la subrogación corresponderá al Juzgado de Policía Local más 

inmediato, entendiéndose que lo es aquél con el cual sean más fácil y rápidas las 

comunicaciones, pero ello, en ningún caso, alterará la primitiva jurisdicción de la respectiva 

Corte. 

 



    Artículo 7º.- Los jueces de policía local prestarán ante el alcalde el juramento prevenido 

por el artículo 304 del Código Orgánico de Tribunales y les será aplicable lo dispuesto en el 

artículo 323 bis del mismo Código. Una copia de la declaración a que se refiere este último 

artículo será enviada también al secretario municipal respectivo para su custodia, archivo y 

consulta. 

 

    Artículo 8°.- Los Jueces de Policía Local serán independientes de toda autoridad municipal 

en el desempeño de sus funciones. Son aplicables a los Jueces de Policía Local las 

disposiciones de los artículos 84°, 85° y 86° de la Constitución Política; durarán por 

consiguiente, indefinidamente en sus cargos y no podrán ser removidos ni separados por la 

Municipalidad. 

    Los Jueces de Policía Local estarán directamente sujetos a la supervigilancia directiva, 

correccional y económica de la respectiva Corte de Apelaciones. 

    Asimismo, dichos Jueces estarán obligados a remitir cada tres meses a la Corte de 

Apelaciones que corresponda un informe de la gestión del Tribunal a su cargo, para que la 

Corte los considere en la calificación anual del Juez. Los informes deberán remitirse a la 

respectiva Corte dentro de los primeros diez días hábiles de los meses de enero, abril, julio 

y octubre, y contendrán al menos los siguientes datos del trimestre anterior: 

1. Número de causas ingresadas, en total y por materia reclamada, indicando el 

estado en que se encuentren y los motivos del retardo y paralización que algunas 

de ellas sufrieren; 

2. Número de causas falladas y de las que se encuentren en estado de sentencia, si 

las hubiere, en total y por materia reclamada; 

3. Tiempos de demora de los procesos fallados, y 

4. Antecedentes sobre la aplicación del artículo 53 de esta ley. 

    Este informe será público. Una copia del mismo deberá remitirse a la Municipalidad de la 

comuna en que tenga su asiento el respectivo Juzgado de Policía Local, pudiendo cualquier 

ciudadano solicitar una copia de éste. 

    Las Municipalidades elevarán a la respectiva Corte de Apelaciones antes del 15 de 

Diciembre; cada año, un informe con la apreciación que les merezcan el o los Jueces de 

Policía Local de su jurisdicción comunal, atendida su eficiencia, celo y moralidad en el 

desempeño de su cargo. El informe referido será remitido al Concejo para su conocimiento. 

    Las Cortes de Apelaciones respectivas efectuarán cada año una calificación general de 

los Jueces de Policía Local de su dependencia. Para una mejor evaluación, deberán solicitar 

de las municipalidades los antecedentes que estimaren pertinentes. 

    En contra de la resolución de la Corte de Apelaciones procederá el recurso de Apelación 

para ante la Corte Suprema dentro del plazo de cinco días hábiles. 

    Para los efectos de esta calificación, las Cortes se reunirán diariamente, fuera de las horas 

de audiencia, desde el 2 de Enero del respectivo año hasta que terminen esa labor. 

    Las Cortes de Apelaciones enviarán los antecedentes respectivos a la Corte Suprema para 

que, cuando proceda, formule la declaración de mal comportamiento a que se refiere en 



inciso 4° del artículo 85° de la Constitución Política del Estado y acuerde la remoción del Juez 

afectado. Estos acuerdos se comunicarán al Alcalde de la respectiva Municipalidad para su 

cumplimiento. 

    En estos casos regirá, en lo que fuere aplicable, lo dispuesto por los artículos 273°, 275°, 

277° y 278° del Código Orgánico de Tribunales. 

    Esta calificación regirá para todos los efectos legales, incluso con el objeto de resolver 

quiénes son los que deben ser eliminados del servicio por no tener la eficiencia, celo o 

moralidad que se requieren en el desempeño de sus funciones. 

 

    Artículo 9°.- En las comunas en que hubiere o se crearen dos o más Juzgados de Policía 

Local el territorio jurisdiccional de cada uno de éstos, se fijará por la Municipalidad, la cual no 

podrá hacer uso de esta facultad más de una vez cada dos años. Esta limitación no regirá 

cuando la determinación se haga necesaria por causa de modificación del territorio de la 

respectiva comuna. 

 

  Artículo 10°.- Los Jueces de Policía Local podrán reprimir y castigar las faltas o abusos que 

se cometieren dentro de la sala de su despacho y mientras ejercen sus funciones, con 

algunas de las medidas siguientes: 

1. Amonestación verbal e inmediata; 

2. Multa que no exceda de la suma que corresponda a una décima parte del sueldo vital 

mensual de la provincia de Santiago, que podrá imponerse a la parte, a su mandatario 

o a su abogado, según el caso. La reincidencia facultará al tribunal para duplicar el 

valor de la multa, y 

3. Arresto que no exceda de veinticuatro horas. 

  Podrán, igualmente, reprimir y castigar las faltas de respeto que se cometieren en los 

escritos que se les presenten, usando de algunos de lo medios señalados en los números 1°, 

2° y 3° del artículo 531° del Código Orgánico de Tribunales. 

 

  Artículo 11°.- Los Jueces de Policía Local tendrán el tratamiento de Señoría. 

 

    TITULO II 

    De la competencia 

 

    Artículo 12° Derogado 

 

    Artículo 13°- Además de lo establecido en el artículo anterior, los Jueces de Policía Local 

conocerán en primera instancia: 



a) De las infracciones de los preceptos que reglamentan el transporte por calles y caminos 

y el tránsito publico: 

b) De la infracciones a las ordenanzas, reglamentos, acuerdos municipales y decretos de la 

Alcaldía y 

c) De las infracciones: 

1. A la ley N° 11.704, de 20 de Octubre de 1954, sobre Rentas Municipales; 

2. A la ley General de Urbanismo y Construcciones, cuyo texto fue aprobado por decreto 

N° 458, de 1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, y ordenanza respectiva; 

3. A la Ley de Educación Primaria Obligatoria; 

4. Al decreto ley N 679, de 1974, que establece normas Calificación Cinematográfica; 

5. Al decreto con fuerza de ley N 216, de 15 de Mayo de 1931, sobre registro de 

empadronamiento vecinal; 

6. A las leyes sobre pavimentación. 

7. A la ley que limita la generación de productos desechables y regula los plásticos. 

8. A la Ley sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 53 de ese cuerpo legal. 

9. A la ley N° 7.889, de 29 de Septiembre de 1944, sobre ventas de boletos de la Lotería 

de la Universidad de Concepción y Polla Chilena de Beneficencia; 

10. A los artículos 5°, 6°, 10° y 12° de la ley N° 5.172, 13 de Diciembre de 1933, sobre 

Espectáculos Públicos Diversiones y Carreras; 

11. A la ley N° 13.937, de 1 de Junio de 1960, sobre letrero con nombre de las calles en 

los inmuebles o sitios eriazos que hagan esquina; 

12. A la ley N° 4.023, de 12 de Junio de 1924, sobre guía de libre tránsito;  

13. Al decreto con fuerza de ley 34, de 1931, sobre pesca y su reglamento; 

14. A la ley que prohíbe la entrega de bolsas plásticas de comercio, y 

15. A la ley que establece medidas de protección a la lactancia materna y su ejercicio. 

 

    Artículo 14° En las ciudades compuestas de una o más comunas en que no tenga el 

asiento de sus funciones un Juez de Letras de Mayor Cuantía, los jueces de Policía Local 

que sean abogados, conocerán, además de los siguiente: 

    A.- En única instancia: 

1. De las causas civiles y de los juicios relativos al contrato de arrendamiento cuya 

cuantía no exceda de tres mil pesos; 

2. De la aplicación de las multas y de la regulación de los daños y perjuicios 

provenientes del hecho denunciado en las materias a que se refiere el artículo 13, 

siempre que el valor no sea superior a tres mil pesos, y 

3. Del nombramiento de curador ad litem. 

    B.- En primera instancia: 

1. De la aplicación de las multas y demás sanciones a que se refiere la presente ley; 

2. De la regulación de los daños y perjuicios provenientes del hecho denunciado, en las 

materias a que se refiere el artículo 13°, cuando su monto exceda de tres mil pesos, 

y 

3. De la regulación de los daños y perjuicios ocasionados en o con motivo de accidentes 

del tránsito cualquiera que sea su monto. 



    Tratándose de ciudades de una o más comunas en que tenga el asiento de sus funciones 

un juez de Letras de Mayor Cuantía, la competencia de los jueces de Policía Local que sean 

abogados, comprenderá las materias indicadas en los N°s. 2° y 3° de la letra A y en la letra 

B. 

    En las comunas en que las funciones de Juez de Policía Local sean desempeñadas por el 

Alcalde, éste conocerá en primera instancia de las siguientes materias: 

a) De la regulación de los daños y perjuicios provenientes del hecho denunciado, en los 

asuntos a que se refiere el artículo 13, cuya cuantía no exceda de tres mil pesos; 

b) De la aplicación de las multas hasta igual valor y las sanciones de comiso y clausura 

establecidas en el artículo 52. 

    En el caso previsto en el inciso anterior, conocerá de las infracciones gravísimas y graves 

a la ley N° 18.290, de las otras materias señaladas en los artículos 12, 13 y en este artículo, 

que no corresponden a la competencia de los alcaldes que se desempeñen como jueces, el 

Juez de Policía Local abogado más inmediato en los términos del inciso final del artículo 6° 

de esta ley. 

    Lo dicho en este artículo es sin perjuicio de lo establecido en el artículo 12 . 

 

    TITULO III 

    Del procedimiento 

 

    Arts.15 a 39 Derogados (ver ley 18.287). 

 

  TITULO IV 

  Del Conservador de Vehículos Motorizados y del Registro de Conductores. 

 

    Articulos 40 a 46. Derogados. 

 

    TITULO V 

    De los Secretarios y Personal Subalterno 

 

  Artículo 47°.- Habrá un Secretario en cada uno de los Juzgados de Policía Local, que será 

nombrado por el Alcalde en conformidad a las disposiciones de DFL. N° 338, de 1960. En las 

comunas de Santiago, Valparaíso, Concepción y Viña del Mar y en las demás donde lo 

acuerde la respectiva Municipalidad, estos cargos deberán ser desempeñados por abogados. 

  El nombramiento del respectivo personal se sujetará a las mismas normas. 

  Los secretarios tendrán el carácter de ministros de fe, y estarán sujetos a la autoridad 

disciplinaria inmediata del Juez en el ejercicio de sus funciones; no obstante, su 



responsabilidad administrativa se determinará y hará efectiva de acuerdo con las contenidas 

en el Estatuto Administrativo. 

  Los secretarios proveerán, por sí solos, las solicitudes de mera tramitación. 

  Las personas que se estén desempeñando como Secretarios de los Juzgados de Policía 

Local sin estar en posesión del título de abogado, cuando tenga lugar lo dispuesto en la parte 

final del inciso primero, en aquellos Juzgados en que se exija este requisito, ingresarán a las 

respectivas Plantas del Tribunal en que actúan en el cargo de Oficial Primero. 

 

  Artículo 48°.- Los deberes y atribuciones de los secretarios y demás personal subalterno se 

determinarán en el Reglamento que dicte el Presidente de la República para la ejecución de 

esta ley. 

 

  Artículo 49°.- El secretario será subrogado en sus funciones por el empleado del Juzgado 

que le siga en jerarquía, y a falta o impedimento de éste, por el empleado que designe el 

Juez, sin perjuicio, en ambos casos, de sus funciones propias. 

 

TITULO VI 

Disposiciones generales 

 

  Artículo 50°.- Los asuntos a que se refiere esta ley se tramitarán en papel simple, con 

excepción de aquellos en que se reclame indemnización de daños y perjuicios por accidentes 

del tránsito, en los cuales se pagará un impuesto en estampillas municipales equivalente al 

que fija la Ley de Timbres, Estampillas y Papel Sellado para esta misma clase de juicios, 

deducidos ante la Justicia Ordinaria. En este caso el Juez podrá condenar en costas a la 

parte vencida. 

 

    ARTICULO 51°- Derogado. 

 

    Artículo 52° Los jueces de Policía Local abogados en los asuntos que conozcan y sin 

perjuicio de lo establecido en leyes especiales, podrán aplicar las siguientes sanciones: 

a) Prisión, en los casos que señalen las leyes; 

b) Multa de hasta tres unidades tributarias; 

c) Comiso de las especies materia del denuncio, en los casos particulares que señalen 

las leyes y las ordenanzas respectivas, y 

d) Clausura, hasta por treinta días. 

    Tratándose de contravenciones a los preceptos que reglamentan el tránsito público y el 

transporte por calles y caminos podrán aplicar, separada o conjuntamente, las siguientes 

sanciones: 



1. Multas de hasta cinco mil pesos; 

2. Comiso en los casos particulares que señale la Ley de Tránsito; 

3. Retiro de los vehículos que por sus condiciones técnicas constituyen un peligro para 

la circulación, y 

4. Suspensión de la licencia hasta por seis meses o cancelación definitiva de la misma.  

Estas medidas podrán decretarse en los casos que determine la Ley del Tránsito, debiendo 

el Juez comunicar al Servicio de Registro Civil e Identificación la imposición de estas penas 

como de las otras que se indiquen en la Ley de Tránsito. 

 

    Artículo 53°- La corte de Apelaciones, previo informe de la Municipalidad y del Juez de 

Policía Local correspondientes, fijará los días y horas de funcionamiento de estos Juzgados 

en su respectivo territorio. En ningún caso, las audiencias al público serán inferiores a tres 

por semana y se celebrarán en días distintos, con una duración de al menos tres horas cada 

una. En el caso del inciso segundo del artículo 5°, esta fijación se hará por la Corte de 

Apelaciones de más antigua creación. 

    En aquellas comunas donde hubiere varias poblaciones de más de tres mil habitantes, 

podrá el Juez de Policía Local fijar turnos para desempeñar sus funciones en ellas, corriendo 

los gastos a cargo de la Municipalidad respectiva. 

 

    Artículo 54° Las sanciones impuestas por infracciones o contravenciones prescribirán en 

el término de un año, contado desde que hubiere quedado a firme la sentencia condenatoria. 

    Prescribirán en el plazo de seis meses, contados desde la fecha de la infracción, las 

acciones persecutorias de la responsabilidad por contravenciones. 

En los casos de infracciones a la Ley General de Urbanismo y Construcciones, el plazo de 

prescripción será de cinco años, contado desde que la infracción se haya consumado. 

    La prescripción de la acción se interrumpe por el hecho de deducirse la demanda, denuncia 

o querella ante el Tribunal correspondiente, pero si se paralizare por más de un año, 

continuará corriendo el plazo respectivo. 

 

    Artículo 55.- Las multas que los Juzgados de Policía Local impongan no estarán afectas a 

recargo legal alguno y serán a beneficio de la comuna en cuyo territorio se cometió la 

infracción, salvo aquellas que, según lo dispone el número 6 del inciso tercero del artículo 14 

de la ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, deben ser destinadas al 

Fondo Común Municipal o a éste y a la municipalidad respectiva, según corresponda. 

 

  Artículo 56°.- Las Municipalidades deberán proporcionar a los Juzgados de Policía Local, 

todos los útiles, elementos de trabajo y medios de movilización para el funcionamiento de 

estos tribunales y el cumplimiento de las diligencias y actuaciones, judiciales. 

 



    Artículo 57° Las multas expresadas en pesos que corresponde aplicar a los Juzgados de 

Policía Local se reajustarán, anualmente en el mismo porcentaje de alza que experimente el 

Indice de Precios al Consumidor que fija el Instituto Nacional de Estadisticas, aproximando 

su monto a la centena. 

    El Ministerio de Justicia, durante el mes de enero de cada año, establecerá el porcentaje 

de alza que corresponde por el año calendario anterior, la que se aplicará a contar del 1° de 

febrero de cada año. 

 

    Artículo 58°.- Los exámenes de alcoholemia requeridos por el Juzgado tendrán el valor de 

un décimo de sueldo vital y serán de cargo de quien resulte culpable del accidente, debiendo 

para este efecto ser regulado como costas del proceso. Se aplicará en este caso el 

apercibiento señalado en el artículo 29°. 

 

  Artículo 59°.- Establécese el uso obligatorio de elementos reflectantes tales como huinchas 

y otros en la parte posterior de los vehículos de tracción animal, bicicletas, triciclos y otros 

análogos. 

  La autoridad prohibirá la circulación de los vehículos que infrinjan  el inciso anterior. 

 

  Artículo 60°.- Las multas que impongan los Juzgados de Policía Local se aplicarán a 

beneficio de la respectiva Municipalidad, sin perjuicio de la participación que corresponda a 

las Cajas de Previsión de Empleados Municipales. 

 

  Artículo 61°.- En todos los procedimientos y actuaciones a que diere lugar la aplicación de 

la presente ley, los Juzgados de Policía Local tendrán las mismas franquicias postales de 

que gozan los tribunales ordinarios. 

 

    Artículo 62º- Derogado 

 

    Artículo 63.- Los Tribunales de Justicia o los Juzgados de Policía Local, en su caso, según 

los antecedentes del conductor y la gravedad de la infracción, podrán otorgar al que tenga su 

licencia de conducir retenida con motivo de proceso pendiente, permiso provisorio para 

conducir hasta por ciento veinte días, sin perjuicio de renovarlo hasta que termine el proceso. 

 

    ARTICULO 64°.- Derogado.- 

 



    Artículo 65° Investigaciones de Chile deberá cumplir las órdenes de investigación o arresto 

que emitan los Jueces de Policía Local en las causas de que conozcan, sin perjuicio de los 

deberes de Carabineros de Chile en esta materia. 

 

  Artículo 66°.- En todo accidente del tránsito en que se produjeren lesiones o muerte de 

personas, el conductor que participe en los hechos estará obligado a detener su marcha, a 

prestar la ayuda que fuere necesaria y dar cuenta a la autoridad policial más inmediata. 

  Se presumirá la culpabilidad del conductor que no lo hiciere y abandonare el lugar del 

accidente. 

 

    ARTICULO 67°.- En los casos en que concurrieren, en un accidente del tránsito, 

infracciones que son el medio para la comisión de un delito o cuasidelito o que sean 

elementos integrantes de éstos, conocerá únicamente el Juez del Crimen. Si se dictare 

sobreseimiento definitivo, se enviarán los antecedentes al Juez de Policía Local para que 

conozca de las infracciones. 

 

  Artículo 68°.- Si el vehículo perteneciere a una persona que no esté radicada en el país no 

se permitirá la salida de dicho vehículo del territorio nacional mientras se encuentre pendiente 

el proceso en el cual se discute la responsabilidad penal, civil o contravencional del dueño. 

  En todo caso, si se rinde caución suficiente, podrá solicitarse del Tribunal correspondiente 

que alce la anterior prohibición, comunicando a las oficinas de Aduanas la resolución que se 

dicte. 

 

    Arts. 69 a 73.- Derogado 

 

  Artículo transitorio.- Las modificaciones introducidas al inciso primero del artículo 5° de la 

ley N° 6.827 por la ley N° 15.123, no serán aplicables a los Jueces de Policía Local que se 

encontraban en funciones al 17 de Enero de 1963. 

  Las normas de la ley N° 15.123 no podrán significar tampoco disminución de 

remuneraciones para los demás funcionarios que prestaban servicios en los Juzgados de 

Policía Local a la fecha indicada en el inciso anterior. 

  No afectarán a los Jueces de Policía Local que se desempeñaban como tales a esa fecha 

las incompatibilidades e inhabilidades establecidas por la ley N° 15.123. 

 

    Tómese razón y publíquese.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE, General de Ejército, 

Presidente de la República.- Mónica Madariaga Gutiérrez, Ministro de Justicia. 



    Lo que transcribo para su conocimiento.- Le saluda atentamente.- Eduardo Avello Concha, 

Coronel (JE), Sub-secretario de Justicia. 

 

 

 

 

  



LEY 18.287: PROCEDIMIENTO ANTE JUZGADOS DE POLICÍA LOCAL 

 

La Junta de Gobierno de la República de Chile ha dado su aprobación al siguiente 

    PROYECTO DE LEY: 

  

TITULO I 

Del Procedimiento Ordinario 

 

    ARTICULO 1°.- El conocimiento de los procesos por contravenciones y faltas y las 

materias de orden civil que sean de la competencia de los Juzgados de Policía Local, se 

regirán por las reglas de esta ley. 

    Estas reglas también serán aplicables a aquellas materias que tengan señalado por la ley 

un procedimiento diverso. 

 

    ARTICULO 2°.- Las gestiones de preparación de la vía ejecutiva, de notificación de 

protesto de letras y cheques, los juicios ejecutivos y de terminación de arrendamiento, se 

ceñirán a los procedimientos especiales que los rigen. 

 

    ARTICULO 3º.- Los Carabineros e Inspectores Fiscales o Municipales que sorprendan 

infracciones, contravenciones o faltas que sean de competencia de los Jueces de Policía 

Local, deberán denunciarlas al juzgado competente y citar al infractor para que comparezca 

a la audiencia más próxima, indicando día y hora, bajo apercibimiento de proceder en su 

rebeldía. Con todo, las infracciones o contravenciones a las normas de tránsito por 

detenciones o estacionamientos en lugares prohibidos que se cometan a menos de cien 

metros de la entrada de postas de primeros auxilios y hospitales, sólo podrán ser 

denunciadas por Carabineros. Asimismo, las contravenciones a los artículos 113, inciso 

primero, y 114, inciso primero, de la Ley de Alcoholes, Bebidas Alcohólicas y Vinagres serán 

denunciadas exclusivamente por Carabineros, en la forma que señala dicha ley. Tratándose 

de la infracción a la prohibición establecida en el inciso primero del artículo 114 del decreto 

con fuerza de ley N° 1, del Ministerio de Justicia, de 2007, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la ley N° 18.290, se procederá de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 43 bis de la presente ley. 

    La citación se hará por escrito, entregando el respectivo documento al infractor que se 

encontrare presente; si no lo estuviere, se le dejará en un lugar visible de su domicilio. Una 

copia de la citación deberá acompañarse a la denuncia, con indicación de la forma en que se 

puso en conocimiento del infractor. 

    Tratándose de una infracción a las normas de tránsito o de transporte terrestre, si el 

infractor no se encontrare presente, la citación se dejará en el vehículo, sin adherirla. Si el 

denunciado no compareciere, el juez le citará por carta certificada que dirigirá al domicilio que 



tenga anotado en el Registro de Vehículos Motorizados, en el Registro Nacional de Servicios 

de Transporte de Pasajeros o en otro registro que lleve el Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones. De la misma forma se procederá cuando la citación no hubiere sido 

dejada en el vehículo por encontrarse éste en movimiento. El último domicilio que el 

propietario de un vehículo inscrito tuviere anotado en el Registro de Vehículos Motorizados, 

será lugar hábil para dirigirle la correspondiente carta certificada, entendiéndose practicada 

la diligencia, cuando sea entregada en dicho domicilio. 

    En caso de infracciones o contravenciones a una norma de tránsito cometidas por un 

pasajero o un peatón en el contexto del uso del transporte público de pasajeros, los 

denunciantes señalados en el inciso primero podrán solicitar que se cite al infractor para que 

concurra a la audiencia respectiva informando de ello al juez de la forma más expedita 

posible. Para tales efectos, el último domicilio que el pasajero o peatón hubiere registrado o 

informado, por medios legales, al Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones o al 

Servicio Nacional de Registro Civil e Identificación, será lugar hábil para dirigirle la 

correspondiente notificación o citación. 

    Los denunciantes a que se refiere el inciso primero y los funcionarios del Juzgado 

debidamente autorizados por el juez tendrán acceso, sin cargo alguno, a la información del 

domicilio contenida en los Registros mencionados. El uso indebido de estos datos por los 

funcionarios facultados para requerirlos, generará las responsabilidades que establece la ley. 

    Esta información podrá ser solicitada por cualquier medio, sea escrito, oral, computacional 

o electrónico que se estime más conveniente y expedito, al organismo que tenga a su cargo 

el respectivo registro. Dicho organismo estará obligado a proporcionarla de inmediato, 

usando el medio más fácil y rápido para ello, sin perjuicio de remitir con posterioridad el 

certificado correspondiente, al requirente. 

    En caso que la información sea pedida por el tribunal, el Secretario dejará testimonio en el 

proceso de la fecha y forma en que se requirió ese informe y, si la respuesta es oral, señalará 

además su fecha de recepción, la individualización de la persona que la emitió y su tenor. Si 

la información hubiese sido recabada por los denunciantes señalados en el inciso primero, 

deberá adjuntarse al documento con que hagan llegar la denuncia al tribunal. 

    Los oficios, comunicados o exhortos entre Juzgados de Policía Local y los que éstos dirijan 

a una institución pública o privada requiriendo información relativa a una causa en actual 

tramitación, podrán enviarse por medios electrónicos, si los tuviere, caso en el cual la 

institución deberá contestar de la misma forma. Lo anterior, sin perjuicio de los convenios de 

interconexión de información que pudieren existir entre el Juzgado de Policía Local y la 

Institución respectiva. 

 

    Artículo 4º.- La citación al Juzgado y la carta certificada que establece el inciso tercero del 

artículo anterior, se harán por duplicado y bajo apercibimiento de proceder en rebeldía. En 

ellas deberá constar, a lo menos, lo siguiente: 

    1.- La individualización del denunciado y, si se supiere, el número de su cédula de 

identidad; 

    2.-  El Juzgado de Policía Local competente y el día y hora en que deberá concurrir; 



    3.- La falta o infracción que se le imputa y el lugar, día y hora en que se habría cometido, 

y 4.- La identidad del denunciante y el cargo que desempeña. 

    Si se tratare de una infracción a las normas que regulan el tránsito, deberá contener, 

además, la placa patente y clase del vehículo y, si fuere pertinente, la licencia de conducir, 

su fecha de control, la Municipalidad que la otorgó y el domicilio que tenga anotado en ella. 

    El reglamento indicará las demás menciones que deban contener la citación y la carta 

certificada. 

    En los casos de lesiones leves o daños a los vehículos producidos en accidentes de 

tránsito, la denuncia deberá indicar, además, los siguientes datos del certificado de póliza del 

seguro obligatorio de accidentes causados por vehículos motorizados vigente: nombre de la 

compañía aseguradora, número y vigencia del certificado de póliza y nombre del tomador. 

    La denuncia que Carabineros formule al Juzgado de Policía Local deberá contener todos 

los detalles y antecedentes necesarios para la correcta individualización del denunciado, el 

número de su cédula de identidad, el vehículo participante y los hechos constitutivos de la 

infracción y la norma o normas precisas infringidas. El reglamento señalará la forma que 

deberán cumplir las denuncias. 

 

    ARTICULO 5°.- Si la denuncia fuere motivada por infracciones o contravenciones 

cometidas por conductores de vehículos, en lugares o caminos alejados de la residencia del 

denunciado, la citación no podrá hacerse para antes del décimo día hábil siguiente a la fecha 

de la notificación, pudiendo el funcionario denunciante, atendidas las circunstancias de cada 

caso, extender ese término hasta el vigésimo día hábil posterior. 

    En el evento previsto en el inciso anterior, el denunciado podrá concurrir al Juzgado de 

Policía Local de su residencia para formular sus descargos por escrito y solicitar que, por 

medio de exhorto, se recabe la resolución del caso y, si corresponde, el envío de la licencia 

retenida a dicho Tribunal. El Juez exhortado comunicará al exhortante la sentencia dictada, 

acompañando la licencia, en su caso, la cual sólo podrá ser devuelta al denunciado previo 

pago, cuando proceda, de la multa impuesta, mediante vale vista bancario a la orden de la 

Tesorería Municipal correspondiente al Tribunal exhortado. El Juez exhortante retendrá la 

boleta de citación que se hubiere extendido al denunciado y otorgará permiso provisorio para 

conducir hasta por treinta días, siempre que la infracción denunciada no se refiera a falta de 

licencia o al hecho de encontrarse vencida. 

    Lo dispuesto en este artículo no tendrá aplicación en los casos de infracciones o 

contravenciones que den origen a accidentes de los cuales resulten lesiones o daños 

materiales a terceros. 

 

    ARTICULO 6°.- Los funcionarios indicados en el inciso primero del artículo 3° y, en su 

caso, la Policía de Investigaciones, no podrán detener ni ordenar la detención de los que 

sorprendan infraganti cometiendo una infracción, a menos de tratarse de una persona sin 

domicilio conocido que no rinda fianza bastante de que comparecerá a la audiencia que se 

le cite. 



    La caución podrá consistir en un depósito de dinero hecho por ella o por otra persona, 

ascendente a un cuarto de unidad tributaria mensual. Podrá también constituirse como una 

fianza nominal de persona cuya solvencia calificará el mismo funcionario o tribunal. Se 

facilitarán al detenido las medidas racionales y expeditas que propusiere para acreditar su 

domicilio o presentar su fiador. La fianza deberá imputarse al valor de la multa que se 

imponga y su remanente, si lo hubiere, al monto de los daños y perjuicios que se regulen. 

    Siempre que se prive de libertad a una persona, se dará estricto cumplimiento a las 

disposiciones del Código de Procedimiento Penal que obliguen a informarle la razón de ello 

y a comunicar a su familia, a su abogado o a la persona que indique el hecho de haber sido 

privado de libertad y su motivo. 

    Los que permanecieren detenidos serán puestos inmediatamente a disposición del 

Juzgado de Policía Local, si fuere hora de despacho, o a primera hora de la audiencia más 

próxima, en caso contrario. 

    El juez pondrá en conocimiento del detenido la denuncia respectiva y lo interrogará de 

acuerdo a su contenido. En caso que el inculpado reconociera ante el tribunal su participación 

en los hechos constitutivos de la falta que se le atribuye y se allanare a la sanción que el 

mismo tribunal le advirtiere que contempla la ley para estos casos, se dictará sentencia 

definitiva de inmediato, la que no será susceptible de recurso alguno. El juez, en este evento, 

no aplicará la sanción en su grado máximo, salvo que el infractor sea reincidente o haya 

incurrido en faltas reiteradas. 

    La sentencia se notificará al denunciante o querellante particular, si lo hubiere. 

    Si el detenido negase la existencia de la falta o su participación punible en ésta, el juez 

procederá, en lo demás, en la forma que se indica en esta ley. Cuando no se dictare sentencia 

de inmediato, o si haciéndolo, la sentencia fuere apelada, deberá poner en libertad al 

detenido, salvo que, por no tener domicilio conocido, pudiere imposibilitar su tramitación. 

 

    ARTICULO 7°.- En los casos de demanda, denuncia de particulares o querella, el Tribunal 

la mandará poner en conocimiento del demandado, denunciado o querellado y, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo 9°, fijará día y hora para la celebración de una audiencia de 

contestación y prueba, a la que las partes deberán concurrir con todos sus medios de prueba 

y que se celebrará con las partes que asistan. 

    Las partes podrán comparecer personalmente o representadas en forma legal. En los 

juicios en que se litiga sobre regulación de daños y perjuicios de cuantía superior a cuatro 

unidades tributarias mensuales se deberá comparecer patrocinado por un abogado habilitado 

para el ejercicio profesional y constituir mandato judicial. 

    Los tribunales que cuenten con la tecnología necesaria podrán autorizar la comparecencia 

por vía remota mediante videoconferencia de cualquiera de las partes que así se lo solicite a 

la audiencia que se verifique presencialmente en el tribunal, si cuenta con los medios idóneos 

para ello y si dicha forma de comparecencia resultare eficaz y no causare indefensión. 

    La parte interesada deberá solicitar comparecer por esta vía hasta dos días antes de la 

realización de la audiencia, ofreciendo algún medio de contacto, tales como número de 



teléfono o correo electrónico, a efectos de que el tribunal coordine la realización de la 

audiencia, solicitud que podrá realizar por el medio electrónico de que disponga el tribunal, 

de lo cual se deberá dejar constancia en el expediente. Si no fuere posible contactar a la 

parte interesada a través de los medios ofrecidos tras tres intentos, de lo cual se deberá dejar 

constancia, se entenderá que no ha comparecido a la audiencia. 

    La constatación de la identidad de la parte que comparece de forma remota deberá 

efectuarse inmediatamente antes del inicio de la audiencia, de manera remota ante el ministro 

de fe o el funcionario que determine el tribunal respectivo, mediante la exhibición de su cédula 

de identidad o pasaporte, de lo que se dejará registro. 

    Con todo, la absolución de posiciones, las declaraciones de testigos y otras actuaciones 

que el juez determine, sólo podrán rendirse en dependencias del tribunal que conoce de la 

causa o del tribunal exhortado. 

    De la audiencia realizada por vía remota mediante videoconferencia se levantará acta, que 

consignará todo lo obrado en ella; la que deberá ser suscrita por las partes, el juez y los 

demás comparecientes. La parte que comparezca vía remota podrá firmar el acta mediante 

firma electrónica simple o avanzada. 

    La disponibilidad y correcto funcionamiento de los medios tecnológicos de las partes que 

comparezcan remotamente será de su responsabilidad. Con todo, la parte podrá alegar 

entorpecimiento si el mal funcionamiento de los medios tecnológicos no fuera atribuible a ella. 

En caso de acoger dicho incidente, el tribunal fijará un nuevo día y hora para la continuación 

de la audiencia, sin que se pierda lo obrado con anterioridad a dicho mal funcionamiento. En 

la nueva audiencia que se fije, el tribunal velará por la igualdad de las partes en el ejercicio 

de sus derechos. 

    El patrocinio y poder podrá constituirse mediante firma electrónica simple o avanzada. En 

caso que el patrocinio y poder fuera constituido mediante firma electrónica simple, deberá ser 

ratificado por el mandante y el mandatario ante el secretario del tribunal por vía remota 

mediante videoconferencia. La constatación de la calidad de abogado la hará el tribunal a 

través de los registros que tenga el Poder Judicial. 

 

    Artículo 8º.- La notificación de la demanda, querella o denuncia, se practicará 

personalmente, entregándose copia de ella y de la resolución del tribunal, firmada por el 

Secretario, al demandado, querellado o denunciado. 

    Sin embargo, si la persona a quien debe notificarse no es habida en dos días distintos, en 

su casa habitación o en el lugar donde habitualmente pernocta, o ejerce su industria, 

profesión o empleo, el funcionario encargado de la diligencia hará entrega de las copias 

indicadas a cualquier persona adulta que allí se encuentre o la fijará en la puerta de ese lugar, 

siempre que se establezca que la persona a quien debe notificarse se encuentra en el lugar 

del juicio y que aquella es su morada o lugar de trabajo, bastando para comprobar estas 

circunstancias la debida certificación del ministro de fe. La entrega de estas copias se hará 

sin previo decreto del juez. Si a dicho lugar no se permitiere el libre acceso, las copias se 

entregarán al portero o encargado del edificio o recinto, dejándose testimonio expreso de 

esta circunstancia. 



    Las notificaciones a que se refiere este artículo, así como las demás actuaciones que 

determine el Tribunal, podrán hacerse por un receptor judicial, notario, oficial del registro civil 

del domicilio del demandado, denunciado o querellado, o bien por un funcionario designado 

por el juez, sea municipal, del Tribunal, del servicio público a cargo de la materia o de la 

Corporación Nacional Forestal tratándose de infracciones a la legislación forestal. En casos 

calificados, que el tribunal determinará por resolución fundada, y tratándose sólo de la 

primera notificación, podrá tal diligencia ser practicada por un carabinero. Sin perjuicio de lo 

anterior, en aquellos lugares en que no sea posible otra forma de notificación como 

consecuencia de la insuficiencia o inexistencia de medios, podrá el tribunal encargar que 

cualquier notificación sea efectuada por un carabinero, en la forma señalada previamente. La 

designación del funcionario del respectivo servicio público o de la Corporación Nacional 

Forestal se hará de una nómina de profesionales y técnicos que el Director Regional 

correspondiente enviará al tribunal, a petición de éste. Todos los funcionarios señalados 

actuarán como ministro de fe, sin que sea necesaria la aceptación expresa del cargo. 

    En las causas seguidas por accidentes del tránsito, el juez podrá decretar el retiro del 

vehículo cuando no pueda notificarse la demanda, denuncia o querella porque el domicilio 

del conductor o del propietario del vehículo registrado en la Municipalidad, en el Registro 

Nacional de Conductores, en el Registro de Vehículos Motorizados o en el Registro Nacional 

de Servicios de Transporte de Pasajeros, según sea el caso, fuere inexistente o no 

correspondiere al de quien debe ser notificado. 

    Las personas que el Tribunal designe en conformidad a lo dispuesto en este artículo, 

estarán facultadas también para ejercer todas las funciones e intervenir en todas las 

actuaciones señaladas en el artículo 390 del Código Orgánico de Tribunales, y para actuar 

fuera del territorio jurisdiccional de aquél. Por las actuaciones que realicen en este carácter, 

los funcionarios municipales o del tribunal percibirán hasta el 75% de los derechos fijados en 

el arancel de receptores judiciales establecido por el Ministerio de Justicia. 

 

    ARTICULO 9°.- El Juez será competente para conocer de la acción civil, siempre que se 

interponga, oportunamente, dentro del procedimiento contravencional. 

    En los casos de accidentes del tránsito, la demanda civil deberá notificarse con tres días 

de anticipación al comparendo de contestación y prueba que se celebre. Si la notificación no 

se efectuare antes de dicho plazo, el actor civil podrá solicitar que se fije nuevo día y hora 

para el comparendo. En todo caso, el juez podrá, de oficio, fijar nuevo día y hora para el 

comparendo. 

    Si la demanda civil se presentare durante el transcurso del plazo de tres días que señala 

el inciso anterior, en el comparendo de contestación y prueba o con posterioridad a éste, el 

juez no dará curso a dicha demanda. 

    Si deducida la demanda, no se hubiere notificado dentro del plazo de cuatro meses desde 

su ingreso, se tendrá por no presentada. 

    Si no se hubiere deducido demanda civil o ésta fuere extemporánea o si habiéndose 

presentado no hubiere sido notificada dentro de plazo, podrá interponerse ante el juez 

ordinario que corresponda, después que se encuentre ejecutoriada la sentencia que condena 



al infractor, suspendiéndose la prescripción de la acción civil de indemmización durante el 

tiempo de sustanciación del proceso infraccional. Esta demanda se tramitará de acuerdo con 

las reglas del juicio sumario, sin que sea aplicable lo dispuesto en el artículo 681 del Código 

de Procedimiento Civil. 

 

    ARTICULO 10°.- La defensa del demandado, denunciado o querellado podrá hacerse 

verbalmente o por escrito. Las partes podrán formular observaciones a la demanda, denuncia 

o querella y a la defensa, en su caso, de lo que se dejará constancia por escrito. 

    Podrá el demandado, al formular su defensa, reconvenir al actor de los daños sufridos 

como consecuencia del accidente. La reconvención se tramitará conjuntamente con la 

demanda, en el mismo comparendo a que fueron citadas las partes y ella no podrá ser 

deducida en ninguna otra oportunidad durante la secuela del juicio; sin perjuicio de que el 

interesado haga valer sus derechos ante la justicia ordinaria, de acuerdo con las reglas 

generales, una vez que se declare por sentencia firme la culpabilidad de la persona a quien 

se pretenda demandar. 

    En todo caso y oída la defensa del demandado el Juez, si lo estima conveniente y en 

resguardo de los derechos del demandante o demandado, podrá suspender el comparendo 

y fijar nuevo día y hora para su continuación, con el solo objeto de recibir la prueba. 

 

    ARTICULO 11°.- En el comparendo y después de oir a las partes, el Juez las llamará a 

conciliación sobre todo aquello que mire a las acciones civiles deducidas. Producida la 

conciliación, la causa proseguirá su curso en lo contravencional. 

    No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el juez podrá llamar nuevamente a 

conciliación en el curso del proceso. Las opiniones que emita el Juez, en el acto de la 

conciliación, no lo inhabilitan para seguir conociendo de la causa. 

    De la conciliación total o parcial se levantará acta que contendrá sólo las especificaciones 

del arreglo, la cual suscribirá el Juez, las partes y el secretario, y tendrá el mérito de sentencia 

ejecutoriada. 

    ARTICULO 12°.- En el procedimiento de Policía Local, no podrá presentarse por cada 

parte más de cuatro testigos, cualquiera que fuere el número de hechos controvertidos. 

Tratándose de daños en choque, si el conductor y el propietario de un vehículo fueren 

personas diferentes, sólo se considerarán partes distintas si entre ellos existe, en el juicio, 

algún interés contradictorio. 

    No será admisible, en el procedimiento de Policía Local, la prueba de testigos para 

acreditar la existencia o fecha de un acto que sea título traslaticio del dominio de un vehículo 

motorizado. 

    En los casos de accidentes del tránsito, cuando las partes quieran rendir prueba 

testimonial, deberán indicar el nombre, profesión u oficio y residencia de los testigos en una 

lista que entregarán en la Secretaría antes de las 12 horas del día hábil que precede al 

designado para la audiencia. No se examinarán testigos no incluídos en tales listas, salvo 

acuerdo expreso de las partes. 



 

    ARTICULO 13°.- El Juez podrá ordenar la comparecencia personal del demandado, 

denunciado o querellado, si lo estimare necesario, bajo los apercibimientos legales a que se 

refiere el artículo 380° del Código de Procedimiento Civil. Igual facultad tendrá para ordenar 

la comparecencia de los testigos. 

 

    ARTICULO 14°.- El Juez apreciará la prueba y los antecedentes de la causa, de acuerdo 

con las reglas de la sana crítica y del mismo modo apreciará la denuncia formulada por un 

Carabinero, Inspector Municipal u otro funcionario que en ejercicio de su cargo deba 

denunciar la infracción. El solo hecho de la contravención o infracción no determina 

necesariamente la responsabilidad civil del infractor, si no existe relación de causa a efecto 

entre la contravención o infracción y el daño producido. 

    Al apreciar la prueba de acuerdo con las reglas de la sana crítica, el tribunal deberá 

expresar las razones jurídicas y las simplemente lógicas, científicas o técnicas en cuya virtud 

les asigne valor o las desestime. En general, tomará en especial consideración la 

multiplicidad, gravedad, precisión, concordancia y conexión de las pruebas y antecedentes 

del proceso que utilice, de manera que el examen conduzca lógicamente a la conclusión que 

convence al sentenciador. 

 

    ARTICULO 15°.- Tratándose de la denuncia a que se refiere el artículo 3° y cumplidos los 

trámites establecidos en dicha disposición el Juez podrá dictar resolución de inmediato, si 

estima que no hubiere necesidad de practicar diligencias probatorias. 

    La sola denuncia por comercio clandestino en la vía pública, formulada por el personal de 

Carabineros, constituirá presunción de haberse cometido la infracción. En este caso, no será 

necesaria la asistencia a declarar de los funcionarios que como testigos figuren en dicha 

denuncia, salvo que el juez la ordene por resolución fundada. 

 

    ARTICULO 16° El Juez podrá decretar en todos los asuntos de que conozca, durante el 

transcurso del proceso, las diligencias probatorias que estime pertinentes. 

    Siempre que sea necesario fijar el valor de la cosa objeto de la falta, el juez la hará tasar 

por peritos. 

Al efecto, de estar la cosa en poder del tribunal, la entregará a éstos o les permitirá su 

inspección, proporcionándoles los elementos directos de apreciación sobre los que deberá 

recaer el informe. De no estar la cosa en poder del tribunal, les proporcionará los 

antecedentes que obren en el proceso, en base a los cuales los peritos deberán emitir su 

informe. Cuando del proceso no resulte probado el valor de la cosa ni pudiere estimarse por 

peritos u otro arbitrio legal, el tribunal hará su regulación prudencialmente. 

    Cuando procediere, el juez requerirá informe acerca de las anotaciones del inculpado en 

el Registro General de Condenas. 



    En las denuncias por infracciones a las normas del tránsito, cuando el infractor hubiere 

registrado domicilio inexistente o falso, o el domicilio registrado no sea el actual del inculpado, 

el Juez podrá ordenar el retiro del vehículo de la circulación hasta que registre su domicilio, 

correctamente. 

 

    Artículo 16 bis.- Tratándose de la aplicación de la Ley sobre Expendio y Consumo de 

Bebidas Alcohólicas, el juez podrá, a solicitud fundada de funcionarios fiscalizadores, 

decretar la entrada y registro a inmuebles sujetos a fiscalización que se encontraren cerrados 

o en que hubiere indicios de que se están vendiendo, proporcionando o distribuyendo 

clandestinamente bebidas alcohólicas. 

    El tribunal se pronunciará de inmediato sobre la solicitud, con el solo mérito de los 

antecedentes que se le proporcionen, y dispondrá que la diligencia se lleve a efecto siempre 

con el auxilio de la fuerza pública, la que requerirá en conformidad al artículo 25. 

    El juez practicará la diligencia personalmente, pudiendo, si sus ocupaciones no se lo 

permiten, comisionar para hacerlo al secretario del tribunal o a los funcionarios fiscalizadores 

que nominativamente designe en la resolución respectiva. 

    La resolución que autorizare la entrada y registro se notificará al dueño o encargado del 

local en que hubiere de practicarse la diligencia o, en ausencia de ambos, a cualquiera 

persona mayor de edad que se hallare en el lugar o edificio, quien podrá presenciar la 

diligencia. Si no se hallare a nadie, se hará constar esta circunstancia en el acta de la 

diligencia, invitándose a un vecino a presenciarla. 

    De todo lo obrado deberá dejarse constancia escrita en un acta que firmarán todos los 

concurrentes, y se dará recibo de las especies incautadas al propietario o encargado del 

lugar. 

 

    Artículo 16 ter.- Tratándose de cobros judiciales de que conozca un Juez de Policía Local, 

el deudor podrá ponerle término hasta antes de la notificación de la sentencia definitiva que 

se dicte en dicha sede, mediante el pago del monto efectivamente adeudado más intereses 

y costas, el cual deberá consignarse en la cuenta corriente de dicho Tribunal, y el que le 

deberá ser entregado al acreedor sin más trámite. 

 

    ARTICULO 17° La sentencia deberá dictarse dentro del plazo de quince días, contado 

desde la fecha en que el juicio se encuentre en estado de fallo. 

    La sentencia expresará la fecha, la individualización de las partes o del denunciado, en su 

caso, una síntesis de los hechos y de las alegaciones de las partes, un análisis de la prueba 

y las consideraciones de hecho y derecho que sirvan de fundamento al fallo y la resolución 

de las cuestiones sometidas a la decisión del Tribunal. 

    La sentencia una vez ejecutoriada, tendrá mérito ejecutivo y su cumplimiento se hará 

efectivo ante el mismo Tribunal. 



    Si el cumplimiento se solicita dentro del plazo de treinta días contado desde que la 

resolución se hizo exigible se llevará a efecto en conformidad al procedimiento señalado en 

el párrafo 1°, del Título XIX, del libro I del Código de Procedimiento Civil, pero ante el mismo 

Tribunal a que se refiere el inciso precedente. La resolución que ordena la ejecución deberá 

notificarse personalmente o en conformidad al artículo 48° de dicho Código. 

 

    ARTICULO 18° Las resoluciones se notificarán por carta certificada, la que deberá 

contener copia íntegra de aquéllas. Las sentencias que impongan multas superiores a cinco 

unidades tributarias mensuales, las que cancelen o suspendan licencias para conducir y las 

que regulen daños y perjuicios superiores a diez unidades tributarias mensuales, se 

notificarán personalmente o por cédula. 

    La sentencia que imponga pena de prisión será notificada en persona al condenado. 

    Se entenderá practicada la notificación por carta certificada, al quinto día contado desde 

la fecha de su recepción por la oficina de Correos respectiva, lo que deberá constar en un 

Libro que, para tal efecto, deberá llevar el secretario. Si la carta certificada fuere devuelta por 

la oficina de correos por no haberse podido entregar al destinatario, se adherirá al expediente. 

Lo anterior es sin perjuicio de la aplicación de las reglas generales sobre nulidad procesal. 

    Cualquiera de las partes podrá solicitar para sí una forma de notificación electrónica, la 

que el tribunal podrá aceptar si cuenta con los medios idóneos para ello y si, en su opinión, 

resulta suficientemente eficaz y no causa indefensión. La notificación se entenderá practicada 

a partir del momento mismo del envío. Cuando esta forma de notificación sea aceptada por 

el tribunal, será válida para todas las resoluciones dictadas durante el proceso, con excepción 

de las notificaciones previstas en el inciso primero del artículo 8 y en el inciso segundo del 

presente artículo. 

    Los Juzgados de Policía Local deberán publicitar en el sitio de internet de la municipalidad 

correspondiente y en un lugar visible del oficio del tribunal las cuentas de correo electrónico 

u otras cuentas o dominios específicos de medios tecnológicos de los que se valdrán para 

practicar las notificaciones electrónicas, además de individualizarlos en las resoluciones que 

se pronuncien sobre las propuestas que se le formulen conforme a lo dispuesto en el inciso 

anterior.    

    De toda notificación se dejará testimonio en el proceso. 

    Para los efectos de la notificación electrónica, el Juzgado de Policía Local deberá haber 

informado a la Corte de Apelaciones respectiva las cuentas de correo electrónico u otras 

cuentas o dominios específicos de medios tecnológicos de los que se valdrá para practicar 

las notificaciones electrónicas. 

 

 

 

    ARTICULO 19° Cuando se trate de una primera infracción y aparecieren antecedentes 

favorables, el juez podrá, sin aplicar la multa que pudiere corresponderle, apercibir y 



amonestar al infractor. Ello sin perjuicio de ordenar que se subsane la infracción, si fuere 

posible, dentro del plazo que el Tribunal establezca. 

    Podrá absolver al infractor en caso de ignorancia excusable o buena fe comprobada. 

    Si se dictare sentencia absolutoria en materia de tránsito, el secretario del Tribunal deberá 

entregar el denunciado un certificado en que conste dicha absolución y los datos esenciales 

de la denuncia. 

 

    ARTICULO 20° Si resultare mérito para condenar a un infractor que no hubiere sido antes 

sancionado, el Juez le impondrá la pena correspondiente, pero si aparecieren antecedentes 

favorables, podrá dejarla en suspenso hasta por un año, declarándolo en la sentencia misma 

y apercibiendo al infractor para que se enmiende. 

    Si dentro de ese plazo este reincidiere, el fallo que se dicte en el segundo proceso, lo 

condenará a cumplir la pena suspendida y la que corresponda a la nueva contravención o 

falta de que se le juzgue culpable. 

    No podrá suspenderse la pena en que se condene en los casos de infracciones calificadas 

de gravísimas o graves por la Ley de Tránsito. 

 

    ARTICULO 20 bis.- En aquellas comunas donde la Municipalidad o el Alcalde haya previsto 

la posibilidad de efectuar trabajos en beneficio de la comunidad, el juez, determinada la multa 

y a petición expresa del infractor y siempre que éste carezca de medios económicos 

suficientes para su pago, podrá conmutarla en todo o parte, por la realización del trabajo que 

el infractor elija dentro de dicho programa. 

    El tiempo que durarán estos trabajos quedará determinado reduciendo el monto de la multa 

a días, a razón de un día por cada quinto de unidad tributaria mensual, los que podrán 

fraccionarse en horas para no afectar la jornada laboral o escolar que tenga el infractor, 

entendiéndose que el día comprende ocho horas laborales. Los trabajos se desarrollarán 

durante un máximo de ocho horas a la semana, y podrán incluir días sábado y feriados. 

    La resolución que otorgue la conmutación deberá señalar expresamente el tipo de trabajo, 

el lugar donde deba realizarse, su duración y la persona o institución encargada de controlar 

su cumplimiento. La no realización cabal y oportuna del trabajo elegido, dejará sin efecto la 

conmutación por el solo ministerio de la ley y deberá pagarse la multa primitivamente aplicada 

a menos que el juez, por resolución fundada, adopte otra decisión. 

 

    ARTICULO 21° Si aplicada una multa y antes de ser pagada se pidiere reposición, 

haciendo valer el afectado antecedentes que a juicio del Tribunal comprueban la 

improcedencia de la sanción o su excesivo monto, el Juez podrá dejarla sin efecto o 

moderarla, según lo estimare procedente, en resolución fundada. 

    Este recurso sólo podrá ejercitarse dentro de los treinta días siguientes a la notificación de 

la resolución condenatoria. 



    ARTICULO 22° Las multas aplicadas por los Tribunales a que se refiere esta ley, deberán 

ser enteradas en la Tesorería Municipal respectiva dentro del plazo de cinco días. 

    El Tesorero emitirá un recibo por duplicado, entregará un ejemplar al infractor y enviará 

otro al juzgado a más tardar al día siguente del pago. El secretario del Tribunal agregará 

dicho recibo a los autos, dejando en ellos constancia del ingreso de la multa. 

    Toda persona que hubiere sido denunciada a un Juzgado de Policía Local por los 

funcionarios a que se refiere el artículo 3º, debido a infracciones o contravenciones graves, 

menos graves o leves a la Ley de Tránsito o a las normas de transporte terrestre, que no 

hayan causado lesiones o daños, podrá eximirse de concurrir al Tribunal en cumplimiento de 

la citación que se le haya practicado, si acepta la infracción y la imposición de la multa. 

    Se entenderá que el denunciado las acepta, poniéndose término a la causa, por el solo 

hecho de que proceda a pagar la multa respectiva, dentro de quinto día de efectuada la 

denuncia, presentando la copia de la citación, en la que se consignará la infracción cometida. 

En este caso, tendrá derecho a que se le reduzca en un 25% el valor de la multa, que se 

deducirá de la cantidad a pagar. El pago deberá hacerse en la Tesorería Municipal 

correspondiente al lugar en que se haya cometido la infracción, o en la entidad recaudadora 

con la que haya celebrado convenio esa Municipalidad, quienes harán llegar al Tribunal el 

comprobante de pago a la brevedad. Para estos efectos, el Juez de Policía Local remitirá al 

Tesorero Municipal la nómina de las infracciones con sus correspondientes multas y el valor 

que resulte de la deducción del 25% antes aludida. El Juzgado de Policía Local o la unidad 

de Carabineros en cuyo poder se encuentre la licencia de conducir, la devolverá al infractor 

contra entrega del comprobante de pago respectivo. 

    Lo dispuesto en los incisos tercero y cuarto precedentes no regirá respecto de la infracción 

a la prohibición establecida en el inciso primero del artículo 114 del decreto con fuerza de ley 

N° 1, del Ministerio de Justicia, de 2007, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la ley N° 18.290. Respecto de esta infracción se aplicará lo dispuesto en el 

artículo 43 bis de la presente ley.    

    No obstante lo dispuesto en el inciso primero, tratándose de las infracciones al decreto con 

fuerza de ley N° 34, de 1931, sobre pesca y a su reglamentación, la multa deberá enterarse 

en la Tesorería Municipal de la comuna en que se cometió la infracción. 

    Tratándose de infracciones al decreto con fuerza de ley N° 34, de 1931, sobre Pesca, las 

especies decomisadas serán enviadas directamente a la municipalidad de la comuna en que 

se cometió la infracción, con excepción de los productos hidrobiológicos que podrán ser 

destinados directamente por el juez que conoce de la denuncia a establecimientos de 

beneficencia o instituciones similares. 

    Las Municipalidades que perciban ingresos por conceptos de multas por infracciones 

cometidas en otra comuna que carezca de Juez de Policía Local, deberán remitir el 80% del 

total recibido a la Municipalidad de la comuna en cuyo territorio se cometió la infracción.  

Ambas Municipalidades deberán ajustarse a lo dispuesto en el artículo 55 de la ley N° 15.231. 

    Quienes incurran en la infracción contemplada en el número 4 del artículo 199 o en el 

número 42 del artículo 200, ambos de la ley N° 18.290, sobre Tránsito, cuyo texto refundido, 

coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1, de los Ministerios 



de Transportes y Telecomunicaciones y de Justicia, promulgado el año 2007 y publicado el 

año 2009, para efectos de lo dispuesto en el inciso cuarto del presente artículo, tendrán 

derecho a que se les reduzca en un 50% el valor de la multa, que se deducirá de la cantidad 

a pagar, si dicho pago se realiza hasta el quinto día hábil inmediatamente anterior a la fecha 

de la citación efectuada por los denunciantes, presentando la copia de la citación. 

 

 

 

 

NOTA: 

    El artículo 1º transitorio de la LEY 19676, dispone que las modificaciones introducidas a 

este artículo entrarán en vigencia seis meses después de su publicación. 

    Artículo 22 bis.- Los infractores que fueren condenados en virtud de lo dispuesto en el 

número 4 del artículo 199 o en el número 42 del artículo 200, ambos de la ley N° 18.290, 

sobre Tránsito, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con 

fuerza de ley N° 1, de los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Justicia, 

promulgado el año 2007 y publicado el año 2009, serán anotados en un "Registro de 

Pasajeros Infractores". 

    La operación y administración permanente del Registro corresponderá al Ministerio de 

Transportes y Telecomunicaciones a través de la Subsecretaría de Transportes, en la forma 

que determine un reglamento que al efecto dicte dicho Ministerio. Respecto al tratamiento de 

los datos personales contenidos en el "Registro de Pasajeros Infractores" deberá respetarse 

el principio de finalidad en el tratamiento de los mismos, el que será exclusivamente el registro 

y certificación de hallarse o no una persona incorporada como infractor para efectos del 

procedimiento de cobro y pago de multas asociadas, la suspensión de entrega de 

documentos o certificados que se relacionen con temas de transporte y la persecución del 

delito establecido en el artículo 22 quáter. El reglamento a que se refiere el presente inciso 

deberá garantizar que el procedimiento de transferencia de los datos contemple los 

mecanismos de seguridad y de protección de éstos que sean necesarios, a fin de resguardar 

su adecuado tratamiento. Asimismo, deberá garantizar a los titulares de los datos contenidos 

en el Registro el legítimo ejercicio de los derechos que les correspondan respecto de sus 

datos. Dichos datos no podrán ser consultados por personas jurídicas. En ningún caso su 

consulta podrá afectar negativamente a quienes en él aparezcan en aspectos laborales, 

comerciales, inmobiliarios, crediticios o de acceso a diversos beneficios, entre otros. 

    El Secretario del Tribunal, cada dos meses, individualizará a los infractores sancionados 

que no hayan pagado las multas aplicadas y lo comunicará, para su anotación, al referido 

Registro. El procedimiento de anotación y eliminación de los infractores sancionados se 

establecerá en el reglamento a que se refiere el inciso anterior. La anotación se eliminará, 

por el solo ministerio de la ley, si el sancionado paga el total de la multa infraccional aplicada 

o transcurridos tres años contados desde su efectiva anotación en el Registro si el pago no 

se hubiere verificado. 



    Si el pago de una multa ya registrada se efectuare en la Tesorería Municipal 

correspondiente al lugar en que se cometió la infracción o en la entidad recaudadora con la 

que haya celebrado convenio dicha municipalidad, ésta informará al "Registro de Pasajeros 

Infractores" ese hecho dentro de los sesenta días siguientes. 

    Artículo 22 ter.- Las resoluciones posteriores que acrediten el pago, modifiquen la cuantía 

de la multa o absuelvan de ella serán comunicadas al Registro para que la anotación que se 

hubiera practicado sea eliminada o modificada, según corresponda. 

    Artículo 22 quáter.- Cualquier persona natural podrá solicitar que se le informe si una 

persona determinada se encuentra o no anotada en el referido Registro, para lo cual deberá 

identificarse con su nombre, apellidos y cédula de identidad, formulando para estos efectos 

una solicitud de acceso a la información pública según el artículo 10 de la ley de transparencia 

de la función pública y de acceso a la información de la Administración del Estado, contenida 

en el artículo primero de la ley N° 20.285. Dichas solicitudes no podrán exceder de ocho en 

un período de doce meses contado desde la primera solicitud, por parte de un mismo 

requirente. Para el titular no existirá dicha limitación. Un reglamento dictado por el Ministerio 

de Transportes y Telecomunicaciones regulará las condiciones técnicas de acceso y demás 

elementos que sean necesarios para la correcta operación del Registro. Para estos efectos, 

deberán establecerse las medidas técnicas y organizativas que aseguren la calidad y 

vigencia de los datos, así como las medidas de seguridad necesarias para evitar el mal uso 

de la información. 

    Los titulares de los datos consignados en el Registro podrán acceder gratuitamente a éstos 

y ejercer los demás derechos establecidos en la ley N° 19.628, sobre Protección de la Vida 

Privada. 

    Con todo, en ningún caso estas personas podrán acceder a las bases de datos contenidas 

en el Registro ni a los datos personales que en él figuren, distintos de la sola identificación 

de la persona y de encontrarse ésta anotada en el indicado Registro. Declárase como 

reservada, en consecuencia, toda aquella información contenida en la base de datos que sea 

distinta a la antes señalada. De ese modo, cuando en virtud de la ley de transparencia de la 

función pública y de acceso a la información de la Administración del Estado, contenida en el 

artículo primero de la ley Nº 20.285, sea requerida información del "Registro de Pasajeros 

Infractores" que contenga datos personales, la autoridad competente aplicará lo dispuesto en 

el numeral 2 del artículo 21 de dicha ley. 

    Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero, establécese la reserva de la identificación 

de los menores de edad, así como toda aquella información contenida en la base de datos 

que sea distinta de la identificación del pasajero infractor mayor de edad y de encontrarse 

éste anotado en el Registro, por afectarse con su publicidad los derechos de las personas. 

    Los órganos del Estado podrán efectuar, en el marco de sus atribuciones, el tratamiento 

de los datos personales contenidos en el Registro, en la medida que lo hagan de manera 

adecuada y pertinente con la finalidad establecida para el mismo. 

    Los órganos del Estado cuyas competencias comprendan el otorgamiento de documentos 

o certificados que se relacionen con temas de transporte suspenderán la entrega de éstos, 

tales como licencia de conductor, permiso de circulación, cuando el infractor sea propietario 

de un vehículo motorizado; pases escolares o de educación superior, o cualquier documento 



que permita una exención de pago o rebaja tarifaria en el transporte público, a los infractores 

que se encuentren en el "Registro de Pasajeros Infractores", mientras figuren en él. 

    Será sancionado con la pena de presidio menor en su grado mínimo y multa de doce a 

veinte unidades tributarias mensuales, quien comercialice las bases de datos contenidas en 

el "Registro de Pasajeros Infractores". La misma sanción se aplicará a quien, indebidamente, 

confeccione, almacene, ceda, comunique o transfiera la información contenida en el "Registro 

de Pasajeros Infractores". Será considerada una circunstancia agravante de responsabilidad 

penal si las conductas antes descritas fueran ejecutadas por un funcionario público o por un 

servidor público a honorarios con agencia pública. Lo anterior es sin perjuicio de la 

responsabilidad administrativa que les cupiera, de conformidad con la normativa vigente. 

    La Tesorería General de la República podrá acceder a este Registro para el efecto de 

retener de la devolución de impuestos a la renta que correspondiera anualmente, las multas 

impagas producto de las infracciones a que se refieren el número 4 del artículo 199 y el 

número 42 del artículo 200, ambos de la ley N° 18.290, sobre Tránsito, cuyo texto refundido, 

coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1, de los Ministerios 

de Transportes y Telecomunicaciones y de Justicia, promulgado el año 2007 y publicado el 

año 2009. En todo caso, tendrá preferencia la retención prevista en el artículo 9° de la ley N° 

19.848 y aquélla establecida en el número 1 del artículo 16 de la ley N° 14.908, sobre 

Abandono de Familia y Pago de Pensiones Alimenticias, cuyo texto refundido, coordinado y 

sistematizado fue fijado por el artículo 7° del decreto con fuerza de ley N° 1, del Ministerio de 

Justicia, del año 2000. 

    El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones estará facultado para cobrar los 

derechos y valores de los certificados de información del "Registro de Pasajeros Infractores" 

que se otorguen, cuyo monto se determinará por decreto supremo del Ministerio de Hacienda. 

Los recursos provenientes de estos cobros constituirán ingresos propios de la Subsecretaría 

de Transportes. 

    ARTICULO 23.- Transcurrido el plazo de cinco días a que se refiere el artículo 22 sin que 

se hubiere acreditado el pago de la multa, el tribunal podrá decretar, por vía de sustitución y 

apremio, alguna de las siguientes medidas contra el infractor: reclusión nocturna, reclusión 

diurna o reclusión de fin de semana, a razón de un día o una noche por cada quinto de unidad 

tributaria mensual, con un máximo de quince jornadas diarias, diurnas o nocturnas, sin 

perjuicio de lo establecido en el artículo 20 bis. Dichas medidas podrán ser decretadas en 

forma total o parcial, o en determinados días de la semana, especificando duración, lugar y 

forma de cumplir con lo decretado. Con todo, si el tribunal constatare que quien no ha pagado 

la multa dentro del plazo antes indicado es un infractor que figura en el "Registro de Pasajeros 

Infractores" deberá de inmediato decretar, por vía de sustitución y apremio, alguna de las 

medidas antes señaladas. 

    Tratándose de multas superiores a veinte unidades tributarias mensuales, tales medidas 

no obstarán al ejercicio de la acción ejecutiva. 

    La aplicación de estas medidas de sustitución y apremio no podrá suspenderse o dejarse 

sin efecto sino por orden del mismo Tribunal que las dictó o por el pago de la multa, cuyo 

monto deberá expresarse en ella. El organismo policial encargado de diligenciar la orden o 

de custodiar al infractor podrá recibir válidamente el pago de la multa, en cuyo caso devolverá 

al Tribunal dentro de tercero día la orden diligenciada y el dinero recaudado. 



    A solicitud de parte, el juez podrá sustituir una medida por otra durante el cumplimiento de 

ésta. 

    Lo dispuesto en este artículo no regirá tratándose de sentencias recaídas en las causas a 

que se refiere el artículo siguiente. 

 

    ARTICULO 24.- Tratándose de las denuncias señaladas en el inciso tercero del artículo 

3º, el Secretario del Tribunal, cada dos meses, comunicará las multas no pagadas para su 

anotación en el Registro de Multas del Tránsito no pagadas. Mientras la anotación esté 

vigente, no podrá renovarse el permiso de circulación del vehículo afectado. El plazo de 

prescripción será de tres años, contado desde la fecha de la anotación. 

    Sin perjuicio de lo anterior, si el propietario del vehículo informado por el tribunal no 

corresponde al dueño actual según el Registro de Vehículos Motorizados, el Servicio deberá 

abstenerse de inscribir la anotación y comunicará dicha situación al juzgado respectivo. Lo 

anterior no obsta a la responsabilidad de la persona condenada al pago de la multa. En este 

caso, el plazo de prescripción de la acción de cumplimiento será de tres años contado desde 

la comunicación que el Servicio de Registro Civil e Identificación efectúe al juzgado de policía 

local correspondiente, informando la imposibilidad de practicar la anotación. 

    Los Juzgados de Policía Local deberán disponer de formularios que permitan solicitar la 

declaración de la prescripción de las multas cursadas por infracción a las normas de tránsito 

o de transporte terrestre establecidas en la ley N° 18.290, de Tránsito, cuyo texto refundido, 

coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1, de 2007, de los 

Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Justicia, y al artículo 42 del decreto 

supremo Nº 900, de 1996, del Ministerio de Obras Públicas, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley Nº 164, de 1991, del Ministerio de 

Obras Públicas, Ley de Concesiones de Obras Públicas. Dichos formularios deberán 

contemplar campos para la identificación del vehículo en que se hubiera cometido la 

infracción y su propietario, la fecha en que se hubiese cursado la multa y la identificación de 

la causa judicial en que se hubiese impuesto. Asimismo, estos formularios contemplarán la 

posibilidad de solicitar, mediante exhorto, la prescripción de las multas impuestas por otros 

Juzgados de Policía Local, ubicados fuera del lugar de residencia del infractor. 

    La operación y administración permanente del Registro corresponderá al Servicio de 

Registro Civil e Identificación, de acuerdo a un reglamento que dictará el Presidente de la 

República, y que deberá ser suscrito conjuntamente por los Ministerios de Justicia y de 

Transportes y Telecomunicaciones. 

    El permiso de circulación del vehículo podrá renovarse si su monto es pagado 

simultáneamente con las multas que figuren como pendientes en el Registro, sus reajustes y 

los aranceles que procedan. Para ello, en el mes de diciembre de cada año, el Registro 

remitirá a los municipios la nómina de vehículos que se encuentren en tal situación, 

señalando la placa patente, fecha de anotación de la morosidad, monto de la multa, juzgado 

que la impuso y causa en la cual incide. 

    La municipalidad que reciba el pago de la multa impuesta por un juzgado de policía local 

de otra comuna, percibirá un 20% de ella y remitirá al Registro el 80% restante, junto con el 



arancel que a éste le corresponda, para que proceda a eliminar la anotación. A su vez, dentro 

de los 90 días siguientes, el Registro hará llegar a las municipalidades respectivas el 

porcentaje de la multa que le fue enviada. No obstante, tratándose de aquellas multas a que 

se refiere el número 6 del inciso segundo del artículo 14 de la ley Nº 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, la municipalidad que reciba el pago, lo enterará, según 

corresponda, en su totalidad o en la proporción respectiva, directamente al Fondo Común 

Municipal, a menos que se trate de multas impuestas por infracción a la prohibición 

establecida en el inciso primero del artículo 114 del decreto con fuerza de ley N° 1, del 

Ministerio de Justicia, de 2007, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 

ley N° 18.290, en cuyo caso sólo enterará el 50% al Fondo Común Municipal, debiendo remitir 

el 50% restante a la municipalidad donde tiene asiento el Juzgado de Policía Local que 

impuso la multa. En este caso, no procederá la deducción del 20% antes señalado. Con todo, 

la municipalidad que reciba el pago, deberá remitir al Registro, dentro de los treinta días 

siguientes, el arancel que a éste corresponda para que proceda a eliminar la anotación 

respectiva. 

    Si el pago de una multa ya registrada se efectuare en la Tesorería Municipal 

correspondiente al lugar en que se cometió la infracción o en la entidad recaudadora con la 

que haya celebrado convenio esa municipalidad, ésta informará al Registro ese hecho y le 

enviará el arancel respectivo dentro de los noventa días siguientes. 

 

    ARTICULO 24 bis.- Para eliminar la anotación de morosidad en el Registro, el interesado 

deberá pagar, junto con el valor de las multas y los reajustes que procedan, el arancel 

correspondiente. 

    Las resoluciones posteriores que acrediten el pago, modifiquen la cuantía de la multa o 

absuelvan de ella, serán comunicadas al Registro para que la anotación que se hubiera 

practicado sea eliminada o modificada, según corresponda. 

    Si, debido a una anotación errónea, inexacta, equívoca o incompleta en el Registro, el 

interesado en obtener la renovación del permiso de circulación del vehículo tuviere que pagar 

las cantidades a que se refiere el inciso primero sin estar legalmente obligado, tendrá derecho 

a que se le devuelva la suma reajustada. Lo anterior no obstará a que demande la 

indemnización del daño que le hubiere causado el tratamiento indebido de los datos. 

    Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso precedente, las personas naturales propietarias 

de los vehículos tendrán los derechos que establece la ley Nº19.628 en relación con el 

Registro y la municipalidad que le haya proporcionado los datos. 

 

    ARTICULO 25° Para hacer efectivo el cumplimiento de la sanción y la práctica de las 

diligencias que decrete, el Juez de Policía Local podrá requerir, aún fuera de su territorio 

jurisdiccional, el auxilio de la fuerza pública, directamente del jefe de la unidad respectiva 

más inmediata al lugar en que se debe cumplir la resolución o diligencia. 

 

    ARTICULO 26° derogado 



 

    ARTICULO 27° Los plazos de días que establece esta ley se suspenderán durante los 

feriados. 

 

    ARTICULO 28° Si la infracción afecta a sociedades civiles o comerciales o a corporaciones 

o fundaciones con personalidad jurídica, el procedimiento podrá seguirse con el gerente, 

administrador o presidente, no obstante cualquier limitación establecida en los estatutos o 

actos constitutivos de la sociedad, corporación o fundación. 

    Si se tratare de fundaciones, corporaciones, comunidades, sociedades de hecho sin 

personalidad jurídica u otras entidades similares, podrá seguirse el procedimiento con su 

administrador o administradores o con quien o quienes tuvieren su dirección. Si no se pudiere 

determinar quien tuviere su administración o dirección, valdrá el emplazamiento hecho a 

cualquiera de sus miembros. 

 

    ARTICULO 29° Regirá respecto de los procesos por faltas o contravenciones lo dispuesto 

en los artículos 174° a 180°, inclusive, del Código de Procedimiento Civil, en cuanto les fueren 

aplicables. 

    Sin embargo, la sentencia condenatoria no surtirá sus efectos respecto del tercero 

civilmente responsable que no hubiere tomado conocimiento de la denuncia o querella 

seguida ante el Juez de Policía Local por notificación efectuada en conformidad con el artículo 

8°, antes de la dictación de la sentencia. 

    Las sentencias condenatorias definitivas y ejecutoriadas por faltas se comunicarán al 

Servicio de Registro Civil e Identificación, para su inscripción en el prontuario respectivo, 

cuando se trate de las faltas a que se refieren los artículos 494, Nº 19, y 495, Nº 21, del 

Código Penal. 

 

TITULO II 

De las Medidas Precautorias 

 

    ARTICULO 30° Para asegurar el resultado de la acción, el Juez podrá decretar, en 

cualquier estado del juicio y existiendo en autos antecedentes que las justifiquen, cualquiera 

de las medidas señaladas en el Título V del Libro II del Código de Procedimiento Civil, 

debiendo ellas limitarse a los bienes necesarios para responder a los resultados del proceso. 

    En los casos que el Tribunal estime urgentes, podrá conceder las medidas precautorias 

antes de notificarse la demanda, en el carácter de prejudiciales, siempre que se rinda fianza 

u otra garantía suficiente, a juicio del Tribunal, para responder por los perjuicios que se 

originen y multas que se impongan. 

    Las medidas a que se refieren los incisos anteriores, podrán también ser decretadas de 

oficio por el Juez. Su duración, en tal caso, será de treinta días sin perjuicio del derecho de 

las partes para solicitar que se mantengan o que se decreten otras. 



    Las medidas señaladas en los incisos anteriores y los embargos, cuando recayeren en un 

vehículo motorizado, se anotarán en el Registro de Vehículos Motorizados. 

    Podrá, además, el Juez decretar en forma inmediata el retiro de la circulación del o los 

vehículos directamente comprendidos en el proceso, cuando exista fundamento grave que lo 

justifique. 

 

    ARTICULO 31° Se aplicarán las penas señaladas en el artículo 467° del Código Penal al 

que, notificado personalmente de la resolución que decreta una medida precautoria y con 

perjuicio para aquél en cuyo favor se concedió, incurriere en alguno de los hechos siguentes: 

1. Si faltare a sus obligaciones de depositario o ejecutare cualquier acto que signifique 

burlar los derechos del acreedor; 

2. Si diere el vehículo en prenda a favor de un tercero o celebrare cualquier contrato en 

virtud del cual pierda su tenencia; 

3. Si desobedeciere o entorpeciere las resoluciones judiciales para la inspección del 

vehículo; 

4. Si lo transformare sustancialmente, sustituyere el motor o alterare el número de éste, 

sin autorización escrita de su contraparte o del Tribunal; 

5. Si abandonare o destruyere el vehículo, y 

6. Si lo enajenare. 

 

TITULO III 

De la Apelación 

 

    ARTICULO 32° En los asuntos de que conocen en primera instancia los Jueces de Policía 

Local, procederá el recurso de apelación sólo en contra de las sentencias definitivas o de 

aquellas resoluciones que hagan imposible la continuación del juicio. El recurso deberá ser 

fundado y se interpondrá en el término fatal e individual de cinco días, contados desde la 

notificación de la resolución respectiva. 

    Conocerá de él la Corte de Apelaciones respectiva y se tramitará conforme a las reglas 

establecidas para los incidentes. 

 

 

    ARTICULO 33° Son inapelables las sentencias definitivas dictadas en procesos por 

simples infracciones a la Ley de Tránsito que sólo impongan multas. 

    Asimismo, son inapelables las sentencias definitivas que sólo impongan la sanción de 

amonestación o multa, dictadas en procesos por contravención a los artículos 113, inciso 

primero, y 114, inciso primero, de la Ley de Alcoholes, Bebidas Alcohólicas y Vinagres. 

 



    ARTICULO 34° Concedido el recurso deberá enviarse los antecedentes al Tribunal de 

Alzada, dentro de tercero día, contado desde la última notificación de la resolución que 

conceda la apelación. 

    El Tribunal de segunda instancia podrá admitir a las partes presentar las pruebas qu no 

hayan producido en primera. Sin embargo, solamente podrá recibirse la prueba testifical que, 

ofrecida en primera instancia, no se hubiere rendido por fuerza mayor u otro impedimento 

grave. 

 

    ARTICULO 35° El Tribunal de alzada podrá pronunciarse sobre cualquier decisión de la 

sentencia de primera instancia, aunque en el recurso no se hubiere solicitado su revisión. 

 

    ARTICULO 36° El plazo para fallar el recurso será de seis días, el que se contará desde 

que la causa quede en estado de fallo. 

    Las resoluciones que se dicten en esta instancia se notificarán por el estado y 

exclusivamente a las partes que hayan comparecido. 

 

    ARTICULO 37° En la apelación podrán hacerse parte el representante legal de la 

respectiva Municipalidad, el Jefe del Servicio que corresponda y el infractor. 

 

    ARTICULO 38° No procederá el recurso de casación en los juicios de Policía Local. 

 

TITULO IV 

Del procedimiento de cancelación y suspensión de la licencia de conductor por 

acumulación de anotaciones de  infracciones 

 

    ARTICULO 39° El juez de policía local abogado del domicilio que el conductor tenga 

anotado en el Registro Nacional de Conductores de Vehículos Motorizados o aquél que sea 

competente de acuerdo con el penúltimo inciso del artículo l4 de la ley N° 15.231, si el del 

domicilio no fuere abogado, conocerá de la cancelación o suspensión de la licencia de 

conductor cuando proceda por acumulación de anotaciones de infracciones en aquel 

Registro, sin perjuicio de la facultad de los tribunales para cancelar o suspender la licencia 

en los procesos de que conozcan. 

 

    ARTICULO 40° El Juez, con la información que le envíe el Registro Nacional de 

Conductores, citará al afectado a una audiencia para un día y hora determinados, en la que 

deberán hacerse valer los descargos. 



    Para tal efecto, se citará al conductor afectado mediante cédula, en extracto, que se dejará 

en su domicilio. Si no concurriere a la citación o el domicilio registrado no le correspondiere 

o fuere inexistente, el Juez ordenará su arresto para que concurra a la presencia judicial. 

    Efectuados los descargos, el Juez fallará en el acto o recibirá la prueba, decretando todas 

las diligencias que estime pertinentes. 

    No procederá recurso alguno contra las sentencias y demás resoluciones que se dicten en 

este procedimiento. 

 

    ARTICULO 41° El conductor que sin tener causa legítima que lo justifique, impidiere el 

cumplimiento de la cancelación o suspensión de su licencia, podrá ser apercibido con arresto 

hasta por quince días, que podrá repetirse hasta que cese el impedimento. 

 

    ARTICULO 42° Sin perjuicio de las obligaciones de Carabineros de Chile, Investigaciones 

de Chile deberá ejecutar las órdenes de investigar o de arresto que el Juez de Policía Local 

emita para hacer efectiva la cancelación o suspensión de la licencia de conductor. 

 

TITULO V 

Disposiciones Varias 

 

    ARTICULO 43° Corresponde al Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones de 

conformidad con las facultades que le fueron asignadas por la ley 18.059 definir, señalar las 

características fundamentales y determinar las redes viales básicas en cada comuna del país. 

 

    Artículo 43 bis.- La infracción a la prohibición establecida en el inciso primero del artículo 

114 del decreto con fuerza de ley N° 1, del Ministerio de Justicia, de 2007, que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.290, se someterá a las siguientes 

reglas: 

1. Los funcionarios autorizados que la sorprendan enviarán una constancia de la misma 

por medio de archivos digitales al Director de la Unidad de Administración y Finanzas 

o quien haga sus veces, de la municipalidad respectiva, para efectos de su 

comunicación al infractor y su previo cobro en sede administrativa. 

2. El Director de la Unidad de Administración y Finanzas comunicará la constancia al 

infractor, mediante carta certificada con su firma electrónica dirigida al domicilio que 

éste tenga anotado en el Registro de Vehículos Motorizados, o en el Registro Nacional 

de Servicios de Transporte de Pasajeros o en otro registro que lleve el Ministerio de 

Transportes y Telecomunicaciones. Para estos efectos, se aplicará respecto del 

Director de la Unidad de Administración y Finanzas, lo dispuesto en los incisos cuarto 

y quinto del artículo 3°. En esta comunicación deberá constar, a lo menos, la 

individualización de su destinatario y, si se supiere, el número de su cédula de 

identidad; la comunicación de la infracción que se le imputa y el lugar, día y hora en 



que se habría cometido, con indicación de la constancia referida en el numeral 

anterior; la placa patente y clase del vehículo involucrado; la multa que fuere 

legalmente procedente por dicha infracción, y la posibilidad de concurrir a la Tesorería 

Municipal respectiva a pagar la multa correspondiente, reducido su valor en un 30%, 

dentro de quinto día de recibida la carta certificada. 

3. Si el infractor efectuare oportunamente el pago referido en el número anterior, se 

entenderá que acepta la infracción y la imposición de la multa en los términos de los 

incisos tercero y cuarto del artículo 22, y la municipalidad respectiva procederá, en 

relación con los fondos así recaudados, de conformidad a lo establecido en el Nº 6 

del inciso tercero del artículo 14 de la ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades. En caso contrario, el Director de la Unidad de Administración y 

Finanzas, pudiendo utilizar su firma electrónica, denunciará la infracción al tribunal 

competente, acompañando todos los antecedentes que obraren en su poder. 

4. Recibida la denuncia por el tribunal competente, éste citará al infractor en los términos 

previstos en el inciso tercero del artículo 3°, pudiendo utilizar tanto el Juez como el 

Secretario su firma electrónica, entendiéndose practicada esta diligencia cuando la 

respectiva carta certificada sea dejada en un lugar visible del domicilio del infractor. 

La denuncia se tramitará conforme a las reglas generales establecidas en esta ley. 

 

    ARTICULO 44° Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley 15.231: 

    1.-Introdúcese, como inciso cuarto del artículo 5°, pasando los actuales incisos cuarto y 

quinto a ser quinto y sexto respectivamente, el siguiente: 

    "Los Jueces de Policía Local y secretarios de estos Tribunales no podrán intervenir como 

abogados patrocinantes, apoderados o peritos en los asuntos en que conozcan tales 

Tribunales". 

    2.-Reemplázase el artículo 52° por el siguiente: 

    "Artículo 52° Los jueces de Policía Local, en los asuntos de que conozcan y sin perjuicio 

de lo establecido en leyes especiales, podrán aplicar las siguientes sanciones: 

    a) Prisión en los casos comtemplados en la presente ley; 

    b) Multa de hasta tres unidades tributarias; 

    c) Comiso de las especies materia del denuncio, en los casos particulares que señalen las 

leyes y las ordenanzas respectivas, y 

    d) Clausura, hasta por treinta días. 

    Tratándose de contravenciones a los preceptos que reglamentan el tránsito público y el 

transporte por calles y caminos podrán aplicar, separada o conjuntamente, las siguientes 

sanciones: 

    1.-Multas de hasta cinco mil pesos; 

    2.-Comiso en los casos particulares que señale la Ley de Tránsito; 



    3.-Retiro de los vehículos que por sus condiciones técnicas constituyen un peligro para la 

circulación, y 4.-Suspensión de la licencia hasta por seis meses o cancelación definitiva de 

la misma. Estas medidas podrán decretarse en los casos que determine la Ley del Tránsito, 

debiendo el Juez comunicar al Servicio de Registro Civil e Identificación la imposición de 

estas penas como de las otras que se indiquen en la Ley de Tránsito. 

    3.-Elimínase, en el inciso tercero del artículo 54°, la frase "la autoridad policial o". 

    4.-Sustitúyese el artículo 55° por el siguiente: 

    "Las multas que los Juzgados de Policía Local impongan serán a beneficio municipal, no 

estarán afectas a recargo legal alguno y un dieciocho por ciento de ellas se destinará al 

Servicio Nacional de Menores para la asistencia y protección del niño vago y del menor en 

situación irregular. Las municipalidades deberán poner a disposición del Servicio Nacional de 

Menores a lo menos quincenalmente estos recursos". 

    5.-Sustitúyese el artículo 57°, por el siguiente: 

    "Artículo 57° Las multas expresadas en pesos que corresponde aplicar a los Juzgados de 

Policía Local se reajustarán, anualmente en el mismo porcentaje de alza que experimente el 

Indice de Precios al Consumidor que fija el Instituto Nacional de Estadísticas, aproximando 

su monto a la centena. 

    El Ministerio de Justicia, durante el mes de enero de cada año, establecerá el porcentaje 

de alza que corresponde por el año calendario anterior, la que se aplicará a contar del 1° de 

febrero de cada año.". 

    6.-Sustitúyese el artículo 63° por el siguiente: 

    "Artículo 63° Los Tribunales de Justicia o los Juzgados de Policía Local podrán otorgar, a 

los conductores que tengan su licencia de conductor retenida con motivo de procesos 

pendientes, permisos provisorios para conducir, que no podrán exceder del plazo de treinta 

días. 

    Este permiso podrá renovarse por igual plazo, mientras el proceso se encuentre 

pendiente.". 

    7.-Sustitúyese el artículo 65°, por el siguiente: 

    "Artículo 65° Investigaciones de Chile deberá cumplir las órdenes de investigación o 

arresto que emitan los Jueces de Policía Local en las causas de que conozcan, sin perjuicio 

de los deberes de Carabineros de Chile en esta materia.". 

 

 

    ARTICULO 45° Deróganse los Títulos III y IV y los artículos 51°, 64°, 67°, 69°, 70° y 71° 

de la ley 15.231. 

 

    ARTICULO 46° La presente ley regirá a partir del 1° de enero de 1985. Sin embargo, su 

Título IV regirá a partir del 1° de enero de 1986. 



    Artículo transitorio. Las inscripciones del dominio de los vehículos motorizados, las 

medidas precautorias, las prohibiciones y cualquier otra limitación de su dominio que 

estuvieren inscritas a la vigencia de esta ley, en el Registro de Vehículos Motorizados, de 

acuerdo con las normas del Título IV de la ley 15.231, no serán afectadas por la derogación 

de dicho Título IV, mientras no se practiquen las nuevas inscripciones en el Registro de 

Vehículos Motorizados a que se refiere el Título III de la ley 18.290. 

 

    JOSE T. MERINO CASTRO.- FERNANDO MATTHEI AUBEL.- CESAR MENDOZA 

DURAN.- CESAR RAUL BENAVIDES ESCOBAR.". 

    Por cuanto he tenido a bien aprobar la precedente ley, la sanciono y la firmo en señal de 

promulgación. 

    Llévese a efecto como ley de la República. 

    Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el Diario Oficial e 

insértese en la Recopilación oficial de dicha Contraloría. 

    Santiago, 18 de enero de 1984.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE.- Hugo Rosende, 

Ministro de Justicia. 

 

  



LEY 19.418: JUNTAS DE VECINOS Y ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

 

FIJA TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY Nº 19.418, 

SOBRE JUNTAS DE VECINOS Y DEMAS ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

 

    Santiago, 9 de enero de 1997.- Hoy se decretó lo que sigue: 

    Núm. 58.- Visto: Lo dispuesto en el artículo 32 Nº 8 de la Constitución Política de la 

República y la facultad que me ha conferido el artículo 3º de la Ley Nº 19.483, 

 

D e c r e t o: 

    El texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 19.418, sobre Juntas de 

Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias, será el siguiente: 

 

TITULO I 

Disposiciones Generales 

 

    Artículo 1º.- La constitución, organización, finalidades, atribuciones, supervigilancia y 

disolución de las juntas de vecinos y de las demás organizaciones comunitarias se regirán 

por esta ley y por los estatutos respectivos. 

    Las disposiciones contenidas en leyes especiales aplicables a determinadas 

organizaciones comunitarias, prevalecerán sobre las normas de esta  ley. 

 

    Artículo 2º.- Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

a) Unidad vecinal: El territorio, determinado en conformidad con esta ley, en que se 

subdividen las comunas, para efectos de descentralizar asuntos comunales y 

promover la participación ciudadana y la gestión comunitaria, y en el cual se 

constituyen y desarrollan sus funciones las juntas de vecinos. 

b) Juntas de vecinos: Las organizaciones comunitarias de carácter territorial 

representativas de las personas que residen en una misma unidad vecinal y cuyo 

objeto es promover el desarrollo de la comunidad, defender los intereses y velar por 

los derechos de los vecinos y colaborar con las autoridades del Estado y de las 

municipalidades. 

c) Vecinos: Las personas naturales, que tengan su residencia habitual en la unidad 

vecinal. Los vecinos que deseen incorporarse a una junta de vecinos deberán ser 

mayores de 14 años de edad e inscribirse en los registros de la misma. 

d) d)Organización comunitaria funcional: Aquella con personalidad jurídica y sin fines de 

lucro, que tenga por objeto representar y promover valores e intereses específicos de 

la comunidad dentro del territorio de la comuna o agrupación de comunas respectiva. 



 

    Artículo 3º.- Las juntas de vecinos y las demás organizaciones comunitarias no podrán 

perseguir fines de lucro y deberán respetar la libertad religiosa y política de sus integrantes, 

quedando prohibida toda acción proselitista por parte de dichas organizaciones en tales 

materias. 

    Los funcionarios públicos y municipales que, usando de su autoridad o representación, 

infringieren lo dispuesto en el inciso anterior o cooperaren, a sabiendas, a que otra persona 

lo infrinja, sufrirán las sanciones previstas en el Estatuto Administrativo o Municipal. 

 

    Artículo 4º.- Las juntas de vecinos y las demás organizaciones comunitarias gozarán de 

personalidad jurídica por el solo hecho de constituirse en la forma señalada en esta ley, una 

vez efectuado el depósito a que se refiere el artículo 8º. 

    Corresponderá al presidente de cada junta de vecinos y de cada una de las demás 

organizaciones comunitarias la representación judicial y extrajudicial de las mismas y, en su 

ausencia, al vicepresidente o a quien lo subrogue, de acuerdo con los estatutos. 

 

    Artículo 5º.- El ingreso a cada junta de vecinos y a cada una de las demás organizaciones 

comunitarias es un acto voluntario, personal e indelegable y, en consecuencia, nadie podrá 

ser obligado a pertenecer a ella ni impedido de retirarse de la misma. 

    Tampoco podrá negarse el ingreso a la respectiva organización a las personas que lo 

requieran y cumplan con los requisitos legales y estatutarios. Asimismo, los estatutos no 

podrán contener normas que condicionen la incorporación a la aprobación o patrocinio de 

personas o instituciones. 

    Sólo se podrá pertenecer a una junta de vecinos. Mientras no se renuncie por escrito a 

ella, la incorporación a otra junta de vecinos es nula. 

 

    Artículo 6º.- Para los efectos de esta ley, las municipalidades llevarán un registro público, 

que además estará disponible en la página web institucional, resguardando los datos 

personales en virtud de la ley N° 19.628, en el que se inscribirán las juntas de vecinos y 

demás organizaciones comunitarias que se constituyeren en su territorio, así como las 

uniones comunales que ellas acordaren. En este registro deberán constar la constitución, las 

modificaciones estatutarias y la disolución de las mismas. 

    De igual modo, las municipalidades llevarán un registro público, que además estará 

disponible en la página web institucional, resguardando los datos personales en virtud de la 

ley N° 19.628, de las directivas de las juntas de vecinos, de la unión comunal de juntas de 

vecinos y de las demás organizaciones comunitarias, como, asimismo, de la ubicación de 

sus sedes o lugares de funcionamiento. 



    Para efectos del registro público de las directivas señalado en el inciso anterior, la comisión 

electoral deberá depositar en la secretaría municipal, dentro del quinto día hábil contado 

desde la celebración de la elección, los siguientes documentos: 

    a) Acta de la elección. 

    b) Registro de socios actualizado. 

    c) Registro de socios que sufragaron en la elección. 

    d) Acta de establecimiento de la comisión electoral de acuerdo a lo señalado en los 

estatutos. 

    e) Certificado de antecedentes de los socios electos emitido por el Servicio de Registro 

Civil e Identificación que permita dar cuenta de lo señalado en el artículo 20 de esta ley. 

    Será obligación de las municipalidades enviar mensualmente al Servicio de Registro Civil 

e Identificación una copia con respaldo digital de los registros públicos señalados en los 

incisos primero y segundo de este artículo, para efectos de mantener actualizado el Registro 

Nacional de Personas Jurídicas sin Fines de Lucro. 

    Asimismo, será obligación de las municipalidades mantener copia actualizada y autorizada 

anualmente del registro a que se refiere el artículo 15. 

    La municipalidad deberá otorgar, a quienes lo soliciten, copia autorizada de los estatutos, 

de las inscripciones y demás anotaciones practicadas en los registros públicos de 

organizaciones y directivas previstos en este artículo, las que serán de costo del solicitante. 

    La contravención a las obligaciones establecidas en este artículo se considerará infracción 

grave a los deberes funcionarios de quien corresponda, para efectos de su responsabilidad 

administrativa. 

 

    Artículo 6° bis.- Verificado el depósito y conformidad legal de todos los antecedentes a que 

se refiere el inciso tercero del artículo 6°, el secretario municipal deberá expedir, a solicitud 

de cualquier miembro de la organización, certificados de vigencia de carácter provisorio, los 

que tendrán una vigencia de sesenta días corridos y podrán renovarse en caso de existir 

reclamaciones pendientes hasta que el fallo del tribunal electoral regional se encuentre 

ejecutoriado. 

    Los certificados de vigencia de carácter definitivo serán emitidos únicamente por el 

Servicio de Registro Civil e Identificación. Para efectos de la emisión de estos certificados, el 

secretario municipal deberá enviar la información del registro público de las directivas al 

Servicio de Registro Civil e Identificación, una vez transcurridos veinte días desde el depósito 

de los antecedentes a que se refiere el inciso tercero del artículo 6°, cuando no hayan sido 

interpuestas reclamaciones o, habiéndose interpuesto dentro de plazo, cuando la sentencia 

recaída sobre éstas se encuentre ejecutoriada. 

    La contravención a las obligaciones establecidas en este artículo se considerará infracción 

grave a los deberes funcionarios de quien corresponda, para efectos de su responsabilidad 

administrativa. 



 

 

    Artículo 6º ter.- Las uniones comunales de juntas de vecinos y las uniones comunales de 

organizaciones comunitarias funcionales podrán agruparse en federaciones y 

confederaciones de carácter provincial, regional o nacional. Un reglamento establecerá el 

funcionamiento de este tipo de asociaciones, garantizando la debida autonomía en sus 

distintos niveles de funcionamiento. 

 

TITULO II 

Constitución y Funcionamiento de las Juntas de Vecinos y de las demás 

Organizaciones Comunitarias. 

 

Párrafo 1º 

De la Constitución 

 

    Artículo 7º.- La constitución de cada junta de vecinos y de cada una de las demás 

organizaciones comunitarias será acordada por los interesados que cumplan con los 

requisitos que establece esta ley, en asamblea que se celebrará ante un funcionario municipal 

designado para tal efecto por el alcalde, ante un oficial del Registro Civil o un Notario, todo 

ello a elección de la organización comunitaria en formación. 

    La voluntad de incorporarse a una junta de vecinos se expresará formalmente mediante la 

inscripción en un registro de asociados. En todo caso, para que las juntas de vecinos 

sesionen válidamente y tomen acuerdos se requerirá que estén presentes a lo menos una 

cuarta parte del mínimo de constituyentes establecido en el artículo 40. No obstante los 

quórum especiales exigidos por la ley, los acuerdos propios de la asamblea se adoptarán por 

la mayoría de los socios presentes en una sesión válida. 

    En la asamblea se aprobarán los estatutos de la organización y se elegirá el directorio 

provisional. Se levantará acta de los acuerdos mencionados, en la que deberán incluirse la 

nómina y la individualización de los asistentes. No será aplicable a este directorio provisional 

el requisito establecido en la letra b) del artículo 20. 

 

    Artículo 8º.- Una copia autorizada del acta constitutiva deberá depositarse en la secretaría 

municipal respectiva, dentro del plazo de treinta días contado desde aquel en que se celebró 

la asamblea constitutiva. Efectuado el depósito, la organización comunitaria gozará de 

personalidad jurídica propia. 

    El secretario municipal expedirá una certificación en la que se consignarán, a lo menos, 

los siguientes antecedentes: 

d) Fecha del depósito; 

e) Individualización de la organización comunitaria, de los integrantes de su directorio 

provisional y del ministro de fe que asistió a la asamblea constitutiva; 

f) Día, hora y lugar de la asamblea constitutiva, y 



g) Individualización y domicilio de la persona que concurrió a la realización del trámite de 

depósito. 

    Esta certificación deberá expedirse a más tardar dentro de los 3 días hábiles siguientes a 

la realización del depósito y será entregada al presidente de la respectiva organización. El 

incumplimiento infundado de esta obligación por el secretario municipal se considerará falta 

grave. 

    El secretario municipal, dentro del plazo de treinta días, contado desde la fecha del 

depósito de los documentos, podrá objetar la constitución de la junta de vecinos y de las 

demás organizaciones comunitarias si no se hubiere dado cumplimiento a los requisitos que 

la ley señala, para su formación y para la aprobación de sus estatutos, todo lo cual será 

notificado al presidente del directorio provisional de la respectiva organización, 

personalmente o por carta certificada dirigida a su domicilio. 

    Cada junta de vecinos y cada una de las demás organizaciones comunitarias deberá 

subsanar las observaciones formuladas dentro del plazo de noventa días, contado desde su 

notificación, para lo cual podrá requerir asesoría de la municipalidad, la que deberá 

proporcionarla. Si la organización no diere cumplimiento a este trámite, su personalidad 

jurídica caducará por el solo ministerio de la ley. 

    Subsanadas las observaciones dentro del plazo establecido en esta ley, el secretario 

municipal dejará constancia de este hecho. Asimismo, a petición del presidente de la 

respectiva organización, y dentro del plazo de 3 días hábiles contado desde que se formuló 

la solicitud, expedirá una certificación en la que constará tal diligencia. 

 

    Artículo 9º.- Si la constitución de la organización no hubiere sido objetada, el directorio 

provisional deberá convocar a una asamblea extraordinaria, en la que se elegirá, en la forma 

que disponen los artículos 19 y 32 de esta ley, el directorio definitivo y la comisión 

fiscalizadora de finanzas, sin que en estos casos sea aplicable el requisito previsto en la letra 

b) del artículo 20. Tal acto tendrá lugar entre los treinta y los sesenta días posteriores a la 

fecha de obtención de la personalidad jurídica. 

    En caso contrario, la asamblea a que se refiere el inciso anterior se realizará entre los 

treinta y sesenta días siguientes a la recepción de la comunicación que el secretario municipal 

deberá remitir por carta certificada, dirigida al directorio provisional, informando que han sido 

subsanadas las observaciones pertinentes. 

 

Párrafo 2º 

De los Estatutos 

 

    Artículo 10.- Los estatutos deberán contener, a lo menos, lo siguiente: 

a) Nombre y domicilio de la organización; 

b) Objetivos; 

c) Derechos y obligaciones de sus integrantes y dirigentes; 

d) Causales de exclusión de sus integrantes; 



e) Organos de administración y control, y sus atribuciones; 

f) Tipo y número de asambleas que se realizarán durante el año, con indicación de las 

materias que en ellas podrán tratarse; 

g) Quórum para sesionar y adoptar acuerdos; 

h) Normas sobre administración patrimonial y forma de fijar las cuotas ordinarias y 

extraordinarias; 

i) Forma de liquidación y destino de los bienes en caso de disolución; 

j) Procedimientos de incorporación en la unión comunal de juntas de vecinos u 

organización comunal de las demás organizaciones comunitarias del mismo tipo, 

según corresponda; 

k) Establecimiento de la comisión electoral que tendrá a su cargo la organización y 

dirección de las elecciones internas. 

    Esta comisión estará conformada por tres miembros que deberán tener, a lo menos, 

un año de antigüedad en la respectiva junta de vecinos, salvo cuando se trate de la 

constitución de la primera, y no podrán formar parte del actual directorio ni ser 

candidatos a igual cargo. 

    La comisión electoral deberá desempeñar sus funciones en el tiempo que medie 

entre los dos meses anteriores a la elección y el mes posterior a ésta. En caso de 

reclamo ante el tribunal electoral regional, la comisión electoral desempeñará sus 

funciones hasta que la sentencia se encuentre ejecutoriada. 

    Corresponderá a esta comisión velar por el normal desarrollo de los procesos 

eleccionarios y de los cambios de directorio, pudiendo impartir las instrucciones y 

adoptar las medidas que considere necesarias para tales efectos, particularmente las 

que se refieren a la publicidad del acto eleccionario. Asimismo, le corresponderá 

realizar los escrutinios respectivos y custodiar las cédulas y demás antecedentes 

electorales, hasta el vencimiento de los plazos legales establecidos para presentar 

reclamaciones y solicitudes de nulidad. La comisión levantará acta de la elección, la 

cual será depositada en la secretaría municipal junto a los demás antecedentes 

señalados en el inciso tercero del artículo 6°, en un plazo de cinco días hábiles desde 

la elección. A esta comisión le corresponderá además la calificación de las elecciones 

de la organización. 

l) Forma de elaborar el plan anual de actividades. Las juntas de vecinos y las demás 

organizaciones comunitarias que lo soliciten podrán sujetarse a un estatuto tipo que 

les será proporcionado gratuitamente por la respectiva municipalidad. 

 

    Artículo 11.- Los estatutos se aprobarán en la asamblea constitutiva de cada junta de 

vecinos y de cada una de las demás organizaciones comunitarias. Sus modificaciones sólo 

podrán ser aprobadas en asamblea general extraordinaria, especialmente convocada al 

efecto y con el acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros asociados, y regirán una vez 

aprobadas por el secretario municipal respectivo. 

    El secretario municipal, dentro del plazo de treinta días, contado desde que hubiere 

recibido los documentos, deberá objetar la reforma de los estatutos en lo que no se ajustare 

a las normas de esta ley. La organización comunitaria podrá subsanar las observaciones 

planteadas dentro de igual plazo, contado desde que éstas le sean notificadas a su 

presidente, personalmente o por carta certificada dirigida a su domicilio. 



    Si la organización comunitaria no diere cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, la 

reforma de los estatutos quedará sin efecto por el solo ministerio de la ley. 

 

Párrafo 3º 

De los Derechos y Obligaciones 

 

    Artículo 12.- Los miembros de las juntas de vecinos y de las demás organizaciones 

comunitarias tendrán los siguientes derechos: 

a) Participar en las asambleas que se lleven a efecto, con derecho a voz y voto. El voto 

será unipersonal e indelegable; 

b) Elegir y poder ser elegido en los cargos representativos de la organización; 

c) Presentar cualquier iniciativa, proyecto o proposición de estudio al directorio. 

m) Si esta iniciativa es patrocinada por el diez por ciento de los afiliados, a lo menos, el 

directorio deberá someterla a la consideración de la asamblea para su aprobación o 

rechazo; 

d) Tener acceso a los libros de actas, de contabilidad de la organización y de registro de 

afiliados, y 

e) Proponer censura a cualquiera de los miembros del directorio, en conformidad con lo 

dispuesto en la letra d) del artículo 24. 

 

    Artículo 13.- Las juntas de vecinos y demás organizaciones comunitarias determinarán 

libremente el monto de las cuotas ordinarias y extraordinarias, así como su sistema de 

recaudación. 

    Sin embargo, las cuotas extraordinarias sólo se destinarán a financiar los proyectos o 

actividades previamente determinados y deberán ser aprobadas en asamblea extraordinaria, 

por las tres cuartas partes de los afiliados presentes. 

 

    Artículo 14.- La calidad de afiliado a las juntas de vecinos y demás organizaciones 

comunitarias terminará: 

a) Por pérdida de alguna de las condiciones legales habilitantes para ser miembros de 

ellas; 

b) Por renuncia, y 

c) Por exclusión, acordada en asamblea extraordinaria por los dos tercios de los 

miembros presentes, fundada en infracción grave de las normas de esta ley, de los 

estatutos o de sus obligaciones como miembro de la respectiva organización. Quien 

fuere excluido de la asociación por las causales establecidas en esta letra sólo podrá 

ser readmitido después de un año. El acuerdo será precedido de la investigación 

correspondiente. 

    La exclusión requerirá la audiencia previa del afectado para recibir sus descargos. Si a la 

fecha de la asamblea extraordinaria el afectado no ha comparecido o no ha formulado sus 

descargos, estando formalmente citado para ello, la asamblea podrá obrar en todo caso. 



 

    Artículo 15.- Cada junta de vecinos y demás organizaciones comunitarias deberá llevar un 

registro público de todos sus afiliados, en la forma y condiciones que determinen sus 

estatutos. Este registro se mantendrá en la sede comunitaria a disposición de cualquier 

vecino que desee consultarlo y estará a cargo del secretario de la organización. A falta de 

sede, esta obligación deberá cumplirla el secretario en su domicilio. 

    En ambos casos, será el propio secretario quien fijará y dará a conocer los días y horas de 

atención, en forma tal que asegure el acceso de los vecinos interesados. Durante dicho 

horario, no podrá negarse la información, considerándose falta grave impedir u obstaculizar 

el acceso a este registro, lo cual deberá sancionarse en conformidad con los estatutos. Una 

copia actualizada y autorizada de este registro deberá ser entregada al secretario municipal 

en el mes de marzo de cada año y a los representantes de las diferentes candidaturas en 

elecciones de las juntas de vecinos al renovar sus directivas, por lo menos con un mes de 

anticipación y con cargo a los interesados. 

    Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, cada junta de vecinos deberá remitir 

al secretario municipal respectivo, cada seis meses, certificación de las nuevas 

incorporaciones o retiros del registro de asociados. 

 

Párrafo 4º 

De las Asambleas 

 

    Artículo 16.- La asamblea será el órgano resolutivo superior de las organizaciones 

comunitarias y estará constituida por la reunión del conjunto de sus afiliados. Existirán 

asambleas generales ordinarias y extraordinarias, las que deberán celebrarse con el quórum 

que sus estatutos establezcan, el que en todo caso no podrá ser inferior a la proporción 

mínima establecida en el inciso segundo del artículo 7º. 

 

    Artículo 17.- Las asambleas ordinarias se celebrarán en las ocasiones y con la frecuencia 

establecida en los estatutos, y en ellas podrá tratarse cualquier asunto relacionado con los 

intereses de la respectiva organización. Serán citadas por el presidente y el secretario o 

quienes estatutariamente los reemplacen y se constituirán y adoptarán acuerdos con los 

quórum que establezcan los estatutos de la organización. 

    Las asambleas extraordinarias se verificarán cuando lo exijan las necesidades de la 

organización, los estatutos o esta ley, y en ellas sólo podrán tratarse y adoptarse acuerdos 

respecto de las materias señaladas en la convocatoria. Las citaciones a estas asambleas se 

efectuarán por el presidente a iniciativa del directorio o por requerimiento de a lo menos el 

veinticinco por ciento de los afiliados, con una anticipación mínima de cinco días hábiles a la 

fecha de su realización, y en la forma que señalen los estatutos. 

    En las citaciones deberá indicarse el tipo de asamblea de que se trate, los objetivos y la 

fecha, hora y lugar de la misma. 



    Los acuerdos aprobatorios de estatutos y aquellos que en conformidad a esta ley deban 

adoptarse en asamblea extraordinaria, deberán ser necesariamente materia de votación 

nominal, sin perjuicio de los casos en que los estatutos exijan votación secreta. 

 

    Artículo 18.- Deberán tratarse en asamblea general extraordinaria las siguientes materias: 

a) La reforma de los estatutos; 

b) La adquisición, enajenación y gravamen de los bienes raíces de la organización; 

c) La determinación de las cuotas extraordinarias; 

d) La exclusión o la reintegración de uno o más afiliados, cuya determinación deberá 

hacerse en votación secreta, como asimismo la cesación en el cargo de dirigente por 

censura, según lo dispuesto en la letra d) del artículo 24; 

e) La elección del primer directorio definitivo; 

f) La convocatoria a elecciones y nominación de la comisión electoral; 

g) La disolución de la organización; 

h) La incorporación a una unión comunal o el retiro de la misma, e 

i) La aprobación del plan anual de actividades. 

 

Párrafo 5º 

Del Directorio 

 

    Artículo 19.- Las organizaciones comunitarias serán dirigidas y administradas por un 

directorio compuesto, a lo menos, por tres miembros titulares, elegidos en votación directa, 

secreta e informada, por un período de tres años, en una asamblea general ordinaria, 

pudiendo ser reelegidos. 

    En el mismo acto se elegirá igual número de miembros suplentes, los que, ordenados 

según la votación obtenida por cada uno de ellos de manera decreciente, suplirán al o a los 

miembros titulares que se encuentren temporalmente impedidos de desempeñar sus 

funciones, mientras dure tal imposibilidad, o los reemplazarán cuando, por fallecimiento, 

inhabilidad sobreviniente, imposibilidad u otra causa legal, no pudieren continuar en el 

desempeño de sus funciones. 

    Sobre la base del número mínimo previsto en el inciso primero, el directorio se integrará 

con los cargos que contemplen los estatutos, entre los que deberán considerarse 

necesariamente los de presidente, secretario y tesorero. 

    No podrán ser parte del directorio de las organizaciones comunitarias territoriales y 

funcionales los alcaldes, los concejales y los funcionarios municipales que ejerzan cargos de 

jefatura administrativa en la respectiva municipalidad, mientras dure su mandato. 

 

    Artículo 20.- Podrán postular como candidatos al directorio los afiliados que reúnan los 

siguientes requisitos: 

 



a) Tener dieciocho años de edad, a lo menos. Este requisito no será exigible respecto de 

los directorios de organizaciones juveniles; 

b) Tener un año de afiliación, como mínimo, en la fecha de la elección; 

c) Ser chileno o extranjero avecindado por más de tres años en el país; 

d) No estar cumpliendo condena por delito que merezca pena aflictiva, y 

e) No ser miembro de la Comisión electoral de la organización. 

 

    Artículo 21.- En las elecciones de directorio podrán postularse como candidatos los 

afiliados que, reuniendo los requisitos señalados en el artículo anterior, se inscriban a lo 

menos con diez días de anticipación a la fecha de la elección, ante la comisión electoral de 

la organización. 

    Resultarán electos como directores quienes, en una misma votación, obtengan las más 

altas mayorías, correspondiéndole el cargo de presidente a quien obtenga la primera mayoría 

individual; los cargos de secretario y tesorero, y los demás que dispongan los estatutos, se 

proveerán por elección entre los propios miembros del directorio. En caso de empate, 

prevalecerá la antigüedad en la organización comunitaria y si éste subsiste, se procederá a 

sorteo entre los empatados. 

    En estas elecciones, cada afiliado tendrá derecho a un voto. 

    Las normas de este artículo, salvo la referente a la inscripción de candidaturas, serán 

aplicables a la elección de los demás órganos internos de la organización. 

 

    Artículo 21 bis.- La comisión electoral deberá comunicar al secretario municipal la 

realización de la elección del directorio con al menos quince días hábiles de anticipación a la 

fecha fijada para ella. En caso de omitir esta comunicación, la elección no tendrá validez. 

Esta información deberá ser publicada por el secretario municipal en la página web 

institucional de la municipalidad al día siguiente hábil de la comunicación y hasta la fecha de 

la elección. La contravención de esta obligación se considerará infracción grave a los deberes 

funcionarios de quien corresponda, para efectos de su responsabilidad administrativa. 

 

    Artículo 22.- Los bienes que conformen el patrimonio de cada junta de vecinos y de cada 

una de las demás organizaciones comunitarias, serán administrados por el presidente de los 

respectivos directorios, siendo éste civilmente responsable hasta de la culpa leve en el 

desempeño de la mencionada administración, sin perjuicio de la responsabilidad penal que 

pudiere corresponderle. 

    Corresponderá especialmente al presidente del directorio, entre otras, las siguientes 

atribuciones: 

a) Citar a asamblea general ordinaria o extraordinaria; 

b) Ejecutar los acuerdos de la asamblea; 

c) Representar judicial y extrajudicialmente a la organización, según lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 4º, sin perjuicio de la representación que le corresponda al 

directorio, conforme a lo señalado en la letra e) del artículo siguiente, y 



d) Rendir cuenta anualmente a la asamblea del manejo e inversión de los recursos que 

integran el patrimonio de la organización y del funcionamiento general de ésta durante 

el año precedente. 

    Lo anterior, se entiende sin perjuicio de las facultades que sobre las materias indicadas le 

corresponda al directorio, o a la asamblea, según lo exijan la ley o los estatutos. 

 

    Artículo 23.- Los miembros del directorio serán asimismo civilmente responsables hasta 

de la culpa leve en el ejercicio de las competencias que sobre administración les 

correspondan, no obstante la responsabilidad penal que pudiere afectarles. 

    El directorio tendrá las siguientes atribuciones y deberes, sin perjuicio de lo que dispongan 

los respectivos estatutos: 

a) Requerir al presidente, por al menos dos de sus miembros, la citación a asamblea 

general extraordinaria; 

b) Proponer a la asamblea, en el mes de marzo, el plan anual de actividades y el 

presupuesto de ingresos y gastos; 

c) Colaborar con el presidente en la ejecución de los acuerdos de la asamblea; 

d) Colaborar con el presidente en la elaboración de la cuenta anual a la asamblea sobre 

el funcionamiento general de la organización, especialmente en lo referido al manejo 

e inversión de los recursos que integran su patrimonio; 

e) Representar a la organización en los casos en que expresamente lo exija la ley o los 

estatutos, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 4º, y 

f) Concurrir con su acuerdo a las materias de su competencia que señale la ley o los 

estatutos. 

 

    Artículo 24.- Los dirigentes cesarán en sus cargos: 

a) Por el cumplimiento del período para el cual fueran elegidos; 

b) Por renuncia presentada por escrito al directorio, cesando en sus funciones y 

responsabilidades al momento en que éste tome conocimiento de aquélla; 

c) Por inhabilidad sobreviniente, calificada en conformidad con los estatutos; 

d) Por censura acordada por los dos tercios de los miembros presentes en asamblea 

extraordinaria especialmente convocada al efecto; 

e) Por pérdida de la calidad de afiliado a la respectiva organización, y 

f) Por pérdida de la calidad de ciudadano. 

    Será motivo de censura la transgresión por los dirigentes de cualesquiera de los deberes 

que esta ley les impone, como asimismo de los derechos establecidos en el artículo 12. 

 

    Artículo 25.- Corresponderá a los tribunales electorales regionales conocer y resolver las 

reclamaciones que cualquier vecino afiliado a la organización presente, dentro de los quince 

días siguientes al acto eleccionario, respecto de las elecciones de las juntas de vecinos y 

demás organizaciones comunitarias, incluida la reclamación respecto de la calificación de la 

elección. 



    El tribunal deberá resolver la reclamación dentro del plazo de 30 días de recibida y su 

sentencia será apelable para ante el Tribunal Calificador de Elecciones dentro de quinto día 

de notificada a los afectados, y se sustanciará de acuerdo al procedimiento establecido para 

las reclamaciones en la Ley Nº 18.593, de los Tribunales Electorales Regionales, para lo cual 

no se requerirá de patrocinio de abogado. 

 

TITULO III 

Del Patrimonio 

 

    Artículo 26.- El patrimonio de cada junta de vecinos y de cada una de las demás 

organizaciones comunitarias estará integrado por: 

a) Las cuotas o aportes ordinarios y extraordinarios que acuerde la asamblea, conforme 

con los estatutos; 

b) Las donaciones o asignaciones por causa de muerte que se le hicieren; 

c) Los bienes muebles o inmuebles que adquiriere a cualquier título; 

d) La renta obtenida por la gestión de centros comunitarios, talleres artesanales y 

cualesquiera otros bienes de uso de la comunidad, que posea; 

e) Los ingresos provenientes de beneficios, rifas, fiestas sociales y otros de naturaleza 

similar; 

f) Las subvenciones, aportes o fondos fiscales o municipales que se le otorguen; 

g) Las multas cobradas a sus miembros en conformidad con los estatutos, y 

h) Los demás ingresos que perciba a cualquier título. 

 

    Artículo 27.- Para postular al otorgamiento de subvenciones y otros aportes fiscales o 

municipales, las juntas de vecinos y demás organizaciones comunitarias deberán presentar 

un proyecto conteniendo los objetivos, justificación y costos de las actividades. 

    Para la formalización del otorgamiento de la subvención o aporte, el municipio y la 

organización beneficiaria deberán suscribir un convenio en donde se establezca la modalidad 

y monto a asignar, el tiempo de ejecución, el detalle de los gastos y la forma en que se rendirá 

cuenta de los mismos. En el caso de que el financiamiento del proyecto involucre aportes de 

la comunidad, éstos deberán documentarse con anterioridad a la celebración del convenio. 

    Toda acción de autoridad que signifique una discriminación arbitraria respecto de las 

asignaciones a que se refiere la letra f) del artículo 26 será susceptible de la acción de 

reclamación consignada en el artículo 136 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades. 

 

    Artículo 28.- Cada junta de vecinos tendrá el derecho de acceder a un local para su 

funcionamiento regular. 

    La municipalidad deberá velar por la existencia de a lo menos una sede comunitaria por 

unidad vecinal, garantizando que su uso esté abierto a todas las organizaciones comunitarias 

existentes en dicho territorio. En todo caso, tendrá la obligación de facilitar la utilización de 



locales o recintos propios o bajo su administración, para la realización de las sesiones 

ordinarias o extraordinarias a  aquellas juntas de vecinos que no cuenten con sede social 

adecuada para tal efecto. 

 

    Artículo 29.- Las juntas de vecinos y las demás organizaciones comunitarias estarán 

exentas de todas las contribuciones, impuestos y derechos fiscales y municipales, con 

excepción de los establecidos en el decreto ley Nº 825, de 1974. 

Asimismo, estas organizaciones gozarán, por el solo ministerio de la ley, de privilegio de 

pobreza. Pagarán rebajados, en el 50%, los derechos arancelarios que correspondan a 

notarios, conservadores y archiveros por actuaciones no incluidas en el privilegio 

anteriormente citado. 

    Las donaciones y asignaciones testamentarias que se hagan a favor de las juntas de 

vecinos y de las demás organizaciones comunitarias estarán exentas de todo impuesto y del 

trámite de insinuación. 

 

    Artículo 30.- Las juntas de vecinos y las demás organizaciones comunitarias no podrán 

obtener patente para expendio de bebidas alcohólicas. 

 

    Artículo 31.- Los fondos de las juntas de vecinos y de las demás organizaciones 

comunitarias deberán mantenerse en bancos o instituciones financieras legalmente 

reconocidos, a nombre de la respectiva organización. 

    No podrá mantenerse en caja o en dinero efectivo una suma superior a dos unidades 

tributarias mensuales. 

 

    Artículo 32.- Las organizaciones comunitarias deberán confeccionar anualmente un 

balance o una cuenta de resultados, según el sistema contable con que operen, y someterlos 

a la aprobación de la asamblea. El incumplimiento de esta obligación será causal de censura 

para todo el directorio de la organización. 

    La asamblea general elegirá anualmente la comisión fiscalizadora de finanzas, que estará 

compuesta por tres miembros, a la cual corresponderá revisar las cuentas e informar a la 

asamblea general sobre el balance o cuenta de resultados, inventario y contabilidad de la 

organización comunitaria. 

 

    Artículo 33.- En caso de disolución, el patrimonio de cada junta de vecinos y de cada una 

de las demás organizaciones comunitarias se aplicará a los fines que determinen los 

estatutos. En ningún caso, los bienes de una organización disuelta podrán pasar al dominio 

de alguno de sus afiliados. 

 



TITULO IV 

Disolución 

 

    Artículo 34.- Las juntas de vecinos y las demás organizaciones comunitarias podrán 

disolverse por acuerdo de la asamblea general, adoptado por la mayoría absoluta de los 

afiliados con derecho a voto. 

 

    Artículo 35.- Las juntas de vecinos y las demás organizaciones comunitarias se 

disolverán: 

a) Por incurrir en alguna de las causales de disolución previstas en los estatutos; 

b) Por haber disminuido sus integrantes a un porcentaje o número, en su caso, inferior al 

requerido para su constitución, durante un lapso de seis meses, hecho éste que podrá 

ser comunicado al secretario municipal respectivo por cualquier afiliado a la 

organización, o 

c) Por caducidad de la personalidad jurídica, de acuerdo con lo establecido en el inciso 

quinto del artículo 8º. 

 

    Artículo 36.- La disolución a que se refiere el artículo anterior será declarada mediante 

decreto alcaldicio fundado, notificado al presidente de la organización respectiva, 

personalmente o, en su defecto, por carta certificada. La organización tendrá derecho a 

reclamar ante el tribunal electoral regional correspondiente, dentro del plazo de treinta días 

contado desde la notificación. 

 

TITULO V 

Normas Especiales Sobre las Juntas de Vecinos 

 

Párrafo 1º 

De la Organización y Funcionamiento 

 

    Artículo 37.- En cada unidad vecinal podrá existir una o más juntas de vecinos. 

 

    Artículo 38.- Las unidades vecinales respectivas serán determinadas por el alcalde, de 

propia iniciativa o a petición de las juntas de vecinos o de los vecinos interesados, con el 

acuerdo del concejo y oyendo al consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil, 

efecto para el cual tendrá en cuenta la continuidad física, la similitud de intereses y otros 

factores que constituyan el fundamento natural de agrupación de los vecinos. En todo caso, 

y sin perjuicio de lo que establece el inciso cuarto, al determinar las unidades vecinales, el 

alcalde procurará que el número de ellas permita la más amplia participación de los vecinos, 

con el fin de facilitar una fluida relación entre las organizaciones comunitarias y el municipio. 



    Las modificaciones de los límites de las unidades vecinales se podrán realizar cuando se 

sancione o modifique el plan comunal de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 7º de 

la ley Nº18.695, orgánica constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido, coordinado 

y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2006, del Ministerio del 

Interior, y requerirán del acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros del concejo. 

    Los decretos alcaldicios a que se refieren los incisos precedentes deberán publicarse 

dentro de quinto día, contado desde su dictación, en algún diario de los de mayor circulación 

en la región y por avisos que se fijarán en cada sede comunal, según corresponda, y en otros 

lugares públicos, así como en el sitio electrónico institucional de la municipalidad. 

    Asimismo, y dentro del mismo plazo señalado, deberá informarse a la Subsecretaría de 

Desarrollo Regional y Administrativo del Ministerio del Interior y Seguridad Pública y al 

Ministerio de Desarrollo Social respecto de las modificaciones que a ellos se hagan, a través 

de los medios de registro y en los formatos que estos dispongan para dichos efectos. 

    Sin perjuicio de lo señalado en los incisos anteriores, la municipalidad deberá procurar que 

en el sector rural se definan los límites de cada unidad vecinal en función de cada comunidad. 

 

    Artículo 39.- Para ser miembro de una junta de vecinos se requerirá tener, a lo menos, 

catorce años de edad y residencia en la unidad vecinal respectiva. 

 

    Artículo 40.- Para constituir una junta de vecinos se requerirá en cada unidad vecinal la 

voluntad conforme del siguiente número de vecinos residentes en ella: 

a) Cincuenta vecinos en las comunas o agrupaciones de comunas de hasta diez mil 

habitantes; 

b) Cien vecinos en las comunas o agrupaciones de comunas de más de diez mil y hasta 

treinta mil habitantes; 

c) Ciento cincuenta vecinos en las comunas o agrupaciones de comunas de más de 

treinta mil y hasta cien mil habitantes, y 

d) Doscientos vecinos en las comunas o agrupaciones de comunas de más de cien mil 

habitantes. 

    El cumplimiento del requisito establecido en el inciso precedente no será exigible para 

constituir una junta de vecinos en localidades alejadas de la sede comunal respectiva, si ellas 

tuvieren un número de habitantes inferior al mínimo exigido para constituir una junta de 

vecinos. Por medio de resolución alcaldicia será establecida la procedencia de la exención 

de dicho requisito y sin perjuicio de lo contemplado en el artículo 7º. En esas localidades sólo 

podrá autorizarse la existencia de una junta de vecinos. 

    Para los efectos de este artículo, cada municipio solicitará al Instituto Nacional de 

Estadísticas, los antecedentes censales necesarios. 

 



    Artículo 41.- Para su mejor funcionamiento, las juntas de vecinos podrán delegar el 

ejercicio de algunas de sus atribuciones en comités de vecinos y encomendar el estudio o la 

atención de asuntos específicos a comisiones formadas de su propio seno. 

    Los comités de vecinos y las comisiones a que se refiere el inciso anterior no podrán 

obtener personalidad jurídica y, en todo caso, su acción quedará sometida y limitada a la 

junta de vecinos respectiva. 

 

Párrafo 2º 

De las Funciones y Atribuciones 

 

    Artículo 42.- Las juntas de vecinos tienen por objetivo promover la integración, la 

participación y el desarrollo de los habitantes de la unidad vecinal. En particular, les 

corresponderá: 

1. Representar a los vecinos ante cualesquiera autoridades, instituciones o personas 

para celebrar o realizar actos, contratos, convenios o gestiones conducentes al 

desarrollo integral de la unidad vecinal. 

2. Aportar elementos de juicio y proposiciones que sirvan de base a las decisiones 

municipales. 

3. Gestionar la solución de los asuntos o problemas que afecten a la unidad vecinal, 

representando las inquietudes e intereses de sus miembros en estas materias, a 

través de los mecanismos que la ley establezca. 

4. Colaborar con las autoridades comunales, y en particular con las jefaturas de los 

servicios públicos, en la satisfacción y cautela de los intereses y necesidades 

básicas de la comunidad vecinal. 

5. Ejecutar, en el ámbito de la unidad vecinal, las iniciativas y obras que crean 

convenientes, previa información oportuna de la autoridad, de acuerdo con las 

leyes, reglamentos y ordenanzas correspondientes. 

6. Ejercer el derecho a una plena información sobre los programas y actividades 

municipales y de servicios públicos que afecten a su comunidad vecinal. 

7. Proponer programas y colaborar con las autoridades en las iniciativas tendientes a 

la protección del medio ambiente de la comuna y, en especial, de la unidad vecinal. 

 

    Artículo 43.- Para el logro de los objetivos a que se refiere el artículo anterior, las juntas 

de vecinos cumplirán las siguientes funciones: 

1. Promover la defensa de los derechos constitucionales de las personas, especialmente 

los derechos humanos, y el desarrollo del espíritu de comunidad, cooperación y 

respeto a la diversidad y el pluralismo entre los habitantes de la unidad vecinal y, en 

especial: 

a) Promover la creación y el desarrollo de las organizaciones comunitarias 

funcionales y de las demás instancias contempladas en esta ley, para una 

amplia participación de los vecinos en el ejercicio de los derechos ciudadanos 

y el desarrollo de la respectiva unidad vecinal. 



b) Impulsar la integración a la vida comunitaria de todos los habitantes de la 

unidad vecinal y, en especial, de los jóvenes. 

c) Estimular la capacitación de los vecinos en general y de los dirigentes en 

particular, en materias de organización y procedimientos para acceder a los 

diferentes programas sociales que los beneficien, y otros aspectos necesarios 

para el cumplimiento de sus fines. 

d) Impulsar la creación y la expresión artística, cultural y deportiva, y de los 

espacios de recreación y encuentro de la comunidad vecinal. 

e) Propender a la obtención de los servicios, asesorías, equipamiento y demás 

medios que las organizaciones necesiten para el mejor desarrollo de sus 

actividades y la solución de los problemas comunes. 

f) Emitir su opinión en el proceso de otorgamiento y caducidad de patentes de 

bebidas alcohólicas y colaborar en la fiscalización del adecuado 

funcionamiento de los establecimientos en que se expendan. 

g) Colaborar con la municipalidad y organismos públicos competentes en la 

proposición, coordinación, información, difusión y ejecución de medidas 

tendientes al resguardo de la seguridad ciudadana. 

2. Velar por la integración al desarrollo y el mejoramiento de las condiciones de vida de 

los sectores más necesitados de la unidad vecinal y, al efecto: 

a) Colaborar con la respectiva municipalidad, de acuerdo con las normas de ésta, 

en la identificación de las personas y grupos familiares que vivan en 

condiciones de pobreza o se encuentren desempleados en el territorio de la 

unidad vecinal. 

b) En colaboración con el Departamento Municipal pertinente, propender a una 

efectiva focalización de las políticas sociales hacia las personas y los grupos 

familiares más afectados. 

c) Impulsar planes y proyectos orientados a resolver los problemas sociales más 

agudos de cada unidad vecinal. 

d) Proponer y desarrollar iniciativas que movilicen solidariamente recursos y 

capacidades locales, y busquen el apoyo de organismos gubernamentales y 

privados para la consecución de dichos fines. 

e) Servir de nexo con las oficinas de colocación existentes en la comuna, en 

relación con los requerimientos de los sectores cesantes de la población. 

3. Promover el progreso urbanístico y el acceso a un hábitat satisfactorio de los 

habitantes de la unidad vecinal. Para ello, podrán: 

a) Determinar las principales carencias en: vivienda, pavimentación, 

alcantarillado, aceras, iluminación, áreas verdes, espacios deportivos y de 

recreación, entre otras. 

b) Preparar y proponer al municipio y a los servicios públicos que correspondan, 

proyectos de mejoramiento del hábitat, en los que podrá contemplarse la 

contribución que los vecinos comprometan para su ejecución en recursos 

financieros y materiales, trabajo y otros, así como los apoyos que se requieran 

de los organismos públicos. Estos se presentarán una vez al año. 

c) Ser oídas por la autoridad municipal en la elaboración del plan anual de obras 

comunales. 

d) Conocer los proyectos municipales o de los servicios públicos 

correspondientes que se ejecutarán en la unidad vecinal. 



e) Colaborar con la municipalidad en la ejecución y coordinación de las acciones 

inmediatas que se requieran ante situaciones de catástrofe o de emergencia. 

4. Procurar la buena calidad de los servicios a la comunidad, tanto públicos como 

privados. Para ello, entre otras, podrán: 

a) Conocer anualmente los diagnósticos y los programas de los servicios 

públicos que se presten a los habitantes de su territorio. 

b) Conocer anualmente los programas, cobertura y problemas de los servicios 

privados que reciban aportes públicos y de los servicios de transporte y 

telecomunicaciones. 

c) Ser oídas por la autoridad municipal en la definición de los días, características 

y lugares en que se establecerán las ferias libres y otros comercios callejeros. 

d) Promover y colaborar con las autoridades correspondientes en la observancia 

de las normas sanitarias y en la ejecución de programas de higiene ambiental, 

especialmente a través de campañas de educación para la defensa del medio 

ambiente, entre las que se comprenderán aquellas destinadas al tratamiento 

de residuos domiciliarios. 

e) Velar por la protección del medio ambiente y de los equilibrios ecológicos. 

f) Emitir certificados de residencia, siéndole aplicable al requirente que faltare a 

la verdad en cuanto a los datos proporcionados al efecto, las sanciones 

contempladas en el artículo 212 del Código Penal. 

g) Servir como órganos informativos a la comunidad vecinal sobre materias de 

utilidad pública. 

 

    Artículo 44.- Para el ejercicio de las funciones contempladas en el artículo anterior y las 

demás que señalen los estatutos u otras normas legales, las juntas de vecinos elaborarán 

los correspondientes programas de actividades y proyectos específicos de ejecución, así 

como el respectivo presupuesto de ingresos y gastos, para cada período anual. Tales 

documentos deberán ser aprobados en asamblea extraordinaria, por la mayoría absoluta de 

los socios presentes en la sesión, conforme lo disponen la letra i) del artículo 18 y la letra d) 

del artículo 22. 

 

Párrafo 3º 

Del Fondo de Desarrollo Vecinal 

 

    Artículo 45.- Créase, en cada municipalidad, un Fondo de Desarrollo Vecinal, que tendrá 

por objeto apoyar proyectos específicos de desarrollo comunitario presentados por las juntas 

de vecinos. 

    Este Fondo será administrado por la respectiva municipalidad y estará compuesto por 

aportes municipales, de los propios vecinos o beneficiarios y por los contemplados 

anualmente con cargo al Presupuesto General de Entradas y Gastos de la Nación. Estos 

últimos se distribuirán entre las municipalidades en la misma proporción en que ellas 

participan en el Fondo Común Municipal. 



    El concejo comunal establecerá, por la vía reglamentaria, las modalidades de postulación 

y operación de este Fondo de Desarrollo Vecinal. El concejo deberá cuidar que dicho 

reglamento establezca condiciones uniformes, no discriminatorias y transparentes en el 

procedimiento de asignación, así como reglas de inhabilidad que eviten los conflictos de 

intereses y aseguren condiciones objetivas de imparcialidad. 

 

TITULO VI 

Normas Especiales sobre Organizaciones Comunitarias Funcionales 

 

    Artículo 46.- El número mínimo de personas necesario para constituir una organización 

comunitaria funcional será de quince en las zonas urbanas y de diez en las zonas rurales. 

 

    Artículo 47.- Para pertenecer a una organización comunitaria funcional se requerirá tener, 

a lo menos, quince años de edad y domicilio en la comuna o agrupación de comunas 

respectiva. 

 

TITULO VII 

Organizaciones Comunales 

 

Párrafo 1º 

La Unión Comunal de Juntas de Vecinos 

 

    Artículo 48.- Las juntas de vecinos de una misma comuna podrán constituir una o más 

uniones comunales para que las representen y formulen ante quien corresponda las 

proposiciones que acuerden. 

    Las uniones comunales tendrán por objeto la integración y el desarrollo de sus 

organizaciones afiliadas y la realización de actividades educativas y de capacitación de los 

vecinos. Cuando sean requeridas, asumirán la defensa de los intereses de las juntas de 

vecinos en las esferas gubernamentales, legislativas y municipales. 

    No podrá negársele el derecho a participar en la respectiva unión comunal a ninguna junta 

de vecinos legalmente constituida. Cada junta de vecinos sólo podrá pertenecer a una unión 

comunal. 

 

    Artículo 49.- Para constituir una unión comunal se requerirá celebrar una asamblea a la 

que deberán concurrir representantes de, a lo menos, un treinta por ciento de las juntas de 

vecinos que existan en la comuna respectiva. 

    La convocatoria a la referida asamblea deberá ser efectuada por el alcalde de la comuna, 

a solicitud de cualesquiera de las juntas de vecinos de dicho ámbito territorial, dentro de los 

treinta días siguientes a la fecha de la petición. 



    Cada junta de vecinos tendrá derecho a ser representada por su presidente, su secretario 

y su tesorero en la asamblea constitutiva y en las sesiones ordinarias y extraordinarias que 

celebre la unión comunal. 

    La unión comunal deberá proporcionar cédula identificatoria que acredite la calidad de 

dirigente a los miembros del directorio de las juntas de vecinos que la integran y a los 

miembros de su propio directorio. 

 

    Artículo 50.- Las uniones comunales serán dirigidas por un directorio de cinco miembros. 

A él podrán postularse los representantes de cada junta de vecinos. 

    En las elecciones del directorio de la unión comunal, cada representante de junta de 

vecinos tendrá derecho a votar por un solo candidato. Resultarán electos quienes, en una 

misma y única votación, obtengan las primeras cinco mayorías, resolviéndose por sorteo los 

empates. 

    En la sesión constitutiva los electos elegirán entre sí el presidente, vicepresidente, 

secretario, tesorero y director de la organización. En el mismo acto se elegirá la comisión 

fiscalizadora de finanzas, de acuerdo con el inciso segundo del artículo 32 de esta ley. 

 

    Artículo 51.- La unión comunal deberá depositar una copia del acta de constitución en la 

municipalidad respectiva. 

    La unión comunal gozará de personalidad jurídica por el solo hecho de realizar el depósito 

del acta constitutiva, quedando sujeta, en lo demás, a lo dispuesto en los artículos 8º y 11. 

Corresponderá a la unión comunal la administración de su patrimonio. 

 

    Artículo 52.- Las juntas de vecinos podrán constituir agrupaciones en una misma 

población y en sectores territoriales de una misma comuna, que tengan continuidad o 

proximidad geográfica, y que se propongan soluciones a problemas comunes. 

    El reglamento señalará las normas que faciliten la agrupación de juntas de vecinos en 

sectores, cuando las circunstancias propias de la comuna lo hagan aconsejable. 

 

Párrafo 2º 

Las Uniones Comunales de Organizaciones Comunitarias Funcionales 

 

    Artículo 53.- Un veinte por ciento, a lo menos, de las organizaciones comunitarias 

funcionales de la misma naturaleza, existentes en cada comuna o agrupación de comunas, 

podrá constituir una unión comunal de ese carácter. 

    Lo establecido en los artículos 48, 49, 50 y 51 será aplicable a las uniones comunales de 

organizaciones comunitarias funcionales. 



 

Párrafo 3º 

Normas Comunes a las Uniones Comunales 

 

    Artículo 54.- Corresponderá al presidente de cada unión comunal su representación 

judicial y extrajudicial. 

    Las normas de los Títulos III y IV y las disposiciones de los artículos 22, 23 y 24 de esta 

ley serán aplicables a las uniones comunales. 

 

    Artículo 54 bis.- Las uniones comunales podrán constituir federaciones que las agrupen 

a nivel provincial o regional. 

    Será necesario a lo menos un tercio de uniones comunales de juntas de vecinos o de 

organizaciones comunitarias funcionales de la provincia o de la región, para formar una 

federación. Un tercio de federaciones regionales de un mismo tipo podrán constituir una 

confederación nacional. 

    Cada unión comunal que concurra a la constitución de una federación, o que resuelva su 

retiro de ella, requerirá de la voluntad conforme de la mayoría de los integrantes del directorio 

de dicha unión comunal, dejando constancia de ello en el acta de la sesión especialmente 

convocada para tal efecto. El mismo procedimiento será aplicable para las federaciones que 

constituyan una confederación. 

    La federación o confederación gozará de personalidad jurídica por el solo hecho de realizar 

el depósito de su acta constitutiva y estatutos en la secretaría municipal de la comuna donde 

reconozca su domicilio, de acuerdo al reglamento, el que establecerá, además, los 

procedimientos para su constitución, regulación y funcionamiento, de conformidad con esta 

ley. 

 

Disposiciones Finales 

 

    Artículo 55.- Derógase la ley Nº 18.893. 

 

    Artículo 56.- Las juntas de vecinos y demás organizaciones comunitarias, así como las 

uniones comunales que tengan existencia legal a la fecha de publicación de la ley Nº 19.483, 

que no hubieren dado cumplimiento a lo prescrito en el artículo transitorio de la ley Nº 19.418, 

podrán hacerlo en los siguientes plazos y para los efectos que en cada caso se señala. Para 

adecuar sus estatutos, las organizaciones señaladas anteriormente tendrán un plazo de seis 

meses, contados desde el 30 de noviembre de 1996. 

    Durante este mismo plazo, las uniones comunales de organizaciones comunitarias 

funcionales deberán acreditar el requisito de representatividad establecido en el artículo 53. 



    Para renovar sus directorios, en la forma y por el término previsto en las disposiciones 

permanentes, las juntas de vecinos y demás organizaciones comunitarias tendrán un plazo 

de seis meses, contados desde el vencimiento del plazo legal para adecuar estatutos, 

definido anteriormente. 

    La inobservancia de las obligaciones establecidas en este artículo determinará la 

suspensión de los derechos y franquicias que a estas organizaciones concede el artículo 29. 

 

    Artículo transitorio.- Lo dispuesto en la oración final del inciso segundo del artículo 21, 

no será aplicable, por una sola vez, a quienes desempeñen al 30 de noviembre de 1996 algún 

cargo directivo en una organización comunitaria y que resulten elegidos en conformidad a lo 

dispuesto en el inciso tercero del artículo transitorio de la ley Nº 19.418 o por aplicación del 

artículo 56 de la presente ley. 

 

    Anótese, tómese razón y publíquese.- EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Presidente de la 

República.- Carlos Figueroa Serrano, Ministro del Interior. 

 

    Lo que transcribo a usted, para su conocimiento.- Saluda a Ud., Marcelo Schilling 

Rodríguez, Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo. 

 

  



LEY 19.925: SOBRE EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

 

    Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

 

    Proyecto de ley 

 

    "Artículo primero.- Apruébase la siguiente LEY SOBRE EXPENDIO Y CONSUMO DE 

BEBIDAS ALCOHOLICAS: 

  

    Artículo 1º.- Esta ley regula el expendio de bebidas alcohólicas, su etiquetado y normas 

sobre publicidad; las medidas de prevención y rehabilitación del alcoholismo, y las sanciones 

y los procedimientos aplicables a quienes infrinjan las disposiciones pertinentes. 

 

TITULO I 

Del expendio de bebidas alcohólicas 

 

    Artículo 2º.- Todos los establecimientos que expendan, proporcionen, distribuyan o 

mantengan bebidas alcohólicas, estarán sujetos a la vigilancia e inspección de Carabineros 

de Chile y de los inspectores municipales y fiscales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

    El que estorbe o impida la entrada de los mencionados funcionarios, incluidos los dueños, 

administradores o empleados de dichos establecimientos, incurrirá en contravención y será 

sancionado con multa de una a cinco unidades tributarias mensuales. La segunda vez que 

incurra en esta infracción será sancionado con el doble de la multa y la tercera vez, con el 

triple de la multa con que hubiere sido sancionado la primera vez. 

    Si fuere el administrador o dueño del establecimiento quien ejecutare esa conducta, se 

aplicarán las penas previstas en el inciso anterior, pero la segunda vez que cometa dicha 

contravención, se agregará la clausura temporal del establecimiento, por un período no 

superior a tres meses y, si la perpetrare por tercera vez, la clausura definitiva del 

establecimiento. 

 

    Artículo 3º.- Todos los establecimientos de expendio de bebidas alcohólicas quedarán 

clasificados dentro de las siguientes categorías y tendrán las características que se señalan: 

    A) DEPÓSITOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, para ser consumidas fuera del local de 

venta o de sus dependencias. 

    Valor Patente: 1 UTM. 



    B) HOTELES, ANEXOS DE HOTELES, CASAS DE PENSIÓN O RESIDENCIALES: 

    a) Hotel y anexo de hotel, en el que se preste servicio de hospedaje y alimentación. El 

expendio deberá realizarse en las dependencias destinadas para tales efectos. 

    Valor Patente: 0,7 UTM. 

    b) Casas de pensión o residenciales, que proporcionen alojamiento y comida, 

principalmente por meses. El expendio se hará exclusivamente a los alojados, en las horas 

de almuerzo o de comida y sólo en los comedores. 

    Valor Patente: 0,6 UTM. 

    C) RESTAURANTES DIURNOS O NOCTURNOS, con expendio de bebidas alcohólicas a 

los clientes que concurran a ingerir alimentos preparados. Los Restaurantes Diurnos que 

cuenten con este tipo de patentes podrán realizar espectáculos artísticos consistentes en 

música en vivo. 

    Valor Patente: 1,2 UTM. 

    D) CABARÉS O PEÑAS FOLCLÓRICAS: 

    a) Cabarés, con espectáculos artísticos y expendio de bebidas alcohólicas. 

    Valor Patente: 3,5 UTM. 

    b) Peñas folclóricas, destinadas a difundir el folclore nacional, con venta de bebidas 

alcohólicas. 

    Valor Patente: 3 UTM. 

    E) CANTINAS, BARES, PUBS Y TABERNAS, con expendio de bebidas alcohólicas y venta 

de comida rápida. 

    Valor Patente: 2 UTM. 

    F) ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO DE CERVEZA O SIDRA DE FRUTAS, que 

podrán funcionar en forma aislada o junto a pastelerías, fuentes de soda u otros análogos. 

Valor Patente: 0,5 UTM. 

    G) QUINTAS DE RECREO O SERVICIOS AL AUTO, que reúnan las condiciones de bar, 

restaurante y cabaré, pero con playa de estacionamiento de automóviles para sus clientes. 

    Valor Patente: 3,5 UTM. 

    H.- MINIMERCADOS de comestibles y abarrotes en los cuales podrá funcionar un área 

destinada al expendio de bebidas alcohólicas envasadas, para ser consumidas fuera del local 

de venta, sus dependencias y estacionamientos. 

 

    El espacio destinado al área de bebidas alcohólicas no podrá ocupar un espacio superior 

al 10% de los metros cuadrados destinados a la venta de comestibles y abarrotes. 



      Lo dispuesto en el inciso anterior se hará exigible a todos los establecimientos que tengan 

esta categoría de patente dentro de 30 días posteriores a la publicación de esta ley. 

    Para efectos de esta ley, se entenderá por Minimercados aquellos establecimientos que 

tengan una superficie menor a 100 metros cuadrados y que cumplan con lo dispuesto en las 

normas impartidas por la autoridad sanitaria correspondiente. 

    Valor Patente: 1.5 UTM. 

    I) HOTELES, APART HOTELES, HOSTERÍAS, MOTELES O RESTAURANTES DE 

TURISMO: 

    a) Hotel de turismo, en que se presta al turista servicio de hospedaje, sin perjuicio de otros 

servicios complementarios, y que comprende las patentes de hotel, restaurante, cantina y 

cabaré. 

    Valor Patente: 5 UTM. 

    b) Apart hotel, en el que se presta al turista servicio de hospedaje, sin perjuicio de otros 

servicios, con expendio de bebidas alcohólicas. 

    Valor Patente: 5 UTM. 

    c) Hostería de turismo, en la que se presta al turista servicio de hospedaje y alimentación, 

con expendio de bebidas alcohólicas. 

    Valor Patente: 3 UTM. 

    d) Motel de turismo, en el que se proporciona servicio de hospedaje en unidades 

habitacionales independientes o aisladas entre sí, dotadas de elementos que permitan la 

preparación de comidas. 

    Valor Patente: 2 UTM. 

    e) Restaurante de turismo, que comprende las patentes de restaurante, cantina y cabaré. 

    Valor Patente: 4 UTM. 

    J) BODEGAS ELABORADORAS O DISTRIBUIDORAS DE VINOS, LICORES O 

CERVEZA que expendan al por mayor. 

    Valor Patente: 1,5 UTM. 

    Las empresas productoras y exportadoras habituales de vino, pisco o cerveza, estarán 

facultadas, con fines promocionales y turísticos, para vender sus productos envasados al 

detalle siempre que dicha venta se efectúe en recintos especialmente habilitados para ello 

dentro del mismo predio de producción, y para ser consumidos fuera del local de venta o de 

sus dependencias; estas empresas estarán asimismo facultadas para ofrecer, en los 

referidos recintos, degustaciones de sus productos. Valor Patente: 3 UTM. 

    K) CASAS IMPORTADORAS DE VINOS O LICORES, destinadas a la venta al por mayor 

de vinos y licores importados. 

    Valor Patente: 0,5 UTM. 



    L) AGENCIAS DE VIÑAS O DE INDUSTRIAS DE LICORES ESTABLECIDAS FUERA DE 

LA COMUNA, que vendan, por intermedio de comisionistas o de corredores, vinos o licores 

en representación y por cuenta de una o más viñas o de una o más fábricas de licores o de 

ambas, siempre que éstas se encuentren ubicadas fuera de la comuna donde el agente 

ejerce su actividad. 

    Valor Patente: 1 UTM. 

    M) CÍRCULOS O CLUBES SOCIALES, deportivos o culturales con personalidad jurídica a 

quienes se les puede otorgar patente de bebidas alcohólicas, siempre que tengan patente de 

restaurante y que cumpla con las condiciones dispuestas en la Ordenanza Municipal 

respectiva. 

    Valor Patente: 1 UTM. 

    N) DEPÓSITOS TURÍSTICOS: Depósitos de venta de bebidas alcohólicas de fabricación 

nacional, para ser consumidos fuera del local, ubicadas en terminales aéreos y marítimos 

con tráfico internacional. 

    Valor Patente: 3 UTM. 

    Ñ) SALONES DE TE O CAFETERÍAS, en los que se permite también el expendio de 

cerveza, de sidra y de vino, siempre que vengan envasados. 

    Valor Patente: 0,5 UTM. 

    O) SALONES DE BAILE O DISCOTECAS, establecimientos con expendio de bebidas 

alcohólicas para ser consumidas en el mismo recinto, con pista de baile y música envasada 

o en vivo. 

    Valor Patente: 2 UTM. 

    P) SUPERMERCADOS, de comestibles y abarrotes en la modalidad de autoservicio, con 

una superficie mínima de 100 metros cuadrados de sala de venta, más bodegas y 

estacionamientos, con a lo menos 2 cajas pagadoras de salida, y en los cuales podrá 

funcionar un área destinada al expendio de bebidas alcohólicas envasadas, para ser 

consumidas fuera del local de ventas, sus dependencias y estacionamientos. 

    El lugar destinado al área de bebidas alcohólicas no podrá ocupar un espacio superior al 

10% de los metros cuadrados, destinados a la venta de comestibles y abarrotes. 

    Lo dispuesto en el inciso anterior se hará exigible a todos los establecimientos que tengan 

esta categoría de patente, dentro de 30 días posteriores a la publicación de esta ley. 

    Valor Patente: 3 UTM. 

    Q) SALONES DE MÚSICA EN VIVO, establecimientos con expendio de bebidas 

alcohólicas y venta de comidas, según el tipo de la patente principal, donde se realicen 

presentaciones de música en vivo. 

    Valor Patente: 3,5 UTM. 

    Esta patente sólo podrá otorgarse, con carácter de accesoria, a los establecimientos que 

cuenten con alguna de las patentes establecidas en las letras C), E) y Ñ) de este artículo. 



Esta patente se concederá en la forma que determina el artículo 5º, previo cumplimiento de 

los requisitos de zonificación y distanciamiento establecidos en el artículo 8º, en las normas 

sobre emisión de ruidos y en las ordenanzas municipales respectivas. 

    Para los efectos de esta ley se entenderá por venta o expendio al por mayor, el realizado 

en cantidades no inferiores a 200 litros, si se trata de venta a granel, o de 48 botellas, cajas, 

latas u otras unidades de consumo si la venta es de bebidas envasadas. 

    Para la determinación del equivalente en pesos de las patentes establecidas en esta ley, 

se estará al valor de la unidad tributaria mensual a la fecha de su pago efectivo y no se 

considerará el sistema de reajustabilidad establecido en el artículo 59 del decreto ley Nº3.063 

del año 1979. 

 

    Artículo 4º.- No podrá concederse autorización para la venta de bebidas alcohólicas a las 

siguientes personas: 

1. Los miembros del Congreso Nacional, Intendentes, Gobernadores, alcaldes y 

miembros de los Tribunales de Justicia; 

2. Los empleados o funcionarios fiscales o municipales; 

3. Los que hayan sido condenados por crímenes o simples delitos; 

4. Los dueños o administradores de negocios que hubieren sido clausurados 

definitivamente; 

5. Los consejeros regionales y los concejales, y 

6. Los menores de dieciocho años. 

    A los clubes, centros o círculos sociales con personalidad jurídica sólo podrá otorgársele 

patente para el expendio de bebidas alcohólicas, con informe anual favorable de la respectiva 

Prefectura de Carabineros. 

 

    Artículo 5º.- Las patentes se concederán en la forma que determina esta ley, sin perjuicio 

de la aplicación de las normas de la Ley de Rentas Municipales y de la ley Nº 18.695, en lo 

que fueren pertinentes. 

    El valor de las patentes deberá ser pagado por semestres anticipados, en los meses de 

enero y julio de cada año. 

    Los establecimientos de expendio de bebidas alcohólicas no podrán funcionar sin que 

hayan pagado previamente la patente que corresponda, ni podrán continuar funcionando sin 

tenerla al día, salvo que este hecho no fuere imputable al deudor y lo probare 

documentalmente, circunstancias que corresponderá apreciar al alcalde. 

    El que contravenga esta disposición sufrirá una multa de diez unidades tributarias 

mensuales, que se aumentarán a veinte, si persistiere. Si, aplicada la segunda multa, el 

infractor no pagare la patente que lo habilita para expender bebidas alcohólicas, será 

sancionado con la clausura definitiva del establecimiento y con la caducidad de la patente. 

 



    Artículo 6º.- Las municipalidades podrán otorgar patentes para el expendio de bebidas 

alcohólicas tanto en la parte urbana como en la parte rural de la comuna o la agrupación de 

comunas respectiva. 

 

    Artículo 7º.- En cada comuna, las patentes indicadas en las letras A, E, F y H del artículo 

3º no podrán exceder, en ningún caso, la proporción de un establecimiento por cada 600 

habitantes. 

    El número de patentes limitadas en cada comuna, distribuidas dentro de las diversas 

categorías señaladas en el inciso anterior, será fijado cada tres años por el intendente 

regional, previo informe del alcalde, con acuerdo del concejo, tomando como base el número 

de habitantes que señale el Instituto Nacional de Estadísticas. Si, requerido por el intendente 

regional, el alcalde no informara dentro del plazo de treinta días, contado desde la recepción 

del respectivo requerimiento, se procederá sin su informe. 

    Con el objeto de dar cumplimiento a los incisos precedentes, y, en su caso, de reducir el 

número de patentes a la nueva cantidad que se fijare de acuerdo a esas disposiciones si 

fuere menor a la existente, las municipalidades no renovarán las patentes otorgadas a los 

establecimientos respectivos cuando sean definitivamente clausurados por infracción a esta 

ley o a disposiciones municipales, ni aplicarán el procedimiento de remate que se regula en 

los incisos siguientes, de modo tal que las patentes limitadas caduquen cuando no sean 

pagadas dentro de los plazos legales hasta que se alcance el número de ellas que se hubiere 

previsto. 

    Las patentes limitadas que no hubieren sido pagadas en su oportunidad legal se rematarán 

en pública subasta al mejor postor, a beneficio de la municipalidad respectiva, y serán 

adjudicadas por un valor que no podrá ser inferior al mínimo de su clasificación, más los 

derechos de inspección y reajuste que correspondan. 

    Los remates se efectuarán quince días después de haberse levantado el acta 

correspondiente y previa publicidad, en tres oportunidades, en el medio de comunicación 

local que tenga mayor difusión. 

    Los postores deberán cancelar, además del precio de la subasta, el semestre vencido de 

la patente, más los intereses penales que se hubieren devengado. 

 

    Artículo 8º.- La municipalidad determinará, en su respectivo plano regulador, o a través 

de ordenanza municipal, las zonas de su territorio en las que podrán instalarse 

establecimientos clasificados en las letras D), E) y O) del artículo 3º y locales que expendan 

bebidas alcohólicas para ser consumidas fuera del respectivo local. 

    Sin perjuicio de ello, no concederá patentes, para que funcionen en conjuntos 

habitacionales, a aquellos establecimientos de expendio de bebidas alcohólicas que 

determine mediante ordenanza municipal. 

    Para los efectos previstos en los incisos anteriores, la municipalidad solicitará a 

Carabineros de Chile informe escrito, el que deberá ser evacuado dentro del plazo de treinta 



días, contados desde la fecha en que se reciba la respectiva solicitud. Si Carabineros de 

Chile no emitiere el informe dentro del plazo señalado, se procederá sin este trámite. 

    Tampoco se concederá patentes para el funcionamiento de alguno de los establecimientos 

indicados en el inciso primero, que estén ubicados a menos de cien metros de 

establecimientos de educación, de salud o penitenciarios, de recintos militares o policiales, 

de terminales y garitas de la movilización colectiva. La municipalidad podrá excluir de esta 

prohibición a los hoteles o restaurantes de turismo. 

    La distancia se medirá entre los extremos más próximos de los respectivos 

establecimientos, tomando la línea de acceso principal más corta, por aceras, calles y 

espacios de uso público. 

 

    Artículo 9º.- En la patente deberá anotarse el nombre del dueño, número de su cédula de 

identidad con indicación del lugar de su otorgamiento y la dirección del negocio. 

    Igual anotación se hará respecto del adquirente de una patente, en caso de transferencia, 

o respecto del poseedor o tenedor a cualquier título de ella. Si fuere una persona jurídica, 

deberá dejarse constancia del o los administradores o gerentes. Las patentes sólo pueden 

transferirse previa inscripción en la oficina municipal que corresponda, y a personas que no 

estén comprendidas en las prohibiciones del artículo 4°. 

    Las patentes de establecimientos clausurados definitivamente son intransferibles. 

 

    Artículo 10.- Las Municipalidades podrán otorgar a un mismo establecimiento dos o más 

de las diversas patentes para el expendio de bebidas alcohólicas. El concesionario sólo 

quedará autorizado para hacer funcionar durante los días y horas de clausura el negocio o 

los negocios no afectos a esta medida. 

 

    Artículo 11.- Estarán exentas del pago de patentes las bodegas de productores, ubicadas 

en predios rurales, que tengan por objeto el almacenamiento de vinos y su venta para ser 

consumidos fuera del local y de sus dependencias. 

    Las ventas que se efectúen en estas bodegas sólo podrán hacerse al por mayor. 

 

    Artículo 12.- En el exterior de todo establecimiento de expendio de bebidas alcohólicas se 

escribirá con letras perfectamente visibles la frase: "Expendio de bebidas alcohólicas", la 

clasificación del negocio y la clase de patente que paga. 

    La patente deberá estar fijada en el interior en lugar visible al público. 

 

    Artículo 13.- Los negocios con expendio de cerveza podrán expender también sidras de 

frutas, siempre que el grado alcohólico de éstas no sea superior al de la cerveza. 



 

    Artículo 14.- Todos los establecimientos de expendio de bebidas alcohólicas, a excepción 

de hoteles y casas de pensión, deben estar absolutamente independientes de la casa 

habitación del comerciante o de cualquiera otra persona. 

 

    Artículo 15.- No podrán funcionar negocios de expendio de bebidas alcohólicas 

conjuntamente o colindantes con casas de prenda o establecimientos de compraventa de 

frutos del país. 

 

    Artículo 16.- Ningún negocio de expendio de bebidas alcohólicas podrá establecerse en 

los conventillos, cités y demás edificios análogos de habitantes y tampoco a una distancia 

menor de veinte metros de los deslindes de ellos, salvo en los locales comerciales que existan 

en esos grupos habitacionales. 

    Se concede acción pública para denunciar las infracciones contempladas en este artículo. 

 

    Artículo 17.- Los hoteles y anexos de hoteles, los hoteles de turismo, los supermercados, 

grandes tiendas, almacenes y establecimientos afines que expendan bebidas alcohólicas 

para ser consumidas fuera del local, deberán aislar el área de expendio de estos productos 

para dar cumplimiento al horario respectivo, pudiendo continuar con el funcionamiento del 

resto del local, si así lo desean. 

    La suspensión de la autorización, la clausura temporal o definitiva u otras medidas que 

pudiesen disponerse como consecuencia de la aplicación de las disposiciones de esta ley, 

afectarán exclusivamente al expendio de bebidas alcohólicas. 

    Los depósitos de bebidas alcohólicas no necesitarán aislar el área de expendio de estos 

productos para vender cigarrillos, confites, productos salados u otros artículos envasados de 

consumo rápido. 

 

    Artículo 18.- Las bebidas alcohólicas expendidas por los depósitos de bebidas no podrán 

ser consumidas en lugares anexos a ellos o ubicados a una distancia menor de cien metros 

y de los cuales sea propietario, arrendatario o administrador quien tenga alguna de esas 

calidades respecto del establecimiento de expendio. 

 

    Artículo 19.- Se prohíbe la venta de bebidas alcohólicas, en cualquier tipo de envase, en 

los campos y recintos destinados a espectáculos deportivos, salvo que se efectúen en 

recintos delimitados que tengan patente de restaurante o círculo o club social con 

personalidad jurídica; en las vías, plazas y paseos públicos; en los teatros, cines, circos y 

demás centros y lugares de espectáculos o diversiones públicas que no paguen patente de 

cabaré; como también en las estaciones ferroviarias, en los trenes y demás vehículos de 

transporte, salvo que se haga en forma localizada. 



    Prohíbese la venta de bebidas alcohólicas en estaciones de servicio o bombas bencineras, 

salvo que en ellas existan establecimientos o restaurantes que cuenten con patente que 

permita su venta. 

    No se entenderá prohibida por este artículo la entrega o reparto de bebidas alcohólicas a 

los establecimientos de expendio en los caminos públicos o vecinales. 

    En los días de Fiestas Patrias, las vísperas de Navidad y Año Nuevo, cuando se realicen 

actividades de promoción turística, y en otras oportunidades, especialmente cuando se 

persigan fines de beneficencia, las municipalidades podrán otorgar una autorización especial 

transitoria, por tres días como máximo, para que, en los lugares de uso público u otros que 

determinen, se establezcan fondas o locales donde podrán expenderse y consumirse bebidas 

alcohólicas. La Municipalidad correspondiente podrá cobrar a los beneficiarios de estos 

permisos el derecho que estime conveniente. 

    En los espectáculos de fútbol profesional que el Intendente determine que existe riesgo 

para la seguridad pública, decretará la prohibición de venta o entrega de bebidas alcohólicas 

en los centros o recintos donde se lleven a efecto y en un perímetro máximo de cinco cuadras, 

medida que regirá desde tres horas antes del inicio del evento hasta tres horas después de 

su finalización. 

    Los establecimientos afectados serán notificados de esta resolución por inspectores 

municipales o por Carabineros de Chile con veinticuatro horas de anticipación a la entrada 

en vigencia de la misma. 

    La contravención a las disposiciones precedentes será castigada con las sanciones 

establecidas en el artículo 43. 

 

    Artículo 20.- La municipalidad respectiva deberá suspender la autorización de expendio de 

bebidas alcohólicas a los establecimientos que se encuentren en los casos siguientes: 

1. Si la patente hubiere sido concedida por error, o transferida a cualquier título, a alguna 

de las personas señaladas en el artículo 4º; 

2. Si el local no reuniese las condiciones de salubridad, higiene y seguridad prescritas 

en los reglamentos respectivos, y 

3. Si la patente no fuera pagada en la oportunidad debida. 

 

    Artículo 21.- Los establecimientos de expendio de bebidas alcohólicas deberán funcionar 

con arreglo a los siguientes horarios: 

    Los establecimientos que expendan bebidas alcohólicas que deban ser consumidas fuera 

del local de venta o de sus dependencias, sólo podrán funcionar entre las 9.00 y las 1.00 

horas del día siguiente. La hora de cierre se ampliará en dos horas más la madrugada de los 

días sábado y feriados. Se exceptúan las bodegas elaboradoras o distribuidoras de vinos, 

licores o cerveza que expendan al por mayor, que sólo podrán funcionar entre las 10.00 y las 

22.00 horas. 



    Los establecimientos que expendan bebidas alcohólicas para ser consumidas en el mismo 

local o en sus dependencias, sólo podrán funcionar entre las 10.00 y las 4.00 horas del día 

siguiente. Se exceptúan los salones de baile o discotecas, que sólo podrán funcionar entre 

las 19.00 y las 4.00 horas del día siguiente. La hora de cierre se ampliará en una hora más 

la madrugada de los días sábado y feriados. 

    La restricción horaria no regirá el 1º de enero y los días de Fiestas Patrias. 

    Los alcaldes, con acuerdo fundado del concejo municipal, podrán disponer en la ordenanza 

respectiva horarios diferenciados de acuerdo a las características y necesidades de las 

distintas zonas de la comuna o agrupación de comunas, dentro de los márgenes establecidos 

en los incisos precedentes. 

 

    Artículo 22.- El Presidente de la República, cuando sea previsible que el expendio de 

bebidas alcohólicas en determinada localidad o comuna pudiere contribuir a alteraciones 

graves del orden público, podrá restringirlo fundadamente hasta que desaparezcan los 

motivos que provocaren esa decisión, la que en todo caso no podrá tener una duración 

superior a treinta días. 

    Las personas que introduzcan o expendan bebidas alcohólicas en una zona declarada 

seca incurrirán en contravención, que será castigada con las sanciones que el artículo 43 

contempla para el expendio clandestino, sin perjuicio de que el tribunal ordene la clausura 

inmediata del establecimiento que tuvieren a su cargo hasta por el término del período fijado 

por el Presidente de la República. 

 

    Artículo 23.- En las localidades declaradas zonas secas por el Presidente de la República, 

de acuerdo con lo dispuesto por el artículo anterior, no podrá expenderse cerveza. 

 

    Artículo 24.- Las bodegas clasificadas en la letra J) del artículo 3º no podrán repartir 

bebidas embriagantes en los días y horas en que se prohíbe su expendio, salvo que se trate 

de movilizar dichos productos para embarques o desembarques. 

 

TITULO II 

De las medidas de prevención y rehabilitación 

 

    Artículo 25.- Se prohíbe el consumo de bebidas alcohólicas en calles, caminos, plazas, 

paseos y demás lugares de uso público. La contravención a esta prohibición será sancionada 

con alguna de las siguientes medidas: 

1. Multa de hasta una unidad tributaria mensual. 

2. Amonestación, cuando aparecieren antecedentes favorables para el infractor. 

    El infractor podrá allanarse a la infracción y consignar de inmediato el 25% del monto 

máximo de la multa ante el oficial de guardia de la unidad policial, o el suboficial en su caso, 



quien deberá integrar las sumas pagadas dentro de tercero día en la Tesorería municipal o 

en la entidad recaudadora con la que haya celebrado convenio la Municipalidad. 

    En caso de que el infractor no consigne, será citado para que comparezca ante el juez de 

policía local competente. 

    Se entenderá también que la persona acepta la infracción y la imposición de la multa, 

poniéndose término a la causa, por el solo hecho de que pague el 50% del monto máximo de 

ésta, dentro de quinto día de citado al tribunal, para lo cual presentará la copia de la citación, 

en la que se consignará la infracción cursada. La Tesorería municipal o la entidad 

recaudadora harán llegar al tribunal el comprobante de pago a la brevedad. 

    El oficial de guardia, o el suboficial en su caso, dará cuenta en el más breve plazo al 

juzgado de policía local de las multas pagadas, del dinero recaudado y las citaciones 

efectuadas, dejando constancia del hecho de ser la primera, segunda o tercera oportunidad 

en que las personas fueron sorprendidas incurriendo en esta contravención. 

    En todo caso, cumpliéndose los requisitos previstos en el artículo 20 bis de la ley Nº 18.287, 

el juez podrá conmutar la multa impuesta por la realización de trabajos en beneficio de la 

comunidad ofrecidos por la Municipalidad respectiva u otro organismo público. Sin perjuicio 

de lo anterior, dichos trabajos podrán realizarse también en una persona jurídica, de 

beneficencia, de derecho privado, que los contemplare. 

    Las disposiciones precedentes se entenderán sin perjuicio de la responsabilidad que 

procediere por los delitos o faltas cometidas por el infractor. 

 

    Artículo 26.- Lo dispuesto en el artículo precedente también tendrá lugar respecto de 

quienes fueren sorprendidos en la vía pública o en lugares de libre acceso al público en 

manifiesto estado de ebriedad. 

    En este caso, si una persona hubiere incurrido en dicha conducta más de tres veces en un 

mismo año, Carabineros denunciará el hecho al juez de policía local correspondiente. Este 

podrá imponer, en una audiencia que se citará al efecto, alguna de las siguientes medidas: 

1. Seguir alguno de los programas a que se refiere el artículo 33 o un tratamiento 

médico, sicológico o de alguna otra naturaleza, destinado a la rehabilitación, y 

2. Internarse en un establecimiento hospitalario o comunidad terapéutica que cuente con 

programas para el tratamiento del alcoholismo, de conformidad a lo dispuesto en los 

artículos 33 a 38. 

    Para resolver, el juez de policía local podrá requerir los informes y diligencias que estime 

convenientes, a efectos de determinar el diagnóstico de habitualidad de ingesta alcohólica. 

    En su resolución, el juez precisará la duración de la medida, que no podrá exceder de 

noventa días, renovable, por una vez, por un período similar. 

    Las resoluciones que apliquen estas medidas serán apelables de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 32 de la ley Nº 18.287. 

 



    Artículo 27.- En los casos a que se refieren los dos artículos precedentes, el infractor será 

conducido por Carabineros a un cuartel policial para dar cumplimiento a los trámites que se 

indican en dichos artículos, y para proteger su salud e integridad en conformidad a los incisos 

que siguen. 

    Si no tuviere control sobre sus actos, podrá ser mantenido en esas dependencias hasta 

que lo recupere, con un plazo máximo de seis horas, o, si estuviere en riesgo su salud, será 

conducido a un Servicio de Salud. 

    La policía adoptará las medidas necesarias para informar a la familia del infractor o a las 

personas que él indique acerca del lugar en el que se encuentra, o bien le otorgará las 

facilidades para que se comunique telefónicamente con alguna de ellas. 

    En cualquier caso, la policía podrá hacer entrega del afectado a aquella persona que lo 

solicitare para conducirlo a su domicilio, bajo su responsabilidad, antes de que venza el plazo 

señalado, y sin perjuicio del ulterior proceso infraccional. 

 

    Artículo 28.- Si un menor de dieciocho años de edad fuere sorprendido realizando alguna 

de las conductas prohibidas en los artículos 25, inciso primero, y 26, inciso primero, como 

medida de protección será conducido por Carabineros al cuartel policial o a su domicilio, con 

la finalidad de devolverlo a sus padres o a la persona encargada de su cuidado, siempre que 

ésta fuere mayor de edad. 

    Si el menor fuere conducido al cuartel policial, Carabineros adoptará las medidas 

necesarias para informar a su familia o a las personas que él indique acerca del lugar en el 

que se encuentra, o bien le otorgará las facilidades para que se comunique telefónicamente 

con alguna de ellas. 

    Al devolver al menor a sus padres o a la persona encargada de su cuidado, Carabineros 

los apercibirá por escrito que, si el menor incurriere en las contravenciones a que se refiere 

este artículo más de tres veces en un mismo año, se harán llegar sus antecedentes al Servicio 

Nacional de Menores. Asimismo, consignará en ese documento las ocasiones precedentes 

en que aquél hubiere realizado tales conductas. La persona que reciba al menor, previa 

individualización, firmará la constancia respectiva. 

    Carabineros, en la oportunidad que corresponda, dará cumplimiento al apercibimiento 

señalado en el inciso precedente. 

 

    Artículo 29.- Prohíbese el ingreso de menores de dieciocho años a los cabarés, cantinas, 

bares y tabernas. Prohíbese, asimismo, el ingreso de menores de dieciocho años a las 

discotecas cuando en ellas se expendan bebidas alcohólicas. 

    El administrador o dueño de esos establecimientos, así como quien atienda en ellos, estará 

obligado a exigir la cédula de identidad u otro documento de identificación expedido por la 

autoridad pública a todas las personas que deseen ingresar a ellos. 

    La infracción de esta prohibición será castigada con multa de tres a diez unidades 

tributarias mensuales. La multa podrá imponerse doblada a los administradores o dueños de 



los establecimientos referidos, en caso de que el ingreso de menores haya sido autorizado o 

inducido por éstos. 

    La segunda vez que se incurra en esta contravención se aplicará el doble de la multa y la 

clausura temporal del establecimiento, por un período no superior a tres meses. La tercera 

vez se castigará con el triple de la multa y la clausura definitiva, pudiendo imponerse, además, 

la cancelación de la patente de alcoholes respectiva. 

 

    Artículo 30.- El marido, mujer, padre, hijo, guardador o empleador de una persona 

habituada a beber con exceso bebidas alcohólicas, podrá hacer notificar judicialmente a los 

expendedores de estas bebidas para que no las suministre a dicho individuo por un término 

que no podrá exceder de tres meses para cada notificación. 

    La persona que da el aviso tendrá derecho a cobrar al notificado, en caso de infracción, 

los daños y perjuicios que haya sufrido en su persona, propiedad o medios de subsistencia, 

por causa de la embriaguez. 

 

    Artículo 31.- La misma notificación a que se refiere el artículo que precede podrá hacerla 

el juez de policía local en la audiencia señalada en el artículo 26, a solicitud de cualquier 

interesado, respecto de las personas que se encuentren en la situación a que se refiere el 

inciso segundo de esa disposición. En caso de infracción, el notificado responderá aun por 

los daños y perjuicios ocasionados a terceros, a causa de la embriaguez. 

 

    Artículo 32.- La madre de los hijos menores de quien se encuentre en la situación a que 

se refiere el inciso segundo del artículo 26, o la persona que los tuviera a su cargo, podrán 

solicitar al juez, en la audiencia prevista en ese inciso, que ordene que se les entregue hasta 

el cincuenta por ciento de las remuneraciones de aquél a título de alimentos provisorios, si 

concurrieren los requisitos legales. 

    Si el juez acogiere la solicitud, dispondrá la retención y entrega de las correspondientes 

remuneraciones a sus beneficiarios en la misma resolución en que se pronuncie sobre la 

medida de protección aplicable en virtud del aludido artículo; fijará el plazo por el cual se 

extenderá la retención y entrega de remuneraciones, que podrá extenderse hasta por un año, 

y ordenará que, una vez ejecutoriado el fallo, copia de él y de sus antecedentes se envíen al 

respectivo juez de letras de menores. 

    Lo previsto en este artículo se aplicará sin perjuicio de lo que resuelva el juez de letras de 

menores competente al conocer la solicitud a que se refiere el artículo 26, Nº 3), de la ley Nº 

16.618. 

 

    Artículo 33.- En todos los Servicios de Salud del país habrá un programa de prevención, 

tratamiento y rehabilitación para personas que presentan un consumo perjudicial de alcohol 

y dependencia del mismo, los que incluirán atención ambulatoria en todos los 



establecimientos de salud de nivel primario, sean dependientes de los municipios o de los 

Servicios de Salud y atención especializada ambulatoria o en régimen de internación. 

    En estos programas podrán participar complementaria y coordinadamente, 

Municipalidades, iglesias, instituciones públicas y personas jurídicas de derecho privado, las 

que también podrán ejecutarlos, todo ello, bajo las normas, fiscalización y certificación del 

Ministerio de Salud y las Secretarías Regionales Ministeriales de Salud. Estas últimas 

deberán diferenciar y coordinar con otros sectores e instituciones de la sociedad civil, 

medidas de protección de la salud pública en relación al consumo nocivo de alcohol. 

    En los programas de tratamiento y rehabilitación para bebedores problemas y alcohólicos, 

deberán establecerse actividades especiales para los menores de dieciocho años. 

    El reglamento, expedido por intermedio del Ministerio de Salud, determinará las acciones 

de reeducación preventiva, tratamiento médico o rehabilitación psicosocial, que serán 

aplicables en cada caso, así como los procedimientos, plazos y entidades responsables de 

llevarlas a cabo y su adecuada y oportuna comunicación al juez que ordenó la medida. 

 

    Artículo 34.-. Deberán asistir a dichos programas las personas a que se refiere el artículo 

26 y los reincidentes en la conducción de vehículos bajo los efectos del alcohol o en estado 

de ebriedad. 

    Lo anterior, salvo que el juez, en su sentencia, resuelva imponerles la medida de seguir 

otro tratamiento médico, sicológico o de otra naturaleza, destinado a la rehabilitación. 

    En todo caso, se aplicará lo dispuesto en los incisos tercero, cuarto y quinto del referido 

artículo 26. 

 

    Artículo 35.- En las mismas condiciones, el juez de policía local también podrá ordenar la 

asistencia a esos programas de tratamiento y rehabilitación del cónyuge o del padre o la 

madre de familia que habitualmente se encontrare bajo la influencia del alcohol, de modo que 

no le sea posible administrar correctamente sus negocios o sustentar a su cónyuge e hijos. 

    Esta medida se dispondrá a petición de cualquiera de los miembros mayores de su familia, 

oyendo personalmente al interesado y a sus parientes. 

 

    Artículo 36.- El juez podrá ordenar la medida de internación no voluntaria, en una unidad 

de hospitalización del Servicio de Salud correspondiente o en otro establecimiento 

hospitalario o comunidad terapéutica que proporcione tratamiento para bebedores problemas 

y alcohólicos, respecto de las personas aludidas en los artículos 34 y 35, en los términos 

descritos en esas disposiciones y en los incisos tercero, cuarto y quinto del artículo 26. 

 

    Artículo 37.- Antes de terminar el período de atención establecido, el Director del Servicio 

de Salud o su delegado enviará al juez y a la familia del paciente un informe sobre el resultado 

del tratamiento o internación. En ese informe podrá proponer el término anticipado de la 



medida o su prórroga, por razones fundadas. En este último caso, el juez podrá extenderla 

hasta completar ciento ochenta días. 

 

    Artículo 38.- A petición de cualquiera de los miembros de la familia del paciente, podrá 

nombrársele un curador por el tiempo que dure la hospitalización. Los demás tendrán por 

curador al director del hospital. 

 

    Artículo 39.- En todos los establecimientos educacionales, sean de enseñanza parvularia, 

básica o media, el currículo de enseñanza del establecimiento deberá incorporar la formación 

de hábitos de vida saludable y el desarrollo de factores protectores contra el abuso del 

alcohol. Se incluirán temas relativos a cultura gastronómica y a actividades sociales que 

consideren un consumo adecuado de bebidas alcohólicas, a fin de prevenir positivamente el 

alcoholismo. 

    Con el objeto de contribuir a la finalidad prevista en el inciso precedente, el Ministerio de 

Educación proporcionará material didáctico a los establecimientos educacionales de menores 

recursos y capacitará docentes en la prevención del alcoholismo. 

    Se prohíbe la venta, suministro o consumo de toda clase de bebidas alcohólicas en los 

establecimientos educacionales. 

    No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, la dirección del respectivo establecimiento, 

sólo a solicitud del centro general de padres y apoderados o con la aprobación de éste, podrá 

autorizar que se proporcionen y consuman bebidas alcohólicas durante Fiestas Patrias o 

actividades de beneficencia que se realicen hasta por tres veces en cada año calendario. Se 

deberá contar, asimismo, con la autorización de Carabineros de Chile y de la respectiva 

municipalidad, las que no se concederán durante el año escolar a establecimientos que 

cuenten con internado. La dirección del establecimiento velará por el correcto uso de la 

autorización concedida y porque la realización de la actividad no afecte, de manera alguna, 

el normal desarrollo de las actividades educacionales. Este permiso será válido sólo para 

aquellas localidades que no cuenten con un lugar para dicho evento. 

    La contravención a lo dispuesto en los incisos tercero y cuarto precedentes será castigada 

con las sanciones previstas en el artículo 43. 

    Una comisión interministerial, compuesta por representantes de los Ministerios de 

Educación, de Salud y de Trabajo y Previsión Social, estará encargada de implementar y 

fomentar programas de prevención del abuso de bebidas alcohólicas para ser impartidos en 

establecimientos educacionales, empresas, servicios públicos y municipalidades, y de 

arbitrar las medidas y efectuar los estudios necesarios para evaluar sus resultados. 

 

    Artículo 40.- Todo establecimiento en que se expendan bebidas alcohólicas deberá 

exhibir, en lugar destacado y claramente visible al público, un cartel en el cual se indiquen de 

manera didáctica las prohibiciones a que se refieren los artículos 2º, 25, 26, 29, 41 y 42 de 

esta ley y el artículo 115 A de la Ley de Tránsito, en ambos casos junto con las medidas y 

sanciones que les son aplicables. 



    La infracción a lo dispuesto en el inciso precedente se sancionará con multa de una a tres 

unidades tributarias mensuales. 

    En igual sanción incurrirá toda persona que deliberadamente arranque o destruya dichos 

ejemplares. 

    El texto y formato del cartel serán determinados por el Ministerio de Justicia. Los carteles 

serán vendidos por las respectivas Municipalidades al precio que se señale en el reglamento 

y las sumas que por este concepto se recauden, constituirán rentas municipales. 

 

Título II Bis 

De la información al consumidor y de la publicidad 

 

Artículo 40 bis.- Toda bebida de graduación alcohólica igual o mayor a 0.5 grados que esté 

destinada a su comercialización en Chile deberá llevar en el envase que la contenga una 

advertencia clara, precisa y visible sobre las consecuencias de su consumo nocivo. Igual 

advertencia deberán contener las cajas o embalajes de carácter promocional destinadas al 

consumidor, que las contengan. Para efectos de este título, se entenderá por bebida 

alcohólica aquellas con graduación alcohólica igual o mayor a 0.5 grados. 

    La advertencia referida deberá incluir una leyenda con frases que traten sobre los riesgos 

y consecuencias del consumo nocivo de alcohol, especialmente para poblaciones de riesgo, 

tales como embarazadas, menores de edad y conductores. 

    Adicionalmente, en los envases se deberá adherir o contener impreso una advertencia 

gráfica que muestre un auto, una mujer embarazada o un número 18 rodeados cada uno por 

una circunferencia, o lo que señale el reglamento. Las dos primeras advertencias deberán 

tener una línea que atraviese la circunferencia desde la esquina superior a la inferior, con la 

finalidad de señalar simbólicamente que no se debe consumir alcohol en el caso de conducir 

vehículos motorizados o cuando una mujer está embarazada. 

    Las advertencias deberán ser fácilmente legibles en condiciones normales y su tamaño 

será determinado por el reglamento. 

    Sin perjuicio de lo anterior, ellas no podrán abarcar, en conjunto, menos del 15 por ciento 

del tamaño de la etiqueta posterior del respectivo envase, caja o embalaje. 

    Las advertencias deberán estar siempre a la vista, en todos los puntos de venta de bebidas 

alcohólicas, según la forma que determine el reglamento. 

    El responsable de la adhesión de estas etiquetas, las que no podrán ser removibles 

fácilmente, será el productor o fabricante en el caso de los productos de origen nacional y el 

importador cuando las bebidas alcohólicas sean importadas, debiendo cumplirse previo a su 

comercialización. 

    Se incluirán también dichas advertencias en toda acción gráfica o publicitaria que sea 

difundida a través de medios de comunicación escrita, o carteles o avisos publicitarios de 

todo tipo, sean ellos físicos o virtuales. Dicha advertencia deberá insertarse dentro del 

recuadro que abarque al menos el 15 por ciento de la superficie de la acción gráfica. En todo 



caso, estará prohibida toda acción gráfica de estimulación al consumo de alcohol en bienes 

de uso público, salvo aquellos letreros o señaléticas que se encuentren en caminos o 

carreteras, que permitan arribar a viñas, bodegas o lugares de producción de bebidas 

alcohólicas. 

    Los fabricantes, productores, distribuidores e importadores de bebidas alcohólicas deberán 

informar en los envases o etiquetas de éstas, la cantidad de energía presente en ellas. Dicha 

obligación no obsta al cumplimiento de la normativa específica en materia de producción, 

elaboración, rotulación y comercialización de bebidas alcohólicas. 

    En la publicidad audiovisual se proyectará, mientras se exhiba el comercial y por un lapso 

no inferior a tres segundos, una leyenda que cumpla con lo establecido para el etiquetado. 

    En el caso de los avisos radiales, se reproducirá a continuación del aviso, y por un lapso 

no inferior a tres segundos, cualquiera de las advertencias indicadas en el inciso segundo. 

    Las características de las advertencias a que se refieren los incisos precedentes, entre 

ellas su contenido, superficie, forma, tamaño mínimo de la letra, así como también otras 

especificaciones, estarán establecidas en un reglamento expedido por el Ministerio del 

Interior y Seguridad Pública y suscrito, además, por los ministros de Economía, Fomento y 

Turismo, de Salud y de Agricultura. 

 

    Artículo 40 ter.- La publicidad de bebidas alcohólicas en televisión sólo podrá realizarse 

entre las veintidós y las seis horas. Se prohíbe la publicidad, directa o indirecta, de bebidas 

alcohólicas en radios, entre las dieciséis y las dieciocho horas. 

    Se prohíbe cualquier forma de publicidad comercial o no comercial, directa o indirecta, de 

bebidas alcohólicas en actividades deportivas, tales como la promoción, comunicación, 

recomendación o propaganda de dichas bebidas, sus marcas y productos. Lo anterior, con 

excepción de mega eventos deportivos realizados en Chile, entendiendo por tales a aquellas 

competiciones deportivas internacionales de carácter mundial, continental o regional, según 

lo que se determine en el reglamento. 

    Los artículos deportivos destinados a ser distribuidos masivamente, tales como camisetas 

y uniformes, y aquellos objetos promocionales vinculados a toda clase de actividades 

deportivas, no podrán contener nombres, logotipos o imágenes de marcas de bebidas 

alcohólicas, incluido todo signo o alusión a sus marcas o productos. 

    Se prohíbe cualquier forma de publicidad, comercial o no comercial, directa o indirecta, de 

bebidas alcohólicas en cualquier producto, publicación o actividad destinada, 

exclusivamente, a menores de edad. En todo caso, no podrá inducirse a menores de edad el 

consumo de bebidas alcohólicas, ni valerse de medios que se aprovechen de su credulidad. 

La venta de estos productos no podrá efectuarse mediante ganchos comerciales, tales como 

regalos, concursos, juegos y otros elementos de atracción infantil. 

 

    Artículo 40 quáter.- Las disposiciones de este título serán fiscalizadas, además de 

aquellas establecidas en el artículo 2°, por la correspondiente autoridad sanitaria. 



 

TITULO III 

De las sanciones y procedimientos 

 

    Artículo 41.- Quienes, en la atención de los establecimientos que expendan bebidas 

alcohólicas para ser consumidas en el interior del local, las vendan, obsequien o suministren 

a funcionarios fiscalizadores, a sabiendas de que están en servicio, serán sancionados con 

una multa de tres a diez unidades tributarias mensuales. 

    Dicha cantidad podrá imponerse doblada a los administradores o dueños de los 

establecimientos referidos, en caso de que el suministro, en las condiciones mencionadas en 

el inciso precedente, hayan sido inducidos por éstos. 

    En las mismas sanciones incurrirá el que suministre bebidas alcohólicas, o induzca a 

suministrarlas, a personas en manifiesto estado de embriaguez. 

 

    Artículo 42.- El que vendiere, obsequiare, ofreciere o proporcionare cualquier 

compensación, directa o indirecta, o suministrare bebidas alcohólicas, a cualquier título, a un 

menor de dieciocho años, en alguno de los establecimientos señalados en el artículo 3º, será 

sancionado con prisión en su grado medio y multa de tres a diez unidades tributarias 

mensuales. 

    Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso anterior, quienes 

atiendan en esos establecimientos estarán obligados a exigir la cédula de identidad u otro 

documento de identificación expedido por la autoridad pública, a todas las personas que 

deseen adquirir bebidas alcohólicas. Asimismo, mientras se encuentren cumpliendo con sus 

funciones fiscalizadoras, los inspectores municipales estarán facultados para solicitar alguna 

identificación que acredite la edad de los compradores. 

    Si fuere el administrador o dueño del establecimiento quien ejecutare la conducta descrita 

en el inciso primero, la pena será prisión en su grado máximo, multa de cincuenta a cien 

unidades tributarias mensuales y clausura temporal del establecimiento, por un período no 

superior a tres meses. Iguales penas se le aplicarán si indujere a menores de edad al 

consumo de bebidas alcohólicas, sea directamente o por medio de publicidad. 

    La pena se elevará en un grado, o se aplicará en su mitad superior, según corresponda, 

si, además, la conducta se hubiere ejecutado con vulneración de la prohibición establecida 

en el artículo 29. 

    La segunda vez que se cometa alguno de los hechos delictivos señalados en este artículo, 

se aplicará la pena privativa de libertad que corresponda de acuerdo a los incisos 

precedentes, elevada en un grado; el doble de la multa, calculada de la misma forma, y la 

clausura temporal del establecimiento hasta por tres meses, si no se hubiere aplicado en la 

primera ocasión, o la clausura definitiva, si se hubiere aplicado la clausura temporal. Podrá 

imponerse, además, la cancelación de la patente de alcoholes respectiva. 

 



    Artículo 43.- Prohíbese la existencia de bebidas alcohólicas en cualquier local o negocio 

no autorizado para expenderlas, siempre que las circunstancias demuestren que dicha 

existencia tiene por objeto el expendio clandestino de ellas. La circunstancia de sorprender 

vasos, medidas u otros utensilios comúnmente destinados al expendio, como asimismo, la 

constatación de que las bebidas se encuentren ocultas, será apreciada por el juez como un 

antecedente calificado para formar su convicción sobre la responsabilidad de el o de los 

imputados. 

    La contravención a lo dispuesto precedentemente será sancionada con multa de cinco a 

veinte unidades tributarias mensuales y con el comiso de las bebidas y utensilios. 

    La segunda vez que se incurra en esta conducta la sanción será una multa de igual monto, 

comiso de las bebidas y utensilios y clausura del establecimiento cuando corresponda. La 

tercera transgresión se castigará, además, con prisión inconmutable de veintiuno a sesenta 

días. 

    La incautación de las bebidas y utensilios se efectuará por Carabineros en el momento de 

sorprenderse la infracción, debiendo remitirlos a la Dirección General del Crédito Prendario 

o a la municipalidad respectiva, según corresponda. 

 

    Artículo 44.- Las personas naturales que expendan bebidas alcohólicas, aun 

ocasionalmente y los representantes de las personas jurídicas, en cuyos negocios se haga 

igual clase de expendio, sin haber pagado la respectiva patente de alcoholes, serán 

castigados con las sanciones indicadas en el artículo anterior. 

    No será necesario probar el hecho del pago para demostrar el expendio de las bebidas, 

siendo suficiente para acreditarlo cualquier otra circunstancia que indique que ha habido una 

venta clandestina. 

    La circunstancia de permitir el consumo de bebidas alcohólicas en los negocios no 

autorizados para venderlas, debidamente acreditada, será apreciada por el juez como un 

antecedente calificado para formar su convicción sobre la responsabilidad y comisión de esta 

contravención. 

    La venta de bebidas alcohólicas a cualquier establecimiento no autorizado para venderlas 

será sancionada con multa de quince a veinte unidades tributarias mensuales. Con la misma 

pena se sancionará a los distribuidores, si conocieren o no pudieren menos que conocer el 

destino de la mercadería. El vehículo y cualquier otro medio utilizado para cometer esta 

infracción será retenido por Carabineros y devuelto una vez que se deposite en la unidad 

policial respectiva el valor equivalente al mínimo de la multa y sus recargos. 

    Con el objeto de facilitar la fiscalización de la presente ley, los fabricantes de bebidas 

analcohólicas o de fantasía deberán expender sus productos en envases transparentes, que 

cumplan con las características que señale el reglamento. Igual obligación regirá para los 

fabricantes de cervezas en cualquiera de sus tipos. El incumplimiento de esta norma será 

sancionado con una multa de diez a veinte unidades tributarias mensuales. 

 



    Artículo 45.- No obstante lo dispuesto en los dos artículos precedentes, en los casos en 

que no hubiere podido llevarse a efecto la clausura por ser el establecimiento denunciado la 

casa habitación del condenado, o cuando la clausura causare grave daño a la familia del 

infractor por esta misma circunstancia, el juez que ha impuesto la sanción, de oficio o a 

petición de cualquier interesado, podrá sustituirla, solamente en la parte referente a la 

clausura, por prisión inconmutable de uno a sesenta días. La resolución que así lo ordene 

deberá indicar los fundamentos en que se apoya. 

 

    Artículo 46.- El alcalde que otorgare patentes en contravención a las disposiciones de la 

presente ley será sancionado con una multa, a beneficio municipal, de diez a veinte unidades 

tributarias mensuales. Igual sanción se aplicará a los funcionarios municipales que emitan 

informes maliciosamente falsos, y que sirvan de base para el otorgamiento de patentes, o 

que no las eliminen en los casos previstos por la ley. 

 

    Artículo 47.- Las contravenciones a los artículos 12, 13 y 15 de esta ley serán sancionadas 

con multa de una a dos unidades tributarias mensuales. 

    Las contravenciones a los artículos 10, 11, 17, 18 y 24 se castigarán con multa de tres a 

diez unidades tributarias mensuales. 

    La contravención al artículo 21 será sancionada con multa de cuatro a doce unidades 

tributarias mensuales. Los que vuelvan a incurrir en dichas contravenciones serán 

sancionados con el doble de la multa aplicada a la primera infracción. La tercera transgresión 

se sancionará con la clausura temporal del establecimiento por un período no superior a tres 

meses. La cuarta transgresión se sancionará con la clausura definitiva, pudiendo imponerse 

además la cancelación de la patente de alcoholes respectiva. 

    Para aplicar lo dispuesto en el inciso precedente, así como determinar la segunda, tercera 

o cuarta transgresión a los artículos 2º, 29 y 43, se considerarán las infracciones cometidas 

en los últimos doce meses anteriores a la que dio lugar al procedimiento, aun cuando 

respecto de ellas el juez de policía local haya hecho uso de las facultades que le confieren 

los artículos 19 y 20 de la ley Nº 18.287. 

    Toda contravención al Título I de la presente ley, que no tenga señalada una sanción 

especial, se castigará con una multa de 2 a 10 UTM, cuya causa deberá ser señalada en la 

resolución correspondiente. 

 

    Artículo 47 bis.- La infracción de lo dispuesto en el artículo 40 bis se sancionará con multa 

de cinco a doscientas unidades tributarias mensuales y con el comiso de las bebidas. 

 

    Artículo 47 ter.- La infracción de lo dispuesto en el artículo 40 ter será sancionado con 

multa de veinte a doscientas unidades tributarias anuales. 

 



    Artículo 47 quáter.- Las sanciones que se señalan en los dos artículos anteriores podrán 

imponerse dobladas en caso de reincidencia. 

    La reincidencia se determinará según lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 47. 

 

    Artículo 48.- Los establecimientos clausurados definitivamente sólo podrán reabrirse para 

el expendio de bebidas alcohólicas por distinto dueño y con otra patente. 

    Igual regla se aplicará a los negocios clausurados temporalmente, para reabrirlos antes de 

terminarse el plazo señalado a la clausura. 

    El propietario del inmueble podrá solicitar el alzamiento de la clausura, cuando acredite 

que lo destinará a otros usos. 

    En todo caso, para el alzamiento se requerirá orden judicial. 

    La violación de la clausura temporal será castigada con la clausura definitiva del 

establecimiento, y la violación de ésta con prisión en su grado medio a máximo inconmutable. 

En ambos casos caerán en comiso las bebidas. 

 

    Artículo 49.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, el juez, en cualquier caso 

conociendo de un proceso, a petición escrita y fundada del alcalde o del concejo municipal, 

podrá clausurar definitivamente un negocio cuando éste constituya un peligro para la 

tranquilidad o moral públicas, sin que sea menester que se cumpla con el número de 

transgresiones necesarias para producir la clausura. 

    La solicitud se tramitará en cuaderno separado. La resolución del juez será fundada y 

apelable en el solo efecto devolutivo. 

 

    Artículo 50.- Sin perjuicio de las clausuras impuestas por la autoridad judicial, los 

Intendentes y Gobernadores podrán clausurar los establecimientos de expendio de bebidas 

alcohólicas, donde se hubieren cometido hechos delictuosos graves, o que constituyan un 

peligro, para la tranquilidad o moral públicas. 

    El afectado podrá, dentro de diez días, reclamar de la clausura ante el juez de policía local 

correspondiente, quien citará a comparendo de contestación y prueba para dentro de quinto 

día. 

    El juez deberá resolver en única instancia, manteniendo la clausura u ordenando alzarla, 

en fallo que deberá ser fundado. 

 

    Artículo 51.- De las sanciones que se apliquen por infracción a las disposiciones de esta 

ley, serán solidariamente responsables los dueños, empresarios o regentes de los 

establecimientos de expendio de bebidas alcohólicas. 

 



    Artículo 52.- La conservación de las bebidas alcohólicas y bienes incautados de 

conformidad a la presente ley, estará a cargo de la Dirección General del Crédito Prendario. 

Sin embargo, en aquellas localidades que no cuenten con oficinas de esa Dirección, dicha 

conservación corresponderá a la municipalidad respectiva. Para tal efecto, uno o más 

municipios, deberán mantener un local cerrado y aislado. 

    Las especies incautadas serán remitidas directamente por la unidad policial respectiva a 

la Dirección o a la municipalidad pertinente, según corresponda, y serán vendidas al martillo, 

por la Dirección o el juzgado de policía local correspondiente. 

    El juez podrá autorizar el remate de las especies no decomisadas, que no sean reclamadas 

por sus dueños o legítimos tenedores dentro del plazo de sesenta días, contado desde la 

fecha de la incautación. 

Sólo podrán concurrir como postores, a los remates que deban realizarse, los comerciantes 

de alcoholes que tengan su patente al día. 

    El producto de la venta, una vez deducidos los gastos y comisiones del remate, será 

depositado en arcas fiscales, si el remate hubiere sido realizado por orden de la Dirección 

General del Crédito Prendario. De todo lo obrado por la Dirección deberá informarse al 

juzgado pertinente. 

    Tratándose de remates realizados por el juez de policía local, así como de las especies a 

que se refiere el inciso tercero, el producto de la venta quedará a favor de las arcas de la 

respectiva municipalidad. En el evento que la sentencia no condene a la pena de comiso, 

este valor será restituido a quien corresponda. 

 

    Artículo 53.- Con excepción de las conductas delictivas descritas y sancionadas en los 

artículos 42 y 46, las infracciones a la presente ley se reputan contravenciones para todos 

los efectos legales y, en ese carácter, quedan sujetas a la competencia y al procedimiento 

aplicables a los juzgados de policía local. 

 

    Artículo 54.- Para el juzgamiento de las faltas y simples delitos previstos en esta ley se 

aplicarán los procedimientos establecidos en el Código Procesal Penal, con las reglas 

especiales contempladas en el artículo 196 F de la Ley de Tránsito. 

 

    Artículo 55.- Los créditos resultantes de las responsabilidades pecuniarias procedentes 

de las infracciones de esta ley gozarán del privilegio que para los impuestos fiscales otorgan 

las reglas de prelación de créditos del Código Civil sobre los establecimientos y sus anexos 

y sobre las mercaderías existentes. 

    En caso de transferencia, a cualquier título, de un establecimiento de expendio de bebidas 

alcohólicas, el nuevo propietario será solidariamente responsable con el vendedor de las 

obligaciones pecuniarias provenientes de las infracciones, en la forma establecida en el inciso 

anterior. 



 

    Artículo 56.- Para los efectos de determinar el equivalente en pesos de las multas que 

establece esta ley, se estará al valor de la unidad tributaria mensual o anual, según 

corresponda, a la fecha de su pago efectivo. 

    El juez, cumpliéndose los requisitos previstos en el artículo 20 bis de la ley Nº 18.287, 

podrá conmutar la multa impuesta por la realización de trabajos en beneficio de la comunidad, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23 de dicho cuerpo legal. 

 

    Artículo 57.- Del total de las sumas que ingresen por concepto de multas aplicadas por 

infracción de las disposiciones de esta ley, el 40 por ciento se destinará a los Servicios de 

Salud para el financiamiento y desarrollo de los programas de prevención, tratamiento y 

rehabilitación de personas que presenten un consumo perjudicial de alcohol y dependencia 

del mismo, y a las Secretarías Regionales Ministeriales de Salud para medidas de protección 

de la salud pública en aspectos relativos al consumo nocivo de alcohol, y el 60 por ciento, a 

las municipalidades, para la fiscalización de dichas infracciones y para el desarrollo de los 

programas de prevención del consumo perjudicial de alcohol y rehabilitación social de 

personas alcohólicas. 

    El reglamento a que hace mención el artículo 33 regulará la forma de administración de 

los montos correspondientes a salud. 

 

    Artículo 58.- Derógase el Libro II de la ley Nº 17.105, de Alcoholes, Bebidas Alcohólicas y 

Vinagres. Las disposiciones legales que hagan referencia al Libro II de la ley Nº 17.105 se 

entenderán hechas a esta ley, en las materias a que dichas disposiciones se refieren. 

 

    Artículo primero transitorio.- La nueva proporción del número de establecimientos 

afectos a patentes limitadas que se señala en el inciso primero del artículo 7º no afectará a 

los que se encuentren en funcionamiento y cumplieren todos los requisitos preexistentes, 

pudiendo por tanto sus respectivas patentes transferirse y renovarse, de conformidad a la 

ley. 

    Asimismo, aquellos establecimientos que expendan bebidas alcohólicas a que se refiere 

el artículo 8º, que quedaren comprendidos dentro de una zona del territorio comunal en la 

que tales establecimientos no podrán instalarse en lo sucesivo por la entrada en vigencia de 

un plano regulador, modificación del plano regulador u ordenanza municipal que así lo 

establezca, de conformidad a lo previsto en dicho artículo, tampoco se verán afectados por 

esa nueva disposición, siempre que a esa fecha cumplieren todos los requisitos exigidos para 

su funcionamiento. 

    Sin perjuicio de lo señalado en los incisos precedentes, si el número de patentes limitadas 

que se hubiere otorgado excediere la nueva proporción, tales patentes, en caso de término 

de giro, clausura definitiva del establecimiento, falta de pago de la patente o incompatibilidad 

con el plano regulador, no podrán transferirse ni renovarse, y serán canceladas, hasta que 

se alcance el número de ellas que correspondiere. De igual forma se procederá con las 



patentes de los establecimientos que quedaren comprendidos dentro de las zonas del 

territorio comunal en que, de acuerdo al artículo 8º, no podrán instalarse o no podrá 

concederse patentes en lo sucesivo, y que cumplieren todos los requisitos exigidos para su 

funcionamiento, hasta la completa extinción de las patentes otorgadas con anterioridad. 

    Las patentes de expendio de bebidas alcohólicas actualmente en vigor quedarán 

comprendidas, de pleno derecho, en las categorías equivalentes que correspondieren de 

acuerdo a la nueva clasificación que se establece en el artículo 3º. 

    En el caso de servicios al auto a que se refiere la letra G) y salones de té y cafeterías de 

la letra Ñ), no se podrá otorgar nuevas patentes. No obstante lo anterior, las patentes ya 

existentes continuarán vigentes y su uso se regirá por las disposiciones del presente cuerpo 

legal. 

 

    Artículo segundo transitorio.- Exceptúanse de lo dispuesto en el artículo 14 las patentes 

existentes a la fecha de publicación de esta ley, clasificadas en las letras A y H del artículo 

3º, de las regiones de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo y de Magallanes y de la 

Antártica Chilena. 

    Esta excepción corresponderá para las patentes que no hayan sido canceladas por las 

causales que determina la ley, incluyendo la clausura del local. 

 

    Artículo segundo.- Agrégase, al final del inciso primero del artículo 34, de la ley Nº 18.455, 

la siguiente oración: "En ningún caso los productos podrán ser envasados para su 

comercialización en sobres o bolsas susceptibles de ser ocultados con facilidad por el 

portador.". 

 

    Artículo tercero.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley Nº 18.290, de 

Tránsito: 

    1) Reemplázase el Nº 1 del inciso primero del artículo 15 por el siguiente: 

    "1.- Por delitos, cuasidelitos, faltas, infracciones o contravenciones a la presente ley, a la 

Ley sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas y a la ley Nº 19.366, sobre Tráfico 

Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas;". 

    2) Reemplázase el artículo 115 por el siguiente: 

    "Artículo 115.- Ninguna persona podrá conducir un vehículo cuando se encuentre en 

condiciones físicas o síquicas deficientes.". 

    3) Intercálase, a continuación del artículo 115, el siguiente artículo nuevo: 

    "Artículo 115 A.- Se prohíbe, al conductor y a los pasajeros, el consumo de bebidas 

alcohólicas en el interior de vehículos motorizados. 

    Se prohíbe, asimismo, la conducción de cualquier vehículo o medio de transporte, la 

operación de cualquier tipo de maquinaria o el desempeño de las funciones de guardafrenos, 



cambiadores o controladores de tránsito, ejecutados en estado de ebriedad, bajo la influencia 

de sustancias estupefacientes o sicotrópicas, o bajo la influencia del alcohol. 

    Para la determinación del estado de ebriedad del imputado o del hecho de encontrarse 

bajo la influencia del alcohol, el tribunal podrá considerar todos los medios de prueba, 

evaluando especialmente el estado general del imputado en relación con el control de sus 

sentidos, como también el nivel de alcohol presente en el flujo sanguíneo, que conste en el 

informe de alcoholemia o en el resultado de la prueba respiratoria que hubiera sido practicada 

por Carabineros. 

    Sin perjuicio de lo anterior, se entenderá que hay desempeño en estado de ebriedad 

cuando el informe o prueba arroje una dosificación igual o superior a 1,0 gramos por mil de 

alcohol en la sangre o en el organismo. 

    Se entenderá que hay desempeño bajo la influencia del alcohol cuando el informe o prueba 

arroje una dosificación superior a 0,5 e inferior a 1,0 gramos por mil de alcohol en la sangre. 

Si la dosificación fuere menor, se estará a lo establecido en el artículo precedente y en el Nº 

1 del artículo 198, si correspondiere.". 

    4) Suprímese, en el inciso segundo del artículo 189, la oración: "Si el conductor condujere 

el vehículo durante el tiempo de la prohibición se considerará que incurre en infracción a la 

Ley sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas o al número 1 del artículo 197, según 

sea el caso y el resultado del examen.". 

    5) Agréganse, al artículo 189, los siguientes incisos tercero, cuarto, quinto y sexto, nuevos: 

    "Si la persona se encuentra bajo la influencia del alcohol, se procederá a cursar la denuncia 

correspondiente por la falta sancionada en el artículo 196 G. 

    Si del resultado de la prueba se desprende que se ha incurrido en la conducción en estado 

de ebriedad o bajo la influencia de sustancias estupefacientes o sicotrópicas castigadas en 

el inciso primero del artículo 196 E, el conductor será citado a comparecer ante la autoridad 

correspondiente. En los demás casos previstos en el mismo artículo también podrá citarse al 

imputado si no fuera posible conducirlo inmediatamente ante el juez, y el oficial a cargo del 

recinto policial considerara que existen suficientes garantías de su oportuna comparecencia. 

    Lo establecido en el inciso anterior procederá siempre que el imputado tuviere el control 

sobre sus actos, o lo recuperare, y se asegure que no continuará conduciendo. Para ello, la 

policía adoptará las medidas necesarias para informar a la familia del imputado o a las 

personas que él indique acerca del lugar en el que se encuentra, o bien le otorgará las 

facilidades para que se comunique telefónicamente con alguna de ellas, a fin de que sea 

conducido a su domicilio, bajo su responsabilidad. Podrá emplearse en estos casos el 

procedimiento señalado en el inciso final del artículo 7º, en lo que resultare aplicable. 

    Si no concurrieren las circunstancias establecidas en los dos incisos precedentes, se 

mantendrá detenido al imputado para ponerlo a disposición del tribunal, el que podrá decretar 

la prisión preventiva cuando procediere de acuerdo con las reglas generales. Sin perjuicio de 

la citación al imputado, o de su detención cuando corresponda, aquél será conducido a un 

establecimiento hospitalario para la práctica de los exámenes a que se refiere el artículo 

siguiente.". 



    6) Sustitúyese el artículo 190 por el siguiente: 

    "Artículo 190.- Cuando fuere necesario someter a una persona a un examen científico para 

determinar la dosificación de alcohol en la sangre o en el organismo, los exámenes podrán 

practicarse en cualquier establecimiento de salud habilitado por el Servicio Médico Legal, de 

conformidad a las instrucciones generales que imparta dicho Servicio. El responsable del 

establecimiento arbitrará todas las medidas necesarias para que dichos exámenes se 

efectúen en forma expedita y para que los funcionarios de Carabineros empleen el menor 

tiempo posible en la custodia de los imputados que requieran la práctica de los mismos. 

    Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el conductor y el peatón que hayan 

tenido participación en un accidente de tránsito del que resulten lesiones o muerte serán 

sometidos a una prueba respiratoria o de otra naturaleza destinada a establecer la presencia 

de alcohol o de sustancias estupefacientes o sicotrópicas en sus cuerpos. En esos casos, los 

funcionarios de Carabineros deberán practicar al conductor y peatón las pruebas respectivas 

y, de carecer en el lugar de los elementos técnicos necesarios para ello, o de proceder la 

práctica de la alcoholemia, los llevarán de inmediato al establecimiento de salud más próximo. 

Se aplicarán al efecto las reglas del inciso precedente. 

    La negativa injustificada a someterse a las pruebas o exámenes a que se refieren este 

artículo y el artículo 189, o la circunstancia de huir del lugar donde se hubiere ejecutado la 

conducta delictiva, en su caso, serán apreciadas por el juez como un antecedente calificado, 

al que podrá dar valor suficiente para establecer el estado de ebriedad o de influencia de 

sustancias estupefacientes o sicotrópicas en que se encontraba el imputado.". 

    7) Reemplázase el inciso primero del artículo 196 B, por el siguiente: 

    "En los accidentes del tránsito de resultas del cual la víctima falleciere o quedare demente, 

inútil para el trabajo, impotente o estéril, impedido de algún miembro importante o 

notablemente deforme, cuya causa determinante sea la falta prevista en el artículo 196 G o 

alguna de las infracciones establecidas en los números 2, 3 y 4 del artículo 197 o números 

3, 4, 11, 13 y 17 del artículo 198, la pena aplicable será reclusión menor en su grado máximo 

y, tratándose de otras lesiones, la pena asignada será aquella señalada en el artículo 490 Nº 

2 del Código Penal aumentada en un grado.". 

    8) Intercálanse los siguientes artículos 196 E, 196 F y 196 G, nuevos, a continuación del 

artículo 196 D: 

    "Artículo 196 E.- El que infrinja la prohibición establecida en el inciso segundo del artículo 

115 A, cuando la conducción, operación o desempeño fueren ejecutados en estado de 

ebriedad, o bajo la influencia de sustancias estupefacientes o sicotrópicas, será sancionado 

con la pena de presidio menor en su grado mínimo y multa de dos a diez unidades tributarias 

mensuales, ya sea que no se ocasione daño alguno, o que con ello se causen daños 

materiales o lesiones leves. Se reputarán leves, para estos efectos, todas las lesiones que 

produzcan al ofendido enfermedad o incapacidad por un tiempo no mayor de siete días. 

    Si, a consecuencia de esa conducción, operación o desempeño, se causaren lesiones 

graves o menos graves, se impondrá la pena de presidio menor en su grado medio y multa 

de cuatro a doce unidades tributarias mensuales. 



    Si se causaren algunas de las lesiones indicadas en el artículo 397 Nº 1 del Código Penal 

o la muerte de una o más personas, se impondrán las penas de presidio menor en su grado 

máximo y multa de ocho a veinte unidades tributarias mensuales. 

    El tribunal, en todo caso, podrá hacer uso de la facultad que le confiere el inciso final del 

artículo 196 B. 

    En los delitos previstos en este artículo se aplicará como pena accesoria la suspensión de 

la licencia para conducir vehículos motorizados por el término de seis meses a un año; de 

uno a dos años, si se causaren lesiones menos graves o graves, y de dos a cuatro años, si 

resultare la muerte. En caso de reincidencia, los plazos máximos señalados en este inciso se 

elevarán al doble, debiendo el juez decretar la cancelación de la licencia cuando estime que 

la conducción de vehículos por parte del infractor ofrece peligro para el tránsito o para la 

seguridad pública; lo que fundará en las anotaciones que registre la hoja de vida del 

conductor o en razones médicas debidamente comprobadas. 

    Las medidas indicadas en el inciso precedente no podrán ser suspendidas, ni aun cuando 

el juez hiciere uso de la facultad contemplada en el artículo 398 del Código Procesal Penal. 

Sin embargo, cumplidos a lo menos seis años desde que se canceló la licencia de conducir, 

el juez podrá alzar esa medida cuando nuevos antecedentes permitan estimar fundadamente 

que ha desaparecido el peligro para el tránsito o para la seguridad pública que importaba la 

conducción de vehículos motorizados por el infractor. 

    Artículo 196 F.- Para el juzgamiento de los delitos previstos en esta ley se aplicarán, según 

corresponda, los procedimientos establecidos en el Código Procesal Penal, con las 

siguientes reglas especiales: 

    Tratándose de procedimientos por faltas, el fiscal podrá solicitar la aplicación del 

procedimiento monitorio establecido en el artículo 392 del Código Procesal Penal, cualquiera 

fuere la pena cuya aplicación requiriere. Si el juez de garantía resuelve proceder en 

conformidad con esta norma, reducirá las penas aplicables en la proporción señalada en la 

letra c) del mismo artículo. 

    Para los efectos de la aplicación del artículo 395 del Código Procesal Penal, el juez deberá 

informar al imputado todas las penas copulativas y accesorias que de acuerdo a la ley 

pudieren imponérsele, cualquiera sea su naturaleza. 

    En el caso de los delitos de conducción, operación o desempeño en estado de ebriedad o 

bajo la influencia de sustancias estupefacientes o sicotrópicas, el juez de garantía podrá 

decretar, de conformidad a las reglas del Código Procesal Penal, la medida cautelar de 

retención del carné, permiso o licencia de conducir del imputado, por un plazo que no podrá 

ser superior a seis meses. 

    Asimismo, en los procedimientos por estos delitos, el fiscal podrá solicitar al juez de 

garantía la suspensión del procedimiento, reuniéndose los requisitos establecidos en el 

artículo 237 del Código Procesal Penal. En tal caso, el juez podrá imponer, además de 

cualquiera de las condiciones contempladas en el artículo 238 de dicho Código, la suspensión 

de la licencia para conducir por un plazo no menor de seis meses ni superior a un año. 



    Tratándose del procedimiento simplificado, la suspensión condicional del procedimiento 

podrá solicitarse en la audiencia que se llevare a efecto de acuerdo con el artículo 394 del 

Código Procesal Penal. 

    Del desempeño bajo la influencia del alcohol 

    Artículo 196 G.- La infracción de la prohibición establecida en el inciso segundo del artículo 

115 A, cuando la conducción, operación o desempeño fueren ejecutados bajo la influencia 

del alcohol y no se ocasione lesiones ni daño alguno, será sancionada con multa de una a 

cinco unidades tributarias mensuales y la suspensión por un mes de la licencia para conducir. 

    Si mediante esa conducción, operación o desempeño se causaren lesiones leves, se 

impondrá la pena de prisión en su grado mínimo y suspensión de tres a seis meses de la 

licencia para conducir vehículos. 

    En caso de reincidencia el infractor sufrirá, además de la pena que le corresponda, la 

accesoria de cancelación definitiva de la licencia para conducir vehículos.". 

    9) Suprímese el Nº 1 del artículo 197. 

    10) Intercálase, en el artículo 199, el siguiente número 14, nuevo: 

    "14.- Infringir la prohibición de consumo de bebidas alcohólicas establecida en el inciso 

primero del artículo 115 A ;". 

    11) Reemplázase la letra a) del inciso primero del artículo 208, por la siguiente: 

    "a) Infracción o contravención gravísima, de 5 a 45 días de suspensión;". 

    12) Modifícase el inciso primero del artículo 211, en el siguiente sentido: 

    a) Intercálase, en el número 2, a continuación de "cuasidelitos", la palabra "faltas", seguida 

de una coma (,), y 

    b) Reemplázase el número 3, por el siguiente: 

    "3.- Anotar las condenas por los delitos de conducir en estado de ebriedad o conducir bajo 

la influencia de estupefacientes o sustancias sicotrópicas;". 

 

    Artículo cuarto.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley Nº 15.231, sobre 

Organización y Atribuciones de los Juzgados de Policía Local, cuyo texto refundido, 

coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto Nº 307, de 1978, de Justicia: 

    1) Reemplázase el número 8º de la letra c) del artículo 13, por el siguiente: 

    "8º A la Ley sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas, de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo 53 de ese cuerpo legal.". 

    2) Reemplázase la letra a) del artículo 52 por la siguiente: 

    "a) Prisión, en los casos que señalen las leyes;". 

    3) Derógase el artículo 62. 



 

    Artículo quinto.- Sustitúyese, en el inciso tercero del artículo 4º del decreto con fuerza de 

ley Nº 16, de 1986, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Ley Orgánica de la Dirección 

General del Crédito Prendario, la oración "El remate se efectuará una vez que lo autorice el 

Ministerio Público, el juez de garantía o el tribunal de juicio oral en lo penal, según 

corresponda.", por la siguiente: "El remate se efectuará una vez que lo autorice el tribunal 

respectivo.". 

 

    Artículo sexto.- Agrégase el siguiente artículo 16 bis en la ley Nº 18.287, sobre 

Procedimiento ante los Juzgados de Policía Local: 

    "Artículo 16 bis.- Tratándose de la aplicación de la Ley sobre Expendio y Consumo de 

Bebidas Alcohólicas, el juez podrá, a solicitud fundada de funcionarios fiscalizadores, 

decretar la entrada y registro a inmuebles sujetos a fiscalización que se encontraren cerrados 

o en que hubiere indicios de que se están vendiendo, proporcionando o distribuyendo 

clandestinamente bebidas alcohólicas. 

    El tribunal se pronunciará de inmediato sobre la solicitud, con el solo mérito de los 

antecedentes que se le proporcionen, y dispondrá que la diligencia se lleve a efecto siempre 

con el auxilio de la fuerza pública, la que requerirá en conformidad al artículo 25. 

    El juez practicará la diligencia personalmente, pudiendo, si sus ocupaciones no se lo 

permiten, comisionar para hacerlo al secretario del tribunal o a los funcionarios fiscalizadores 

que nominativamente designe en la resolución respectiva. 

    La resolución que autorizare la entrada y registro se notificará al dueño o encargado del 

local en que hubiere de practicarse la diligencia o, en ausencia de ambos, a cualquiera 

persona mayor de edad que se hallare en el lugar o edificio, quien podrá presenciar la 

diligencia. Si no se hallare a nadie, se hará constar esta circunstancia en el acta de la 

diligencia, invitándose a un vecino a presenciarla. 

    De todo lo obrado deberá dejarse constancia escrita en un acta que firmarán todos los 

concurrentes, y se dará recibo de las especies incautadas al propietario o encargado del 

lugar.". 

 

    Artículo séptimo.- Agrégase, en la letra ñ) del artículo 65 de la ley Nº 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, el siguiente texto, cambiando el punto final (.) por una 

coma (,): 

    "dentro de los márgenes establecidos en el artículo 21 de la Ley sobre Expendio y 

Consumo de Bebidas Alcohólicas. En la ordenanza respectiva se podrán fijar horarios 

diferenciados de acuerdo a las características y necesidades de las distintas zonas de la 

correspondiente comuna o agrupación de comunas. Estos acuerdos del concejo deberán ser 

fundados.". 

 



    Artículo octavo.- Declárase que, de conformidad con el artículo 5º de la ley Nº 19.814, la 

derogación del artículo 45, número 2º, letra f), del Código Orgánico de Tribunales, dejó 

subsistente la competencia de los juzgados de letras para conocer de los delitos 

contemplados en la ley Nº 17.105, de Alcoholes, Bebidas Alcohólicas y Vinagres, en 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 177 de dicha ley, en concordancia con el artículo 

45, número 2º, letra d), y 4º, del Código Orgánico de Tribunales, en las regiones en las que 

no haya entrado en vigencia la reforma procesal penal. 

 

    Artículo transitorio.- Esta ley entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el 

Diario Oficial. 

    Se exceptúan los artículos 53 de la Ley sobre Expendio y Consumo de Bebidas 

Alcohólicas, contenido en el artículo primero; 190 de la Ley de Tránsito, contenido en el 

artículo tercero; 13, letra c), número 8º, del Código Orgánico de Tribunales, contenido en el 

artículo cuarto, y 16 bis de la ley Nº 18.287, sobre Procedimiento ante los Juzgados de Policía 

Local, contenido en el artículo sexto. Estas normas entrarán en vigencia gradualmente para 

las Regiones V, VI, VIII, X y Metropolitana de Santiago, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 7º transitorio de la ley Nº 19.665, aplicándose entretanto las disposiciones legales 

existentes. 

    En las regiones V, VI, VIII, X y Metropolitana, en tanto el Ministerio Público no asuma sus 

funciones de dirigir la investigación y ejercer la acción penal pública, corresponderá la 

defensa del Estado y del interés social comprometido en los juicios que se originen por la 

investigación del delito de conducción en estado de ebriedad, al Departamento de Defensa 

de la Ley de Alcoholes del Consejo de Defensa del Estado. 

    Los juicios en que se investigue el delito mencionado en el inciso anterior y que se 

encontraren en tramitación a la fecha de publicación de la presente ley, seguirán su 

procedimiento conforme a las normas penales y procesales vigentes al momento del 

acaecimiento de los hechos. 

    Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero, los productos que, a la fecha de 

publicación de esta ley se encontraren envasados y etiquetados y no cumplan con el requisito 

que se introduce en el artículo 34 de la ley Nº 18.455 mediante el artículo segundo, sólo 

podrán expenderse hasta seis meses después de tal fecha. 

    En el caso de servicios al auto a que se refiere la letra G) y salones de té y cafeterías de 

la letra Ñ), no se podrá otorgar nuevas patentes. No obstante lo anterior, las patentes ya 

existentes continuarán vigentes y su uso se regirá por las disposiciones del presente cuerpo 

legal. 

 

    Habiéndose cumplido con lo establecido en el Nº 1º del Artículo 82 de la Constitución 

Política de la República y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto 

promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República. 

 



    Santiago, 19 de diciembre de 2003.- Ricardo LAGOS ESCOBAR, presidente de la 

República.- José Miguel Insulza Salinas, Ministro del Interior.- Sergio Bitar Chacra, Ministro 

de Educación.- Luis Bates Hidalgo, Ministro de Justicia.-Pedro García Aspillaga, Ministro de 

Salud.-Javier Etcheberry Celhay, Ministro de Transportes y Telecomunicaciones. 

    Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud., Jorge Correa Sutil, 

Subsecretario del Interior. 

 

            Tribunal Constitucional 

Proyecto de ley que modifica la ley de alcoholes, bebidas alcohólicas y vinagres, y 

deroga el Libro Segundo de la ley Nº 17.105 

    El Secretario Subrogante del Tribunal Constitucional, quien suscribe, certifica que la 

Honorable Cámara de Diputados envió el proyecto de ley enunciado en el rubro, aprobado 

por el Congreso Nacional, a fin de que este Tribunal ejerciera el control de constitucionalidad 

respecto de los artículos 4º, 6º, 7º, 8º, 20, 49, 50 y 53 del artículo primero; el Nº 1) del artículo 

cuarto, y los artículos séptimo, octavo y transitorio, del mismo, y por sentencia de 9 de 

diciembre de 2003, dictada en los autos Rol Nº 395, declaró: 

1.  Que los artículos 4º, 6º, 7º, 8º, 20, 49, 50 y 53 del artículo primero; el Nº 1) del artículo 

cuarto, y los artículos séptimo y octavo del proyecto remitido, son constitucionales. 

2.  Que los artículos 21, 25, 26, 58 -inciso primero, en cuanto deroga preceptos de naturaleza 

orgánica constitucional-, y transitorio del artículo primero del proyecto son, igualmente, 

constitucionales. 

3.  Que el artículo transitorio del proyecto es constitucional en el entendido de lo expresado 

en los considerandos Vigesimonoveno y Trigésimo de esta sentencia. 

 

    Santiago, diciembre 9 de 2003.- Jaime Silva Mac Iver, Secretario (S).  



EXTRACTOS:  

 

• DFL 1/19.653 (LOC BASES ADMINISTRACIÓN) 

Nota: sólo se incluirá la parte general de la ley (Título I) y lo relativo a probidad y participación 

ciudadana. La parte especial (Título II) no es aplicable a las Municipalidades. 

La Administración del Estado estará dirigida por el Presidente de la República y constituida por 

los Ministerios, Intendencias, Gobernaciones (hoy Delegaciones Presidenciales) y los órganos y 

servicios públicos creados para el cumplimiento de la función administrativa, incluidos la 

Contraloría General de la República, el Banco Central, las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de 

Orden y Seguridad Pública, los Gobiernos Regionales, las Municipalidades y las empresas 

públicas creadas por ley. 

Los órganos de la Administración del Estado someterán su acción a la Constitución y a las leyes. 

Deben actuar dentro de su competencia y no tendrán más atribuciones que las que 

expresamente les haya conferido el ordenamiento jurídico. Todo abuso o exceso en el ejercicio 

de sus potestades dará lugar a las acciones y recursos correspondientes. 

La Administración del Estado está al servicio de la persona humana; su finalidad es promover el 

bien común atendiendo las necesidades públicas en forma continua y permanente y fomentando 

el desarrollo del país a través del ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución y la 

ley, y de la aprobación, ejecución y control de políticas, planes, programas y acciones de alcance 

nacional, regional y comunal. 

Los funcionarios de la Administración del Estado estarán afectos a un régimen jerarquizado y 

disciplinado. Deberán cumplir fiel y esmeradamente sus obligaciones para con el servicio y 

obedecer las órdenes que les imparta el superior jerárquico. 

Los órganos de la Administración del Estado actuarán por propia iniciativa en el cumplimiento de 

sus funciones, o a petición de parte cuando la ley lo exija expresamente o se haga uso del 

derecho de petición o reclamo, procurando la simplificación y rapidez de los trámites. Los 

procedimientos administrativos deberán ser ágiles y expeditos, sin más formalidades que las que 

establezcan las leyes y reglamentos. 

Los contratos administrativos se celebrarán previa propuesta pública, en conformidad a la ley. La 

licitación se regirá por los principios de libre concurrencia de los oferentes al llamado 

administrativo y de igualdad ante las bases. La licitación privada o trato directo procederán previa 

resolución fundada que así lo disponga, o por la naturaleza de la negociación. 

Las autoridades y jefaturas, dentro de su competencia y en los niveles que corresponda, 

ejercerán un control jerárquico del funcionamiento de los organismos y la actuación del personal. 

Este control se extenderá tanto a la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los fines y objetivos 

establecidos, como a la legalidad y oportunidad de las actuaciones. 

Las autoridades y funcionarios facultados para elaborar planes o dictar normas deben velar 

permanentemente por el cumplimiento de aquéllos y la aplicación de éstas dentro del ámbito de 

sus atribuciones, sin perjuicio de las obligaciones propias del personal de su dependencia. 



Los funcionarios de la Administración del Estado deberán observar el principio de probidad 

administrativa y, en particular, las normas legales generales y especiales que lo regulan. La 

función pública se ejercerá con transparencia, de manera que permita y promueva el 

conocimiento de los procedimientos, contenidos y fundamentos de las decisiones que se adopten 

en ejercicio de ella. 

El personal de la Administración del Estado se regirá por las normas estatutarias que establezca 

la ley, en las cuales se regulará el ingreso, los deberes y derechos, la responsabilidad 

administrativa y la cesación de funciones. 

Probidad: 

Las autoridades y funcionarios de la Administración Pública deberán dar estricto cumplimiento al 

principio de la probidad administrativa, que consiste en observar una conducta funcionaria 

intachable y un desempeño honesto y leal de la función o cargo, con preeminencia del interés 

general sobre el particular. 

El interés general exige el empleo de medios idóneos de diagnóstico, decisión y control, para 

concretar, dentro del orden jurídico, una gestión eficiente y eficaz. Se expresa en el recto y 

correcto ejercicio del poder público por parte de las autoridades administrativas; en lo razonable 

e imparcial de sus decisiones; en la rectitud de ejecución de las normas, planes, programas y 

acciones; en la integridad ética y profesional de la administración de los recursos públicos que 

se gestionan; en la expedición en el cumplimiento de sus funciones legales, y en el acceso 

ciudadano a la información administrativa. 

Sin perjuicio de inhabilidades especiales, no podrán ingresar a cargos en la Administración del 

Estado quienes tengan vigente o suscriban contratos o cauciones ascendentes a 200 UTM, con 

el respectivo organismo, tengan litigios pendientes con la institución excepto el ejercicio de 

derechos propios o de algunos parientes; el cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer 

grado de consanguinidad y segundo de afinidad respecto de las autoridades y de los funcionarios 

directivos del organismo, hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente; y personas 

que se hallen condenadas por crimen o simple delito. Para estos efectos del, los postulantes a 

un cargo público deberán prestar una declaración jurada que acredite que no se encuentran 

afectos a alguna de las causales de inhabilidad previstas. 

No podrá desempeñar las funciones de Subsecretario, jefe superior de servicio ni directivo 

superior de un órgano, el que tuviere dependencia de sustancias o drogas estupefacientes o 

sicotrópicas ilegales, a menos que justifique su consumo por un tratamiento médico. El  

interesado deberá prestar una declaración jurada que acredite que no se encuentra afecto a esta 

causal de inhabilidad.Todos los funcionarios tendrán derecho a ejercer libremente cualquier 

profesión, industria, comercio u oficio conciliable con su posición en la Administración del Estado, 

siempre que con ello no se perturbe el fiel y oportuno cumplimiento de sus deberes funcionarios, 

siempre fuera de la jornada de trabajo y con recursos privados. Son incompatibles con el ejercicio 

de la función pública las actividades particulares de las autoridades o funcionarios que se refieran 

a materias específicas o casos concretos que deban ser analizados, informados o resueltos por 

ellos o por el organismo o servicio público a que pertenezcan; y la representación de un tercero 

en acciones civiles deducidas en contra de un organismo de la Administración del Estado, salvo 

las excepciones establecidas en la ley. 

Contravienen especialmente el principio de la probidad administrativa:  



• Usar en beneficio propio o de terceros la información reservada o privilegiada a que se 

tuviere acceso en razón de la función pública que se desempeña;.  

• Hacer valer indebidamente la posición funcionaria para influir sobre una persona con el 

objeto de conseguir un beneficio directo o indirecto para sí o para un tercero;  

• Emplear, bajo cualquier forma, dinero o bienes de la institución, en provecho propio o de 

terceros; Ejecutar actividades, ocupar tiempo de la jornada de trabajo o utilizar personal 

o recursos del organismo en beneficio propio o para fines ajenos a los institucionales;  

• Solicitar, hacerse prometer o aceptar, en razón del cargo o función, para sí o para 

terceros, donativos, ventajas o privilegios de cualquier naturaleza, excepto los donativos 

oficiales y protocolares, y aquellos que autoriza la costumbre como manifestaciones de 

cortesía y buena educación;   

• Intervenir, en razón de las funciones, en asuntos en que se tenga interés personal o en 

que lo tengan el cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, y no abstenerse de hacerlo en las 

oportunidades correspondientes;  

• Omitir o eludir la propuesta pública en los casos que la ley la disponga;  

• Contravenir los deberes de eficiencia, eficacia y legalidad que rigen el desempeño de los 

cargos públicos, con grave entorpecimiento del servicio o del ejercicio de los derechos 

ciudadanos ante la Administración; 

• Efectuar denuncias de irregularidades o de faltas al principio de probidad de las que haya 

afirmado tener conocimiento, sin fundamento y respecto de las cuales se constatare su 

falsedad o el ánimo deliberado de perjudicar al denunciado. 

Participación ciudadana. 

El Estado reconoce a las personas el derecho de participar en sus políticas, planes, programas 

y acciones. Cada órgano de la Administración del Estado deberá establecer las modalidades 

formales y específicas de participación que tendrán las personas y organizaciones en el ámbito 

de su competencia, que deberán mantenerse actualizadas y publicarse a través de medios 

electrónicos u otros. 

Además, cada órgano de la Administración del Estado deberá poner en conocimiento público 

información relevante acerca de sus políticas, planes, programas, acciones y presupuestos, 

asegurando que ésta sea oportuna, completa y ampliamente accesible.  

Anualmente, los órganos darán cuenta pública participativa a la ciudadanía de la gestión de sus 

políticas, planes, programas, acciones y de su ejecución presupuestaria. En el evento que a dicha 

cuenta se le formulen observaciones, planteamientos o consultas, la entidad respectiva deberá 

dar respuesta conforme a la norma. 

También, deberán señalar aquellas materias de interés ciudadano en que se requiera conocer la 

opinión de las personas, que deberá ser realizada de manera informada, pluralista y 

representativa. 

 

 

 



• LEY 19.886 (CONTRATACIÓN PÚBLICA) 

Esta ley establece el marco para los contratos que celebre la Administración del Estado, a título 

oneroso, para el suministro de bienes muebles, y de los servicios que se requieran para el 

desarrollo de sus funciones. 

Se define como contrato de suministro el que tiene por objeto la compra o el arrendamiento, 

incluso con opción de compra, de productos o bienes muebles, comprendiéndose entre otros: 

    a) Adquisición y arrendamiento de equipos y sistemas para el tratamiento de la información, 

sus dispositivos y programas y la cesión de derecho de uso de estos últimos. La adquisición de 

programas de computación a medida se considerará contratos de servicio 

    b) Mantenimiento de equipos y sistemas para el tratamiento de la información, sus dispositivos 

y programas cuando se contrate conjuntamente con la adquisición o arrendamiento 

    c) Fabricación, en que las cosas entregadas por el contratista deben ser elaboradas con 

arreglo a las características fijadas previamente por la Administración, aun cuando ésta se 

obligue a aportar, total o parcialmente, los materiales. 

En esta ley se regulan los contratos de suministro de bienes para la función administrativa, 

excluyendo los contratos de obra pública, transacción de títulos financieros, los honorarios de 

personas naturales, la contratación de material bélico y otros contratos regidos en leyes 

especiales. 

Pueden ser proveedores aquellas personas naturales o jurídicas que acrediten su situación 

financiera e idoneidad técnica conforme al reglamento, no hayan sido condenados por prácticas 

antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador, o por delitos concursales 

establecidos en el Código Penal. Deberán registrarse en el Sistema de Información de las 

Compras Públicas y en el Registro Nacional de Proveedores. Existirá un registro electrónico 

oficial de contratistas de la Administración, a cargo de la Dirección de Compras y Contratación 

Pública (Chilecompra). 

Cada institución deberá elaborar y evaluar periódicamente un plan anual de compras y 

contrataciones, y establecerá una metodología para evaluar anualmente los resultados de los 

contratos celebrados, así como el rendimiento de los bienes y servicios que adquiere. 

En cuanto a las modalidades de contratación, la ley establece las siguientes: 

1. Licitación Pública: procedimiento administrativo de carácter concursal mediante el cual la 

Administración realiza un llamado público, convocando a los interesados para que, 

sujetándose a las bases fijadas, formulen propuestas, de entre las cuales seleccionará y 

aceptará la más conveniente. Es el método legal y supletorio por el cual se establecen 

los contratos entre servicios y proveedores. Será obligatoria cuando las contrataciones 

superen las 1.000 unidades tributarias mensuales. 

2. Licitación Privada: procedimiento mediante el cual la Administración invita a determinadas 

personas para que, sujetándose a las bases fijadas, formulen propuestas, de entre las 

cuales seleccionará y aceptará la más conveniente. Procede en casos en que la licitación 

privada no sea obligatoria (bajo 1.000 UTM), si en las licitaciones públicas respectivas no 

se hubieren presentado interesados, la realización o terminación de un contrato que haya 

debido resolverse o terminarse anticipadamente por falta de cumplimiento del contratante 



u otras causales y cuyo remanente no supere las 1.000 UTM, casos de emergencia, 

urgencia o imprevisto, calificados mediante resolución fundada del jefe superior de la 

entidad contratante. Las bases que se fijaron para la licitación pública deberán ser las 

mismas que se utilicen para adjudicar en licitación privada. 

3. Trato Directo: procede si tanto en la licitación pública como en la privada no hubieran 

interesados, sólo existe un proveedor del bien o servicio, servicios de naturaleza 

confidencial o cuya difusión pudiere afectar la seguridad o el interés nacional, cuando por 

la naturaleza de la negociación existan circunstancias o características del contrato que 

hagan del todo indispensable acudir a esta modalidad. 

4. Convenio Marco: Procedimiento de contratación realizado por la Dirección de Compras, 

para procurar el suministro directo de bienes y/o servicios a las Entidades, en la forma, 

plazo y demás condiciones establecidas en dicho convenio. Su uso procede mediante 

órdenes de compra. Se tramitan y adjudican conforme a las reglas de Licitación Pública. 

La respectiva entidad licitante requerirá, en conformidad al reglamento, la constitución de las 

garantías que estime necesarias para asegurar la seriedad de las ofertas presentadas y el fiel y 

oportuno cumplimiento del contrato definitivo. 

Los organismos públicos deberán desarrollar todos sus procesos de adquisición y contratación 

de bienes, servicios y obras a que alude la presente ley, utilizando solamente los sistemas 

electrónicos o digitales que establezca al efecto la Dirección de Compras y Contratación Pública 

(Chilecompra). 

El proceso de licitación comprende: 

1. Bases de Licitación: documento por el que se establecen los requisitos, condiciones y 

especificaciones técnicas que describen el bien o servicio a contratar. Deberán establecer 

las condiciones que permitan alcanzar la combinación más ventajosa entre todos los 

beneficios del bien o servicio por adquirir y todos sus costos asociados, presentes y 

futuros. 

2. Llamado: El llamado a propuestas debe realizarse por medio del sistema de información 

y debe contener al menos la descripción del bien y/o servicio a licitar, nombre de la 

Entidad Licitante, modalidades y fechas para las aclaraciones a las Bases, fecha y hora 

de la recepción y apertura de las ofertas. 

3. Recepción y apertura de ofertas: que debe hacerse por las vías establecidas en el 

Sistema de Información. Mediante la apertura se hace la calificación formal de las ofertas, 

y se rechazan aquellas que no cumplan con las bases. 

4. Evaluación: Se hace mediante la Comisión de Evaluación establecida en las bases, y 

debe analizar los criterios económicos y técnicos que permitan determinar su viabilidad y 

mejor aporte al fin conseguido en la licitación.  

5. Adjudicación: finalmente, la Comisión presenta su informe al jefe superior del organismo, 

el cual determina la oferta ganadora. Se celebra el contrato y se otorga la garantía por el 

proveedor. 

Los derechos y obligaciones que nacen con ocasión del desarrollo de una licitación serán 

intransferibles, sin perjuicio que una norma legal especial permita expresamente la cesión de 

derechos y obligaciones. El contratante podrá concertar con terceros la ejecución parcial del 

contrato, sin perjuicio que la responsabilidad y la obligación de su cumplimiento permanecerá en 

el contratista adjudicado, salvo cuando la ley o las bases lo prohíban. 



Los contratos administrativos podrán modificarse o terminarse anticipadamente por las 

siguientes causas: 

a) resciliación o mutuo acuerdo 

b) incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el contratante. 

c) notoria insolvencia del contratante, a menos que se mejoren las cauciones entregadas o 

las existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato. 

d) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional. 

e) Las demás que se establezcan en las respectivas bases de la licitación o en el contrato. 

Se establece, para la dirección y coordinación de las contrataciones de los servicios públicos, la 

Dirección de Compras y Contratación Pública, también conocida como Chilecompra, 

supervigilado por el Ministerio de Hacienda, que se encargará de fijar políticas para el sector, 

vigilar el cumplimiento de la ley, y manejar el sistema electrónico de ofertas y entidades 

candidatas. 

Asimismo, para la solución de controversias entre los servicios públicos y las entidades 

contratadas, se establece el Tribunal de Contratación Pública, compuesto de tres jueces letrados 

elegidos por el Presidente de la República a partir de ternas elaboradas por la Corte Suprema. 

El Tribunal será competente para conocer de la acción de impugnación contra actos u omisiones, 

ilegales o arbitrarios, ocurridos en los procedimientos administrativos de contratación con 

organismos públicos regidos por esta ley. 

 

• DECRETO 458 (LEY DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES) 

Esta norma establece las reglas generales en cuanto al cumplimiento de las normativas legales 

y técnicas que informan la construcción de edificios, viviendas, parques, vías, entre otros. 

En todas las Municipalidades se consultará el cargo de Director de Obras, que deberá ser 

desempeñado por un profesional con título universitario. En aquellas comunas que tengan más 

de 40.000 habitantes, este cargo deberá ser desempeñado por un arquitecto o ingeniero civil; en 

las demás comunas podrá serlo, además, un constructor civil. Sus funciones son: Estudiar los 

antecedentes, dar los permisos de ejecución de obras, conocer de los reclamos durante las 

faenas y dar recepción final de ellas, todo de acuerdo a las disposiciones sobre construcción 

contempladas en esta ley, la Ordenanza General, los Planes Reguladores, sus Ordenanzas 

Locales y las Normas y Reglamentos respectivos aprobados por el Ministerio de la Vivienda y 

Urbanismo, y Dirigir las construcciones municipales que ejecute directamente el Municipio, y 

supervigilar estas construcciones cuando se contraten con terceros. 

Las Municipalidades que tengan Plan Regulador aprobado, y cuya comuna tenga un centro 

urbano de más de 50.000 habitantes, deberán consultar el cargo de Asesor Urbanista 

desempeñado por un arquitecto. Sus funciones serán: Estudiar el Plan Regulador Urbano- 

Comunal y mantenerlo actualizado, propiciando las modificaciones que sean necesarias, y 

preparar los Planos Seccionales de detalle para su aplicación; Revisar todos los planos de 

subdivisión, loteo y urbanización, cautelando su estricta concordancia con las disposiciones del 

Plan Regulador y su Ordenanza Local, y autorizar los "conjuntos armónicos". En este sentido, 

será condición previa el informe favorable del Asesor Urbanista, para que la Dirección de Obras 

pueda extender los permisos de subdivisión, loteo, urbanización y "conjuntos armónicos", y 



Estudiar los programas anuales de desarrollo comunal para la materialización de los Planes 

Reguladores, y que faciliten la confección del presupuesto de inversiones de capital de la 

comuna. 

Toda obra sometida a las disposiciones de la presente ley deberá ser proyectada y ejecutada por 

profesionales legalmente autorizados para ello, de acuerdo a las normas que señale la 

Ordenanza General, como arquitectos, ingenieros civiles, ingenieros constructores y 

constructores civiles. 

El propietario primer vendedor de una construcción será responsable por los daños y perjuicios 

que provengan de fallas o defectos en ella, sea durante su ejecución o después de terminada, 

sin perjuicio de su derecho a repetir en contra de quienes sean responsables de las fallas o 

defectos de construcción que hayan dado origen a los daños y perjuicios.  

También son responsables:  

a) El arquitecto que realice el proyecto de arquitectura será responsable de cumplir con todas 

las normas legales y reglamentarias aplicables a dicho proyecto y por los errores en que 

haya incurrido en el ejercicio de sus funciones, si de éstos se han derivado daños o 

perjuicios.  

b) El profesional que realice el proyecto de cálculo estructural, de cumplir con todas las normas 

aplicables a estas materias y por los errores en que haya incurrido, en el ejercicio de sus 

funciones.  

c) El inspector técnico de obra (ITO) será responsable de supervisar que las obras se ejecuten 

conforme a las normas de construcción aplicables en la materia y al permiso de construcción 

aprobado y sus modificaciones. 

Estas responsabilidades se perseguirán civilmente conforme al juicio sumario.  

La infracción a las disposiciones de esta ley, su ordenanza general y los instrumentos de 

planificación territorial, será sancionada con multa, a beneficio municipal, no inferior a un 0,5% ni 

superior al 20% del presupuesto de la obra. La municipalidad que corresponda, la Secretaría 

Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo respectiva o cualquier persona podrán denunciar 

ante el Juzgado de Policía Local correspondiente. 

Los funcionarios fiscales y municipales serán civil, criminal y administrativamente responsables 

de los actos, resoluciones u omisiones ilegales que cometan en la aplicación de esta ley. El 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo o sus SEREMIs podrán requerir del Consejo de Defensa del 

Estado la iniciación de las acciones criminales cuando comprobaren que un Alcalde ha incurrido 

en violaciones de las disposiciones de la presente ley, su Ordenanza General u Ordenanzas 

Locales, sin que sea necesaria la declaración previa de ilegalidad. Será causal de remoción de 

los Alcaldes el incumplimiento de las obligaciones que impone la presente ley, especialmente en 

los casos de interferencia en el procedimiento de denuncia y sanciones. 

La fijación de límites urbanos de los centros poblados que no cuenten con Plan Regulador y sus 

modificaciones, se sujetarán a la misma tramitación señalada en el inciso primero del artículo 43, 

debiendo recabarse, además, informe de la Secretaría Regional Ministerial de Agricultura. Fuera 

de los límites urbanos establecidos en los Planes Reguladores no será permitido abrir calles, 

subdividir para formar poblaciones, ni levantar construcciones, salvo aquellas que fueren 

necesarias para la explotación agrícola del inmueble, o para las viviendas del propietario del 



mismo y sus trabajadores, o para la construcción de conjuntos habitacionales de viviendas 

sociales o de viviendas de hasta un valor de 1.000 unidades de fomento, que cuenten con los 

requisitos para obtener el subsidio del Estado. 

Las Municipalidades que tengan Plan Regulador podrán fijar "Zonas de Remodelación", en las 

cuales se disponga congelar la situación existente y establecer una política de renovación de las 

mismas. También podrán declarar zonas de construcción obligatoria, en cuyo caso los 

propietarios de sitios eriazos o de inmuebles declarados ruinosos o insalubres por la autoridad 

competente, deberán edificarlos dentro del plazo que se señale en el decreto aprobatorio 

correspondiente. 

Plan Regulador Comunal 

Se entenderá por Planificación Urbana el proceso que se efectúa para orientar y regular el 

desarrollo de los centros urbanos en función de una política nacional, regional y comunal de 

desarrollo social, económico, cultural y medioambiental, la que debe contemplar, en todos sus 

niveles, criterios de integración e inclusión social y urbana. Los objetivos y metas que dicha 

política nacional establezca para el desarrollo urbano serán incorporados en la planificación 

urbana en todos sus niveles. 

La planificación urbana se efectuará en tres niveles de acción, que corresponden a tres tipos de 

áreas: nacional, intercomunal y comunal. Cada instrumento de planificación urbana tendrá un 

ámbito de competencia propio en atención al área geográfica que abarca y a las materias que 

puede regular, en el cual prevalecerá sobre los demás. 

Se entenderá por Planificación Urbana Comunal aquella que promueve el desarrollo armónico 

del territorio comunal, en especial de sus centros poblados, en concordancia con las metas 

regionales de desarrollo social, económico, cultural y medioambiental y que incorpora 

disposiciones que resguardan y promueven la integración social y el acceso equitativo a bienes 

y servicios públicos urbanos. 

La planificación urbana comunal se realizará por medio del Plan Regulador Comunal, instrumento 

constituido por un conjunto de normas sobre adecuadas condiciones de higiene y seguridad en 

los edificios y espacios urbanos, y de comodidad en la relación funcional entre las zonas 

habitacionales, de trabajo, equipamiento y esparcimiento. Sus disposiciones se refieren al uso 

del suelo o zonificación, localización del equipamiento comunitario, estacionamiento, 

jerarquización de la estructura vial, fijación de límites urbanos, densidades y determinación de 

prioridades en la urbanización de terrenos para la expansión de la ciudad, en función de la 

factibilidad de ampliar o dotar de redes sanitarias y energéticas, y demás aspectos urbanísticos. 

Estará compuesto de: 

    a) Una Memoria explicativa, que contendrá los antecedentes socio-económicos; los relativos 

a crecimiento demográfico, desarrollo industrial y demás antecedentes técnicos que sirvieron de 

base a las proposiciones y los objetivos, metas y prioridades de las obras básicas proyectadas; 

    b) Un estudio de factibilidad para ampliar o dotar de agua potable y alcantarillado, en relación 

con el crecimiento urbano proyectado, estudio que requerirá consulta previa al Servicio Sanitario 

correspondiente de la Región; 

    c) Una Ordenanza Local que contendrá las disposiciones reglamentarias pertinentes, y 



    d) Los planos, que expresan gráficamente las disposiciones sobre uso de suelo, zonificación, 

equipamiento, relaciones viales, líimite urbano, áreas prioritarias de desarrollo urbano, etc. 

El anteproyecto de plan regulador que se elabore contendrá un informe ambiental, que será 

remitido al Ministerio del Medio Ambiente para sus observaciones. Posteriormente, ambos 

documentos serán sometidos al proceso de participación ciudadana: 

1. Informar a los vecinos, especialmente a los afectados, acerca de las principales 

características del instrumento de planificación propuesto y de sus efectos, lo que 

se hará de acuerdo con lo que señale la Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcciones. 

2. Realizar audiencias públicas en los barrios o sectores más afectados para 

exponer el anteproyecto a la comunidad. 

3. Consultar la opinión del consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil, 

en sesión citada expresamente para este efecto. 

4. Exponer el anteproyecto a la comunidad, con posterioridad a la o las audiencias 

públicas, por un plazo de treinta días. 

5. Vencido dicho plazo se consultará a la comunidad, por medio de una nueva 

audiencia pública, y al consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil, en 

sesión convocada especialmente para este efecto. En dicha sesión deberá 

presentarse un informe que sintetice las observaciones recibidas. Tal consulta no 

será necesaria cuando el informe ambiental declare que el anteproyecto se ajusta 

al acuerdo del concejo municipal. 

6. Los interesados podrán formular, por escrito, las observaciones fundadas que 

estimen convenientes acerca del anteproyecto hasta treinta días después de la 

audiencia pública a que se refiere el número anterior o del vencimiento del plazo 

de exposición del anteproyecto a la comunidad, en su caso. 

Cumplidos los trámites anteriores, el alcalde deberá presentar el anteproyecto para la aprobación 

del concejo comunal, junto con las observaciones que hayan hecho llegar los interesados, en un 

plazo no inferior a quince ni superior a treinta días, contado desde que venza el plazo para 

formular tales observaciones. El concejo deberá pronunciarse sobre las proposiciones que 

contenga el anteproyecto de plan regulador, dentro de un plazo máximo de sesenta días 

analizando las observaciones recibidas y adoptando acuerdos respecto de cada una de las 

materias impugnadas; transcurrido el plazo anterior sin un pronunciamiento expreso, se 

entenderá que el proyecto fue aprobado. En caso de que aprobare modificaciones, deberá 

cautelar que éstas no impliquen nuevos gravámenes o afectaciones desconocidas por la 

comunidad. No podrá, en todo caso, pronunciarse sobre materias o disposiciones no contenidas 

en el aludido anteproyecto, salvo que el anteproyecto modificado se exponga nuevamente 

conforme a lo dispuesto en el inciso segundo. 

    El proyecto aprobado será remitido a la secretaría regional ministerial de Vivienda y Urbanismo 

respectiva. Dicha secretaría ministerial dentro del plazo de sesenta días, contado desde su 

recepción, revisará el proyecto y emitirá un informe sobre sus aspectos técnicos. Si el proyecto 

altera la propuesta de modificación del límite urbano, el alcalde, junto con enviarlo a la secretaría 

regional ministerial respectiva, informará de este hecho al Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 

dentro de quinto día, y al Servicio de Impuestos Internos, identificando la zona afectada, con 

copia al Concejo Municipal. 



    Si la comuna está normada por un plan regulador metropolitano o intercomunal, el informe de 

la secretaría regional ministerial será remitido directamente al municipio, junto con el proyecto y 

sus antecedentes, con copia al Gobierno Regional. Si el informe es favorable, el proyecto de plan 

regulador o de plan seccional será promulgado por decreto alcaldicio. Si el proyecto no se 

ajustare al plan regulador metropolitano o intercomunal, la secretaría regional ministerial de 

Vivienda y Urbanismo deberá emitir un informe negativo y lo remitirá, conjuntamente con el 

proyecto y sus antecedentes, al municipio, el cual podrá modificar el proyecto para concordarlo 

con el plan regulador metropolitano o intercomunal o insistir en su proyecto. En este último caso 

remitirá el proyecto, con todos los antecedentes, incluido el informe negativo de la secretaría 

regional ministerial de Vivienda y Urbanismo, al gobierno regional para que éste se pronuncie 

sobre los aspectos objetados. 

    Si no existiera un plan regulador metropolitano o intercomunal que incluya el territorio comunal, 

el informe de la secretaría regional ministerial de Vivienda y Urbanismo será remitido, junto con 

el proyecto y sus antecedentes, al gobierno regional para su aprobación por el consejo regional, 

con copia al municipio. El pronunciamiento del consejo regional se hará sobre la base del informe 

técnico de la secretaría regional ministerial. Si el informe fuere desfavorable, el consejo sólo 

podrá aprobar el proyecto mediante acuerdo fundado. Aprobado el proyecto de plan regulador 

en la forma establecida en los tres incisos anteriores, será promulgado por resolución del 

Gobernador Regional. 

 

• LEY 19.070 (PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN) 

Resumen del Título 19 de la ley, referido a los establecimientos municipales. 

Se entiende por dotación docente el número total de profesionales de la educación que sirven 

funciones de docencia, docencia directiva y técnico-pedagógica, que requiere el funcionamiento 

de los establecimientos educacionales dependientes de un Servicio Local en su respectivo 

ámbito territorial, expresada en horas cronológicas de trabajo semanales. 

La dotación docente de los establecimientos educacionales de cada comuna será fijada a más 

tardar el 15 de noviembre del año anterior a aquel en que comience a regir, una vez aprobado el 

Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal por el Concejo Municipal, por el Departamento de 

Administración Educacional de la Municipalidad respectiva o por la Corporación Educacional 

correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en esta ley. Dicha fijación se hará conforme al 

número de alumnos del establecimiento por niveles y cursos y según el tipo de educación y la 

modalidad curricular, cuando éstas sean de carácter especial. 

Estas dotaciones serán determinadas por el sostenedor respectivo mediante resolución fundada. 

Ésta deberá publicarse en la página web del municipio o estar siempre disponible a quien lo 

solicite. 

Se establecerán adecuaciones a estas dotaciones por: Variación en el número de alumnos del 

sector municipal de una comuna; Modificaciones curriculares; Cambios en el tipo de educación 

que se imparte; Fusión de establecimientos educacionales, y Reorganización de la entidad de 

administración educacional. 

 



• LEY 20.880 (PROBIDAD) 

En la presente ley, se regula  la práctica de la función pública desde el principio de probidad, 

para prevenir conflictos de interés y estructurar una declaración de intereses y patrimonio que dé 

cuenta de donde permanecen los intereses  de las autoridades y funcionarios y a cuánto asciende 

su patrimonio, entre otros. 

El principio de probidad en la función pública consiste en observar una conducta funcionaria 

intachable, un desempeño honesto y leal de la función o cargo con preeminencia del interés 

general sobre el particular. Existe conflicto de intereses en el ejercicio de la función pública 

cuando concurren a la vez el interés general propio del ejercicio de las funciones con un interés 

particular, sea o no de carácter económico, de quien ejerce dichas funciones o de los terceros 

vinculados a él determinados por la ley, o cuando concurren circunstancias que le restan 

imparcialidad en el ejercicio de sus competencias. 

Los funcionarios públicos, y algunos privados, tienen el deber de hacer una declaración … 

La declaración de intereses y patrimonio deberá efectuarse dentro de los treinta días siguientes 

de la fecha de asunción del cargo. Además, el declarante deberá actualizarla anualmente, 

durante el mes de marzo, y dentro de los treinta días posteriores a concluir sus funciones. 

deberán efectuarse a través de un formulario electrónico y conforme a lo previsto en la ley 

Nº19.799. En caso de no estar implementado o habilitado el respectivo formulario electrónico, la 

declaración podrá efectuarse en papel, debidamente autentificada al momento de su recepción 

por el ministro de fe del órgano u organismo al que pertenezca el declarante o, en su defecto, 

ante notario. a declaración será pública, sin perjuicio de los datos sensibles y datos personales 

que sirvan para la individualización del declarante y su domicilio, y revestirá, para todos los 

efectos legales, la calidad de declaración jurada. 

La declaración de intereses y patrimonio deberá contener la fecha y lugar en que se presenta y 

la singularización de todas las actividades y bienes del declarante. La declaración deberá incluir 

asimismo el nombre completo del declarante y de su cónyuge o conviviente civil. En algunos 

casos deberá incluirse el nombre completo de sus parientes por consanguinidad en toda la línea 

recta que se encuentren vivos y en el segundo grado tanto en la línea colateral como por afinidad. 

La declaración de intereses y patrimonio deberá comprender los bienes del cónyuge siempre que 

estén casados bajo el régimen de sociedad conyugal, y los del conviviente civil del declarante, 

siempre que hayan pactado régimen de comunidad de bienes. Si el declarante está casado bajo 

cualquier otro régimen o si es conviviente civil sujeto a un régimen de separación de bienes, 

dicha declaración será voluntaria respecto de los bienes de dicho cónyuge o conviviente, y 

deberá tener el consentimiento de éste. También comprenderá los bienes de los hijos sujetos a 

la patria potestad del declarante y los de las personas que éste tenga bajo tutela o curatela. 

El jefe superior del servicio tendrá el deber de verificar que todos los sujetos obligados bajo su 

dependencia efectúen oportunamente la declaración de intereses y patrimonio y sus respectivas 

actualizaciones. Asimismo, deberá remitir a la Contraloría General de la República las 

declaraciones de patrimonio e intereses efectuadas por declarantes de su servicio e informarle 

de las infracciones a la obligación de realizar dichas declaraciones, dentro de los treinta días 

posteriores a aquel en que tome conocimiento de aquellas. 



Si la persona obligada a efectuar o actualizar la declaración de intereses y patrimonio no la realiza 

dentro del plazo dispuesto para ello o la efectúa de manera incompleta o inexacta, la Contraloría 

General de la República de oficio o a petición fundada de cualquier interesado deberá apercibir 

al infractor para que la realice o rectifique dentro del plazo de diez días hábiles, notificándolo por 

carta certificada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la ley N°19.880. Si tras el 

apercibimiento se mantuviera el incumplimiento, la Contraloría formulará cargos y el obligado 

tendrá el plazo de diez días hábiles para contestarlos. En caso de ser necesario, el período 

probatorio será de ocho días hábiles. Podrán utilizarse todos los medios de prueba, siendo ésta 

apreciada conforme a las reglas de la sana crítica. La Contraloría, dentro de los diez días hábiles 

siguientes a aquel en que se evacuó la última diligencia, mediante resolución fundada, propondrá 

al jefe de servicio, o a quien haga sus veces, la aplicación de una multa a beneficio fiscal de cinco 

a cincuenta unidades tributarias mensuales. Dicha multa se reiterará por cada mes adicional de 

retardo desde la notificación de la sanción. 

    Si el incumplimiento se mantuviera por un período superior a los cuatro meses siguientes a la 

notificación de la sanción, se considerará falta grave a la probidad y dará lugar a la destitución o 

cese de funciones del infractor, de acuerdo al estatuto respectivo. 

    De todo lo anterior se dejará constancia en la respectiva hoja de vida funcionaria. 

    El cese en funciones del sujeto obligado no extingue la responsabilidad a que haya lugar por 

infracción a las obligaciones de este Título, la que podrá hacerse efectiva dentro de los cuatro 

años siguientes al incumplimiento. 

    Lo dispuesto en este artículo no obsta a la eventual responsabilidad penal que correspondiere 

conforme al artículo 210 del Código Penal. 

 

• LEY 20.285 (ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA) 

Regula el principio de transparencia de la función pública, el derecho de acceso a la información 

de los órganos de la Administración del Estado, los procedimientos para el ejercicio del derecho 

y para su amparo, y las excepciones a la publicidad de la información. 

Las disposiciones de esta ley son aplicables a los siguientes órganos del Estado: los ministerios, 

las intendencias, las gobernaciones, los gobiernos regionales, las municipalidades, las Fuerzas 

Armadas, los servicios públicos, las empresas del Estado, la Contraloría General de la República, 

el Banco Central, el Congreso Nacional, los Tribunales que forman parte del Poder Judicial, el 

Ministerio Público, el Tribunal Constitucional y la Justicia Electoral. 

El principio de transparencia de la función pública consiste en respetar y cautelar la publicidad 

de los actos, resoluciones, procedimientos y documentos de la Administración, así como las de 

sus fundamentos y en facilitar el acceso a esa información a cualquier persona. 

Define como información pública a los actos y resoluciones del Estado, y la información 

elaborada con presupuesto público, salvo las excepciones que establece esta ley, cuando afecte: 

el debido cumplimiento de las funciones de un órgano del Estado; los derechos de las personas; 

la seguridad de la nación; el interés nacional y cuando una ley de quórum calificado haya 

declarado reservada o secreta cierta información. 



Obliga a los órganos de la Administración del Estado a mantener la en sus sitios web información 

permanente y actualizada, al menos una vez al mes, de antecedentes tales como: estructura 

orgánica, facultades, personal, información sobre el presupuesto, resultados de auditorías, etc. 

Esto es lo que se denomina, transparencia activa. La fiscalización la hará, los controles internos 

de cada institución, el Consejo para la Transparencia y la Contraloría General de la República. 

Además, establece que toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier 

órgano de la Administración del Estado. Es lo que se conoce como transparencia pasiva o 

derechos de acceso. Señala los requisitos para solicitar la información. 

La Ley crea el Consejo para la Transparencia, entidad autónoma que tiene por objeto promover 

la transparencia de la función pública, fiscalizar el cumplimiento de las normas de transparencia 

y garantizar el derecho de acceso a la información. 

 

• LEY 20.500 (ASOCIACIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA) 

Establece definiciones y mecanismos para formar asociaciones de ciudadanos de interés público, 

y define formas en que dichas entidades participarán de la gestión de las autoridades públicas. 

El texto reconoce el derecho de las personas para asociarse libremente en la persecución de 

fines lícitos y el deber del Estado de apoyar estas iniciativas. También define conceptos como 

“organización de interés público” y detalla qué características de gestión deben tener, como 

existencia de estatutos, un directorio de mínimo tres personas y la obligación de hacer cuenta 

pública cuando reciban fondos públicos para sus actividades. 

Además, establece que el Registro Civil debe mantener un Registro Nacional de Personas 

Jurídicas sin Fines de Lucro, que debe contener los antecedentes relativos a la constitución, 

modificación, disolución o extinción de tales asociaciones, qué órganos las dirigen o administran, 

entre otras informaciones. 

La ley también crea el Fondo de Fortalecimiento de las Organizaciones de Interés Público, 

destinado al financiamiento de proyectos o programas nacionales y regionales que involucren a 

las organizaciones de interés público. Estará regido por un Consejo Nacional que aprobará los 

requisitos para postulación de proyectos y adjudicará los programas nacionales que postulen 

anualmente, entre otras tareas. 

Cada órgano de la Administración debe establecer modalidades de participación que tendrán las 

personas y organizaciones en el ámbito de su competencia. Además, deben hacer una cuenta 

pública de sus acciones, planes, políticas, programas y ejecución presupuestaria. También 

señalar las materias de interés ciudadano en que se requiera conocer la opinión de las personas, 

mediante una consulta informada, pluralista y representativa. Las opiniones que se recojan deben 

ser evaluadas y ponderadas por el órgano respectivo. Finalmente, deberán establecer consejos 

de la sociedad civil, de carácter consultivo, conformados de manera diversa, representativa y 

pluralista por integrantes de asociaciones relacionadas con la materia y competencia del órgano 

respectivo.  

Por último, en el ámbito municipal fija las materias y formas en que las agrupaciones ciudadanas 

pueden participar de la gestión comunal, como por ejemplo el plano regulador o la cuenta pública 

del alcalde.  



 

  



 


